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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CIENCIA Y AGENDA DIGITAL

DECRETO 97/2022, de 20 de julio, por el que se establecen las bases 
reguladoras de ayudas a otorgar a comunidades de propietarios para la 
ejecución de actuaciones de mejora de las instalaciones de telecomunicaciones 
en edificaciones sujetas al régimen de propiedad horizontal y se aprueba la 
única convocatoria. (2022040147)

El Real Decreto 990/2021, de 16 de noviembre, aprueba la concesión directa de ayudas a 
las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución de diversas 
actuaciones de mejora de las infraestructuras de telecomunicaciones en edificios, en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resilencia (PRTR), en el contexto del proceso de 
reconstrucción de las economías en el mundo post-COVID-19, a partir de 2021.

La vigencia del programa que instrumenta el mencionado real decreto es hasta el 31 de 
diciembre de 2023.

El objeto de este real decreto es la puesta en marcha de un programa de ayudas destinadas 
a compensar los costes derivados de la mejora de las instalaciones de telecomunicaciones 
en las edificaciones sujetas al régimen de propiedad horizontal que no dispongan de una 
infraestructura común de telecomunicaciones (ICT) instalada al amparo del Real Decreto-ley 
1/1998, de 27 de febrero, sobre infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los 
servicios de telecomunicación, y su desarrollo por Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento regulador de las infraestructuras de telecomunicaciones 
para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de la edificaciones.

Para el cumplimiento de los hitos y objetivos establecidos para el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, el Real Decreto 990/2021, de 16 de noviembre, determina los 
siguientes hitos y objetivos: un mínimo de actuaciones a realizar de 199, así como dos hitos 
de control de la ejecución del presupuesto previsto a los doce y dieciocho meses desde la 
fecha de su entrada en vigor.

Estas ayudas están destinadas principalmente a fomentar la retirada de antenas y cableado 
en desuso de radio y televisión, la sustitución de sistemas individuales de recepción de radio 
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y televisión, y de antiguas instalaciones de recepción colectiva por sistemas comunes de 
recepción colectiva actualizados que, junto a la instalación de redes de fibra óptica o cable 
coaxial en el interior de edificaciones y de redes multioperador en urbanizaciones que cumplan, 
en lo aplicable, lo previsto en la normativa vigente en materia de ICT, todo ello con objeto de 
facilitar la prestación de servicios de banda ancha ultrarrápida.

A través de dichas ayudas por un lado se regula la concesión directa, con carácter extraordinario 
y por razones de interés público, social y económico, de conformidad con los artículos 22.2.c) 
y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de ayudas a las 
Comunidades Autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla, así como su distribución y 
entrega, destinadas a sucesivas convocatorias de ayudas por dichas Administraciones para 
la realización de actuaciones de mejora de instalaciones previas al Real Decreto-ley 1/1998, 
de 27 de febrero, o infraestructuras comunes de telecomunicaciones (ICT), en edificios o 
conjuntos de edificaciones, sujetos al régimen de propiedad horizontal.

En este contexto, surge el presente decreto, por el que se establecen las bases reguladoras 
de ayudas a comunidades de propietarios para la ejecución de actuaciones de mejora de 
las instalaciones de telecomunicaciones en edificaciones sujetas al régimen de propiedad 
horizontal, y se aprueba la única convocatoria. En el marco general del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, tiene por finalidad la ejecución de la inversión C15.I4 
«Renovación y sostenibilidad de infraestructuras. Mejora del equipamiento que permite 
alojar las infraestructuras de telecomunicaciones situadas en los edificios para optimizar el 
despliegue de redes y lograr un menor consumo de energía» de la componente 15 del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia (Programa UNICO-Edificios), y estará sujeto a 
las disposiciones que resulten aplicables del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, 
por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública 
y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Con ello, se pretende contribuir al objetivo total cuantitativo del CID #240 de la inversión 
C15.I4, relativo a la finalización en 13.600 edificios, como mínimo, de las obras para la mejora 
común de la infraestructura común de redes de conectividad, a fin de convertirlas en redes 
de muy alta capacidad.

Según lo dispuesto en el artículo 18 del Real Decreto 990/2021, de 16 de noviembre, estas 
ayudas se concederán de forma directa, de conformidad con el procedimiento previsto en 
el artículo 62 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, para las subvenciones 
de concurrencia no competitiva financiable con fondos pertenecientes al nuevo Fondo de 
Recuperación “Next Generation EU”, pudiéndose dictar las resoluciones de concesión por 
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orden de presentación de solicitudes una vez realizadas las comprobaciones de concurrencia 
de la situación o actuación subvencionable y el cumplimiento del resto de requisitos exigidos, 
hasta el agotamiento del crédito presupuestario asignado en la convocatoria.

Las razones de interés público, económico y social quedan acreditadas por ser la conectividad 
elemento necesario para la transformación digital de la economía y de la sociedad, clave para 
combatir la brecha digital entre zonas rurales y urbanas, haciendo frente al reto demográfico.

De conformidad con lo establecido en el artículo 24 del Decreto-Ley 3/2021, de 3 de marzo, de 
medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, las bases reguladoras de las subvenciones 
financiables con fondos europeos podrán incorporar la primera o única convocatoria de las 
mismas. En estos casos, las bases reguladoras se aprobarán por decreto del Consejo de 
Gobierno y el procedimiento se tramitará por vía de urgencia.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, atribuye a la Comunidad Autónoma de Extremadura 
en sus artículos 9.1.7 y 9.1.23, competencias exclusivas en materia de “fomento del desarrollo 
económico y social de la Comunidad Autónoma dentro de los objetivos de la política económica 
nacional”, y del “régimen de las nuevas tecnologías de la sociedad de la información y la 
comunicación.”.

Las ayudas reguladas mediante las presentes bases contarán, siempre que sea posible, 
con una cofinanciación del 70%, proveniente del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021, al estar incluido en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Este texto normativo es coherente con los principios de buena regulación establecidos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. De lo expuesto en los párrafos anteriores se pone de 
manifiesto el cumplimiento de los principios de necesidad y eficacia. Aparte de ello, es acorde 
al principio de proporcionalidad, al contener la regulación imprescindible para la consecución 
de los objetivos previamente mencionados, e igualmente se ajusta al principio de seguridad 
jurídica. Por último, con respecto al principio de eficiencia, y teniendo en cuenta la propia 
naturaleza de las medidas adoptadas, no se impone carga administrativa alguna adicional a 
las existentes con anterioridad.

En virtud de lo expuesto y de conformidad con los artículos 36.d) y 90.2 de la Ley 1/2002, de 
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
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y con el artículo 24 del Decreto-Ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la 
modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resilencia, a propuesta del Consejero de Economía, Ciencia y Agenda Digital, 
y previa deliberación del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en su sesión de 
20 de julio de 2022,

DISPONGO

Artículo 1. Objeto de las ayudas.

1.  El presente decreto tiene por objeto desarrollar las bases establecidas en el Real Decreto 
990/2021, de 16 de noviembre, por el que se aprueba la concesión directa de ayudas a las 
comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución de diversas 
actuaciones de mejora de las infraestructuras de telecomunicaciones en edificios, en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. (BOE número 275, de 17 
de noviembre de 2021), y aprobar la única convocatoria estas ayudas, en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  La finalidad de las ayudas es la ejecución de actuaciones de mejora de las instalaciones 
de telecomunicaciones en edificaciones sujetas al régimen de propiedad horizontal, en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Artículo 2. Régimen jurídico.

1.  Las subvenciones a las que se refiere este decreto se regularán, además de por lo dispuesto 
en esta norma, por las previsiones establecidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
y en su Reglamento de desarrollo, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
así como en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y normativa de desarrollo.

     En relación con el procedimiento administrativo, en lo no previsto por las normas citadas se 
aplicará lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y por el Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por 
medios electrónicos.

2.  Asimismo, se aplicará la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en caso de 
que en la ejecución de las subvenciones se celebren contratos que deban someterse a 
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esta ley. También es de aplicación la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 2021, en relación a la vinculación legal a finalidad de los fondos 
recibidos para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

     Igualmente, son de aplicación las definiciones de fraude, corrupción y conflicto de intereses 
contenidas en la Directiva (UE) 2017/1371 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 
de julio de 2017, sobre la lucha contra el fraude que afecta a los intereses financieros de 
la Unión a través del Derecho Penal (Directiva PIF), y en el Reglamento (UE, Euratom) 
2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas 
financieras aplicables al presupuesto general de la Unión (Reglamento Financiero de la 
UE), transpuestas al derecho interno en la Ley Orgánica 1/2019, de 20 de febrero, por 
la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, para 
transponer Directivas de la Unión Europea en los ámbitos financiero y de terrorismo, y 
abordar cuestiones de índole internacional.

3.  Estas ayudas estarán también sometidas al Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia, así como a la normativa interna aplicable a la gestión, 
seguimiento y control que se establezca para el Plan de Recuperación, Trasformación y 
Resiliencia de España, en particular, el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por 
el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública 
y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, cuya aplicación 
será de obligado cumplimiento. En particular, es de aplicación lo previsto en sus artículos 
37 y 46 en relación, respectivamente, con la afectación legal de los ingresos procedentes 
del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia, y las obligaciones de información para el 
seguimiento de los proyectos financiados a través del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia.

     Lo anterior, sin perjuicio de la aplicación de cualesquiera otras disposiciones tanto 
del derecho nacional como de la Unión Europea que pudieran resultar de aplicación, 
particularmente las que se aprueben en el ámbito de la ejecución y gestión de los fondos 
provenientes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento 
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y el Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia. En particular, será de aplicación lo previsto 
en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de 
gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como lo previsto en 
la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento 
y formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, 
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Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución 
presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

4.  En el ámbito estatal, las presentes ayudas están reguladas por el Real Decreto 990/2021, de 
16 de noviembre, por el que se aprueba la concesión directa de ayudas a las comunidades 
autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución de diversas actuaciones de 
mejora de las infraestructuras de telecomunicaciones en edificios, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Artículo 3. Destinatarios de las ayudas y requisitos.

1.  Tendrán la condición de destinatarios de las ayudas las comunidades de propietarios, 
de un edificio o conjunto de edificaciones, sujetos al régimen de propiedad horizontal, 
establecidos en el artículo 396 del Código Civil, así como, en los correlativos de la Ley 
49/1960, de 21 de julio, de Propiedad Horizontal, y que precisen adaptar sus instalaciones 
de telecomunicaciones en el interior del edificio o conjunto de edificaciones.

     Para cada una de las tres actuaciones subvencionables citadas en el artículo 4, se establece 
una fecha de construcción del edificio que se justificará mediante consulta descriptiva y 
gráfica de la información catastral de los bienes inmuebles.

2.  No podrán resultar destinatarios últimos de las ayudas, las comunidades de propietarios 
en las que concurra alguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en cuanto les resulte de 
aplicación, así como en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. A tal efecto, y sin perjuicio de su eventual 
comprobación por la Administración concedente, junto con la solicitud, se suscribirá una 
declaración responsable que acredite no tener pendiente obligaciones de reintegro de 
subvenciones o ayudas o, en su caso, el cumplimiento de las mismas. Asimismo, junto a la 
solicitud, se autorizará al órgano administrativo concedente la consulta a la información de 
la Administración tributaria o de la Seguridad Social en relación con el cumplimiento de las 
obligaciones correspondientes.

3.  Asimismo, las entidades beneficiarias deberán hallarse al corriente de sus obligaciones 
tributarias con la Hacienda estatal y con la Hacienda autonómica, así como de sus 
obligaciones frente a la Seguridad Social, mediante certificación administrativa emitida 
por los organismos competentes, que se recabará de oficio por la Dirección General con 
competencias en materia de agenda digital, salvo que manifiesten de forma expresa su 
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oposición o no autoricen a la consulta, marcando con un x el apartado correspondiente del 
modelo de solicitud de destinado al efecto que acompañe a la convocatoria.

4.  Los requisitos exigidos en el presente decreto y en sus normas de desarrollo, así como en 
la normativa estatal de financiación pública para el acceso a las subvenciones previstas en 
el mismo, deberán cumplirse a la fecha de presentación de su solicitud.

Artículo 4. Actuaciones subvencionables.

1.  Respetando el principio de neutralidad tecnológica, las subvenciones se destinarán a cubrir 
inversiones y gastos directamente relacionados con las actuaciones necesarias para una de 
las siguientes tipologías de actuación:

 a)  Tipología de actuación 1: Infraestructura de telecomunicaciones adaptada para 
Radiodifusión Sonora, Televisión Digital y Banda Ancha Ultrarrápida (instalación 
completa).

      Actuación, en los edificios concluidos antes del 1 de enero de 2000, para la adaptación 
completa de los equipos y sistemas de Radiodifusión Sonora, Televisión Digital y Banda 
Ancha Ultrarrápida hasta la ubicación equivalente al Punto de Acceso al Usuario (PAU) 
del que se disponga o se deba instalar, con sus correspondientes canalizaciones en caso 
necesario. Dentro de actuaciones de tipología 1 se renovarán:

  —  Los elementos de captación, adaptación, distribución, dispersión, con el cableado 
imprescindible, para asegurar la correcta captación, distribución y entrega, al 
menos de los servicios radiodifundidos. A tal efecto, se tomarán como referencia las 
características técnicas previstas en el anexo I del reglamento aprobado por el Real 
Decreto 346/2011, de 11 de marzo. Asimismo, previa consulta a los operadores de 
comunicaciones electrónicas se desplegará en la edificación una red de Banda Ancha 
Ultrarrápida desde un punto de interconexión que se deberá instalar en el inmueble y 
hasta cada PAU. A tal efecto, se tomarán como referencia las características técnicas 
previstas en el anexo II del reglamento aprobado por el Real Decreto 346/2011, de 
11 de marzo.

  —  En su caso, se procederá a la desinstalación retirada de los equipos y sistemas de 
telecomunicaciones externos en desuso, una vez realizadas las actuaciones anteriores; 
tales como: aparamenta, cables, antenas, incluidos los eléctricos o electrónicos 
que tengan asociados y se procederá a su correcta gestión medioambiental en 
cumplimiento de la normativa vigente y aplicable a los residuos generados.
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 b)  Tipología de actuación 2: Infraestructura de telecomunicaciones adaptada para 
Radiodifusión Sonora, Televisión Digital y Banda Ancha Ultrarrápida (instalación parcial, 
no incluyéndose para Radiodifusión Sonora y Televisión Digital ni los elementos de 
captación –antenas– ni de adaptación –equipamiento de cabecera).

      Actuación, en los edificios concluidos antes del 1 de enero de 2000, para la adaptación 
completa de los equipos y sistemas de Radiodifusión Sonora, Televisión Digital y Banda 
Ancha Ultrarrápida hasta la ubicación equivalente al Punto de Acceso al Usuario (PAU) 
del que se disponga o se deba instalar, con sus correspondientes canalizaciones en caso 
necesario. Dentro de actuaciones de tipología 2 se renovarán:

  —  Los elementos de distribución y dispersión, con el cableado imprescindible, para 
asegurar la correcta distribución y entrega, al menos, de los servicios radiodifundidos. 
A tal efecto, se tomarán como referencia las características técnicas previstas en el 
anexo I del reglamento aprobado por el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo. 
Asimismo, previa consulta a los operadores de comunicaciones electrónicas se 
desplegará en la edificación una red de Banda Ancha Ultrarrápida desde un punto de 
interconexión que se deberá instalar en el inmueble y hasta cada PAU, en los términos 
antes citados. A tal efecto, se tomarán como referencia las características técnicas 
previstas en el anexo II del reglamento aprobado por el Real Decreto 346/2011, de 
11 de marzo.

  —  En su caso, se procederá a la desinstalación retirada de los equipos y sistemas de 
telecomunicaciones externos en desuso, una vez realizadas las actuaciones anteriores; 
tales como: aparamenta, cables, antenas, incluidos los eléctricos o electrónicos 
que tengan asociados y se procederá a su correcta gestión medioambiental en 
cumplimiento de la normativa vigente y aplicable a los residuos generados.

 c)  Tipología de actuación 3: Infraestructura de telecomunicaciones adaptada, 
exclusivamente, para Banda Ancha Ultrarrápida.

      Actuación, en los edificios concluidos antes del 1 de enero de 2000, para la adaptación 
completa de los equipos y sistemas de Radiodifusión Sonora, Televisión Digital y Banda 
Ancha Ultrarrápida hasta la ubicación equivalente al Punto de Acceso al Usuario (PAU) 
del que se disponga o se deba instalar, con sus correspondientes canalizaciones en caso 
necesario. Dentro de actuaciones de tipología 3 se renovarán:

  —  Previa consulta a los operadores de comunicaciones electrónicas se desplegará en la 
edificación una red de Banda Ancha Ultrarrápida desde el punto de interconexión que 
se deberá instalar en el inmueble y hasta cada PAU, en los términos antes citados. 
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A tal efecto, se tomarán como referencia las características técnicas previstas en el 
anexo II del reglamento aprobado por el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo.

  —  En su caso, se procederá a la desinstalación retirada de los equipos y sistemas de 
telecomunicaciones externos en desuso, una vez realizadas las actuaciones anteriores; 
tales como: aparamenta, cables, antenas, incluidos los eléctricos o electrónicos 
que tengan asociados y se procederá a su correcta gestión medioambiental en 
cumplimiento de la normativa vigente y aplicable a los residuos generados.

Artículo 5. Requisitos y procedimientos técnicos aplicables a las actuaciones sub-
vencionables.

Las actuaciones a las que se refiere el artículo 4 del presente decreto deberán cumplir las 
condiciones específicas, establecidas en el anexo II que acompaña la única convocatoria, para 
la ejecución de la inversión C15.I4 “Renovación y sostenibilidad de infraestructuras. Mejora 
del equipamiento que permite alojar las infraestructuras de telecomunicaciones situadas 
en edificios para optimizar el despliegue de redes y lograr un menor consumo de energía”. 
Asimismo, deberán reunir los siguientes requisitos:

1.  Realizarse por empresas instaladoras inscritas en el Registro de empresas instaladoras de 
telecomunicación al que se refiere el artículo 3 del Reglamento regulador de la actividad 
de instalación y mantenimiento de equipos y sistemas de telecomunicación, aprobado por 
el Real Decreto 244/2010, de 5 de marzo. En concreto, por el tipo de actividad «F», según 
lo establecido en la Orden ITC/1142/2010, de 29 de abril, por la que se desarrolla el 
Reglamento regulador de la actividad de instalación y mantenimiento de equipos y sistemas 
de telecomunicación.

2.  Contar con el correspondiente proyecto técnico suscrito por el titulado o titulada el 
competente en materia de infraestructuras comunes de telecomunicaciones (ICT).

     El proyecto técnico, boletín de instalación de telecomunicaciones, protocolo de pruebas 
específico y certificación final de obra y, en su caso, acta de replanteo, se presentarán y 
tramitarán cumpliendo el procedimiento previsto en la Orden ITC/1644/2011, de 10 de 
junio, por la que se desarrolla el Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de 
telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las 
edificaciones, aprobado por el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo.

3.  Las actuaciones objeto de ayuda deberán cumplir con la normativa vigente que les sea de 
aplicación, así como contar con las preceptivas licencias y autorizaciones administrativas 
en el caso de que las mismas lo requieran.
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4.  A efectos de la ejecución de las actuaciones descritas en el artículo 4 que incluyan el 
despliegue de una infraestructura de Banda Ancha Ultrarrápida en los edificios o conjunto 
de edificaciones, los operadores interesados en ser consultados sobre el tipo de portadores 
a utilizar, habilitarán un punto de información a través de una página web, donde podrán 
dirigirse los proyectistas. 

5.  Si no existiese respuesta de ningún operador en un plazo máximo de 15 días hábiles desde la 
fecha de la consulta realizada, o en ausencia de operadores interesados en ser consultados, 
el proyecto técnico incorporará, únicamente como portador, el cableado de fibra óptica.

6.  Además, para cada una de las tres actuaciones citadas en el artículo 4, el proyecto técnico, 
boletín de instalación de telecomunicaciones, protocolo de pruebas específico y certificación 
final de obra y, en su caso, acta de replanteo, se presentarán y tramitarán cumpliendo el 
procedimiento previsto en la Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio, por la que se desarrolla 
el Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el 
acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones, aprobado por 
el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo.

Artículo 6. Cuantía de las ayudas.

1.  La intensidad máxima de la ayuda por entidad beneficiaria no podrá ser inferior al 50% ni 
superar el 70 % de la inversión subvencionables y se determinará en función del importe 
total del presupuesto subvencionable.

2.  La cuantía máxima de las ayudas para cada una de las tipologías de actuaciones previstas 
en el artículo 4 y para cada entidad beneficiaria, con un máximo subvencionable de hasta 35 
viviendas, entendidas como unidades inmobiliarias del edificio o conjunto de edificaciones, 
será la siguiente:

 a)  Infraestructura de telecomunicaciones adaptada para Radiodifusión Sonora, Televisión 
Digital y Banda Ancha Ultrarrápida (instalación completa):

  — Importe máximo de la ayuda: 16.660 euros.

  —  La fórmula de cálculo aplicable es: (680 € de coste unitario 35 viviendas) 70 % de la 
inversión subvencionable.

 b)  Infraestructura de telecomunicaciones adaptada para Radiodifusión Sonora, Televisión 
Digital y Banda Ancha Ultrarrápida (instalación parcial, al no incluir para Radiodifusión 
Sonora y Televisión Digital ni los elementos de captación –antenas– ni de adaptación 
–equipamiento de cabecera–):
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  — Importe máximo de la ayuda: 14.700 euros.

  —  La fórmula de cálculo aplicable es: (600 € de coste unitario 35 viviendas) 70 % de la 
inversión subvencionable.

 c)  Infraestructura de telecomunicaciones adaptada, exclusivamente, para Banda Ancha 
Ultrarrápida:

  — Importe máximo de la ayuda: 11.882,50 euros.

  —  La fórmula de cálculo aplicable es: (485€ de coste unitario 35 viviendas) 70 % de la 
inversión subvencionable.

Artículo 7. Gastos subvencionables.

1.  Serán subvencionables las inversiones y gastos que estén directamente relacionados y sean 
estrictamente necesarios para la realización de los proyectos, en los términos previstos 
en el artículo 36 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, y el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, que se materialicen en el período que va desde la presentación de la 
solicitud hasta la fecha de finalización del proyecto, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
4.3 del Real Decreto 990/2021, de 16 de noviembre.

2. Se consideran gastos subvencionables los siguientes conceptos asociados al proyecto:

 a)  Los trabajos vinculados a la actividad del titulado o titulada competente en materia 
de telecomunicaciones: elaboración del correspondiente proyecto técnico, dirección de 
obra y certificación final, así como, los informes técnicos de renovación y memorias que 
fuesen necesarios, y en su caso, la consulta a los operadores de telecomunicaciones y 
la verificación voluntaria del proyecto y del certificado.

 b)  Los trabajos vinculados a la actividad de la empresa instaladora: elaboración del 
presupuesto de obra, ejecuciones materiales (equipamiento de todo tipo que se precise, 
la realización de las medidas de comprobación y su correspondiente mano de obra), 
realización del boletín de instalación de telecomunicaciones y del protocolo de pruebas 
asociado y, en su caso, de los costes de la desinstalación y la retirada de los equipos 
y sistemas o equipos para los que se haya regulado el régimen de responsabilidad 
ampliada del productor del producto.

3.  Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la legislación 
de Contratos del Sector Público para el contrato menor, el destinatario último de la ayuda 
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deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a 
la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, 
salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de 
entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado 
con anterioridad a la subvención, de conformidad con el artículo 36.3 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, 
en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia 
y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no 
recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

4.  Las infraestructuras y equipos que sean objeto de ayuda deberán permanecer afectos al 
fin concreto del proyecto durante un periodo mínimo de cinco años, contados a partir de la 
finalización del mismo, o hasta el final de su vida útil si esta fuera menor de 5 años.

5.  No se considerarán gastos subvencionables expresamente los impuestos personales sobre 
la renta, sobre el valor añadido y el resto de los impuestos ligados a la inversión o gasto 
cuando sean susceptibles de recuperación o compensación por el destinatario último de la 
ayuda.

6.  En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al 
valor de mercado.

Artículo 8. Financiación de las ayudas. 

1.  Las ayudas establecidas en el presente decreto están sujetas al cumplimiento, ejecución 
y realización del objeto y los hitos fijados en el Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia para la inversión C15.14 “Renovación y sostenibilidad de infraestructuras. 
Mejora del equipamiento que permite alojar las infraestructuras de telecomunicaciones 
situadas en edificios para optimizar el despliegue de redes y lograr un menor consumo de 
energía” de la componente 15 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

2.  Las ayudas reguladas en el presente decreto están contempladas en el conjunto de líneas 
de actuación subvencionables previstas en el artículo 4 que será objeto de financiación con 
el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, al estar incluido en el 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
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3.  El aumento de los créditos presupuestarios imputados o para una distribución distinta entre 
los proyectos y aplicaciones presupuestarias recogidas en el presente decreto de ayudas, 
se estará en lo dispuesto en los artículos 23.2 h) y 39.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo. 
No obstante, deberá también atenderse a lo regulado en apartado 3 del artículo 11 del Real 
Decreto 990/2021, de 16 de noviembre.

Artículo 9. Régimen de compatibilidad de las ayudas.

1.  Las ayudas que se otorguen al amparo del presente decreto serán compatibles con cualquier 
otra ayuda de otros programas o instrumentos de cualesquiera administraciones públicas 
u organismos o entes públicos, nacionales o internacionales, particularmente de la Unión 
Europea, en tanto, que dicha ayuda no cubra los mismos costes, de acuerdo con el principio 
de no duplicidad en la financiación, previsto en el artículo 9 del Reglamento (UE) 2021/241 
del Parlamento Europeo y el Consejo, de 12 de febrero de 2021, de conformidad con lo 
dispuesto en el Reglamento Financiero.

Artículo 10. Entidad colaboradora.

1.  Actuará como entidad colaboradora, en nombre y por cuenta del órgano concedente, 
la sociedad mercantil URVIPEXSA, SA, desempeñando funciones correspondientes a la 
divulgación e información de las ayudas, evaluación de las solicitudes y comprobación de 
la justificación de las subvenciones. Para llevar a cabo esas funciones podrán a disposición 
todos los recursos técnicos y humanos necesarios.

2.  Para la actuación como entidad colaboradora será requisito necesario la previa formalización 
de un convenio de colaboración entre la Consejería con competencias en agenda digital, y 
la citada sociedad, en el que se regularán las condiciones y obligaciones asumidas por esta 
entidad, que se adecuará a los contenidos establecidos por los artículos 14 y 15 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

     La entidad colaboradora percibirá una compensación económica por la gestión de las 
ayudas por un equivalente al 4 por ciento del total de la dotación presupuestaria asignada 
a Extremadura, por importe de 1.168.200 euros, con un límite máximo de 46.728 euros, 
como costes indirectos imputables a las actuaciones subvencionables, de conformidad con 
lo establecido en el Real Decreto 990/2021, de 16 de noviembre. Dicha cuantía estará 
reflejada en el convenio que se firme al efecto.

3.  Una vez presentada la documentación correspondiente a la solicitud de la ayuda, ésta será 
evaluada por URVIPEXSA, SA, para comprobar si la solicitud cumple con lo establecido 
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en las bases reguladoras y procede o no la concesión de la ayuda. URVIPEXSA, SA, dará 
traslado del resultado de esta evaluación a la Dirección General con competencias en 
agenda digital, para que realice las actuaciones oportunas.

4.  Una vez presentada la justificación por el destinatario último de la ayuda, y verificada 
la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la 
subvención, URVIPEXSA, SA, dará traslado del resultado de las verificaciones realizadas a 
la Dirección General con competencias en agenda digital, para que realice las actuaciones 
oportunas.

Artículo 11. Procedimiento de concesión de las ayudas y convocatoria.

1.  Según lo dispuesto en el artículo 18 del Real Decreto 990/2021, de 16 de noviembre, 
estas ayudas se concederán de forma directa, de conformidad con el procedimiento 
previsto en el artículo 62 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, para las 
subvenciones de concurrencia no competitiva financiable con fondos europeos, pudiéndose 
dictar las resoluciones de concesión por orden de presentación de solicitudes una vez 
realizadas las comprobaciones de concurrencia de la situación o actuación subvencionable 
y el cumplimiento del resto de requisitos exigidos, hasta el agotamiento del crédito 
presupuestario asignado en la convocatoria.

     Las razones de interés público, económico y social quedan acreditadas por ser la conectividad 
elemento necesario para la transformación digital de la economía y de la sociedad, clave 
para combatir la brecha digital entre zonas rurales y urbanas, haciendo frente al reto 
demográfico.

2.  Las subvenciones se concederán conforme se vayan solicitando por las personas interesadas, 
riguroso orden de presentación hasta el agotamiento de los fondos, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 62.1 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre.

3.  La convocatoria se ajustará a las presentes bases reguladoras, y se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura, junto al extracto previsto en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4.  La convocatoria única de estas ayudas se contiene en la disposición adicional única de este 
mismo decreto.

5.  El plazo máximo de vigencia, a efectos de presentación de solicitudes, será de 6 meses, a 
partir del día siguiente al que se publique en el Diario Oficial del Extremadura la Resolución 
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de convocatoria y el extracto de la misma, conforme a lo previsto en el artículo 16.q) de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

6.  La concesión de subvenciones tendrá como límite la cuantía global del crédito presupuestario 
fijado en la convocatoria, sin perjuicio de las variaciones que puedan producirse conforme 
al artículo 39.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. Se considerará agotado el presupuesto cuando se efectúe el 
registro de la última solicitud de ayuda que totalice el importe de la convocatoria.

     Asimismo, de producirse el agotamiento del crédito presupuestario, y no procederse a 
efectuar las modificaciones correspondientes, se procederá a declarar terminado el plazo de 
vigencia de la convocatoria mediante anuncio del titular de la Consejería con competencias 
en agenda digital, el cual será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en 
el Portal de Subvenciones, con la consiguiente inadmisión de las solicitudes posteriormente 
presentadas.

Artículo 12. Plazo y forma de presentación de solicitudes. 

1.  El plazo de presentación de solicitudes será de 6 meses, a contar desde el día siguiente al de 
la publicación de la convocatoria junto con su extracto, en el Diario Oficial de Extremadura, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     Las solicitudes presentadas fuera de plazo serán inadmitidas a trámite. La resolución de 
inadmisión será notificada en los términos del artículo 41 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

     La solicitud se ajustará al modelo normalizado del anexo destinado al efecto, disponible, 
además, en el Portal del Ciudadano de la Junta de Extremadura:

 https://ciudadano.gobex.es/buscador-de-tramites/-/tramite

2.  La solicitud se dirigirá a la Dirección General con competencias en agenda digital, conforme 
al modelo del anexo I que acompaña la convocatoria. 

3.  La presentación de solicitudes para optar a estas ayudas supone la aceptación expresa y 
formal de lo establecido en el presente decreto.

4.  Las solicitudes y la documentación necesaria deberán presentarse a través de medios 
electrónicos, cumpliendo lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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5.  La presentación a través de medios electrónicos se realizará a través del Registro Electrónico 
General de la Junta de Extremadura, ubicado en la Sede Electrónica: 

  https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf

  utilizando el modelo normalizado de solicitud disponible en Portal http://www.juntaex.es 
dirigidas a la Dirección General con competencias en materia de agenda digital de la Consejería 
con competencias en materia de agenda digital, o en cualquiera de los registros electrónicos 
previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 13. Documentación que debe acompañar a la solicitud.

Las solicitudes se presentarán conforme al modelo del anexo I que acompaña convocatoria, 
deberán identificar el solicitante, la actuación para la que solicita la ayuda y se acompañarán 
de la siguiente documentación:

 a)  Documentación identificativa del solicitante y de la actuación para la solicitud de la 
ayuda.

 b)  Certificado del acuerdo de la junta de propietarios del inmueble, emitido y firmado 
por el secretario o secretario-administrador de la comunidad, con el visto bueno del 
presidente o, en su caso, de la representación legal, en el que se apruebe la realización 
de la actuación objeto de la petición de ayuda.

 c)  Documento que faculte al representante legal o voluntario para realizar las gestiones de 
tramitación y justificación de la ayuda.

 d)  Informe Técnico de Renovación, según el modelo normalizado por la Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, suscrito por titulado o 
titulada competente en materia de infraestructuras comunes de telecomunicaciones 
(ICT), en el que se indicará la tipología de actuación en la que se encuadra la ayuda 
solicitada, descripción de la actuación subvencionable, y cuantía máxima de la ayuda 
solicitada, el presupuesto aprobado de sus honorarios profesionales.

 e)  Presupuesto desglosado, según el modelo normalizado por la Secretaría de Estado 
de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, aprobado por la propiedad a la 
empresa instaladora de telecomunicaciones registrada para la ejecución de la actuación 
acordada; presupuesto que será realizado en base a lo previsto en el Informe Técnico 
de Renovación, antes citado.
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 f)  Declaración responsable, conforme al apartado H del anexo I que acompaña la única 
convocatoria, firmada por representante legal de la propiedad, donde conste detallado 
que el solicitante o solicitantes de la actuación:

  —  No se encuentran en ninguna de las situaciones previstas en el artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, haciendo mención expresa respecto a la inexistencia 
o fiel cumplimiento de sus obligaciones de reintegro de otras subvenciones o ayudas, 
conforme a los términos establecidos en el artículo 21 del Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

  —  Se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con 
la Seguridad Social.

  — No han solicitado o recibido otras ayudas para la misma actuación o finalidad.

 g)  Consulta descriptiva y gráfica de datos catastrales del inmueble en el que se van a 
llevar a cabo las actuaciones, que acredite el uso y su año de conclusión que debe 
ser anterior, en cada una de las tres actuaciones casos previstas en el artículo 4 del 
presente decreto, a la fecha en ellos identificado.

Artículo 14. Subsanación de las solicitudes.

1.  Cuando la solicitud de ayuda no reúna los requisitos establecidos o no se acompañe los 
documentos exigidos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el 
artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se requerirá a las persona/s interesada/s 
para que en el plazo de diez días hábiles subsanen la falta o acompañen la documentación 
preceptiva, con indicación de que, si así no lo hicieren se le tendrá por desistida de su 
solicitud, previa resolución expresa del órgano competente. 

2.  Cuando la solicitud no se presente a través de medios electrónicos, se requerirá a las 
personas interesadas para que la subsane a través de su presentación electrónica. A estos 
efectos, se considerará como fecha de presentación de la solicitud aquella en la que haya 
sido realizada la subsanación.

Artículo 15. Órganos competentes para ordenar e instruir el procedimiento de con-
cesión de ayudas.

1.  El órgano encargado de la ordenación e instrucción del procedimiento será el Servicio 
con competencias en avance digital y telecomunicaciones de la Dirección General con 
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competencias en agenda digital, que realizará de oficio cuantas actuaciones considere 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos, en virtud de 
los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

2.  Las solicitudes de ayuda se tramitarán por riguroso orden de entrada y se resolverán una 
vez completado el expediente con toda la documentación requerida y tras la determinación 
de la cuantía a conceder.

3.  El solicitante de la ayuda facilitará las inspecciones y otros actos de comprobación que 
el Servicio competente disponga, y está obligado a aportar los documentos fiscales, 
tributarios, de carácter contable o de cualquier otra índole que se le requieran, en orden a 
la determinación y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse la 
resolución de la concesión o la liquidación de la ayuda.

4.  Visto el expediente, cumplidos todos los requisitos, los informes preceptivos, y cuantas 
actuaciones se hayan estimado necesarias realizar, el titular del Servicio competente 
formulará propuesta de resolución debidamente motivada y la elevará al órgano competente 
para su resolución definitiva. La propuesta de resolución no crea derecho alguno frente a 
la Administración, a favor del destinatario de la ayuda propuesta, hasta tanto se haya 
notificado la resolución de concesión.

Artículo 16. Concesión de las ayudas.

1.  La competencia para dictar la resolución de concesión corresponde a la persona titular de la 
Secretaría General de la Consejería con competencias en agenda digital, previa tramitación 
y aprobación del oportuno expediente de gasto.

2.  La resolución de concesión fijará expresamente el importe de la ayuda, conforme a lo 
establecido en el presente decreto, y determinará las condiciones, obligaciones y plazos a 
que queda sujeto el destinatario último de la ayuda.

3.  El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de 6 meses contados desde 
la fecha de presentación de la solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado 
y notificado o publicado la resolución expresa de la concesión, los interesados estarán 
legitimados para entender desestimada su solicitud por silencio administrativo.

4.  La resolución del procedimiento de concesión de subvenciones se notificará individualmente 
a los interesados, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Asimismo, las notificaciones y comunicaciones que se produzcan 
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con los interesados, se realizarán a través de medios electrónicos como se prevé en el 
artículo 3.2 de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público.

     Las comunicaciones en todas las actuaciones que se realicen en el procedimiento de 
concesión de estas subvenciones, así como en cualquier otro procedimiento a realizar para 
la gestión de las mismas, se realizarán a través de los medios electrónicos habilitados a tal 
efecto. La notificación de los actos administrativos para la tramitación del procedimiento, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realizará 
mediante la comparecencia en sede electrónica de la Junta de Extremadura, entendiéndose 
practicadas las notificaciones desde el momento en que se produzca el acceso a su 
contenido.

     Complementariamente a la notificación practicada por el sistema establecido en el párrafo 
anterior y únicamente con efectos informativos, el solicitante recibirá un aviso en la 
dirección de correo electrónico que conste en la solicitud de la ayuda, mediante el cual se 
le indicará que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá acceder a través 
del apartado habilitado a tal efecto en la sede electrónica de la Junta de Extremadura. 
Excepcionalmente, para asegurar la eficacia de las actuaciones administrativas podrá 
realizarse la notificación a través de medios no electrónicos.

5.  Contra las resoluciones del procedimiento de concesión de subvenciones podrá interponerse 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería con competencias en agenda digital, en 
el plazo de un mes, en el caso de resoluciones expresas, o en cualquier momento a partir 
del día siguiente a aquel en que se produzca la desestimación de la ayuda por silencio 
administrativo, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro que estime oportuno.

6.  La información sobre las concesiones de subvenciones realizadas al amparo de este decreto 
será comunicada a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), en los términos 
establecidos en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y la normativa de 
desarrollo de dicha obligación.

Artículo 17. Obligaciones de los destinatarios de las ayudas.

1.  Los destinatarios últimos de las ayudas de las subvenciones tendrán las siguientes 
obligaciones:
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 a)  Destinar el importe íntegro de la ayuda que reciban al pago de las correspondientes 
actuaciones subvencionables.

 b)  Ejecutar los servicios y acciones que fundamentaron la concesión de la ayuda de 
conformidad con las características y contenido recogido en el presente decreto.

 c)  Asumir la total responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la 
Junta de Extremadura.

 d)  Asumir el mantenimiento del proyecto implantado durante la vigencia de los fondos 
“NextGenerationUE”.

 e)  Asumir en su totalidad, la cuantía de la inversión que sobrepase la cuantía de la 
subvención otorgada.

 f)  Someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión de dichos fondos 
pueda efectuar la Consejería con competencias en agenda digital, así como cualesquiera 
otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control 
competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea 
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. En cualquier momento, la Junta 
de Extremadura podrá efectuar las inspecciones precisas al efecto de comprobar la 
realidad de la ejecución, el importe de las inversiones efectuadas y el cumplimiento 
de los plazos previstos. A tal fin podrá consultar los libros de órdenes de las obras o 
documento similar.

 g)  Someterse a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero que 
realice la Autoridad de Gestión, la Autoridad de Certificación, la Autoridad de Auditoria, 
el Organismo Intermedio, el Tribunal de Cuentas, los órganos de control de la Comisión 
Europea o el Tribunal de Cuentas Europeo, de acuerdo con lo establecido en la normativa 
aplicable a la gestión de las ayudas cofinanciadas con fondos comunitarios, aportando 
para ello cuanta información le sea requerida.

 h)  Prestar colaboración y a facilitar cuanta documentación les sea requerida por los órganos 
competentes de la Junta de Extremadura.

 i)  Autorizar la cesión de datos cuando sea necesario, así como a aportar todas las 
declaraciones responsables que se exijan por las autoridades competentes, conforme a la 
normativa nacional y europea en cumplimiento de las obligaciones exigibles en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y el Reglamento (UE) 2021/241. 
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Al ser programas de ayudas desarrollados en el marco del MRR son obligaciones para el 
destinatario último, el registro de sus datos en una base de datos única propuesta por el 
estado miembro, así como la sujeción a los controles llevados a cabo por los organismos 
europeos: Comisión Europea, Oficina de Lucha contra el Fraude, Tribunal de Cuentas 
Europeo y Fiscalía Europea.

 j)  Comunicar a la Dirección General con competencias en agenda digital de la Consejería 
con competencias en agenda digital, la existencia de cualquier ayuda para el mismo fin.

 k)  Comunicar a la Dirección General con competencias en agenda digital, las incidencias 
relativas al expediente de concesión en el momento en que las mismas se produzcan. 
Esta comunicación deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes, y en todo caso con 
anterioridad a la finalización del plazo de ejecución.

 l)  Recabar la autorización de la Dirección General con competencias en agenda digital, 
con carácter previo a la realización de cualquier modificación de las actuaciones 
subvencionadas.

 m)  Mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en 
relación con todas las transacciones relacionadas con la subvención, sin perjuicio de 
respetar las normas de contabilidad nacional, con la finalidad de garantizar el adecuado 
ejercicio de las facultades de comprobación y control.

 n) Aplicar medidas antifraude eficaces y proporcionadas en su ámbito de gestión.

 ñ)  Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos 
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial 
aplicable al destinatario último de la ayuda.

 o)  Conservar la documentación original de la justificación de la subvención, en tanto 
puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, incluidos los documentos 
electrónicos, durante un período de 5 años a partir del 31 de diciembre siguiente a la 
presentación ante la Unión Europea de las cuentas en las que estén incluidos los gastos 
de la operación. Este período será de 3 años si la financiación no supera los 60.000 
euros. 

 p)  Justificar ante el órgano concedente, en su caso, el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que 
determinen la concesión o disfrute de la subvención.
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 q)  Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el 
artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y en el presente decreto.

 r)  Cumplir con las obligaciones establecidas en la normativa comunitaria de los Fondos 
Estructurales para el periodo de programación correspondiente.

 s)  Cualesquiera otras que vengan establecidas en la normativa general de subvenciones, 
en el presente decreto y en la resolución individual de concesión de la subvención.

2.  En caso de que las infraestructuras y equipos que sean objeto de subvención sean 
inventariables, deberán permanecer afectos al proyecto durante un período determinado, 
desde el certificado final de la ejecución de las actuaciones, que será de cinco años en caso 
de bienes inscribibles en un registro público, y de dos años para el resto de los bienes.

     En el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar en la 
escritura esta circunstancia, así como el importe de la subvención concedida, debiendo ser 
objeto estos extremos de inscripción en el registro público correspondiente.

3.  Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos 
propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, 
procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionables. El incumplimiento 
de esta obligación será causa de reintegro de la subvención percibida.

4.  Los destinatarios últimos de la ayudas deberán dar cumplimiento al principio de “no causar 
un perjuicio significativo al medio ambiente” (principio do no significant harm - DNSH) y 
el etiquetado climático y digital, con un porcentaje del 0 por ciento y del 100 por ciento 
respectivamente, de acuerdo con lo previsto en el Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia (PRTR), aprobado por Consejo de Ministros el 27 de abril de 2021 y por el 
Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, en cuyo 
anexo VI se incluyen los campos de intervención a los que corresponden las actuaciones 
subvencionables de los programas de esta resolución según quedan especificados en la 
definición de cada uno de los programas, así como con lo requerido en la Decisión de 
Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y 
resiliencia de España (CID).

5.  El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente decreto y en la resolución 
de concesión, dará lugar, previa audiencia al destinatario último de la ayuda, a la revocación 
de la resolución de concesión y al reintegro de las cantidades correspondientes en la forma 
establecida normativamente.
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     Procederá igualmente la revocación de la subvención y en su caso el reintegro total o 
parcial de la misma cuando concurra alguna de las restantes causas previstas en el artículo 
43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

6.  Además, tienen que cumplir con la normativa europea y nacional que les resulte aplicable, 
y en particular, con las obligaciones que se derivan del cumplimiento del Reglamento del 
MRR, con la normativa reguladora de las ayudas de Estado e igualmente con el resto de 
normativa europea y nacional aplicable, en especial, las medidas relativas a evitar fraude, 
corrupción, conflicto de intereses o doble financiación, en protección de los intereses 
financieros de la Unión.

Artículo 18. Obligaciones de le entidad colaboradora.

1. Son obligaciones de la entidad colaboradora:

 a)  Comprobar el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos determinantes 
para la concesión, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad 
que determinen la concesión o disfrute de la subvención, de acuerdo con los criterios 
establecidos en el convenio suscrito con la entidad concedente.

 b)  Tramitación de los expedientes de solicitud de ayuda, realizando la evaluación 
administrativa y técnica de la solicitud hasta la resolución.

 c)  Comunicar a la Consejería con competencias en agenda digital, cualquier incidencia o 
falta de justificación de los destinatarios últimos de las ayudas.

 d)  Verificación de la realización de las actividades subvencionables y comprobación de la 
documentación justificativa presentada por los destinatarios últimos de las ayudas.

 e)  Someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión pueda 
efectuar el órgano concedente, así como cualesquiera otras de comprobación y control 
financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales 
como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores.

 f)  Formalizar un convenio con la Consejería con competencias en agenda digital, 
previamente a iniciar cualquier gestión.

 g)  Resolver las incidencias o consultas que se realicen por los ciudadanos por los canales 
que se habiliten.
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2.  Al tratarse la entidad colaboradora de una sociedad mercantil participada íntegramente por 
la Junta de Extremadura no puede ser destinataria de información tributaria relacionada 
con los destinatarios últimos de las ayudas.

     Por ello, la comprobación del cumplimiento de los requisitos exigidos para el reconocimiento 
de estas ayudas, cuando se lleve a cabo en base a la información recabada de la 
Administración Tributaria, deberá realizarse directamente por la Administración Pública 
que conste como autorizada en la solicitud.

Artículo 19. Ejecución de las actuaciones subvencionables.

1.  El plazo para la ejecución de las actuaciones subvencionables, será como máximo de seis 
meses desde la notificación de la resolución de concesión.

2.  La adjudicación y ejecución de las obras, servicios o suministros se ajustará a lo establecido 
en la legislación vigente en materia de contratos del sector público, así como a los 
condicionantes que se establecen en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, sobre los procedimientos de contratación.

3.  La ampliación del plazo para la ejecución de las actuaciones subvencionadas, se concederá 
de oficio o a petición de la interesada, siempre que se respeten los plazos y porcentajes de 
justificación necesarios para efectuar los abonos de la subvención. Para proceder a la citada 
ampliación, los destinatarios últimos de las ayudas deberán presentar la solicitud con una 
antelación de al menos un mes a la fecha de finalización de dicho plazo de ejecución, 
debiendo acreditar debidamente la imposibilidad de ejecución.

4.  Las actuaciones subvencionadas para las que se solicita la ayuda podrán haber iniciado su 
ejecución a partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial 
de Extremadura, junto con su extracto.

5.  La entidad beneficiaria tendrá la obligación de comunicar a la Secretaría General de la 
Consejería con competencias en materia de agenda digital en el plazo máximo de un 
mes, las incidencias relativas al expediente de concesión de ayudas que se produzcan con 
posterioridad a dicha concesión.

     Se considerarán incidencias: los retrasos en la ejecución del proyecto que motiven la solicitud 
de una prórroga, la variación del importe de la inversión subvencionable, los cambios en 
los proveedores inicialmente identificados, así como las modificaciones justificadas del 
proyecto técnico inicialmente aprobado.
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     Estas incidencias se resolverán por la Secretaría General de la Consejería con competencias 
en materia de agenda digital. En ningún caso la resolución de modificación podrá alterar 
las condiciones en que se concedieron las ayudas, ni afectar al objeto o finalidad de las 
mismas, ni ser por importe superior a la ayuda inicialmente concedida.

Artículo 20. Pago a los destinatarios de las ayudas.

1. El pago de la subvención se realizará de la siguiente manera:

 a)  Un primer pago del 50% del importe total concedido, de forma anticipada, que se 
abonará tras la notificación de la resolución de concesión de la ayuda.

 b)  Un segundo pago del 50% restante, que se abonará tras la ejecución de las actuaciones 
subvencionadas y una vez justificado el 100% de la ayuda concedida.

2.  Los beneficiarios deberán presentar solicitud de pago, conforme al anexo IV que acompaña 
la convocatoria, adjuntando la documentación necesaria para justificar tanto las actividades 
realmente ejecutadas y la inversión realizada, como el resto de condiciones establecidas 
en la resolución de concesión, que se ajustará en todo caso a lo establecido en el presente 
decreto.

3.  El pago de la subvención se realizará en la cuenta bancaria que se indique en el apartado 
B del anexo I de la solicitud de la ayuda. Dicha cuenta bancaria deberá estar activa en 
el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura. En el caso de no estar activa o de 
quererse tramitar una nueva alta, se habrá de proceder con su alta a través del trámite 
“Alta de Terceros” en la Sede Electrónica de la Junta de Extremadura 

  https://sede.gobex.es/SEDE/estructura/accesoClave.jsf .

4.  Los beneficiarios quedan exentos de presentar garantías por los importes anticipados de 
la subvención. Con la finalidad de simplificar la tramitación de las ayudas. Esta exención 
del régimen de garantías, se establece para favorecer la ejecución de las actuaciones sin 
dilación, al tratarse de entidades sin recursos financieros propios.

Artículo 21. Plazo y forma de justificación.

1.  Los destinatarios últimos de las ayudas deberán justificar la realización de la inversión 
requerida para llevar a cabo la actuación objeto de ayuda en el plazo de un mes desde 
la finalización del plazo otorgado en la resolución de concesión para la ejecución de las 
actuaciones subvencionables.
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2.  Para la justificación de la realización de las actuaciones subvencionables los destinatarios 
últimos de las ayudas deberán aportar junto a la solicitud de pago o liquidación conforme 
al anexo IV de la convocatoria, la siguiente documentación:

 a)  Relación certificada y copia de las facturas y de sus justificantes bancarios de pago: 
correspondientes a la actuación realizada y que respondan a los presupuestos aceptados 
por la destinataria última y presentados en la solicitud de ayuda. 

      Las facturas y sus justificantes bancarios deberán de estar fechados y haber sido 
efectivamente pagados con anterioridad a la finalización del plazo de justificación 
establecido en el punto 1. Las facturas fechadas y los pagos realizados con posterioridad 
a la finalización del plazo de justificación no se admitirán como gasto realizado.

 b)  Proyecto técnico: suscrito por titulado o titulada competente en materia de infraestructuras 
comunes de telecomunicaciones (ICT) cuya estructura y contenido se adaptarán, para 
cada tipología de actuación, a los que se publiquen en la página web de la Secretaría 
de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, por el que se regirán las 
actuaciones realizadas por la empresa instaladora de telecomunicaciones registrada 
encargada la ejecución de la actuación.

 c)  Boletín de instalación emitido por la empresa instaladora de telecomunicación que 
ejecutó las actuaciones: Dicho boletín deberá ajustarse al modelo normalizado incluido 
como anexo III a la Orden ITC/1142/2010, de 29 de abril, por la que se desarrolla 
el Reglamento regulador de la actividad de instalación y mantenimiento de equipos 
y sistemas de telecomunicación, aprobado por el Real Decreto 244/2010, de 5 de 
marzo, identificando en el apartado de «descripción de la instalación o intervención» 
el detalle de los trabajos realizados, dicho contenido se ajustará para cada tipología de 
actuación, a los modelos que se publiquen en la página web de la Secretaría de Estado 
de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales,

 d)  Protocolo de Pruebas de ICT: exclusivamente cumplimentado en los apartados que 
correspondan al tipo de actuación realizada, emitido por la empresa instaladora de 
telecomunicación que haya ejecutado las actuaciones. Su estructura y contenido se 
adaptarán, para cada tipología de actuación, a los que se publiquen en la página web de 
la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales.

 e)  Certificado de fin de obra: suscrito por titulado o titulada competente en materia de 
ICT. Su estructura y contenido se adaptarán, para cada tipología de actuación, a los 
que se publiquen en la página web de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e 
Infraestructuras Digitales.
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     f)  Certificación otorgada por la presentación y tramitación telemática realizada de los 
documentos correspondientes: en cumplimiento de lo previsto en la Orden ITC/1644/2011, 
de 10 de junio, por la que se desarrolla el Reglamento regulador de las infraestructuras 
comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el 
interior de las edificaciones, aprobado por el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, 
que incluya el n.º de expediente asignado, de conformidad con el procedimiento de 
presentación telemática habilitado, a tal fin, en la sede electrónica de la Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales.

      En los casos en los que se realice la desinstalación y retirada de los equipos y sistemas 
de telecomunicaciones externos en desuso, se dispondrá de los medios necesarios 
para la correcta gestión de estos disponiendo de los certificados correspondiente de su 
correcto tratamiento en las plantas autorizadas de gestión de residuos. 

      Esta gestión deberá realizarse, en todo caso, en cumplimiento de lo previsto en la 
normativa aplicable a los residuos generados, y cuando se trate de residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos, conforme al Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre 
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos para su gestión ambiental.

 g)  Reportaje fotográfico de las actuaciones realizadas, que incluya fotografías de la 
situación del edificio o conjunto de edificios antes y después de las actuaciones y, en 
su caso, de los equipos e instalaciones principales finales objeto de la ayuda, y donde 
se muestre el cartel publicitario de la actuación colocado en el inmueble cuyo diseño 
y distribución será realizado a través de la página web de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales.

      Las fotografías de la situación del edificio antes de las actuaciones se asociarán al Proyecto 
técnico y las correspondientes al resultado final de las actuaciones al Certificado de fin 
de obra.

Artículo 22. Reintegro y criterios de graduación de incumplimientos.

1.  El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente decreto y en la resolución 
de concesión, dará lugar, previo el oportuno procedimiento de reintegro, a la pérdida del 
derecho al cobro de la ayuda y a la obligación de devolver la totalidad o parte de las ayudas 
percibidas y los intereses de demora correspondientes, conforme a lo dispuesto en el título 
II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el título III de su Reglamento.

2. Los criterios de graduación de incumplimientos serán los siguientes:
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 a)  El incumplimiento total y manifiesto del objetivo para el que se concedió la ayuda, 
o cualquier otra irregularidad que presente carácter sistémico o afecte a elementos 
esenciales del proyecto financiado, será causa de reintegro total de la ayuda y, en su 
caso, de la pérdida del derecho al cobro de las cantidades pendientes de percibir.

 b)  El incumplimiento parcial del objetivo o que afecte a actividades concretas, o cualquier 
otra irregularidad que únicamente afecte a elementos no esenciales del proyecto, 
conllevará la devolución de aquella parte de la ayuda destinada a los mismos y, en su 
caso, de la pérdida del derecho al cobro de las cantidades pendientes de percibir.

3.  Será de aplicación lo previsto en el título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, si 
concurriesen los supuestos de infracciones administrativas en materia de subvenciones y 
ayudas públicas. Las infracciones podrán ser calificadas como leves, graves o muy graves 
de acuerdo con los artículos 56, 57 y 58 de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre. La 
potestad sancionadora por incumplimiento se ejercerá de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 66 de la misma ley.

4.  El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio por la persona titular de la Secretaría 
General de la Consejería con competencias en agenda digital, desde el momento que 
se aprecie la existencia de alguno de los supuestos previstos en el apartado uno. En la 
tramitación del procedimiento se garantizará, en todo caso, el derecho del interesado a la 
audiencia.

     El órgano competente para resolver dictará resolución que pondrá fin a la vía administrativa 
en el plazo máximo de doce meses desde la fecha del acuerdo de iniciación. Contra la 
citada resolución podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante la Secretaría 
General de la Consejería con competencias en materia de agenda digital, en el plazo de un 
mes a partir del día siguiente a la notificación de ésta, de conformidad con lo regulado en 
el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Asimismo, cabrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de 
lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de la resolución en el 
Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo previsto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 114.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Publicas y 103.1c) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
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Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin perjuicio 
de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro que considere procedente.

Artículo 23. Información y publicidad. 

1.  La publicidad de las ayudas concedidas se llevará a cabo según lo dispuesto en el artículo 
18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, mediante su publicación en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 130/2019, 
de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la 
publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas.

     Toda referencia a la actuación objeto de las ayudas reguladas por este decreto, en 
publicaciones, material inventariable, actividades de difusión, páginas web y otros 
resultados, y en general, en cualesquiera medios de difusión, debe cumplir con los 
requisitos que figuren en el Manual de Marca del PRTR, de mayo de 2021, de la Secretaría 
de Estado de Comunicación, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes 
y Memoria Democrática, que estará disponible en la Web de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, en el que figurarán el Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital como entidad financiadora, y el logotipo del presente 
Programa UNICO - Edificios, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, y el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, todo ello conforme a lo que se 
establezca al respecto, y en los términos previstos en el artículo 18.4 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, y en el artículo 31 de su Reglamento, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio.

     De acuerdo con lo anterior, y de conformidad con lo previsto en el artículo 9 de la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, deberá exhibirse de forma correcta 
y destacada el emblema de la UE con una declaración de financiación adecuada que 
diga «financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU», junto al logotipo del PRTR, 
disponible en el link https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual. 

     Además, las instalaciones objeto de ayudas deberán estar señalizadas de acuerdo con lo 
que se indique en el manual a que hace referencia este apartado.

2.  Asimismo, tanto en la convocatoria de las comunidades autónomas y de las ciudades 
de Ceuta y Melilla, como en la resolución que se notifique a los destinatarios últimos, 
deberá mencionarse el Programa UNICO-Edificios, el Ministerio de Asuntos Económicos 
y Transformación Digital, el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y 



NÚMERO 213 
Lunes 7 de noviembre de 2022

53558

el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. En particular, todas las convocatorias del 
programa deberán contener, tanto en su encabezamiento como en su cuerpo de desarrollo, 
la siguiente referencia «Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia –Financiado por 
la Unión Europea– NextGenerationEU».

3.  En el contexto de los dos anteriores apartados, los receptores de financiación de la Unión 
Europea deben de mencionar el origen de esta financiación y garantizar su visibilidad, en 
particular, cuando promuevan las actuaciones subvencionables y sus resultados, facilitando 
información coherente, efectiva y proporcionada dirigida a múltiples destinatarios, incluidos 
los medios de comunicación y el público. Asimismo, será también de aplicación lo dispuesto 
en la normativa asociada a los fondos de Next Generation EU.

Artículo 24. Actuaciones de comprobación y control de las ayudas.

1.  Todas las actuaciones estarán sometidas a lo establecido en el título III de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, en materia de control financiero.

2.  Asimismo, estarán sometidas al seguimiento y control que se establezca para el Plan de 
Recuperación, Trasformación y Resiliencia, así como las obligaciones específicas relativas 
a la información y publicidad, control, verificación, seguimiento y demás obligaciones 
impuestas por la normativa interna y de la Unión Europea que para el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea se establezcan y cuya aplicación sea de 
obligado cumplimiento.

3.  De acuerdo con lo previsto en los apartados anteriores, los destinatarios últimos de las 
ayudas estarán obligados a facilitar las inspecciones y comprobaciones que, en su caso, 
se efectúen por la Dirección General con competencias en agenda digital de la Consejería 
con competencias en materia de agenda digital. La oposición a la realización de estas 
comprobaciones e inspecciones podrá constituir causa de reintegro de la ayuda, sin 
perjuicio de la tramitación del correspondiente procedimiento sancionador. Asimismo, 
estarán sometidos al control financiero de la Intervención General de la Administración del 
Estado, al control fiscalizador del Tribunal de Cuentas y a los controles que puedan realizar 
los órganos de control y fiscalización de la Comisión Europea, de acuerdo a lo establecido 
en la normativa aplicable a la gestión de las ayudas financiadas con fondos europeos.

4.  A efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 22.2.d) del Reglamento 2021/241 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, la Administración y 
cuantos órganos se contemplan en el artículo 22 del citado Reglamento podrán acceder 
a la información contenida en el Registro de Titularidades Reales (disposición adicional 
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tercera de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de 
la financiación del terrorismo), o el acceso a otras bases de datos de la Administración 
que puedan suministrar dichos datos sobre los titulares reales. También será posible la 
cesión de información entre estos sistemas y el Sistema de Fondos Europeos, según las 
previsiones contenidas en la normativa europea y nacional aplicable.

Disposición adicional única. Convocatoria única.

1. Objeto.

  Aprobar la única convocatoria, así como sus anexos correspondientes de las ayudas 
destinadas a comunidades de propietarios es la ejecución de actuaciones de mejora de 
las instalaciones de telecomunicaciones en edificaciones sujetas al régimen de propiedad 
horizontal, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

2. Destinatarios y requisitos.

 1.  Tendrán la condición de destinatarios de las ayudas las comunidades de propietarios, 
de un edificio o conjunto de edificaciones, sujetos al régimen de propiedad horizontal, 
establecidos en el artículo 396 del Código Civil, así como, en los correlativos de la Ley 
49/1960, de 21 de julio, de Propiedad Horizontal, y que precisen adaptar sus instalaciones 
de telecomunicaciones en el interior del edificio o conjunto de edificaciones.

      Para cada una de las tres tipologías de actuación citadas en el artículo 4, se establece 
una fecha de construcción del edificio que se justificará mediante consulta descriptiva y 
gráfica de la información catastral de los bienes inmuebles.

 2.  No podrán resultar destinatarios últimos de las ayudas, las comunidades de propietarios 
en las que concurra alguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en cuanto les resulte de 
aplicación. A tal efecto, y sin perjuicio de su eventual comprobación por la Administración 
concedente, junto con la solicitud, se suscribirá una declaración responsable que 
acredite no tener pendiente obligaciones de reintegro de subvenciones o ayudas o, en 
su caso, el cumplimiento de las mismas. Asimismo, junto a la solicitud, se autorizará 
al órgano administrativo concedente la consulta a la información de la Administración 
tributaria o de la Seguridad Social en relación con el cumplimiento de las obligaciones 
correspondientes.

 3.  Asimismo, las entidades beneficiarias deberán hallarse al corriente de sus obligaciones 
tributarias con la Hacienda Estatal y con la Hacienda autonómica, así como de sus 
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obligaciones frente a la Seguridad Social, mediante certificación administrativa emitida 
por los organismos competentes, que se recabará de oficio por la Dirección General con 
competencias en materia de agenda digital, salvo que manifiesten de forma expresa su 
oposición o no autoricen a la consulta, marcando con un x el apartado correspondiente 
del modelo de solicitud de destinado al efecto que acompañe a la convocatoria.

 4.  Los requisitos exigidos y en sus normas de desarrollo, así como en la normativa estatal 
de financiación pública para el acceso a las subvenciones previstas en el mismo, deberán 
cumplirse a la fecha de presentación de su solicitud.

3. Actuaciones subvencionables.

 1.  Respetando el principio de neutralidad tecnológica, las subvenciones se destinarán a 
cubrir inversiones y gastos directamente relacionados con las actuaciones necesarias 
para una de las siguientes tipologías de actuación:

  a)  Tipología de actuación 1: Infraestructura de telecomunicaciones adaptada para 
Radiodifusión Sonora, Televisión Digital y Banda Ancha Ultrarrápida (instalación 
completa).

       Actuación, en los edificios concluidos antes del 1 de enero de 2000, para la adaptación 
completa de los equipos y sistemas de Radiodifusión Sonora, Televisión Digital 
y Banda Ancha Ultrarrápida hasta la ubicación equivalente al Punto de Acceso al 
Usuario (PAU) del que se disponga o se deba instalar, con sus correspondientes 
canalizaciones en caso necesario. Dentro de actuaciones de tipología 1 se renovarán:

   —  Los elementos de captación, adaptación, distribución, dispersión, con el cableado 
imprescindible, para asegurar la correcta captación, distribución y entrega, al 
menos de los servicios radiodifundidos. A tal efecto, se tomarán como referencia 
las características técnicas previstas en el anexo I del reglamento aprobado 
por el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo. Asimismo, previa consulta a los 
operadores de comunicaciones electrónicas se desplegará en la edificación una 
red de Banda Ancha Ultrarrápida desde un punto de interconexión que se deberá 
instalar en el inmueble y hasta cada PAU. A tal efecto, se tomarán como referencia 
las características técnicas previstas en el anexo II del reglamento aprobado por 
el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo.

   —  En su caso, se procederá a la desinstalación retirada de los equipos y sistemas 
de telecomunicaciones externos en desuso, una vez realizadas las actuaciones 
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anteriores; tales como: aparamenta, cables, antenas, incluidos los eléctricos 
o electrónicos que tengan asociados y se procederá a su correcta gestión 
medioambiental en cumplimiento de la normativa vigente y aplicable a los residuos 
generados.

  b)  Tipología de actuación 2: Infraestructura de telecomunicaciones adaptada para 
Radiodifusión Sonora, Televisión Digital y Banda Ancha Ultrarrápida (instalación 
parcial, no incluiyéndose para Radiodifusión Sonora y Televisión Digital ni los 
elementos de captación –antenas– ni de adaptación –equipamiento de cabecera–).

       Actuación, en los edificios concluidos antes del 1 de enero de 2000, para la adaptación 
completa de los equipos y sistemas de Radiodifusión Sonora, Televisión Digital 
y Banda Ancha Ultrarrápida hasta la ubicación equivalente al Punto de Acceso al 
Usuario (PAU) del que se disponga o se deba instalar, con sus correspondientes 
canalizaciones en caso necesario. Dentro de actuaciones de tipología 2 se renovarán:

   —  Los elementos de distribución y dispersión, con el cableado imprescindible, 
para asegurar la correcta distribución y entrega, al menos, de los servicios 
radiodifundidos. A tal efecto, se tomarán como referencia las características 
técnicas previstas en el anexo I del reglamento aprobado por el Real Decreto 
346/2011, de 11 de marzo. Asimismo, previa consulta a los operadores de 
comunicaciones electrónicas se desplegará en la edificación una red de Banda 
Ancha Ultrarrápida desde un punto de interconexión que se deberá instalar en 
el inmueble y hasta cada PAU, en los términos antes citados. A tal efecto, se 
tomarán como referencia las características técnicas previstas en el anexo II del 
reglamento aprobado por el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo.

   —  En su caso, se procederá a la desinstalación retirada de los equipos y sistemas de 
telecomunicaciones externos en desuso, una vez realizadas las actuaciones ante-
riores; tales como: aparamenta, cables, antenas, incluidos los eléctricos o electró-
nicos que tengan asociados y se procederá a su correcta gestión medioambiental 
en cumplimiento de la normativa vigente y aplicable a los residuos generados.

  c)  Tipología de actuación 3: Infraestructura de telecomunicaciones adaptada, exclusi-
vamente, para Banda Ancha Ultrarrápida.

      Actuación, en los edificios concluidos antes del 1 de enero de 2000, para la adaptación 
completa de los equipos y sistemas de Radiodifusión Sonora, Televisión Digital y Banda 
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Ancha Ultrarrápida hasta la ubicación equivalente al Punto de Acceso al Usuario (PAU) 
del que se disponga o se deba instalar, con sus correspondientes canalizaciones en caso 
necesario. Dentro de actuaciones de tipología 3 se renovarán:

  —  Previa consulta a los operadores de comunicaciones electrónicas se desplegará en la 
edificación una red de Banda Ancha Ultrarrápida desde el punto de interconexión que 
se deberá instalar en el inmueble y hasta cada PAU, en los términos antes citados. 
A tal efecto, se tomarán como referencia las características técnicas previstas en el 
anexo II del reglamento aprobado por el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo.

  —  En su caso, se procederá a la desinstalación retirada de los equipos y sistemas de 
telecomunicaciones externos en desuso, una vez realizadas las actuaciones anteriores; 
tales como: aparamenta, cables, antenas, incluidos los eléctricos o electrónicos 
que tengan asociados y se procederá a su correcta gestión medioambiental en 
cumplimiento de la normativa vigente y aplicable a los residuos generados.

4. Cuantía de las ayudas.

 1.  La intensidad máxima de la ayuda por entidad beneficiaria no podrá ser inferior al 50% 
ni superar el 70 % de la inversión subvencionables y se determinará en función del 
importe total del presupuesto subvencionable.

 2.  La cuantía máxima de las ayudas para cada una de las tipologías de actuaciones y para cada 
entidad beneficiaria, con un máximo subvencionable de hasta 35 viviendas, entendidas 
como unidades inmobiliarias del edificio o conjunto de edificaciones, será la siguiente:

  a)  Infraestructura de telecomunicaciones adaptada para Radiodifusión Sonora, Televisión 
Digital y Banda Ancha Ultrarrápida (instalación completa):

   — Importe máximo de la ayuda: 16.660 euros.

   —  La fórmula de cálculo aplicable es: (680 € de coste unitario 35 viviendas) 70 % 
de la inversión subvencionable.

  b)  Infraestructura de telecomunicaciones adaptada para Radiodifusión Sonora, 
Televisión Digital y Banda Ancha Ultrarrápida (instalación parcial, no incluyéndose 
para Radiodifusión Sonora y Televisión Digital ni los elementos de captación –
antenas– ni de adaptación –equipamiento de cabecera–):

   — Importe máximo de la ayuda: 14.700 euros.
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   —  La fórmula de cálculo aplicable es: (600 € de coste unitario 35 viviendas) 70 % 
de la inversión subvencionable.

  c)  Infraestructura de telecomunicaciones adaptada, exclusivamente, para Banda Ancha 
Ultrarrápida:

   — Importe máximo de la ayuda:11.882,50 euros.

   —  La fórmula de cálculo aplicable es: (485€ de coste unitario 35 viviendas) 70 % de 
la inversión subvencionable.

5. Gastos subvencionables.

 1.  Serán subvencionables las inversiones y gastos que estén directamente relacionados 
y sean estrictamente necesarios para la realización de los proyectos, en los términos 
previstos en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en el artículo 83 
del Reglamento de dicha Ley, y que se materialicen en el período que va desde la 
presentación de la solicitud hasta la fecha de finalización del proyecto, sin perjuicio de 
lo previsto en el artículo 4.3 del Real Decreto 990/2021, de 16 de noviembre.

 2. Se consideran gastos subvencionables los siguientes conceptos asociados al proyecto:

  a)  Los trabajos vinculados a la actividad del titulado o titulada competente en materia 
de telecomunicaciones: elaboración del correspondiente proyecto técnico, dirección 
de obra y certificación final, así como, los informes técnicos de renovación y 
memorias que fuesen necesarios, y en su caso, la consulta a los operadores de 
telecomunicaciones y la verificación voluntaria del proyecto y del certificado.

  b)  Los trabajos vinculados a la actividad de la empresa instaladora: elaboración del 
presupuesto de obra, ejecuciones materiales (equipamiento de todo tipo que se 
precise, la realización de las medidas de comprobación y su correspondiente mano 
de obra), realización del boletín de instalación de telecomunicaciones y del protocolo 
de pruebas asociado y, en su caso, de los costes de la desinstalación y la retirada 
de los equipos y sistemas o equipos para los que se haya regulado el régimen de 
responsabilidad ampliada del productor del producto.

 3.  Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la 
legislación de Contratos del Sector Público para el contrato menor, el destinatario último 
de la ayuda deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con 
carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o 
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la entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado 
suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que 
el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención, de conformidad con 
el artículo 36.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

      La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, 
en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia 
y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no 
recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

 4.  Las infraestructuras y equipos que sean objeto de ayuda deberán permanecer afectos al 
fin concreto del proyecto durante un periodo mínimo de cinco años, contados a partir de 
la finalización del mismo, o hasta el final de su vida útil si esta fuera menor de 5 años.

 5.  No se considerarán gastos subvencionables expresamente los impuestos personales 
sobre la renta, sobre el valor añadido y el resto de los impuestos ligados a la inversión 
o gasto cuando sean susceptibles de recuperación o compensación por el destinatario 
último de la ayuda.

 6.  En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior 
al valor de mercado.

6. Financiación.

 1.  El importe de la convocatoria asciende a un millón ciento ventiún mil cuatrocientos 
setenta y dos euros (1.121.472€), con cargo a la aplicación presupuestaria 
140110000G/332A/78900, Fuente de Financiación: MR05C15I04, componente C15.
I4 “Renovación y sostenibilidad de infraestructuras”, proyecto de gasto 20220215, 
“Ayudas Mejora de Infraestructuras de Telecomunicaciones en Edificios”, previsto en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

      El crédito asignado por anualidades será el siguiente:

  — Anualidad 2022: 450.000€

  — Anualidad 2023: 671.472€

 2.  La concesión de subvenciones tendrá como límite la cuantía global del crédito 
presupuestario fijado en la presente convocatoria, sin perjuicio de su incremento en 
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función de las disponibilidades presupuestarias de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

 3.  De producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efectuar 
las modificaciones correspondientes, se publicará anuncio por la persona titular de la 
Dirección General de Agenda Digital, en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con la consiguiente 
inadmisión de las solicitudes posteriormente presentadas.

7. Régimen de compatibilidad de las ayudas.

  Las ayudas que se otorguen al amparo del presente decreto serán compatibles con 
cualquier otra ayuda de otros programas o instrumentos de cualesquiera Administraciones 
públicas u organismos o entes públicos, nacionales o internacionales, particularmente de 
la Unión Europea, en tanto, que dicha ayuda no cubra los mismos costes, de acuerdo con el 
principio de no duplicidad en la financiación, previsto en el artículo 9 del Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y el Consejo, de 12 de febrero de 2021, de conformidad 
con lo dispuesto en el Reglamento Financiero.

8. Entidad colaboradora.

 1.  Actuará como entidad colaboradora, en nombre y por cuenta del órgano concedente, 
la sociedad mercantil URVIPEXSA, SA, desempeñando funciones correspondientes a la 
divulgación e información de las ayudas, evaluación de las solicitudes y comprobación 
de la justificación de las subvenciones. Para llevar a cabo esas funciones podrán a 
disposición todos los recursos técnicos y humanos necesarios.

 2.  Para la actuación como entidad colaboradora será requisito necesario la previa 
formalización de un convenio de colaboración entre la Consejería con competencias en 
agenda digital, y la citada sociedad, en el que se regularán las condiciones y obligaciones 
asumidas por esta entidad, que se adecuará a los contenidos establecidos por los 
artículos 14 y 15 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

      La entidad colaboradora percibirá una compensación económica por la gestión de 
las ayudas por un equivalente al 4 por ciento del total del presupuesto asignado a 
Extremadura, con un límite máximo de 46.728 euros, como costes indirectos imputables 
a las actuaciones subvencionables, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
990/2021, de 16 de noviembre. Dicha cuantía estará reflejada en el convenio que se 
firme al efecto.



NÚMERO 213 
Lunes 7 de noviembre de 2022

53566

 3.  Una vez presentada la documentación correspondiente a la solicitud de la ayuda, ésta será 
evaluada por URVIPEXSA, SA, para comprobar si la solicitud cumple con lo establecido 
en las bases reguladoras y procede o no la concesión de la ayuda. URVIPEXSA, SA, dará 
traslado del resultado de esta evaluación a la Dirección General con competencias en 
agenda digital, para que realice las actuaciones oportunas.

 4.  Una vez presentada la justificación por el destinatario último de la ayuda, y verificada 
la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad para la que se concedió 
la subvención, URVIPEXSA, SA, dará traslado del resultado de las verificaciones 
realizadas a la Dirección General con competencias en agenda digital, para que realice 
las actuaciones oportunas.

9. Procedimiento de concesión de las ayudas.

 1.  Según lo dispuesto en el artículo 16 del Real Decreto 477/2021, de 29 de junio, estas 
ayudas se concederán de forma directa, de conformidad con el procedimiento previsto en 
el artículo 62 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, para las subvenciones 
de concurrencia no competitiva financiable con fondos europeos, pudiéndose dictar las 
resoluciones de concesión por orden de presentación de solicitudes una vez realizadas 
las comprobaciones de concurrencia de la situación o actuación subvencionable 
y el cumplimiento del resto de requisitos exigidos, hasta el agotamiento del crédito 
presupuestario asignado en la convocatoria.

      Las razones de interés público, económico y social quedan acreditadas por ser la 
conectividad elemento necesario para la transformación digital de la economía y de la 
sociedad, clave para combatir la brecha digital entre zonas rurales y urbanas, haciendo 
frente al reto demográfico.

 2.  Las subvenciones se concederán conforme se vayan solicitando por las personas 
interesadas, riguroso orden de presentación hasta el agotamiento de los fondos, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 62.1 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 
diciembre.

 3.  La convocatoria se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, junto al extracto 
previsto en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

 4.  El plazo máximo de vigencia, a efectos de presentación de solicitudes, será como 
máximo de 6 meses, a partir del día siguiente al que se publique en el Diario Oficial 
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del Extremadura la resolución de convocatoria y el extracto de la misma, conforme a lo 
previsto en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

 5.  La concesión de subvenciones tendrá como límite la cuantía global del crédito 
presupuestario fijado en la convocatoria, sin perjuicio de las variaciones que puedan 
producirse conforme al artículo 39.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Se considerará agotado el presupuesto 
cuando se efectúe el registro de la última solicitud de ayuda que totalice el importe de 
la convocatoria.

      Asimismo, de producirse el agotamiento del crédito presupuestario, y no procederse 
a efectuar las modificaciones correspondientes, se procederá a declarar terminado 
el plazo de vigencia de la convocatoria mediante anuncio del titular de la Consejería 
Economía, Ciencia y Agenda Digital el cual será objeto de publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura y en el Portal de subvenciones, con la consiguiente inadmisión de las 
solicitudes posteriormente presentadas.

10. Plazo y forma de presentación de solicitudes.

 1.  El plazo de presentación de solicitudes será de 6 meses, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de la convocatoria junto con su extracto, en el Diario Oficial de 
Extremadura, de conformidad con lo previsto en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

      Las solicitudes presentadas fuera de plazo serán inadmitidas a trámite. La resolución de 
inadmisión será notificada en los términos del artículo 41 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

      La solicitud se ajustará al modelo normalizado del anexo destinado al efecto, disponible, 
además, en el Portal del Ciudadano de la Junta de Extremadura:

      https://ciudadano.gobex.es/buscador-de-tramites/-/tramite

 2.  La solicitud se dirigirá a la Dirección General de Agenda Digital, el anexo I que acompaña 
esta convocatoria.

 3.  La presentación de solicitudes para optar a estas ayudas supone la aceptación expresa 
y formal de lo establecido en la presente convocatoria.
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 4.  Las solicitudes y la documentación necesaria deberán presentarse realizarse a través de 
medios electrónicos, cumpliendo lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 5.  La presentación a través de medios electrónicos se realizará a través del Registro 
Electrónico General de la Junta de Extremadura, ubicado en la Sede Electrónica: 
https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf utilizando el modelo 
normalizado de solicitud disponible en Portal http://www.juntaex.es dirigidas a la 
Dirección General con competencias en materia de agenda digital de la Consejería con 
competencias en materia de agenda digital, o en cualquiera de los registros electrónicos 
previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

11. Documentación que debe acompañar a la solicitud.

Las solicitudes se presentarán conforme al modelo establecido en el anexo I deberán identificar 
el solicitante, la actuación para la que solicita la ayuda y se acompañarán de la siguiente 
documentación:

 a)  Documentación identificativa del solicitante y de la actuación para la solicitud de la 
ayuda.

 b)  Certificado del acuerdo de la junta de propietarios del inmueble, emitido y firmado 
por el secretario o secretario-administrador de la comunidad, con el visto bueno del 
presidente o, en su caso, de la representación legal, en el que se apruebe la realización 
de la actuación objeto de la petición de ayuda.

 c)  Documento que faculte al representante legal o voluntario para realizar las gestiones de 
tramitación y justificación de la ayuda.

 d)  Informe Técnico de Renovación, según el modelo normalizado por la Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, suscrito por titulado o 
titulada competente en materia de infraestructuras comunes de telecomunicaciones 
(ICT), en el que se indicará la tipología de actuación en la que se encuadra la ayuda 
solicitada, descripción de la actuación subvencionable, y cuantía máxima de la ayuda 
solicitada, el presupuesto aprobado de sus honorarios profesionales.

 e)  Presupuesto desglosado, según el modelo normalizado por la Secretaría de Estado 
de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, aprobado por la propiedad a la 
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empresa instaladora de telecomunicaciones registrada para la ejecución de la actuación 
acordada; presupuesto que será realizado en base a lo previsto en el Informe Técnico 
de Renovación, antes citado.

 f)  Declaración responsable, conforme al modelo establecido en el anexo II, firmada 
por representante legal de la propiedad, donde conste detallado que el solicitante o 
solicitantes de la actuación:

  —  No se encuentran en ninguna de las situaciones previstas en el artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, haciendo mención expresa respecto a la inexistencia 
o fiel cumplimiento de sus obligaciones de reintegro de otras subvenciones o ayudas, 
conforme a los términos establecidos en el artículo 21 del Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

  —  Se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con 
la Seguridad Social.

 . No han solicitado o recibido otras ayudas para la misma actuación o finalidad.

 g)  Consulta descriptiva y gráfica de datos catastrales del inmueble en el que se van a 
llevar a cabo las actuaciones, que acredite el uso y su año de conclusión que debe 
ser anterior, en cada una de las tres actuaciones casos previstas en el artículo 4 del 
presente decreto, a la fecha en ellos identificado.

12. Subsanación de las solicitudes.

 1.  Cuando la solicitud de ayuda no reúna los requisitos establecidos o no se acompañe 
los documentos exigidos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 23.5 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se requerirá a las persona/s 
interesada/s para que en el plazo de diez días hábiles subsanen la falta o acompañen la 
documentación preceptiva, con indicación de que, si así no lo hicieren se le tendrá por 
desistida de su solicitud, previa resolución expresa del órgano competente. 

 2.  Cuando la solicitud no se presente a través de medios electrónicos, se requerirá a las 
personas interesadas para que la subsane a través de su presentación electrónica. A 
estos efectos, se considerará como fecha de presentación de la solicitud aquella en la 
que haya sido realizada la subsanación.
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13.  Órganos competentes para ordenar e instruir el procedimiento de concesión de 
ayudas.

 1.  El órgano encargado de la ordenación e instrucción del procedimiento será el Servicio 
de Avance Digital y Telecomunicaciones de la Dirección General de Agenda Digital, que 
realizará de oficio cuantas actuaciones considere necesarias para la determinación, 
conocimiento y comprobación de los datos, en virtud de los cuales debe formularse la 
propuesta de resolución.

 2.  Las solicitudes de ayuda se tramitarán por riguroso orden de entrada y se resolverán 
una vez completado el expediente con toda la documentación requerida y tras la 
determinación de la cuantía a conceder.

 3.  El solicitante de la ayuda facilitará las inspecciones y otros actos de comprobación que 
el Servicio competente disponga, y está obligado a aportar los documentos fiscales, 
tributarios, de carácter contable o de cualquier otra índole que se le requieran, en 
orden a la determinación y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba 
pronunciarse la resolución de la concesión o la liquidación de la ayuda.

 4.  Visto el expediente, cumplidos todos los requisitos, los informes preceptivos, y cuantas 
actuaciones se hayan estimado necesarias realizar, el titular del Servicio competente 
formulará propuesta de resolución debidamente motivada y la elevará al órgano 
competente para su resolución definitiva. La propuesta de resolución no crea derecho 
alguno frente a la Administración, a favor del destinatario de la ayuda propuesta, hasta 
tanto se haya notificado la resolución de concesión.

14. Concesión de las ayudas.

 1.  La competencia para dictar la resolución de concesión corresponde a la persona titular 
de la Secretaría General de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital, previa 
tramitación y aprobación del oportuno expediente de gasto.

 2.  La resolución de concesión fijará expresamente el importe de la ayuda, conforme a lo 
establecido en el presente decreto, y determinará las condiciones, obligaciones y plazos 
a que queda sujeto el destinatario último de la ayuda.

 3.  El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de 6 meses contados desde 
la fecha de presentación de la solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado 
y notificado o publicado la resolución expresa de la concesión, los interesados estarán 
legitimados para entender desestimada su solicitud por silencio administrativo.
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 4.  La resolución del procedimiento de concesión de subvenciones se notificará 
individualmente a los interesados, de conformidad con lo establecido en los artículos 
40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Asimismo, las notificaciones y comunicaciones 
que se produzcan con los interesados, se realizarán a través de medios electrónicos 
como se prevé en el artículo 3.2 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

      Las comunicaciones en todas las actuaciones que se realicen en el procedimiento 
de concesión de estas subvenciones, así como en cualquier otro procedimiento a 
realizar para la gestión de las mismas, se realizarán a través de los medios electrónicos 
habilitados a tal efecto. La notificación de los actos administrativos para la tramitación 
del procedimiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se realizará mediante la comparecencia en sede electrónica de la Junta de 
Extremadura, entendiéndose practicadas las notificaciones desde el momento en que se 
produzca el acceso a su contenido.

      Complementariamente a la notificación practicada por el sistema establecido en el 
párrafo anterior y únicamente con efectos informativos, el solicitante recibirá un aviso 
en la dirección de correo electrónico que conste en la solicitud de la ayuda, mediante 
el cual se le indicará que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá 
acceder a través del apartado habilitado a tal efecto en la sede electrónica de la Junta 
de Extremadura. Excepcionalmente, para asegurar la eficacia de las actuaciones 
administrativas podrá realizarse la notificación a través de medios no electrónicos.

 5.  Contra las resoluciones del procedimiento de concesión de subvenciones podrá 
interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Economía, Ciencia 
y Agenda Digital, en el plazo de un mes, en el caso de resoluciones expresas, o en 
cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la desestimación 
de la ayuda por silencio administrativo, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro que 
estime oportuno.

 6.  La información sobre las concesiones de subvenciones realizadas al amparo de este 
decreto será comunicada a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), en los 
términos establecidos en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y la 
normativa de desarrollo de dicha obligación. 
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15. Ejecución de las actuaciones subvencionables.

 1.  El plazo para la ejecución de las actuaciones subvencionables, será de seis meses desde 
la notificación de la resolución de concesión.

 2.  La adjudicación y ejecución de las obras, servicios o suministros se ajustará a lo 
establecido en la legislación vigente en materia de contratos del sector público, así 
como a los condicionantes que se establecen en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sobre los procedimientos de 
contratación.

 3.  La ampliación del plazo para la ejecución de las actuaciones subvencionadas, se concederá 
de oficio o a petición de la interesada, siempre que se respeten los plazos y porcentajes 
de justificación necesarios para efectuar los abonos de la subvención. Para proceder a la 
citada ampliación, los destinatarios últimos de las ayudas deberán presentar la solicitud 
con una antelación de al menos un mes a la fecha de finalización de dicho plazo de 
ejecución, debiendo acreditar debidamente la imposibilidad de ejecución.

 4.  Las actuaciones subvencionadas para las que se solicita la ayuda podrán haber iniciado 
su ejecución a partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Diario 
Oficial de Extremadura, junto con su extracto.

 5.  La entidad beneficiaria tendrá la obligación de comunicar a la Secretaría General de 
la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital en el plazo máximo de un mes, 
las incidencias relativas al expediente de concesión de ayudas que se produzcan con 
posterioridad a dicha concesión.

      Se considerarán incidencias: los retrasos en la ejecución del proyecto que motiven 
la solicitud de una prórroga, la variación del importe de la inversión subvencionable, 
los cambios en los proveedores inicialmente identificados, así como las modificaciones 
justificadas del proyecto técnico inicialmente aprobado.

      Estas incidencias se resolverán por la Secretaría General de la Consejería de Economía, 
Ciencia y Agenda Digital. En ningún caso, la resolución de modificación podrá alterar 
las condiciones en que se concedieron las ayudas, ni afectar al objeto o finalidad de las 
mismas, ni ser por importe superior a la ayuda inicialmente concedida.

16. Pago a los destinatarios de las ayudas.

 1. El pago de la subvención se realizará de la siguiente manera:
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 a)  Un primer pago del 50% del importe total concedido, de forma anticipada, que se 
abonará tras la notificación de la resolución de concesión de la ayuda.

 b)  Un segundo pago del 50% restante, que se abonará tras la ejecución de las actuaciones 
subvencionadas y una vez justificado el 100% de la ayuda concedida.

2.  Los beneficiarios deberán presentar solicitud de pago, el anexo IV de la convocatoria, 
adjuntando la documentación necesaria para justificar tanto las actividades realmente 
ejecutadas y la inversión realizada, como el resto de condiciones establecidas en la 
resolución de concesión, que se ajustará en todo caso a lo establecido en el presente 
decreto.

3.  El pago de la subvención se realizará en la cuenta bancaria que se indique en el 
apartado B del anexo I de la solicitud de la ayuda. Dicha cuenta bancaria deberá estar 
activa en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura. En el caso de no estar 
activa o de quererse tramitar una nueva alta, se habrá de proceder con su alta a 
través del trámite “Alta de Terceros” en la Sede Electrónica de la Junta de Extremadura 
https://sede.gobex.es/SEDE/estructura/accesoClave.jsf .

4.  Los beneficiarios quedan exentos de presentar garantías por los importes anticipados de la 
subvención. Esta exención del régimen de garantías, se establece para favorecer la ejecución 
de las actuaciones sin dilación, al tratarse de entidades sin recursos financieros propios.

17. Plazo y forma de justificación.

1.  Los destinatarios últimos de las ayudas deberán justificar la realización de la inversión 
requerida para llevar a cabo la actuación objeto de ayuda en el plazo de un mes desde 
la finalización del plazo otorgado en la resolución de concesión para la ejecución de las 
actuaciones subvencionables.

2.  Para la justificación de la realización de las actuaciones subvencionables los destinatarios 
últimos de las ayudas deberán aportar junto a la solicitud de pago o liquidación conforme al 
modelo destinado al efecto, que acompañe a la convocatoria, la siguiente documentación:

 a)  Relación certificada y copia de las facturas y de sus justificantes bancarios de pago: 
correspondientes a la actuación realizada y que respondan a los presupuestos aceptados 
por la destinataria última y presentados en la solicitud de ayuda. Las facturas y sus 
correspondientes justificantes de pago deberán estar fechadas dentro del plazo de 
ejecución de las actuaciones.
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 b)  Proyecto técnico: suscrito por titulado o titulada competente en materia de infraestructuras 
comunes de telecomunicaciones (ICT) cuya estructura y contenido se adaptarán, para 
cada tipología de actuación, a los que se publiquen en la página web 

  https://avancedigital.mineco.gob.es/Infraestructuras/Paginas/Modelos-ICT.aspx, 

   por el que se regirán las actuaciones realizadas por la empresa instaladora de 
telecomunicaciones registrada encargada la ejecución de la actuación.

 c)  Boletín de instalación emitido por la empresa instaladora de telecomunicación 
que ejecutó las actuaciones: Dicho boletín deberá ajustarse al modelo normalizado 
incluido como anexo III a la Orden ITC/1142/2010, de 29 de abril, por la que se 
desarrolla el Reglamento regulador de la actividad de instalación y mantenimiento 
de equipos y sistemas de telecomunicación, aprobado por el Real Decreto 244/2010, 
de 5 de marzo, identificando en el apartado de «descripción de la instalación o 
intervención» el detalle de los trabajos realizados, dicho contenido se ajustará 
para cada tipología de actuación, a los modelos que se publiquen en la página web 
https://avancedigital.mineco.gob.es/ Infraestructuras/Paginas/Modelos-ICT.aspx

 d)  Protocolo de Pruebas de ICT: exclusivamente cumplimentado en los apartados que 
correspondan al tipo de actuación realizada, emitido por la empresa instaladora de 
telecomunicación que haya ejecutado las actuaciones. Su estructura y contenido se 
adaptarán, para cada tipología de actuación, a los que se publiquen como documentos 
normalizados en la página web 

  https://avancedigital.mineco.gob.es/ Infraestructuras/Paginas/Modelos-ICT.aspx

 e)  Certificado de fin de obra: suscrito por titulado o titulada competente en materia de ICT. 
Su estructura y contenido se adaptarán, para cada tipología de actuación, a los que se 
publiquen en la página web 

  https://avancedigital.mineco.gob.es/ Infraestructuras/Paginas/Modelos-ICT.aspx

 f)  Certificación otorgada por la presentación y tramitación telemática realizada de los 
documentos correspondientes: en cumplimiento de lo previsto en la Orden ITC/1644/2011, 
de 10 de junio, por la que se desarrolla el Reglamento regulador de las infraestructuras 
comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el 
interior de las edificaciones, aprobado por el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, 
que incluya el n.º de expediente asignado, de conformidad con el procedimiento de 
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presentación telemática habilitado, a tal fin, en la sede electrónica de la Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales.

      En los casos en los que se realice la desinstalación y retirada de los equipos y sistemas 
de telecomunicaciones externos en desuso, se dispondrá de los medios necesarios 
para la correcta gestión de estos disponiendo de los certificados correspondiente de su 
correcto tratamiento en las plantas autorizadas de gestión de residuos. 

      Esta gestión deberá realizarse, en todo caso, en cumplimiento de lo previsto en la 
normativa aplicable a los residuos generados, y cuando se trate de residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos, conforme al Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre 
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos para su gestión ambiental.

 g)  Reportaje fotográfico de las actuaciones realizadas, que incluya fotografías de la situación 
del edificio o conjunto de edificios antes y después de las actuaciones y, en su caso, de los 
equipos e instalaciones principales finales objeto de la ayuda, y donde se muestre el cartel 
publicitario de la actuación colocado en el inmueble, cuyo diseño estará disponible en la página 
web: https://avancedigital.mineco.gob.es/ Infraestructuras/Paginas/Modelos-ICT.aspx

      Las fotografías de la situación del edificio antes de las actuaciones se asociarán al Proyecto 
técnico y las correspondientes al resultado final de las actuaciones al Certificado de fin 
de obra.

18. Información y publicidad.

 1.  La publicidad de las ayudas concedidas se llevará a cabo según lo dispuesto en el 
artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, mediante su publicación en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones, de conformidad con lo dispuesto en el Real 
Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas.

      Toda referencia a la actuación objeto de las ayudas reguladas por este decreto, en 
publicaciones, material inventariable, actividades de difusión, páginas web y otros 
resultados, y en general, en cualesquiera medios de difusión, debe cumplir con los 
requisitos que figuren en el Manual de Marca del PRTR, de mayo de 2021, de la Secretaría 
de Estado de Comunicación, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes 
y Memoria Democrática, que estará disponible en la Web de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, en el que figurarán el Ministerio de 
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Asuntos Económicos y Transformación Digital como entidad financiadora, y el logotipo 
del presente Programa UNICO - Edificios, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, y el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, todo ello 
conforme a lo que se establezca al respecto, y en los términos previstos en el artículo 18.4 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 31 de su Reglamento, aprobado 
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

      De acuerdo con lo anterior, y de conformidad con lo previsto en el artículo 9 de la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, deberá exhibirse de forma correcta 
y destacada el emblema de la UE con una declaración de financiación adecuada que 
diga «financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU», junto al logotipo del PRTR, 
disponible en el link https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual.

      Además, las instalaciones objeto de ayudas deberán estar señalizadas de acuerdo con 
lo que se indique en el manual a que hace referencia este apartado.

 2.  Asimismo, tanto en la convocatoria de las comunidades autónomas y de las ciudades 
de Ceuta y Melilla, como en la resolución que se notifique a los destinatarios últimos, 
deberá mencionarse el Programa UNICO-Edificios, el Ministerio de Asuntos Económicos 
y Transformación Digital, el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. En particular, todas las convocatorias del 
programa deberán contener, tanto en su encabezamiento como en su cuerpo de 
desarrollo, la siguiente referencia «Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
–Financiado por la Unión Europea– NextGenerationEU».

 3.  En el contexto de los dos anteriores apartados, los receptores de financiación de la Unión 
Europea deben de mencionar el origen de esta financiación y garantizar su visibilidad, 
en particular, cuando promuevan las actuaciones subvencionables y sus resultados, 
facilitando información coherente, efectiva y proporcionada dirigida a múltiples 
destinatarios, incluidos los medios de comunicación y el público. Asimismo, será también 
de aplicación lo dispuesto en la normativa asociada a los fondos de NextGeneration EU.

19. Eficacia y recursos.

La presente convocatoria surtirá efecto desde su publicación, junto con el extracto de la misma 
previsto en el artículo 20.8 a) de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
en el Diario Oficial de Extremadura y contra la misma, que pone fin a la vía administrativa en 
virtud de lo establecido en el artículo 103.1 a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
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y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses desde el día siguiente a dicha 
publicación, conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-administrativa o, potestativamente, y en virtud de 
lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, recurso de reposición ante el mismo 
órgano que lo dicta en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.

Se autoriza al titular de la Secretaría General de la Consejería que tenga atribuidas las 
competencias en agenda digital, para adoptar las medidas que en el ámbito de sus competencias 
resulten precisas para la ejecución de lo previsto en el presente decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Mérida, 20 de julio de 2022.

El Consejero de Economía,Ciencia y 
Agenda Digital,

RAFAEL ESPAÑA SANTAMARÍA

El Presidente de la Junta de Extremadura,

 GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
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ANEXO I 
SOLICITUD DE AYUDAS A OTORGAR A COMUNIDADES DE PROPIETARIOS PARA LA EJECUCIÓN 

DE ACTUACIONES DE MEJORA DE LAS INSTALACIONES DE TELECOMUNICACIONES EN 
EDIFICACIONES SUJETAS AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

 
A.- DATOS ENTIDAD SOLICITANTE: 

IDENTIFICACIÓN DEL EDIFICIO O 
CONJUNTO DE EDIFICIOS  

NÚMERO DE EDIFICIOS CUANDO SEA 
SUPERIOR A UNO  AÑO DE CONCLUSIÓN DE LA 

CONSTRUCCIÓN DEL INMUEBLE:  

REFERENCIAS CATASTRALES  

DIRECCIÓN  

C.P.  LOCALIDAD  PROVINCIA  

COMUNIDAD DE 
PROPIETARIOS  

N. I. F.  TELÉFONO MÓVIL  

REPRESENTANTE LEGAL  CARGO QUE OSTENTA  

N. I. F.   TELÉFONO MÓVIL  

MEDIOS DE NOTIFICACIÓN  

CORREO ELECTRÓNICO (este campo es 
obligatorio)  

 
B. DATOS BANCARIOS  

IBAN ENTIDAD OFICINA DC CUENTA 
     

Indicar la cuenta activa en la Tesorería General de la Junta de Extremadura. En caso de no tener activa ningún número de cuenta bancaria 
en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura, por favor proceda a su alta a través del trámite “Alta de Terceros” en la Sede 
Electrónica de la Junta de Extremadura https//sede.gobex.es/SEDE/estructura/accesoClave.jsf 
 

C.-ACTUACIONES PARA LAS QUE SE SOLICITAN LAS AYUDAS 
 

Actuaciones a realizarse (marcar) 
Importe global 

Facturas antes de 
IVA 

Ayuda máxima 
(€) 

Ayuda solicitada 
(€) 

 a) Tipología de actuación 1: Infraestructura de telecomunicaciones 
adaptada para Radiodifusión Sonora, Televisión Digital y Banda 
Ancha Ultrarrápida (instalación completa). 

€ € € 

 b) Tipología de actuación 2: Infraestructura de telecomunicaciones 
adaptada para Radiodifusión Sonora, Televisión Digital y Banda 
Ancha Ultrarrápida (instalación parcial) 

€ € € 

 c) Tipología de actuación 3: Infraestructura de telecomunicaciones 
adaptada, exclusivamente, para Banda Ancha Ultrarrápida. 

€ € € 

TOTALES € € € 
 
 

D.-DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA (marcar con x): 
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DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD: 
 Certificado del acuerdo de la junta de propietarios del inmueble. 
 Documento que faculte al representante legal o voluntario para realizar las gestiones de tramitación y justificación 

de la ayuda. 
 Acuerdo adoptado por la junta de propietarios en el que se apruebe la realización de la actuación objeto de la 

petición de ayuda. 
 Informe Técnico de Renovación. 
 Presupuesto desglosado. 
 Consulta descriptiva y gráfica de datos catastrales del inmueble. 

 
MARCAR SOLO EN CASO DE OPOSICIÓN A CONSULTA DE OFICIO: 

 Datos de identificación tanto del solicitante como de su representante legal, que obren en sus archivos, bases de datos u otros 
fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio prestador del Sistema de Verificación de Datos de 
Identidad (SVDI), en caso de que el solicitante se oponga a la consulta de oficio marcando la casilla correspondiente en el 
apartado F del Anexo I. 

 Certificaciones que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, así como frente a la Seguridad Social, en caso de que el solicitante se oponga a la 
consulta de oficio marcando la casilla correspondiente en el apartado F del Anexo I. 

 Certificaciones que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del 
Estado, en caso de que el solicitante no autorice a la consulta de oficio marcando la casilla correspondiente en el apartado G 
del Anexo I. 

 
E.- AYUDAS OFICIALES SOLICITADAS Y/O CONCEDIDAS PARA LA MISMA FINALIDAD QUE LA QUE SE 
SOLICITA (rellenar en caso de haberlas solicitado o recibido). 
 

Convocatoria Organismo Tipo de ayuda Proyecto/Actuación Nº expediente Importe Estado de la 
tramitación * 

Fecha 

 
 

       

 
 

       

*En el apartado de Estado de la tramitación se debe hacer constar la situación de la ayuda en cuestión, diferenciando: 
S=Solicitada; C=Concedida; D=Denegada; P=Pagada 

 
F.- OPOSICIÓN A LA CONSULTA DE OFICIO (rellenar SÓLO cuando el solicitante quiera oponerse a la consulta) 
 
□ ME OPONGO a que la Dirección General de Agenda Digital de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital obtenga los datos 
de identidad personal de la entidad solicitante y de domicilio o residencia, que obren en sus archivos, bases de datos u otros fondos 
documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio de Hacienda y Función Pública como prestador del Sistema de Verifi-
cación de Datos de Identidad (SVDI). Por lo que APORTO copia del NIF del solicitante. 
 
□ ME OPONGO a que la Dirección General de Agenda Digital de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital obtenga los datos 
de identidad del representante legal, que obren en sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios 
ofrecidos por el Ministerio de Hacienda y Función Pública como prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI). Por 
lo que APORTO copia del NIF del representante legal. 
 
 ME OPONGO a que la Dirección General de Agenda Digital de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital recabe los 
certificados o información con la finalidad de acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Autonómica de 
Extremadura. Por lo que APORTO certificado que acredita que la entidad solicitante de la ayuda se encuentra al corriente de sus obliga-
ciones fiscales con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
 ME OPONGO a que la Dirección General de Agenda Digital recabe los certificados o información con la finalidad de acreditar el 
cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social. Por lo que APORTO certificado expedido por la Tesorería General de la 
Seguridad Social que acredita que la entidad solicitante está al corriente de sus obligaciones frente a dicho organismo. 
 
G.- AUTORIZACIONES PARA CONSULTA DE OFICIO (rellenar cuando el solicitante quiera autorizar la consulta) 
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 AUTORIZO a la consulta de oficio por parte de la Dirección General de Agenda Digital de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda 
Digital de los datos que acrediten que la entidad solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del 
Estado. 
 
 No AUTORIZO a la consulta de oficio por parte de la Dirección General de Agenda Digital de la Consejería de Economía, Ciencia y 
Agenda Digital de los datos que acrediten que la entidad solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda 
del Estado. APORTANDO por ello certificado expedido por la AEAT que acredite que está al corriente de sus obligaciones con la Hacienda 
del Estado. 
 
H. DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 
D./Dña:___________________________________________________________________ 
Con NIF: __________________________________________________________________ 
y Domicilio: _______________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
Actuando en nombre y representación de la Comunidad de Propietarios: _______________ 
____________________________________________________, con NIF: ________________ y Domicilio: 
___________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ en calidad de representante legal.  
 
 

DECLARO RESPONSABLEMENTE: 
 
Que la Comunidad de Propietarios a la que represento y a los efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el Anexo II Real Decreto 
990/2021, de 16 de noviembre, por el que se aprueba la concesión directa de ayudas a las comunidades autónomas y a las ciudades de 
Ceuta y Melilla para la ejecución de diversas actuaciones de mejora de las infraestructuras de telecomunicaciones en edificios, en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
 

1) Todos los datos expuestos en la presente solicitud son verdaderos. 
2) No se encuentra en ninguna de las situaciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, respecto 

a la inexistencia o fiel cumplimiento de sus obligaciones de reintegro de otras subvenciones o ayudas, conforme a los 
términos establecidos en el artículo 21 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio.  

3) Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.  
4) No ha solicitado o recibido otras ayudas para la misma actuación o finalidad.   
5) Se compromete a facilitar las labores de control y aportar los documentos o datos complementarios que se le soliciten. 

 
 
Firmado:  
 

D/Dña.:  

Nombre y apellidos y firma  
 
 
 
 
 
En _______________, a ______de ______________de 202__. 
 
Protección de datos de carácter personal (información básica): 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos Personales y Garantía de los derechos digitales, y 
de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 206/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de esos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, 
le informamos que: 
a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital. 
b) La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de la concesión de las ayudas a entidades locales de menos de 20.000 habitantes 
destinadas al desarrollo de pueblos inteligentes. 
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c) La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1 e) del RGPD) 
d) Los datos personales tratados en este procedimiento podrán ser cedidos a la Dirección General de Financiación Autonómica y Fondos Europeos para 
llevar a cabo las verificaciones administrativas previas a la declaración de gastos a la Comisión Europea, conforme el artículo 125 del Reglamento (UE) Nº 
1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de 
la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de 
Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) 1083/2006 del Consejo. 
Asimismo, podrán ser transferidos datos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado 
cuando así lo prevea una norma de derecho de la Unión Europea o una ley nacional, que determine las cesiones como consecuencia del cumplimiento de 
una obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD. 
Cualquier cesión de datos no incluida en los supuestos indicados anteriormente, requerirá del previo consentimiento por parte del interesado al organismo 
u órgano de la Administración Pública que solicite la cesión de los datos por precisarlos para el ejercicio de sus competencias. 
e) La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante 
el plazo que un juez o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser trasladado al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa 
vigente. 
f) Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión, limitación del tratamiento y oposición, así como otra 
información según se describe en la información adicional. 
 La información adicional estará disponible en el Portal del Ciudadano: https://ciudadano.juntaex.es, seleccionando el procedimiento correspondiente, en la 
pestaña “Más información” de la ficha informativa del procedimiento. 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE AGENDA DIGITAL DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CIENCIA Y AGENDA DIGITAL. Paseo de 
Roma, s/n MÉRIDA. Código Unidad Administrativa (DIR3): A1101634
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ANEXO II 
 

CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA LA EJECUCIÓN DE LA INVERSIÓN C15.I4 
 
 
– Los equipos que se utilicen cumplirán con los requisitos relacionados con el consumo energético establecidos de 
acuerdo con la Directiva 2009/125/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por la que se 
instaura un marco para el establecimiento de requisitos de diseño ecológico aplicables a los productos relacionados con 
la energía, para servidores y almacenamiento de datos, o computadoras y servidores de computadoras o pantallas 
electrónicas. Para la instalación de las infraestructuras IT, se seguirá la versión más reciente del Código de conducta 
europeo sobre eficiencia energética de centros de datos, o en el documento CEN-CENELEC CLC TR50600-99-1 
Instalaciones e infraestructuras de centros de datos - Parte 99-1: Prácticas recomendadas para la gestión energética. 
 
– Se realizará una evaluación del riesgo climático y la vulnerabilidad de las instalaciones de infraestructuras IT y en su 
caso, se establecerán las soluciones de adaptación adecuadas para cada caso. 
 
– Los riesgos de degradación ambiental relacionados con la conservación de la calidad del agua y la prevención del estrés 
hídrico se identificarán y abordarán con el objetivo de lograr un buen estado del agua y un buen potencial ecológico, tal 
como se define en el artículo 2, puntos 22 y 23, del Reglamento (UE) 2020/852, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se 
modifica el Reglamento (UE) 2019/2088, de conformidad con la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de octubre de 2000, y un plan de gestión del uso y la protección del agua, desarrollado en virtud de la 
misma para la masa o masas de agua potencialmente afectadas, en consulta con las partes interesadas pertinentes. Se 
incluirá como requisito de implementación de las actuaciones incluidas en esta medida no se van a realizar infraestructuras 
que puedan alterar la hidrología. 
 
– Los equipos utilizados cumplirán con los requisitos de eficiencia de materiales establecidos de acuerdo con la Directiva 
2009/125/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, para servidores y almacenamiento de 
datos, u ordenadores y servidores de ordenadores o pantallas electrónicas. Los equipos no contendrán las sustancias 
restringidas enumeradas en el anexo II de la Directiva 2011/65/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio 
de 2011, sobre restricciones a la utilización de determinadas sustancias peligrosas en aparatos eléctricos y electrónicos, 
excepto cuando los valores de concentración en peso en materiales homogéneos no superen los enumerados en dicho 
anexo. Al final de su vida útil, el equipo se someterá a una preparación para operaciones de reutilización, recuperación o 
reciclaje, o un tratamiento adecuado, incluida la eliminación de todos los fluidos y un tratamiento selectivo de acuerdo con 
el anexo VII de la Directiva 2012/19/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2012, sobre residuos de 
aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE). 
 
– Al menos el 70 por ciento (en peso) de los residuos de construcción y demolición no peligrosos (excluido el material 
natural mencionado en la categoría 17 05 04 en la Lista europea de residuos establecida por la Decisión 2000/532/EC) 
generados, en las actuaciones previstas en esta inversión, será preparado para su reutilización, reciclaje y recuperación 
de otros materiales, incluidas las operaciones de relleno utilizando residuos para sustituir otros materiales, de acuerdo 
con la jerarquía de residuos y el Protocolo de gestión de residuos de construcción y demolición de la UE. 
 
– Los agentes encargados de la construcción de las infraestructuras IT limitarán la generación de residuos en los procesos 
relacionados con la construcción y demolición, de conformidad con el Protocolo de gestión de residuos de construcción y 
demolición de la UE y teniendo en cuenta las mejores técnicas disponibles y utilizando la demolición selectiva para permitir 
la eliminación y manipulación segura de sustancias peligrosas y facilitar la reutilización y reciclaje de alta calidad mediante 
la eliminación selectiva de materiales, utilizando los sistemas de clasificación disponibles para residuos de construcción y 
demolición. 
 
– Los diseños de los edificios y las técnicas de construcción apoyarán la circularidad en lo referido a la norma ISO 20887 
para evaluar la capacidad de desmontaje o adaptabilidad de los edificios, cómo estos están diseñados para ser más 
eficientes en el uso de los recursos, adaptables, flexibles y desmontables para permitir la reutilización y el reciclaje. 
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ANEXO III 

 
DECLARACIONES RESPONSABLES 

 
A. Declaración responsable de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de 

actuaciones del plan de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR) 
 
 
D./Dña:___________________________________________________________________ 
Con NIF: __________________________________________________________________ 
y Domicilio: _______________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
Actuando en nombre y representación de la Comunidad de Propietarios: _______________ 
____________________________________________________, con NIF: ________________ y Domicilio: 
___________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ en calidad de representante legal, como entidad be-
neficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR que participa en el desarrollo de actuaciones necesarias para la 
consecución de los objetivos definidos en el Componente 15 «Conectividad digital, impulso a la ciberseguridad y despliegue del 5G», 
DECLARA conocer la normativa que es de aplicación, en particular las siguientes apartados del artículo 22, del Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia: 
 

1. La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en relación con las medidas destinadas a 
la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que 
permita realizar búsquedas y en una base de datos única, las categorías armonizadas de datos siguientes: 

i. El nombre del perceptor final de los fondos; 
ii. El nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos sea un poder adjudicador de conformidad 

con el Derecho de la Unión o nacional en materia de contratación pública; 
iii.  Los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los fondos o del contratista, según se 

define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo (26);  
iv.  Una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan de recuperación y resiliencia, 

junto con el importe total de la financiación pública de dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos desembolsados en el marco 
del Mecanismo y de otros fondos de la Unión». 
 

2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente artículo solo serán tratados por los 
Estados miembros y por la Comisión a los efectos y duración de la correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria 
y de los procedimientos de control relacionados con la utilización de los fondos relacionados con la aplicación de los acuerdos a que se 
refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. En el marco del procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, de 
conformidad con el artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de informes en el marco de la información 
financiera y de rendición de cuentas integrada a que se refiere el artículo 247 del Reglamento Financiero y, en particular, por separado, 
en el informe anual de gestión y rendimiento». 
 

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los datos con los fines expresamente 
relacionados en los artículos citados. 

 
Firmado:  
 

D/Dña.:  

Nombre y apellidos y firma  
 
 
 
 
En _______________, a ______de ______________de 202__. 
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B. Declaración responsable de compromiso de cumplimiento de los principios transversales 

establecidos en el Plan de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR) 
 
D./Dña:___________________________________________________________________ 
Con NIF: __________________________________________________________________ 
y Domicilio: _______________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
Actuando en nombre y representación de la Comunidad de Propietarios: _______________ 
____________________________________________________, con NIF: ________________ y Domicilio: 
___________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ en calidad de representante legal, como entidad beneficiaria 
de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR que participa en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución 
de los objetivos definidos en el Componente 15 «Conectividad digital, impulso a la ciberseguridad y despliegue del 5G», MANIFIESTA: 
 
A. Prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses: 
 
- Que se compromete con los estándares más exigentes en relación con el cumplimiento de detectar el fraude, la corrupción y los 
conflictos de interés, comunicando en su caso a las autoridades que proceda los incumplimientos observados. 
 
B. Principio de no causar un perjuicio significativo a algunos de los objetivos medioambientales del PRTR: 
 
- Que las actuaciones solicitadas no ocasionan un perjuicio significativo a los siguientes objetivos medioambientales, según el artículo 
17 del Reglamento (UE) 2020/852, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles mediante la implan-
tación de un sistema de clasificación (o «taxonomía») de las actividades económicas medioambientalmente sostenibles 
(Mitigación del cambio climático., Adaptación al cambio climático, Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos, Eco-
nomía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos, Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el 
suelo y Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas). 
 
- Que las actuaciones se adecúan a las características y condiciones fijadas para la Inversión 4 del Componente 15 del Plan de Recupe-
ración, Transformación y Resiliencia. 
 
- Que las actuaciones solicitadas cumplirán la normativa medioambiental vigente que resulte de aplicación. 
 
- Que las actuaciones solicitadas no están excluidas para su financiación por el Plan al no cumplir el principio DNSH, conforme a la Guía 
técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia (2021/C 58/01)30, a la Propuesta de Decisión de Ejecución del Consejo, relativa a la aprobación de la eva-
luación del plan de recuperación y resiliencia de España y a su correspondiente Anexo. 
 
- Que las actuaciones solicitadas no causan efectos directos sobre el medioambiente, ni efectos indirectos primarios en todo su ciclo de 
vida, entendiendo como tales aquéllos que pudieran materializarse tras su finalización, una vez realizada la actuación. 
 
- Que, en caso de incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en la presente declaración, se procederá a devolver las 
cantidades percibidas y el interés de demora correspondiente. 
 
C. Doble financiación: 
 
- Que no ha solicitado y/o percibido otras subvenciones o ayudas para la misma actuación o finalidad que la solicitada de cualquier 
Administración, organismo o entidad pública o privada, nacional o internacional”. 
 
Firmado:  
 

D/Dña.:  

Nombre y apellidos y firma  
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En _______________, a ______de ______________de 202__. 

 
 
 

Protección de datos de carácter personal (información básica): 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos Personales y Garantía de los 
derechos digitales, y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 206/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de esos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, le informamos que: 
a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital. 
b) La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de la concesión de las ayudas a entidades locales de menos 
de 20.000 habitantes destinadas al desarrollo de pueblos inteligentes. 
c) La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1 e) del RGPD). 
d) Los datos personales tratados en este procedimiento podrán ser cedidos a la Dirección General de Financiación Autonómica y Fondos 
Europeos para llevar a cabo las verificaciones administrativas previas a la declaración de gastos a la Comisión Europea, conforme el 
artículo 125 del Reglamento (UE) Nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, por el que se 
establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, 
al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones 
generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo 
Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) 1083/2006 del Consejo. 
Asimismo, podrán ser transferidos datos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento 
del interesado cuando así lo prevea una norma de derecho de la Unión Europea o una ley nacional, que determine las cesiones como 
consecuencia del cumplimiento de una obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las 
excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD. 
 
Cualquier cesión de datos no incluida en los supuestos indicados anteriormente, requerirá del previo consentimiento por parte del 
interesado al organismo u órgano de la Administración Pública que solicite la cesión de los datos por precisarlos para el ejercicio de sus 
competencias. 
e) La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos legalmente previstos en la 
normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser trasladado al 
Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente. 
f) Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión, limitación del tratamiento y oposición, 
así como otra información según se describe en la información adicional. 
La información adicional estará disponible en el Portal del Ciudadano: https://ciudadano.juntaex.es, seleccionando el procedimiento 
correspondiente, en la pestaña “Más información” de la ficha informativa del procedimiento. 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE AGENDA DIGITAL DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CIENCIA Y AGENDA DIGITAL. Paseo de Roma, 
s/n MÉRIDA. Código Unidad Administrativa (DIR3): A11016347 
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ANEXO IV 

 
SOLICITUD DE PAGO Y JUSTIFICACIÓN DE LA AYUDA  

 
EXPEDIENTE Nº ____________________ 

 
A.-DATOS DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA: 
 
 

COMUNIDAD DE PROPIETARIOS  

DIRECCIÓN  

C.P.  LOCALIDAD  PROVINCIA  

N. I. F.  TELÉFONO MÓVIL  

REPRESENTANTE LEGAL  CARGO QUE OSTENTA  

N. I. F.   TELÉFON MÓVIL  

MEDIOS DE NOTIFICACIÓN  

CORREO ELECTRÓNICO (este campo es 
obligatorio)  

 
B. DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA: 
 

DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS DE LA EJECUCIÓN DE LA INVERSIÓN: 

 Relación certificada y copia de las facturas y de sus justificantes bancarios de pago. 
 Proyecto técnico. 
 Boletín de instalación emitido por la empresa instaladora de telecomunicación que ejecutó las actuaciones. 
 Protocolo de Pruebas de ICT. 
 Certificado de fin de obra. 
 Certificación otorgada por la presentación y tramitación telemática realizada de los documentos 

correspondientes. 
 Reportaje fotográfico de las actuaciones realizadas. 

 
 
 
C.- OPOSICIÓN A LA CONSULTA DE OFICIO (rellenar SÓLO cuando el solicitante quiera oponerse a la consulta) 
 
 ME OPONGO a que la Dirección General de Agenda Digital de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital recabe los 
certificados o información con la finalidad de acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Autonómica de 
Extremadura. Por lo que APORTO certificado que acredita que la entidad solicitante de la ayuda se encuentra al corriente de sus obliga-
ciones fiscales con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
 ME OPONGO a que la Dirección General con competencias en agenda digital recabe los certificados o información con la finalidad de 
acreditar el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social. Por lo que APORTO certificado expedido por la Tesorería 
General de la Seguridad Social que acredita que la entidad solicitante está al corriente de sus obligaciones frente a dicho organismo. 
 
D.- AUTORIZACIONES PARA CONSULTA DE OFICIO (rellenar cuando el solicitante quiera autorizar la consulta) 
 
 AUTORIZO a la consulta de oficio por parte de la Dirección General de Agenda Digital de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda 
Digital de los datos que acrediten que la entidad solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del 
Estado. 
 
 No AUTORIZO a la consulta de oficio por parte de la Dirección General de Agenda Digital de la Consejería de Economía, Ciencia y 
Agenda Digital de los datos que acrediten que la entidad solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda 
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del Estado. APORTANDO por ello certificado expedido por la AEAT que acredite que está al corriente de sus obligaciones con la Hacienda 
del Estado. 
 
E. DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 
El que suscribe, conoce y acepta las condiciones generales de las subvenciones reguladas por el decreto por  el que se establecen las 
bases reguladoras de ayudas a otorgar a comunidades de propietarios para la ejecución de actuaciones de mejora de las instalaciones 
de telecomunicaciones en edificaciones sujetas al régimen de propiedad horizontal y se aprueba la convocatoria, y SOLICITA el pago 
de la subvención que proceda. 
 
Firmado:  
 

D/Dña.:  

Nombre y apellidos y firma  
 
 
 
 
 
En _______________, a ______de ______________de 202__. 
 
Protección de datos de carácter personal (información básica): 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos Personales y Garantía de los derechos digitales, y 
de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 206/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de esos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, 
le informamos que: 
a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital. 
b) La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de la concesión de las ayudas a entidades locales de menos de 20.000 habitantes 
destinadas al desarrollo de pueblos inteligentes. 
c) La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1 e) del RGPD). 
d) Los datos personales tratados en este procedimiento podrán ser cedidos a la Dirección General de Financiación Autonómica y Fondos Europeos para 
llevar a cabo las verificaciones administrativas previas a la declaración de gastos a la Comisión Europea, conforme el artículo 125 del Reglamento (UE) Nº 
1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de 
la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de 
Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) 1083/2006 del Consejo. 
Asimismo, podrán ser transferidos datos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado 
cuando así lo prevea una norma de derecho de la Unión Europea o una ley nacional, que determine las cesiones como consecuencia del cumplimiento de 
una obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD. 
 
Cualquier cesión de datos no incluida en los supuestos indicados anteriormente, requerirá del previo consentimiento por parte del interesado al organismo 
u órgano de la Administración Pública que solicite la cesión de los datos por precisarlos para el ejercicio de sus competencias. 
e) La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante 
el plazo que un juez o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser trasladado al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa 
vigente. 
f) Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión, limitación del tratamiento y oposición, así como otra 
información según se describe en la información adicional. 
La información adicional estará disponible en el Portal del Ciudadano: https://ciudadano.juntaex.es, seleccionando el procedimiento correspondiente, en la 
pestaña “Más información” de la ficha informativa del procedimiento. 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE AGENDA DIGITAL DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CIENCIA Y AGENDA DIGITAL. Paseo de Roma, 
s/n MÉRIDA. Código Unidad Administrativa (DIR3): A11016347 
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EXTRACTO del Decreto 97/2022, de 20 de julio, por el que se establecen las 
bases reguladoras de ayudas a otorgar a comunidades de propietarios para la 
ejecución de actuaciones de mejora de las instalaciones de telecomunicaciones 
en edificaciones sujetas al régimen de propiedad horizontal y se aprueba la 
única convocatoria. (2022040185)

BDNS(Identif.): 652436

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo 
puede consultarse en Base de Datos Nacional de Subvenciones http://www.infosubvenciones.es) 
y en el Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Destinatarios de las ayudas.

Tendrán la condición de destinatarios de las ayudas las comunidades de propietarios, de un 
edificio o conjunto de edificaciones, sujetos al régimen de propiedad horizontal, establecidos 
en el artículo 396 del Código Civil, así como, en los correlativos de la Ley 49/1960, de 21 de 
julio, de Propiedad Horizontal, y que precisen adaptar sus instalaciones de telecomunicaciones 
en el interior del edificio o conjunto de edificaciones.

Segundo. Objeto.

1.  Estas ayudas tienen por objeto desarrollar las bases establecidas en el Real Decreto 
990/2021, de 16 de noviembre, por el que se aprueba la concesión directa de ayudas a las 
comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución de diversas 
actuaciones de mejora de las infraestructuras de telecomunicaciones en edificios, en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. BOE número 275, de 17 de 
noviembre de 2021, y convocar estas ayudas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

2.  La finalidad de las ayudas es la ejecución de actuaciones de mejora de las instalaciones 
de telecomunicaciones en edificaciones sujetas al régimen de propiedad horizontal, en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 97/2022, de 20 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras de ayudas 
a otorgar a comunidades de propietarios para la ejecución de actuaciones de mejora de 
las instalaciones de telecomunicaciones en edificaciones sujetas al régimen de propiedad 
horizontal y se aprueba la única convocatoria.
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Cuarto. Cuantía.

1.  El importe de la convocatoria asciende a un millón ciento ventiún mil cuatrocientos setenta y 
dos euros (1.121.472€), con cargo a la aplicación presupuestaria 140110000G/332A/76000, 
Fuente de Financiación: MR05C1504, componente C15.I4 “Renovación y sostenibilidad de 
infraestructuras”, proyecto de gasto 20220215, “Ayudas mejora de infraestructuras de 
telecomunicaciones en edificios”, previsto en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. El crédito asignado por anualidades será el siguiente:

 — Anualidad 2022: 450.000 €.

 — Anualidad 2023: 671.472 €.

2.  La concesión de subvenciones tendrá como límite la cuantía global del crédito presupuestario 
fijado, sin perjuicio de su incremento en función de las disponibilidades presupuestarias de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Quinto. Plazo y presentación de Solicitudes.

1.  El plazo de presentación de solicitudes será de 6 meses, a contar desde el día siguiente al de 
la publicación de la convocatoria junto con su extracto, en el Diario Oficial de Extremadura, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  Las solicitudes y la documentación necesaria deberán presentarse a través de medios 
electrónicos, cumpliendo lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

3.  La presentación a través de medios electrónicos se realizará a través del Registro 
Electrónico General de la Junta de Extremadura, ubicado en la Sede Electrónica: 
https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf utilizando el modelo 
normalizado de solicitud disponible en Porta Juntaex.es, dirigidas a la Dirección General 
con competencias en materia de agenda digital de la Consejería con competencias en 
materia de agenda digital, o en cualquiera de los registros electrónicos previstos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Mérida, 26 de julio de 2022.

El Secretario General,

MANUEL JIMÉNEZ GARCÍA

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 21 de octubre de 2021 por la que 
se crea el sello "Buena práctica en competencia digital de Extremadura" y se 
establece el procedimiento para su concesión. (2022050199)

Advertido error en el título de la Orden de 21 de octubre de 2021 por la que se crea el sello 
“Buena práctica en competencia digital de Extremadura” y se establece el procedimiento para 
su concesión, publicada en el DOE n.º 211, de 3 de noviembre de 2022.

Donde dice:

  “Orden de 21 de octubre de 2021 por la que se crea el sello “Buena práctica en competencia 
digital de Extremadura” y se establece el procedimiento para su concesión”.

Debe decir:

  “Orden de 21 de octubre de 2022 por la que se crea el sello “Buena práctica en competencia 
digital de Extremadura” y se establece el procedimiento para su concesión”.

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

DECRETO 125/2022, de 5 de octubre, por el que se desarrollan las bases 
reguladoras de subvenciones para actuaciones de rehabilitación energética 
en edificios existentes, en ejecución del Programa de rehabilitación energética 
para edificios existentes en municipios de reto demográfico (Programa PREE 
5000), incluido en el Programa de regeneración y reto demográfico del Plan de 
rehabilitación y regeneración urbana del Plan de Recuperación Transformación 
y Resiliencia en Extremadura, y se aprueba la única convocatoria. (2022040183)

La pandemia provocada por la COVID-19 ha supuesto una crisis económica, social y sanita-
ria, cuya magnitud ha exigido una respuesta común a escala europea. Para dar respuesta a 
medio plazo, la Unión Europea ha puesto en marcha un ambicioso Fondo de Recuperación y 
Resiliencia para contribuir al proceso de reconstrucción de las economías europeas en el mun-
do posterior a la pandemia y la crisis económica causada por la COVID-19. En este sentido, 
el Plan de Recuperación para Europa, “Next Generation EU”, permitirá a España movilizar un 
volumen de inversión sin precedentes y en este contexto el Plan de Recuperación, Transfor-
mación y Resiliencia de España, aprobado por la Comisión Europea traza la hoja de ruta para 
la modernización de la economía española.

Las prioridades del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia están completamente 
alineadas con las siete iniciativas bandera europeas (Flagship initiatives) presentadas por la 
Comisión en la Estrategia Anual de Crecimiento Sostenible 2021, encontrándose de forma 
destacada, entre estas iniciativas, el apoyo a la integración de las energías renovables y a la 
rehabilitación de vivienda y regeneración urbana sostenible. Así, dentro de las diez políticas 
palanca que contempla el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia se contempla, 
en su Componente 2, denominada: “Implementación de la Agenda Urbana Española: Plan de 
rehabilitación de vivienda y regeneración urbana”, el programa de rehabilitación energética 
para edificios existentes en municipios y núcleos de menos de 5000 habitantes (PREE 5000). 
Dicho programa, tiene como objetivo apoyar la rehabilitación energética en edificios residen-
ciales y no residenciales mediante mejoras de la eficiencia energética y la incorporación de 
energías renovables encuadrándose el mismo, además, dentro de la Estrategia Nacional de 
Reto Demográfico.

La importancia de actuar en el sector de la edificación se pone también de manifiesto por el 
hecho de que el parque de edificios existentes en España consume en torno al 30 % de la 
energía final, por lo que la rehabilitación energética del mismo figura como medida prioritaria 
en el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 2021-2030, en el que se ha fijado como ob-
jetivo rehabilitar energéticamente 1.200.000 viviendas en 2030. Este objetivo, asimismo, ha 
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sido recogido en la estrategia a largo plazo para la rehabilitación energética en el sector de la 
edificación en España. Además, habría que considerar las posibles renovaciones de instalacio-
nes de calefacción y refrigeración existentes con equipos obsoletos y/o combustibles fósiles. 
Estas consideraciones no solo son aplicables al parque edificatorio residencial de titularidad 
privada sino también a los edificios administrativos y dotacionales de titularidad pública.

Por ello, con la finalidad de contribuir a alcanzar los objetivos medioambientales y energéticos 
establecidos en la normativa de la Unión Europea, deben impulsarse por los estados miem-
bros la realización de actuaciones de reforma de edificios existentes, con independencia de su 
uso y de la naturaleza jurídica de sus titulares, que favorezcan la reducción del consumo de 
energía final y de las emisiones de dióxido de carbono, mediante el ahorro energético, la me-
jora de la eficiencia energética y el aprovechamiento de las energías renovables. El estado es-
pañol, en línea con las medidas de impulso indicadas, ha aprobado el “Real Decreto 691/2021, 
de 3 de agosto, por el que se regulan las subvenciones a otorgar a actuaciones de rehabilita-
ción energética en edificios existentes, en ejecución del Programa de rehabilitación energética 
para edificios existentes en municipios de reto demográfico (Programa PREE 5000), incluido 
en el Programa de regeneración y reto demográfico del Plan de rehabilitación y regeneración 
urbana del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como su concesión directa 
a las comunidades autónomas”, publicado en el Boletín Oficial del Estado número 185, de 4 
de agosto de 2021. La coordinación y el seguimiento de este programa será realizada por el 
Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE), adscrito a la Secretaría de Es-
tado de Energía del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, a través de 
la Comisión Consultiva de Ahorro y Eficiencia Energética, regulada en el artículo 12 del Real 
Decreto 18/2014, de 17 de enero, por el que se aprueba el Estatuto de dicho Instituto y en el 
que están representadas todas las Comunidades Autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla.

El Real Decreto 691/2021, de 3 de agosto, establece un modelo para la concesión directa de 
ayudas dado que, de acuerdo con el artículo 22.2.c) y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, concurren razones de interés social y económico que justifican 
la dificultad de su convocatoria pública en concurrencia competitiva, contemplándose en el 
mismo las bases para ejecutar el Programa de rehabilitación energética para edificios exis-
tentes en municipios de reto demográfico (Programa PREE 5000), incluido en el Programa de 
regeneración y reto demográfico del Plan de rehabilitación y regeneración urbana del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

En este contexto, el programa de incentivos que se recoge en el Real Decreto 691/2021, de 3 
de agosto, serán financiados con los fondos procedentes del Mecanismo de Recuperación y Re-
siliencia, al estar contemplados en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y se 
corresponden con las tipologías de inversión contempladas en el mismo respecto a la inversión 
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de su Componente 2 (C02.I04), denominada: “Implementación de la Agenda Urbana Española: 
Plan de rehabilitación de vivienda y regeneración urbana”. El buen desarrollo del Plan de Re-
cuperación, Transformación y Resiliencia se evalúa mediante los hitos y objetivos asignados a 
cada inversión y cada componente, aprobados en el marco del Plan, que son condición indis-
pensable para el libramiento de los correspondientes fondos a España.

Las etiquetas climáticas asignadas a este programa son la 025bis “Renovación de la eficien-
cia energética de los inmuebles existentes, proyectos de demostración y medidas de apoyo 
conformes con los criterios de eficiencia energética” y la 030bis “Energía renovable: biomasa 
con grandes reducciones de gases de efecto invernadero” con una contribución a objetivos 
climáticos del 100% y a objetivos medioambientales del 40%, de acuerdo con el Anexo VI del 
Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de febrero.

Los hitos y objetivos que se pretenden conseguir por el Estado es la rehabilitación al menos 
de 26.000 viviendas renovadas en municipios con menos de 5.000 habitantes, con una reduc-
ción media de al menos un 30 % de la energía primaria, todo ello dentro de la Componente 
2, medida de inversión 4. Mediante el Real Decreto 691/2021, de 3 de agosto, el Estado 
pretende conseguir en Extremadura la consecución del hito de 711 viviendas rehabilitadas 
energéticamente o la ejecución del presupuesto asignado a la comunidad autónoma que es 
de 2.735.000 euros.

El procedimiento para la concesión de las subvenciones es el de concesión directa mediante 
convocatoria abierta, al amparo de lo dispuesto en los artículos 22.2 y 29 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los artículos 22 y 23 del Real Decreto 691/2021, de 3 de agosto, atribuye a los órganos competen-
tes de la comunidad autónoma en la que vaya a llevarse a cabo la actividad por la que se solicita 
la ayuda, la ordenación, instrucción, resolución y el pago de las ayudas, por lo que resulta nece-
sario convocar las ayudas mencionadas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
adaptada a las particularidades orgánicas y procedimentales, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 6/2011 de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tal y como se expone en el preámbulo del Real Decreto 691/2021, de 3 de agosto, el marco 
regulador de estas ayudas resulta conforme con la jurisprudencia constitucional consolidada 
en materia de ayudas y subvenciones que comenzó a articularse con la Sentencia del Tribunal 
Constitucional 13/1992, de 6 de febrero, y que, recientemente, se ha perfilado con las sen-
tencias 9/2017, de 19 de enero, y 62/2018 y 64/2018, de 7 de junio.

En cumplimiento de dicha jurisprudencia, este real decreto establece un modelo para la con-
cesión de ayudas basado en mecanismos de cooperación y colaboración consustanciales a la 
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estructura del Estado de las Autonomías que articula la Constitución Española. Se ha diseñado 
por ello un modelo para la concesión de las ayudas basado en la colaboración de las comunidades 
autónomas que pueden desarrollar su tramitación y efectuar la gestión de los fondos, con arreglo 
a criterios ajustados a los principios constitucionales y al orden de distribución de competencias.

Por tanto, en la Comunidad Autónoma de Extremadura, además de efectuar la convocatoria 
de las ayudas, se considera necesario desarrollar las bases del Estado en algunos extremos.

Así, el artículo 24 del Real Decreto 691/2021, de 3 de agosto, si bien la contempla, estable-
ce una mínima regulación de las circunstancias en las que procede el reintegro de la ayuda, 
disponiéndose que procederá el reintegro de las cantidades percibidas por el destinatario 
último de la ayuda y la exigencia del interés de demora, desde el momento del pago de la 
subvención, en los supuestos establecidos en este real decreto, así como en el artículo 37 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Es precisamente este extremo el que precisa de un de-
sarrollo normativo en la Comunidad Autónoma de Extremadura, a fin de concretar las causas 
y supuestos en los que procederá el reintegro parcial, así como qué circunstancias dan lugar 
a un reintegro total de la ayuda, y ello es lo que motiva la aprobación de una disposición para 
desarrollar las bases que regulan las ayudas de citado real decreto, además de adaptar las 
bases estatales a las peculiaridades propias de nuestra comunidad autónoma.

Por tanto, teniendo en consideración que el proceso de selección de los expedientes estable-
cido por el Real Decreto 691/2021, de 3 de agosto, es mediante concesión directa, donde las 
solicitudes deben ser atendidas por riguroso orden de presentación hasta el agotamiento de 
los fondos y donde los expedientes serán concedidos atendiendo a cuando los mismos estén 
completos y cumplan los requisitos, es fundamental incorporar en la instrucción del procedi-
miento la presentación de las solicitudes de las ayudas mediante el uso de medios electró-
nicos, así como en los requerimientos y notificaciones que se puedan generar en cualquier 
momento del procedimiento. Atendiendo que las ayudas que se regulan mediante el presente 
decreto están dirigidas, básicamente, a las Administraciones públicas locales y a la personas 
físicas o jurídicas que desarrollen una actividad económica, comercial o mercantil, esta Admi-
nistración considera que las mismas, en el momento actual, están habituadas a relacionarse 
entre ellas o bien tienen la obligación de relacionarse con la Administración mediante medios 
electrónicos. Por otra parte, dada la complejidad de las actuaciones a solicitar, en la mayoría 
de los casos, dado que se tratan de tecnologías muy concretas y con un coste económico 
elevado, es práctica muy habitual que las solicitudes sean presentadas a través de empresas 
instaladoras, empresas de servicios energéticos, gestorías o ingenierías, que actúan como 
representante de los solicitantes, y se presume de que estos disponen de los medios y co-
nocimientos necesarios para relacionarse también con la Administración mediante medios 
electrónicos. Por tanto, esta Administración considera justificado, y así queda regulado en las 
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presentes bases, que los solicitantes de las ayudas presenten sus solicitudes y se relacionen 
con esta Administración en la presente línea de ayudas mediante el uso de medios electróni-
cos, lo cual permitirá una mayor seguridad y agilidad en el procedimiento administrativo para 
la concesión y liquidación de las ayudas en favor de los propios solicitantes y/o beneficiarios 
de las ayudas.

De otro lado, el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la moderniza-
ción de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transforma-
ción y Resiliencia, en su artículo 24.1, habilita a las bases reguladoras de las subvenciones 
financiables con fondos europeos a incorporar la primera o única convocatoria de las mismas.

El anexo II del Real Decreto 691/2021, de 3 de agosto, asignó un presupuesto a la Comunidad 
Autónoma de Extremadura por un total de 2.735.000,00 euros para financiar el programas 
de ayudas PREE 5000 contemplados en el artículo 13 del citado real decreto en el ámbito 
regional, pudiendo destinar un máximo del 3,6 por ciento del importe indicado como costes 
indirectos imputables a las actuaciones subvencionadas, siendo la cantidad reservada para tal 
fin de 98.460,00 euros, no habiéndose reservado la Comunidad Autónoma de Extremadura 
ninguna cantidad para inversiones directas, por lo que el importe restante de la ayuda, esto 
es, 2.636.540,00 euros, supone el total de la convocatoria.

Estas ayudas, para los casos de personas físicas que realicen alguna actividad económica (au-
tónomos), así como para empresas, personas jurídicas que realicen alguna actividad econó-
mica y/o mercantil, estarán sometidas a los requisitos y límites establecidos en el Reglamento 
(UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determi-
nadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 
107 y 108 del Tratado, aplicándose la exención por categoría de ayudas para la protección del 
medio ambiente (sección 7), sin perjuicio del resto de disposiciones tanto de derecho nacio-
nal como de la Unión Europea que pudieran resultar de aplicación, particularmente las que 
se aprueben en el ámbito de la ejecución y gestión tanto del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia como del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Este decreto se ajusta a los principios de buena regulación previstos en el artículo 129.1 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Responde a los principios de necesidad y eficacia como se ha recogido en 
los párrafos anteriores. El dictado de esta norma es, por tanto, el instrumento más adecuado 
para garantizar la consecución de estos objetivos recogidos a lo largo de su articulado.

También se adecúa al principio de proporcionalidad, en la medida en que la norma contiene 
las actuaciones imprescindibles para el fin que se persigue, estableciendo las bases regula-
doras que permiten articular la concesión de ayudas previstas en la normativa vigente. De 
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acuerdo con el principio de seguridad jurídica, la norma es coherente con el resto del ordena-
miento jurídico autonómico, nacional e internacional.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con las atribuciones que me confieren los artículos 
36.f) y 90.2) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, y el artículo 24 del Decreto Ley 3/2021, de 3 de marzo, 
de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su sesión de fecha 5 de octubre de 2022,

DISPONGO

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1.  El presente decreto tiene por objeto desarrollar las bases establecidas en el Real Decreto 
691/2021, de 3 de agosto, por el que se regulan las subvenciones a otorgar a actuaciones 
de rehabilitación energética en edificios existentes, en ejecución del Programa de rehabi-
litación energética para edificios existentes en municipios de reto demográfico (Programa 
PREE 5000), incluido en el Programa de regeneración y reto demográfico del Plan de re-
habilitación y regeneración urbana del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
así como su concesión directa a las comunidades autónomas (BOE número 185, de 4 de 
agosto de 2021), y convocar estas ayudas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

2.  Se entenderán como municipios de reto demográfico aquellos de hasta 5.000 habitantes o 
municipios no urbanos de hasta 20.000 habitantes en los que todas sus entidades singu-
lares de población sean de hasta 5.000 habitantes. La determinación de la cifra de habi-
tantes de estos municipios se realizará de acuerdo con lo establecido por el Real Decreto 
1147/2020, de 15 de diciembre, por el que se declaran oficiales las cifras de población re-
sultantes de la revisión del Padrón municipal referidas al 1 de enero de 2020. Las entidades 
singulares de población serán aquellas cuya denominación y código de 9 cifras figuran en 
el Nomenclátor del INE, y la determinación de su población se realizará de acuerdo con lo 
publicado por éste. La caracterización de municipio “no urbano” se determinará de acuerdo 
con lo establecido en la publicación “Atlas Estadístico de las Áreas Urbanas” del Ministerio 
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

  Se podrán añadir, en su caso, los nuevos municipios que pudieran cumplir estos requisitos 
de reto demográfico tras las revisiones y actualizaciones que, con posterioridad puedan 
ser publicadas en ambas fuentes oficiales, mientras dure la vigencia de este programa de 
ayudas PREE 5000.



NÚMERO 213 
Lunes 7 de noviembre de 2022

53597

  A los efectos anteriores, el IDAE publicará en su sede electrónica, con carácter informativo 
y supeditado a las publicaciones oficiales antes referidas, listado de los municipios donde 
podrán realizarse las inversiones subvencionables correspondientes.

3.  Estas ayudas tendrán como finalidad, mediante la ejecución del Programa PREE 5000, 
contribuir a alcanzar los objetivos medioambientales y energéticos establecidos en la nor-
mativa de la Unión Europea, mediante la realización de actuaciones de reforma de edificios 
existentes en municipios de reto demográfico de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
que favorezcan la reducción del consumo de energía final y de las emisiones de dióxido de 
carbono, según lo establecido por el artículo 7 de la Directiva 2012/27/UE, de 25 de octu-
bre de 2012, revisada por la Directiva 2018/2002, mediante el ahorro energético, la mejora 
de la eficiencia energética y el aprovechamiento de las energías renovables.

Artículo 2. Régimen jurídico.

Las subvenciones contempladas en el presente decreto se regirán por lo previsto en:

 a)  El Real Decreto 691/2021, de 3 de agosto, por el que se regulan las subvenciones a 
otorgar a actuaciones de rehabilitación energética en edificios existentes, en ejecución 
del Programa de rehabilitación energética para edificios existentes en municipios de 
reto demográfico (Programa PREE 5000), incluido en el Programa de regeneración y 
reto demográfico del Plan de rehabilitación y regeneración urbana del Plan de Recupe-
ración, Transformación y Resiliencia, así como su concesión directa a las comunidades 
autónomas.

 b) La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

 c)  El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

 d)  La Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura.

 e) Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021.

 f)  El Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que 
se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.

 g)  El Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero 
de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.
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 h)  Decreto 20/2022, de 9 de marzo, por el que se aprueba el Plan de medidas contra el 
fraude, la corrupción y los conflictos de intereses en la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura y se regula la estructura organizativa para su puesta en funcionamiento, en 
relación con los mecanismos para la prevención, detección y corrección del fraude, la 
corrupción y los conflictos de intereses.

 i)  El Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 Del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de 
julio de 2018 sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión, 
por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.º. 1296/2013, (UE) n.º. 1301/2013, 
(UE) n.º. 1303/2013, (UE) n.º. 1304/2013, (UE) n.º. 1309/2013, (UE) n.º. 1316/2013, 
(UE) n.º. 223/2014 y (UE) n.º. 283/2014 y la Decisión n.º. 541/2014/UE y por el que se 
deroga el Reglamento (UE, Euratom) n.º. 966/2012. 

 j)  El Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, en aquellas disposiciones que tengan 
carácter básico de acuerdo con la disposición final primera de la citada norma. En parti-
cular es de aplicación lo previsto en sus artículos 37 y 46 en relación, respectivamente, 
con la afectación legal de los ingresos procedentes del Mecanismo para la Recuperación 
y Resiliencia, y las obligaciones de información para el seguimiento de los proyectos 
financiados a través del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

 k)  El Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Admi-
nistración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

 l)  La Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por el que se configura el sistema de 
gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

 m)  La Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedi-
miento y formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público 
Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos 
y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

 n)  Reglamento (UE) 2020/852 el Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 
relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el 
que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088.

Todo ello sin perjuicio, del resto de disposiciones tanto del derecho nacional como de la Unión 
Europea que pudieran resultar de aplicación, particularmente las que se aprueben en el ám-
bito de la ejecución y gestión tanto del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia establecido 
por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 
2021, como del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
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Artículo 3. Beneficiarios.

1.  Los beneficiarios de las ayudas deberán tener su residencia fiscal en España y realizar sus 
actuaciones en un edificio existente ubicado en un municipio de reto demográfico de la co-
munidad autónoma de Extremadura cuyo uso quede dentro de los establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 5 del presente decreto, pudiendo ser beneficiarios, entre los indicados 
en el artículo 15 del Real Decreto 691/2021, de 3 de agosto, los siguientes:

 a) Las personas físicas o jurídicas de naturaleza privada que sean propietarias de los edificios. 

 b)  Propietarios que de forma agrupada sean propietarios de edificios que reúnan los re-
quisitos establecidos en el artículo 396 del Código Civil y no hubiesen otorgado el título 
constitutivo de Propiedad Horizontal.

 c)  Empresas explotadoras, arrendatarias o concesionarias de edificios, que acrediten dicha 
condición mediante contrato vigente a largo plazo con la propiedad, que les otorgue facultad 
expresa para acometer las obras de reforma objeto de la actuación a incluir en el Programa.

 d)  Las empresas de servicios energéticos (ESEs), o proveedores de servicios energéticos 
definidas en el Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero, por el que se transpone la Di-
rectiva 2012/27/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, 
relativa a la eficiencia energética, por la que se modifican las Directivas 2009/125/CE 
y 2010/30/UE, y por la que se derogan las Directivas 2004/8/CE y 2006/32/CE, en lo 
referente a auditorías energéticas, acreditación de proveedores de servicios y auditores 
energéticos y promoción de la eficiencia del suministro de energía. Para poder ser bene-
ficiarias, estas empresas deberán actuar conforme al contrato que tengan establecido a 
tal fin con la propiedad y llevar a cabo las inversiones incluidas en alguna de las tipolo-
gías de actuaciones recogidas en este decreto en edificios existentes destinados a uso 
no residencial de viviendas, debiendo acreditar su actuación como empresa de servicios 
energéticos y la inversión realizada. 

 e) Municipios, entidades locales menores, mancomunidades y diputaciones provinciales.

 f)  Comunidades de energías renovables y comunidades ciudadanas de energía, según 
definición de la Directiva 2018/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de 
diciembre de 2018, relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes reno-
vables, y de la Directiva 2019/944 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de junio 
de 2019, sobre normas comunes para el mercado interior de la electricidad y por la que 
se modifica la Directiva 2012/27/UE, respectivamente, así como del artículo 4 del Real 
Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de 
energía y en otros ámbitos para la reactivación económica.
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2.  Los municipios, entidades locales menores, mancomunidades o las diputaciones provincia-
les podrán acceder a la condición de beneficiario, para promover y gestionar la realización 
de actuaciones de rehabilitación energética, como representantes de agrupaciones de per-
sonas físicas o jurídicas, públicas o privadas, propietarias de edificios que, aun careciendo 
de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo la ejecución de las correspondientes actua-
ciones subvencionables previstas en este decreto, debiendo cumplirse, en todo caso, lo 
previsto por el párrafo segundo del artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

3.  De acuerdo con la definición de la Directiva (UE) 2018/2001 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 11 de diciembre de 2018, relativa al fomento del uso de energía procedente de 
fuentes renovables, se considerará comunidad de energías renovables una entidad jurídica:

 a)  Que, con arreglo al Derecho nacional aplicable, se base en la participación abierta y 
voluntaria, sea autónoma y esté efectivamente controlada por socios o miembros que 
están situados en las proximidades de los proyectos de energías renovables que sean 
propiedad de dicha entidad jurídica y que ésta haya desarrollado;

 b)  Cuyos socios o miembros sean personas físicas, pymes o autoridades locales, incluidos 
los municipios;

 c)  Cuya finalidad primordial sea proporcionar beneficios medioambientales, económicos o sociales 
a sus socios o miembros o a las zonas locales donde opera, en lugar de ganancias financieras.

  Sus actividades serán, entre otras: la generación de energía principalmente procedente de 
fuentes renovables, la distribución, el suministro, el consumo, la agregación, el almace-
namiento de energía, la prestación de servicios de eficiencia energética, la prestación de 
servicios de recarga para vehículos eléctricos u otros servicios energéticos.

  Para la presente bases, y con el fin de cumplir la condición de “local”, se considera que 
los socios o miembros están situados en las proximidades de los proyectos de energías 
renovables, si desarrolla su actividad o residen, como máximo, a veinticinco kilómetros a 
la redonda del emplazamiento del proyecto.

4.  De acuerdo con la definición de la Directiva (UE) 2019/944, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 5 de junio, de 2019, sobre normas comunes para el mercado interior de la 
electricidad y por la que se modifica la Directiva 2012/27/UE, se considerará comunidad 
ciudadana de energía una entidad jurídica:

 a)  Que se base en la participación voluntaria y abierta, y cuyo control efectivo lo ejercen 
los socios o miembros que sean personas físicas, autoridades locales, incluidos los mu-
nicipios, o pequeñas empresas, 



NÚMERO 213 
Lunes 7 de noviembre de 2022

53601

 b)  Cuyo objetivo principal consiste en ofrecer beneficios medioambientales, económicos o 
sociales a sus miembros o socios o a la localidad en la que desarrolla su actividad, más 
que generar una rentabilidad financiera, y

 c)  Participa en la generación, incluida la procedente de fuentes renovables, la distribución, 
el suministro, el consumo, la agregación, el almacenamiento de energía, la prestación 
de servicios de eficiencia energética o, la prestación de servicios de recarga para vehí-
culos eléctricos o de otros servicios energéticos a sus miembros o socios.

5.  No podrán ser beneficiarios de las ayudas si concurren algunas de las circunstancias enu-
meradas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes y en el artículo 12, apartado 2, de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, siendo dichas circunstancias las siguientes:

 a)  Hayan sido condenados mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad 
de obtener subvenciones o ayudas públicas, o por delitos de prevaricación, cohecho, 
malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales 
o delitos urbanísticos.

 b)  Hayan solicitado la declaración de concurso voluntario, hayan sido declarados insolven-
tes en cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, salvo que en éste haya 
adquirido la eficacia de un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido 
inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya conclui-
do el periodo de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

 c)  Hayan dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolu-
ción firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

 d)  Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o 
aquellos que ostentan la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de 
los supuestos de incompatibilidades que establezca la normativa vigente.

 e)  No se encuentre al corriente de sus obligaciones con la Hacienda estatal y autonómica, 
así como con la Seguridad Social.

 f)  No se hallen al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por reintegro de subvenciones.

 g)  Hayan sido sancionados mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones en virtud de norma con rango de ley.
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 h)  Estén sujetos a una orden de recuperación pendiente sobre cualquier ayuda o subven-
ción que le hubiera sido otorgada con anterioridad, bien por haberse declarado ayuda 
ilegal e incompatible con el mercado interior, bien por cualquier tipo de incumplimiento 
de las obligaciones que le vinieran atribuidas en la concesión.

 i)  Las comunidades de bienes y sociedades civiles con personalidad jurídica cuando concu-
rra alguna de las circunstancias anteriores en cualquiera de sus miembros. 

 j)  Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también a aquellas empresas en 
las que, por razón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda pre-
sumirse que son continuación o que derivan, por transformación, fusión o sucesión, de 
otras empresas en las que hubiesen concurrido aquéllas.

 k)  Tengan la condición de empresa en crisis, conforme a la definición que a estos efectos se 
realiza en el Reglamento UE 651/2014, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran 
determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación 
de los artículos 107 y 108 del Tratado, y en las directrices comunitarias sobre ayudas 
estatales de salvamento y reestructuración de empresas no financieras en crisis (Comu-
nicación de la Comisión, 2014/C 249/1, de 31 de julio de 2014).

 l)  Cualesquiera otras no citadas expresamente que vengan establecidas en la normativa 
general de subvenciones.

6.  La justificación por parte de los solicitantes de las ayudas de no estar incursos en las pro-
hibiciones indicadas en el punto anterior para obtener la condición de beneficiario será 
realizada por los mismos mediante una declaración responsable incluida en el modelo de 
solicitud establecido en el anexo II y para el caso de comunidades o agrupaciones en el 
Anexo IV, del presente decreto.

7.  Cuando el solicitante sea una agrupación de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas 
sin personalidad, deberán cumplir con lo establecido en el artículo 10.3 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo. Para ello, deberá hacerse constar expresamente en la solicitud, aportando 
declaración según modelo de anexo IX, y en la resolución de concesión, los compromisos 
de ejecución asumidos por cada miembro de la agrupación, así como el importe de sub-
vención a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán igualmente la consideración de bene-
ficiarios. En cualquier caso, deberá nombrarse un representante o apoderado único de la 
agrupación, con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiario, 
corresponden a la agrupación. No podrá disolverse la agrupación hasta que haya transcu-
rrido el plazo de prescripción previsto en los artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre. 
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8.  Para la clasificación de la empresa se atenderá a la definición contenida en el anexo I del 
Reglamento UE n.º 651/2014, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas 
categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 
y 108 del Tratado. Toda empresa solicitante que no cumpla los criterios establecidos en el 
anexo I citado será considerada gran empresa.

Artículo 4. Obligaciones de los beneficiarios.

Son obligaciones del beneficiario las siguientes:

 a)  Ejecutar la actuación contemplada en la solicitud subvencionada, cuando proceda, de 
acuerdo con los reglamentos técnicos y de seguridad que le sean de aplicación, obte-
niendo todas las autorizaciones administrativas y realizando las legalizaciones e ins-
cripciones correspondientes. De este modo, queda asumido por el beneficiario que el 
proyecto que desarrolle se debe ajustar en todos los extremos a la normativa vigente, 
tanto técnica como urbanística o de cualquier otra naturaleza, que con relación a la so-
licitud presentada le sea aplicable.

 b)  El cumplimiento de los requisitos y condiciones establecidas en la resolución de conce-
sión de la ayuda.

 c)  Someterse a las actuaciones de comprobación e inspección a efectuar por el órgano conce-
dente así como a cualesquiera otra de comprobación y control financiero, fiscalización o de 
auditoría que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como 
comunitarios en su caso, tales como la Comisión Europea, el Tribunal de Cuentas, la Oficina 
Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), la Fiscalía Europea, los órganos correspondientes 
de la Administración General del Estado y los de control interno del propio órgano conce-
dente, debiendo facilitar y mantener a disposición de los órganos citados toda la documen-
tación que pueda ser requerida por los mismos en el ejercicio de sus funciones de control 
y fiscalización, en especial todos los documentos justificativos relacionados con los gastos 
subvencionados para ser examinados en posibles procesos de verificación y control. En todo 
caso, se deberá conservar la documentación original de la justificación de la subvención, 
incluidos los documentos electrónicos, durante un periodo de cinco años a partir del pago 
de la operación, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control. Este 
periodo será de tres años si la subvención es de un importe inferior o igual a 60.000 €.

   El perceptor final de los fondos debe presentar un compromiso escrito concediendo los 
derechos y los accesos necesarios para garantizar que la Comisión, la OLAF, el Tribunal 
de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales ejerzan sus com-
petencias, quedando la concesión condicionada a dicho compromiso escrito.
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 d)  Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos que financien las actuaciones subvencionadas, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales, debiendo suscribir una declaración responsable, que se 
encuentra incluida en el modelo de solicitud del anexo II del presente decreto. Así mis-
mo se debe comunicar cualquier modificación de las circunstancias que hubieren fun-
damentado la concesión de la subvención. Estas comunicaciones, deberán efectuarse 
tan pronto como se conozcan y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la 
aplicación dada a los fondos percibidos.

 e)  Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de concesión y con carácter previo 
al pago, que se halla al corriente en las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social. 

 f)  Acreditar su residencia fiscal según detalla el artículo 22 del Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

 g)  Destinar el importe íntegro de la ayuda al pago de las correspondientes actuaciones 
subvencionables, en los términos establecidos en el artículo 16, apartado 5, del Real 
Decreto 691/2021, de 3 de agosto. 

 h)  Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el ar-
tículo 25 del presente decreto.

 i)  Mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en rela-
ción con todas las transacciones relacionadas con las operaciones objeto del proyecto 
subvencionado, a excepción de las personas físicas que no desarrollen actividades eco-
nómicas por las que ofrezcan bienes y/o servicios en el mercado, y sin perjuicio de dis-
poner de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente 
auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al 
beneficiario en cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las fa-
cultades de comprobación.

 j)  Las inversiones subvencionadas deberán permanecer en propiedad del beneficiario du-
rante un periodo mínimo de cinco años consecutivos a partir de la fecha del pago final 
de la subvención al beneficiario. 

   Cuando se trate de proveedores de servicios energéticos, y se prevea la enajenación 
de la actuación subvencionada al titular, propietario o explotador directo de la activi-
dad o establecimiento en un plazo inferior al indicado, y siempre que sea autorizada 
previamente por el órgano instructor de las ayudas, se deberá prever en el contrato de 
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servicios energéticos que los derechos y obligaciones de la subvención sean traspasa-
dos al adquiriente y siempre que no se altere el fin para el que se concedió la ayuda.

 k)  Realizar las medidas de publicidad establecidas en las presentes bases reguladoras, 
facilitar al órgano concedente toda la información que solicite en aplicación de la nor-
mativa sobre información y publicidad, así como para su inclusión en lista pública de 
operaciones que será objeto de publicación electrónica o por otros medios.

 l)  Aceptar la cesión de datos entre Administraciones públicas y aportar una declaración 
responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los principios transversales del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) según lo regulado en el ar-
tículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021 de 29 de septiembre, por la que se configura el 
sistema de gestión del plan indicado. Ambas declaraciones se encuentran en el modelo 
de la solicitud de subvención del anexo II del presente decreto.

 m)  Cumplir y respetar en las actuaciones que se lleven a cabo el principio de “no causar un 
perjuicio significativo al medio ambiente” (principio do no significant harm – DNSH) en 
cumplimiento con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, y su normativa de desarrollo, en particular el Reglamento 
(UE) 2020/852, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones 
sostenibles y la Guía Técnica de la Comisión Europea (2021/C 58/01) sobre la aplica-
ción de este principio, así como con lo requerido en la Decisión de Ejecución del Con-
sejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de 
España y su documento Anexo.

 n)  Cualquier otra obligación impuesta en la normativa general de subvenciones, en las 
bases reguladoras, en este decreto, o en la resolución de concesión.

Artículo 5. Actuaciones subvencionables.

1.  Serán actuaciones subvencionables aquellas que cumplan con los requisitos específicos que 
se establecen para cada una de ellas en el anexo I del presente decreto, de conformidad con 
el anexo IV del Real Decreto 691/2021, de 3 de agosto, y que se realicen en edificios cuyo 
uso principal esté comprendido en unos de los grupos indicados en el apartado 1 del artículo 
2 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación (LOE), excepto edi-
ficios de vivienda unifamiliar o de tipo residencial colectiva de vivienda, y que se encuentren 
ubicados en municipios de reto demográfico de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  Las actuaciones podrán encuadrarse en una o varias de las siguientes tipologías:
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 a) Tipología actuación 1. Mejora de la eficiencia energética de la envolvente térmica.

 b)  Tipología actuación 2. Mejora de la eficiencia energética y uso de energías renovables 
en las instalaciones térmicas de calefacción, climatización, refrigeración, ventilación y 
agua caliente sanitaria.

  i. Subtipología 2.1. Sustitución de energía convencional por energía solar térmica.

  ii. Subtipología 2.2. Sustitución de energía convencional por energía geotérmica.

  iii.  Subtipología 2.3. Sustitución de energía convencional por biomasa en las instalacio-
nes térmicas.

  iv.  Subtipología 2.4. Mejora de la eficiencia energética de los sistemas de generación no 
incluidos en las subtipologías 2.1. a 2.3.

  v.  Subtipología 2.5. Mejora de la eficiencia energética de los subsistemas de distribu-
ción, regulación, control y emisión de las instalaciones térmicas.

 c) Tipología actuación 3. Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones de iluminación.

3.  Serán subvencionables aquellas actuaciones cuyo coste elegible sea superior a los importes 
que para cada tipología y subtipología de actuación se indican en el anexo I del presente 
decreto.

4.  Las actuaciones, en función de su alcance, se encuadrarán en alguna de las siguientes 
opciones:

 — Opción A: Incentivos destinados a intervenciones en edificios completos existentes.

 —  Opción B: Incentivos destinados a intervenciones sobre uno o varios locales del mismo 
edificio, considerados individualmente o sobre partes de un edificio existente. Para esta 
opción, las referencias a edificio que se hacen en el presente decreto se entenderán 
referidas a la parte del edificio donde se realizará la actuación.

5.  Dado el carácter incentivador de las ayudas, sólo se admitirán actuaciones iniciadas con 
posterioridad a la fecha de registro de la solicitud de la ayuda, no considerándose elegible 
ningún coste relativo a la ejecución de la actuación que haya sido facturado con anteriori-
dad, sin perjuicio de los costes correspondientes a actuaciones preparatorias que sean ne-
cesarios para presentar la solicitud o llevar a cabo las correspondientes inversiones, como 
pueden ser proyecto, memorias técnicas, certificados, etc., que sí podrán ser considerados 
subvencionables, aun cuando hubieran sido facturados con anterioridad, siempre que, en 



NÚMERO 213 
Lunes 7 de noviembre de 2022

53607

todo caso, estas actuaciones preparatorias se hubieran iniciado con posterioridad al 5 de 
agosto de 2021, fecha de entrada en vigor del Real Decreto 691/2021, de 3 de agosto.

6.  Las actuaciones habrán de conseguir y justificar una reducción del consumo de energía 
primaria no renovable del 30% con respecto a la situación de partida, lo que se justificará 
mediante el certificado de eficiencia energética del edificio existente en su estado actual y 
el certificado de eficiencia energética del edificio alcanzado tras la reforma. En el caso en el 
que el edificio no cuente con un procedimiento para su calificación energética, se aportará 
una memoria justificativa.

7.  El ahorro de energía final a nivel de usuario final se justificará mediante uno de los métodos 
de cálculo del anexo V de la Directiva 2012/27/UE del Parlamento Europeo y del Consejo 
,de 25 de octubre de 2012, relativa a la eficiencia energética, por la que se modifican las 
Directivas 2009/125/CE y 2010/30/UE, y por la que se derogan las Directivas 2004/8/CE 
y 2006/32/CE.

  Cuando se trate de tecnologías de energía renovable, se seguirán las indicaciones del 
Apéndice X de la Recomendación (UE) 2019/1658 de la Comisión de 25 de septiembre de 
2019 (Cálculo del ahorro derivado de las medidas de promoción de la instalación de tec-
nologías de energía renovable a pequeña escala y otras tecnologías de calefacción sobre o 
en el interior de edificios).

  El ahorro de energía final conseguido por las actuaciones acogidas a este programa será 
computado a efectos del cumplimiento de los objetivos de ahorro de energía final del ar-
tículo 7 de la Directiva 2012/27/UE, de 25 de octubre de 2012, revisada por la Directiva 
2018/2002, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 18/2014, de 15 de octubre. Este 
ahorro energético no podrá ser objeto de doble cómputo, por los sujetos obligados, a los 
efectos del cumplimiento del objetivo de ahorro acumulado de energía para el periodo 
2014-2020 del artículo 7 de la citada Directiva.

8.  Las actuaciones objeto de ayuda deben mejorar la calificación energética total del edificio 
en, al menos, una letra medida en la escala de emisiones de dióxido de carbono (kg CO2 /
m2 año), con respecto a la calificación energética inicial del edificio.

 Este criterio no se aplicará en los siguientes casos: 

 a)  Cuando el edificio acredite tener una calificación energética A y se propongan medidas 
de mejora; en este caso la ayuda adicional que se aplicará será la correspondiente a la 
letra A, para este criterio.
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 b)  Cuando el edificio no cuente con un procedimiento para su calificación energética. En 
este caso deberá reducir su consumo de energía primaria no renovable en un 30% como 
efecto equivalente a la mejora de una letra.

  Esta mejora de su calificación energética podrá obtenerse mediante la realización de una 
tipología de actuación o una combinación de varias, así como mediante la realización de 
medidas parciales de una o varias actuaciones diferentes. La certificación energética del 
edificio se realizará de acuerdo con la normativa que regule el procedimiento básico para 
la certificación de la eficiencia energética de los edificios, mediante la utilización de alguno 
de los programas informáticos oficiales reconocidos.

9. Para la concesión de las ayudas, además deberán cumplirse los siguientes requisitos:

 a)  El edificio debe ser existente y construido con anterioridad a 2007, lo que se justificará 
mediante consulta descriptiva y gráfica del dato catastral del bien inmueble.

 b)  Para la aplicación de la ayuda correspondiente al uso del edificio, en función de que éste 
sea de vivienda o de otro uso diferente, se considerará la superficie construida sobre 
rasante, que se justificará mediante la consulta catastral. Se considerará un edificio de 
uso residencial de viviendas, cuando al menos un 70% de su superficie construida sobre 
rasante esté destinado a dicho uso.

 c)  Al menos el 70 % (en peso) de los residuos de construcción y demolición no peligrosos 
(excluyendo el material natural mencionado en la categoría 17 05 04 en la Lista europea 
de residuos establecida por la Decisión 2000/532 /EC) generados en el sitio de construc-
ción se preparará para su reutilización, reciclaje y valorización, incluidas las operaciones 
de relleno, de forma que se utilicen residuos para sustituir otros materiales, de acuerdo 
con la jerarquía de residuos establecida en el artículo 8 de la Ley 22/2011, de 28 de 
julio, de residuos y suelos contaminados y con el Protocolo de gestión de residuos de 
construcción y demolición de la UE.

   Los operadores deberán limitar la generación de residuos en los procesos relacionados 
con la construcción y demolición, de conformidad con el Protocolo de gestión de resi-
duos de construcción y demolición de la UE y teniendo en cuenta las mejores técnicas 
disponibles y utilizando la demolición selectiva para permitir la eliminación y manipula-
ción segura de sustancias peligrosas y facilitar la reutilización y reciclaje de alta calidad 
mediante la eliminación selectiva de materiales, utilizando los sistemas de clasificación 
disponibles para residuos de construcción y demolición.

   Asimismo, se establecerá que la demolición se lleve a cabo preferiblemente de forma 
selectiva y la clasificación se realizará de forma preferente en el lugar de generación 
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de los residuos. Los diseños de los edificios y las técnicas de construcción apoyarán la 
circularidad y, en particular, demostrarán, con referencia a la ISO 20887 u otras normas 
para evaluar la capacidad de desmontaje o adaptabilidad de los edificios, cómo están 
diseñados para ser más eficientes en el uso de recursos, adaptables, flexibles y des-
montables para permitir la reutilización y reciclaje.

 d)  En materia de rehabilitación energética, los componentes y materiales de construcción 
utilizados en el desarrollo de las actuaciones previstas en esta medida no contendrán 
amianto ni sustancias muy preocupantes identificadas a partir de la lista de sustan-
cias sujetas a autorización que figura en el anexo XIV del Reglamento (CE) número 
1907/2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2006, relativo 
al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y preparados 
químicos (REACH), por el que se crea la Agencia Europea de Sustancias y Preparados 
Químicos, se modifica la Directiva 1999/45/CE y se derogan el Reglamento (CEE) nú-
mero 793/93 del Consejo y el Reglamento (CE) número 1488/94 de la Comisión, así 
como la Directiva 76/769/CEE del Consejo y las Directivas 91/155/CEE, 93/67/CEE, 
93/105/CE y 2000/21/CE de la Comisión.

10. No serán actuaciones subvencionables las siguientes:

 a) Las realizadas en edificios de nueva construcción;

 b)  Intervenciones en edificios existentes que supongan una ampliación, en los que se in-
cremente la superficie o volumen construido;

 c) Intervenciones en edificios existentes que conlleven un cambio de uso del edificio.

Artículo 6. Cuantía de las ayudas. Régimen de ayudas.

1.  El importe de la ayuda a otorgar será la suma de la Ayuda Base y de la Ayuda Adicional 
que pudiera corresponder, en cada caso, en función del cumplimiento de los criterios que 
se indican en el apartado 3 del presente artículo.

2.  La intensidad de la Ayuda Base será diferente si las actuaciones se realizan bajo la Opción 
A y/o la Opción B, y se determinará aplicando los porcentajes de la tabla siguiente sobre 
el coste elegible de la actuación y su cálculo se realizará siguiendo el procedimiento que 
figura en el anexo I para cada una de las tipologías de actuación.
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Intensidad Ayuda Base Opción A

Tipologías de actuación
(% s/coste elegible)

Ayuda
Base

Ayuda Adicional por criterio de eficiencia 
energética o actuación integrada

Tipo 1. Mejora de la eficiencia 
energética de la envolvente térmica

50% En función del uso del edificio y de acuerdo 
con lo establecido en el anexo I, para el tipo 
de actuación.

La suma de la Ayuda Base y la Ayuda Adicional 
no deberá superar, según los casos, el límite 
que marque el Reglamento (UE) 651/2014.

Tipo 2. Mejora de la eficiencia 
energética de las instalaciones térmicas

40%

Tipo 3. Mejora de la eficiencia 
energética de las instalaciones de 
iluminación

20%

Intensidad Ayuda Base Opción B

Tipologías de actuación
(% s/coste elegible)

Ayuda
Base

Ayuda Adicional por criterio de eficiencia 
energética o actuación integrada

Tipo 1. Mejora de la eficiencia 
energética de la envolvente térmica

40%
En función del uso del edificio y de acuerdo 
con lo establecido en el anexo I, para el tipo 
de actuación.
La suma de la Ayuda Base y la Ayuda Adicional 
no deberá superar, según los casos, el límite 
que marque el Reglamento (UE) 651/2014.

Tipo 2. Mejora de la eficiencia 
energética de las instalaciones térmicas

30%

Tipo 3. Mejora de la eficiencia 
energética de las instalaciones de 
iluminación

20%

3.  La Ayuda Adicional se graduará en función de los criterios de eficiencia energética y actua-
ción integrada, según se definen a continuación:

 a)  Eficiencia energética: Tendrán derecho a una ayuda adicional por mejora de la eficiencia 
energética, según la graduación del anexo I, aquellas actuaciones que eleven la califi-
cación energética del edificio para obtener una clase energética “A” o “B”, en la escala 
de CO2, o bien, incrementen en dos letras la calificación energética de partida, según 
procedimiento establecido en el Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, por el que se 
aprueba el procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética de los 
edificios.

 b)  Actuación integrada: Tendrán derecho a ayuda adicional por actuación integrada, los 
siguientes casos:
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  1º.  Los edificios donde se realicen simultáneamente la combinación de dos o más tipo-
logías de actuación de las definidas en el anexo I, siendo obligatoriamente una de 
ellas sobre la envolvente térmica (tipología 1) que suponga una disminución mínima 
de la demanda global en calefacción y refrigeración del 30 %, combinada con otra 
actuación sobre la instalación térmica de la tipología 2 (subtipologías 2.2 a 2.4) que 
suponga, al menos, la sustitución del 60% de la potencia de generación térmica 
existente. En el caso de que se realice una instalación solar térmica (subtipología 
2.1) la condición será que cubra al menos el 30 % la demanda de energía para agua 
caliente sanitaria y/o climatización de piscinas, calculada conforme se establece 
en el Código Técnico de la Edificación en el caso de la tipología S1 o el 30 % de la 
demanda de calefacción y/o refrigeración en el caso de las tipologías S2 y S3.

  2º.  Los edificios donde se realicen simultáneamente la combinación de dos o más tipo-
logías de actuación de las definidas en el anexo I, siendo obligatoriamente una de 
ellas sobre la envolvente térmica (tipología 1) que suponga una disminución mínima 
de la demanda global en calefacción y refrigeración del 30 %, combinada con otra 
actuación de la tipología 3 (iluminación interior) que suponga una renovación de 
más de un 25 % de la superficie de iluminación que cumpla con la exigencia básica 
HE-3 del Código Técnico de la Edificación.

  3º.  Los edificios incluidos dentro de una comunidad de energías renovables o una comunidad 
ciudadana de energía, según la definición de estas del artículo 3 del presente decreto.

  Las actuaciones anteriores deberán quedar convenientemente justificadas a través de la 
calificación energética del edificio actual y del edificio futuro rehabilitado, obtenida me-
diante cualquiera de los programas reconocidos de acuerdo con el Real Decreto 390/2021, 
de 1 de junio, por el que se aprueba el procedimiento básico para la certificación de la 
eficiencia energética de los edificios.

4.  Los destinatarios de las ayudas, independientemente de su forma jurídica, que desarrollen 
actividad económica, comercial o mercantil, les será de aplicación la normativa de ayudas de 
estado, para la realización de inversiones destinadas a medidas de eficiencia energética y para 
la promoción de la energía procedente de fuentes renovables, y estarán sometidas a los requi-
sitos y límites establecidos en los artículos 38, y 41 del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la 
Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas 
compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado. 

  Las intensidades de ayuda máxima que se podrán aplicar sobre los costes subvencionables 
son los que se indican en el cuadro siguiente en función de la tipología de empresa donde 
pueda encuadrarse.
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EFICIENCIA ENERGÉTICA
Artículo 38 del Reglamento (UE) 

n 651/2014, de 17 de junio
(Tipología 1, subtipología 2.4, 2.5 y 

tipología 3)

ENERGÍAS RENOVABLES
Artículo 41 del Reglamento (UE)  

n 651/2014, de 17 de junio
(Tipología 2.1, 2.2, 2.3 y 2.4*)

Gran empresa
Mediana 
empresa

Pequeña 
empresa

Gran 
empresa

Mediana 
empresa

Pequeña 
empresa

45% 55% 65% 60% 70% 80%

*  Para las actuaciones de la subtipología 2.4 a) y solo en el caso de que las soluciones de aerotermia e 
hidrotermia tengan la consideración de energías renovables.

  a)  Según el artículo 38 del Reglamento (UE) 651/2014, de 17 de junio de 2014, los costes 
de inversión adicionales necesarios para lograr un nivel más elevado de eficiencia ener-
gética serán costes subvencionables y se determinarán según se establece en el punto 
3 del citado artículo.

   Para las actuaciones de la tipología 1 y de la subtipología 2.5 no se considerará que 
existe inversión de referencia, por lo que los costes subvencionables corresponderán 
con los costes elegibles. 

   Además, para las actuaciones de la subtipología 2.4 y tipología 3, cuando se realicen 
en los edificios contempladas en el apartado 3.b) del artículo 38 del Reglamento (UE) 
citado, no se considerará que existe inversión de referencia, por lo que los costes sub-
vencionables corresponderán con los costes elegibles.

 b)  Según el artículo 41 del Reglamento (UE) 651/2014, de 17 de junio de 2014, los costes 
de inversión adicionales necesarios para fomentar la producción de energía procedente 
de fuentes renovables serán costes subvencionables y se determinarán según se esta-
blece en el punto 6 del citado artículo.

Para las actuaciones de la subtipología 2.1 no se considerará que existe inversión de referen-
cia, por lo que los costes subvencionables corresponderán con los costes elegibles.

Artículo 7. Gastos subvencionables y costes elegibles.

1.  De conformidad con el artículo 36.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y el artículo 31.3 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, serán gastos subvencionables para cada actua-
ción aquellos que, de manera indubitada, correspondan a la operación a subvencionar, sin 
más limitaciones que las recogidas en las bases reguladoras, en el presente decreto y en 
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la legislación nacional aplicable, sin perjuicio del resto de disposiciones tanto de derecho 
nacional como de la Unión Europea en cumplimiento del Mecanismo de Recuperación y Re-
siliencia como del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

  En ningún caso los costes de inversión podrán ser superiores al valor de mercado. En caso 
de discrepancias al respecto, entre el órgano gestor de las ayudas y el solicitante, el pri-
mero podrá utilizar la comparación con otras valoraciones predominantes en el mercado, 
las bases de precios de que disponga la Junta de Extremadura, ya sean propias, de otras 
Administraciones o de empresas públicas del Estado, así como los costes de referencia que 
esta disponga para los mismos conceptos en otras líneas de ayudas gestionadas por la 
misma, prevaleciendo el criterio de dicho órgano gestor.

2.  Se consideran costes elegibles los que, de conformidad con lo dispuesto en apartado 2 del 
anexo IV del Real Decreto 691/2021, de 3 de agosto, sean necesarios para conseguir los 
objetivos energéticos de este Programa que se han indicado para cada una de las tipologías 
de actuación contempladas en el anexo I del presente decreto y los que se relacionan a 
continuación:

 a)  Los honorarios profesionales satisfechos para la elaboración, por el técnico competente, 
del certificado de eficiencia energética previsto en el Real Decreto 390/2021, de 1 de 
junio.

 b) Los costes de gestión de solicitud de la ayuda.

 c)  Los costes de la redacción de los proyectos técnicos relacionados con las tipologías de 
actuación objeto de ayuda.

 d) Los costes de la dirección facultativa de las actuaciones.

 e) Los costes de ejecución de las obras y/o instalaciones.

 f) La inversión en equipos y materiales efectuada.

 g)  Los costes de redacción de informes y demás documentación requerida para la solicitud 
y justificación de estas ayudas.

 h) Los costes de gestión de la justificación de la realización de las actuaciones.

 i) El informe del auditor sobre la cuenta justificativa.

 j)  El informe que acredite la adecuada realización de las actuaciones objeto de la ayuda, 
emitido por un organismo de control o entidad de control.
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 k) Otras partidas necesarias (auxiliares o no) específicas de cada tipología de actuación.

 l)  Retirada de los productos de construcción que contengan amianto. La retirada deberá 
realizarse conforme a lo establecido en el Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por 
el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los 
trabajos con riesgo de exposición al amianto, por una empresa legalmente autorizada. 
La gestión de los residuos originados en el proceso deberá realizarse conforme a lo es-
tablecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados y en el 
Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 
los residuos de construcción y demolición.

 m)  Los costes para implantar las medidas correctoras que se adoptarán para cumplir los 
criterios de la “Guía para el diseño y desarrollo de actuaciones acordes con el principio 
de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente”, publicada por el Ministerio 
para la Transición y el Reto Demográfico.

  No se consideran costes elegibles licencias, tasas, impuestos o tributos. No obstante, el 
IVA podrá ser considerado elegible siempre y cuando no pueda ser susceptible de recupe-
ración o compensación total o parcial. Tampoco serán costes elegibles aquellos gastos que 
no puedan ser justificados mediante facturas y justificantes de pagos a terceros.

3.  A efectos de determinación de los costes elegibles, se considerarán como costes de gestión 
de solicitud de la ayuda, aquellos gastos que el solicitante o beneficiario de la ayuda pudiera 
satisfacer a una empresa o profesional por llevar a cabo la gestión administrativa y docu-
mental de su solicitud ante la comunidad autónoma, por lo que tales gastos, para ser admi-
tidos como coste elegible, deberán de encontrarse debidamente contemplados y detallados 
en documento u oferta vinculante contractual formalizada con el empresario o profesional 
correspondiente, cuya copia se acompañará junto con el resto de documentación que debe 
acompañar a la solicitud de ayuda conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del presente de-
creto, justificándose la realidad de dichos gastos, según lo establecido en el artículo 19 del 
presente decreto, mediante la aportación de factura independiente donde consten debida-
mente especificados los mismos, además de la documentación que pudiera resultar exigible 
para justificar su pago. En ningún caso se admitirá que tales gastos de gestión superen el 4 
% del importe de la ayuda solicitada, con un límite de 3.000 euros por expediente.

  Igualmente, y a estos efectos, se considerarán como costes de gestión de la justificación 
de la realización de las actuaciones objeto de ayuda aquellos gastos que el beneficiario de 
la ayuda pudiera satisfacer a empresas o profesionales por llevar a cabo la gestión técnica, 
administrativa y documental de la justificación ante el órgano instructor de la realización 
de las actuaciones que conforman el proyecto.
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 El coste elegible máximo total admitido en el Programa de ayudas para sufragar los gastos:

 a)  derivados de la elaboración del informe que acredite la adecuada realización de las ac-
tuaciones emitido por un organismo o entidad de control,

 b) de gestión de la justificación de la realización de las actuaciones y

 c) de la elaboración del informe del auditor sobre la cuenta justificativa del proyecto

  no podrá superar globalmente el 7% del importe de la ayuda solicitada, con un límite de 
7.000 euros por expediente. La realización y facturación de estos servicios podrá efectuar-
se durante el periodo concedido para presentar la documentación justificativa.

  No se considerará elegible ningún coste distinto a los anteriores ni que haya sido facturado 
al beneficiario de la ayuda con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de este Progra-
ma, salvo los que se indican en el presente apartado.

  El coste de los gastos de gestión en los que incurran las entidades a las que se refiere el 
apartado 2 del artículo 3 del presente decreto, cuando actúen en representación de comu-
nidades de propietarios u otros propietarios de edificios para promover y gestionar la rea-
lización de actuaciones de rehabilitación energética en los municipios de reto demográfico, 
será considerado 100 % elegible.

4.  De conformidad con lo establecido en el apartado 7 del artículo 36 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, no serán gastos subvencionables:

 a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.

 b) Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.

 c) Los gastos de procedimientos judiciales.

Artículo 8. Financiación de las ayudas.

1.  Las ayudas establecidas mediante la presente decreto serán financiadas con fondos transfe-
ridos del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía, adscrito a la Secretaría de 
Estado de Energía del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, prove-
nientes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia Europeo, en la medida en que han resul-
tado incluidos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (Next Generation EU).

2.  En virtud de lo dispuesto en el artículo 7 del Real Decreto 691/2021, de 3 de agosto, la 
Junta de Extremadura dentro del Programa PREE 5000 destinará para las ayudas reguladas 
por el presente decreto un total de 2.636.540,00 euros.
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3.  Las dotaciones económicas para cada tipo de opción de edificio donde realizar las actuacio-
nes, según el apartado 4 del artículo 5 del presente decreto, y para cada tipo de beneficia-
rio serán financiadas con cargo a los códigos de proyectos y las posiciones presupuestarias 
que para el programa de ayudas se detallan en la convocatoria que se establece en la 
disposición adicional primera del presente decreto.

4.  El presupuesto del programa podrá ser ampliado, dentro de la vigencia de la convocatoria, 
si existiese disponibilidad presupuestaria, y en todo caso no hubiera expirado el plazo de 
vigencia establecido por el artículo 4 del Real Decreto 691/2021, de 3 de agosto, siempre 
que hayan sido transferidos al IDAE los recursos necesarios y se le hubiera encomendado 
su gestión.

5.  Los créditos iniciales asignados en la convocatoria a cada aplicación presupuestaria podrán 
ser reasignados en cualquier momento tanto entre proyectos de gastos, como entre con-
ceptos y ejercicios presupuestarios, con la finalidad de atender a las solicitudes que reúnan 
los requisitos en plazo y siempre que exista crédito presupuestario para ello, conforme lo 
establecido en el artículo 39.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

6.  Para el aumento de hasta un veinte por ciento de los créditos presupuestarios imputados 
o para una distribución distinta entre los proyectos y posiciones presupuestarias recogidas 
en la convocatoria de ayudas, se estará en lo dispuesto en los artículos 23.2 h) y 39.3 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo. 

Artículo 9. Procedimiento de concesión.

1.  Según lo dispuesto en el artículo 20 del Real Decreto 691/2021, de 3 de agosto, estas ayu-
das se concederán de forma directa mediante convocatoria abierta, de conformidad con el 
procedimiento previsto en el artículo 62 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, 
para las subvenciones de concurrencia no competitiva financiable con fondos europeos, pu-
diéndose dictar las resoluciones de concesión por orden de presentación de solicitudes una 
vez realizadas las comprobaciones de concurrencia de la situación o actuación subvencio-
nable y el cumplimiento del resto de requisitos exigidos, hasta el agotamiento del crédito 
presupuestario asignado en la convocatoria.

2.  El período de vigencia de la convocatoria a los efectos de presentación de solicitudes, será 
de un año a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura 
y del extracto de la misma a que se refiere el artículo 16 q) de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Artículo 10. Presentación, plazo y subsanación de solicitudes.

1.  La solicitud de ayuda se dirigirá a la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad rellenándose el formulario específico 
alojado en el portal de la sede electrónica de la Administración de la Junta de Extremadura, 
que será conforme al modelo de solicitud del Anexo II del presente decreto.

  Los modelos oficiales de anexos se podrán descargar del nuevo Portal Juntaex.es (actual-
mente y por tiempo determinado en https://beta.juntaex.es) cuya dirección en un futuro 
será http://www.juntaex.es y de la página web de la Dirección General de Industria, Ener-
gía y Minas http://industriaextremadura.juntaex.es.

2.  Las solicitudes de ayuda con la documentación a aportar junto a las mismas, se presenta-
rán de forma telemática a través de la sede electrónica de la Administración de la Junta de 
Extremadura (https://sede.gobex.es/SEDE/). Al presentarse de esta forma, la documenta-
ción que se requiera deberá ser digitalizada y presentada junto a la solicitud como archivos 
anexos a la misma.

  Para la autentificación y para la firma electrónica de las solicitudes, en aras de una mejor 
comprensión del proceso de presentación de estas, se deberá disponer de certificado elec-
trónico en vigor o DNI electrónico, el correspondiente en su caso, y si no disponen de ellos 
pueden obtenerlos en las direcciones electrónicas:

   https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRFI_Cons02.action?pag=REF_009 (DNIe) 
o http://www.cert.fnmt.es/ (Certificado digital FNMT).

  Si se actúa como representante, deberá realizarse previamente la inscripción en el Re-
gistro electrónico de representantes de la Junta de Extremadura. Dicha representación 
se tramitará por sede electrónica. Para el caso de personas físicas, dicha representación 
también podrá tramitarse mediante comparecencia ante los funcionarios de las Oficinas de 
Asistencia a la Ciudadanía.

3.  En caso de interrupción en el funcionamiento de la Sede Electrónica de la Junta de Extre-
madura, se publicará un anuncio por la Dirección General de Industria, Energía y Minas 
en el apartado “Destacados” de Sede Electrónica, en el que se establecerán los medios y 
lugares habilitados para presentar las solicitudes de subvención, de entre los señalados en 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, hasta que se solucione la incidencia.

4.  Se presentará una única solicitud de ayuda que contemple todas las actuaciones de re-
habilitación energética de entre las tipologías indicas en el anexo I del presente decreto 
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a realizar en un mismo emplazamiento, y que se valorarán de forma conjunta. Un mismo 
solicitante podrá presentar tantas solicitudes como emplazamientos disponga para realizar 
las actuaciones. 

5.  El plazo de presentación de solicitudes será de un año, y comenzará a las 13 horas del día 
siguiente de la publicación de la convocatoria y del extracto de la misma a que se refiere el 
artículo 16 q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es/) y hasta 
la conclusión de su vigencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 9.2 del pre-
sente decreto, salvo que con anterioridad se hubiera agotado el crédito de la convocatoria, 
en cuyo caso se estará a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 15 del presente decreto 
en cuanto a lista de reserva provisional. 

6.  Los datos de carácter personal aportados por los solicitantes en su solicitud o documenta-
ción anexa a la misma quedarán incorporados por la Consejería para la Transición Ecológica 
y Sostenibilidad, a una base de datos que aporte información suficiente para la gestión de 
subvenciones, pudiéndose incorporar, asimismo, a los registros previstos normativamen-
te, conforme a la declaración contenida en el apartado 11 del anexo II relativo al modelo 
de solicitud de ayuda. Los datos de carácter personal de los titulares de expedientes o 
de terceros interesados se hallan protegidos de conformidad con lo establecido en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, pudiendo los interesados ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 
oposición, cancelación y portabilidad de datos que consideren oportunos.

7.  La formulación de la solicitud supone la aceptación por el solicitante de la subvención que 
pudiera corresponderle, así como de las obligaciones que de ella se derivan, sin perjuicio de 
los derechos al desistimiento y a la renuncia que los interesados puedan ejercitar. Una vez 
presentadas no se podrá modificar la finalidad u objeto de las mismas por otras distintas.

8.  La solicitud de subvención no confiere derecho alguno al solicitante, no siendo transmisible 
a otra persona o empresa distinta del mismo.

9.  De conformidad con lo establecido en el apartado 5 del artículo 23 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, si la solicitud o 
documentación preceptiva no reúne los requisitos exigidos se requerirá al interesado para 
que, en un plazo improrrogable de diez días, subsane la falta o presente la documentación 
correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido, previa resolu-
ción dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
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  La presentación de la documentación deberá realizarse a través del Registro Electrónico 
General situado en la sede electrónica

  https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf, 

  o bien, a través del registro electrónico de la Administración General del Estado 

  https://rec.redsara.es/registro.

10.  Así mismo, si la solicitud de ayuda no se presenta de forma telemática a través de sede, 
se requerirá la correspondiente subsanación para que así lo haga, advirtiendo al interesa-
do, o en su caso su representante, que, de no ser atendido el requerimiento en el plazo 
de diez días, se le tendrá por desistido de su solicitud previa resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. La 
fecha de la subsanación se considerará a estos efectos como fecha de presentación de la 
solicitud de acuerdo con el artículo 68.4 de dicha ley.

Artículo 11. Documentación a presentar junto a la solicitud.

1.  Las solicitudes de ayuda deberán ir acompañadas de copia de la documentación que se 
indican en los siguientes artículos, referidos a documentación general, documentación es-
pecífica por tipo de solicitante y documentación por tipo de actuación.

2.  Los diferentes documentos técnicos que se aporten (proyecto, informe justificativo, cer-
tificado de eficiencia energética del edificio, presupuesto, etc.) deberán corresponderse 
con las mismas actuaciones para las que se solicita ayuda, de forma que sean coherentes 
entre sí y los datos técnicos que aporten sean coincidentes o razonablemente similares. En 
particular, el salto de letra obtenido en la calificación energética deberá obtenerse y justi-
ficarse exclusivamente con las medidas para las que se solicita ayuda y ser coherente con 
el proyecto o memoria técnica y el presupuesto de ejecución de la actuación.

3.  No será necesaria la presentación de la documentación que estuviere ya en poder de esta 
Administración actuante, si el solicitante se acoge a lo establecido en el artículo 28.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que 
fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco 
años desde la finalización del procedimiento al que correspondan.

4.  Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos siguientes, podrá requerirse al solicitante para 
que adjunte aquellos datos, documentos complementarios o aclaraciones que resulten ne-
cesarios en la tramitación y resolución de la solicitud de ayuda.
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Artículo 12. Documentación general.

Las solicitudes de ayuda se acompañarán de copia de la siguiente documentación general:

1.  Escritura de apoderamiento o documento acreditativo de representación legal, conforme 
el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, únicamente en el caso de que el poder de representante 
legal se haya elevado a público ante notario con anterioridad al 5 de junio de 2014, o para 
fechas posteriores caso de que se oponga a su consulta.

  Se habrá de cumplimentar, en el apartado correspondiente del modelo normalizado de so-
licitud, el Código Seguro de Verificación (CSV) del poder de representación legal para que, 
si se dan las condiciones, pueda consultarse de oficio el mismo.

2.  Declaración responsable del solicitante, que quedará realizada en la propia solicitud de ayu-
da según el modelo establecido en el anexo II del presente decreto, donde conste detallado 
que el promotor de la actuación:

 a)  No se encuentra en ninguna de las situaciones previstas en el artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre y el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, hacien-
do mención expresa respecto a la inexistencia o fiel cumplimiento de sus obligaciones 
de reintegro de otras subvenciones o ayudas, conforme a los términos establecidos en 
el artículo 21 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

 b)  Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con 
la Seguridad Social.

 c)  Que la empresa a la que se represente, en su caso, no está en crisis, según lo estable-
cido por las Directrices Comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y de rees-
tructuración de empresas en crisis (Comunicación de la Comisión, 2014/C 249/1, de 31 
de julio de 2014).

3.  Certificados de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales y tributa-
rias del interesado, con la Hacienda autonómica y con la Seguridad Social, en el caso de 
que la persona interesada se oponga expresamente en el apartado correspondiente del 
anexo II relativo a la solicitud de ayuda, a que el órgano gestor los recabe de oficio. 

4.  Certificado de estar al corriente con la Hacienda estatal, en el caso de que la persona in-
teresada no autorice expresamente en el apartado correspondiente del anexo II relativo 
a la solicitud de ayuda, a que el órgano gestor lo recabe de oficio, de conformidad con el 
artículo 95.1,k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
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  La certificación de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales y 
tributarias citadas en los apartados 3 y 4 anteriores, podrá sustituirse por una declara-
ción responsable, cuando se trate de subvenciones concedidas a otras Administraciones 
o entidades públicas o de subvenciones cuya cuantía no supere los 10.000 euros. Dicha 
declaración se encuentra incluida dentro del modelo de solicitud de ayuda del Anexo II del 
presente decreto.

5.  Documento que acredite la propiedad del edificio por parte del propietario solicitante o pro-
pietarios solicitantes de la actuación, en el caso de que el propietario solicitante se oponga 
expresamente en el apartado correspondiente del anexo II relativo a la solicitud de ayuda, 
a que el órgano gestor recabe de oficio el certificado catastral. 

  En el caso de que el solicitante de la actuación no sea el propietario, se deberá aportar 
adicionalmente la documentación o contrato que acredite la facultad expresa para poder 
ejecutar las obras correspondientes a la actuación objeto de ayuda (contrato de arrenda-
miento, de explotación, etc.). 

6.  Consulta descriptiva y gráfica de datos catastrales del inmueble en el que se van a llevar a 
cabo las actuaciones que acredite el uso, a los efectos de determinar la cuantía de la ayu-
da, y su año de construcción que debe ser anterior a 2007, en el caso de que la persona 
interesada se oponga expresamente en el apartado correspondiente del anexo II relativo a 
la solicitud de ayuda, a que el órgano gestor recabe de oficio el certificado catastral.

  En el caso de que el solicitante de la actuación no sea el propietario, se aportará la consulta 
descriptiva y gráfica de los datos catastrales del inmueble que acrediten el uso y el año de 
construcción. 

7.  Informe justificativo firmado por el solicitante en el que se indicarán las tipologías de ac-
tuación en las que se encuadra la ayuda solicitada, descripción de las actuaciones subven-
cionables, justificación del coste elegible, cuantía máxima de la ayuda solicitada.

8.  Certificado de eficiencia energética del edificio en su estado actual, con el contenido que es-
tablece el artículo 6 del Procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética 
de los edificios del Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, firmado por técnico competente 
y registrado en el registro del órgano competente de la comunidad autónoma. En caso de 
la opción B se presentará certificado de eficiencia energética de la parte del edificio donde 
se realizará la actuación. Este certificado se presentará en caso de haber manifestado la 
persona interesada su oposición en el apartado correspondiente del anexo II relativo a la 
solicitud de ayuda, a que el órgano gestor lo recabe de oficio.
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  Quedarán exceptuados de la presentación del certificado en el caso de edificios que no 
cuenten con un procedimiento para su calificación energética.

9.  Certificado de eficiencia energética del edificio a conseguir tras la reforma propuesta para 
la que se solicita ayuda, según en el Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, demostrando 
que el proyecto que solicita ayuda permite dar un salto en, al menos, una letra medida en 
la escala de emisiones de dióxido de carbono (kg CO2/m2 año), y se consigue un ahorro 
mínimo de energía primaria no renovable del 30% con respecto a la calificación energética 
inicial del edificio, exclusivamente con las medidas para las que solicita ayuda. El certifica-
do estará firmado por un técnico competente, no siendo necesario que este certificado de 
eficiencia energética esté registrado en el registro del órgano competente de la comunidad 
autónoma correspondiente. En caso de la opción B se presentará certificado de eficiencia 
energética correspondiente a la parte del edificio sobre el que se actúa.

  Todos los valores de transmitancia utilizados, en el caso de actuaciones de la tipología 1, 
por el técnico competente en la elaboración del certificado de eficiencia del edificio que no 
sean “por defecto”, deberán estar justificados de la forma siguiente: si el valor selecciona-
do es “estimado” o “conocido”, deberá aportar la composición del cerramiento; si el valor 
seleccionado es “conocido” y el material utilizado no está en la base de datos del programa 
informático de calificación de la eficiencia energética utilizado, deberá aportar el Documen-
to de Idoneidad Técnica Europeo (DITE) del material utilizado. Se deberá aportar siempre, 
en el caso de vidrios y cerramientos, el marcado CE o ficha técnica de la carpintería y de 
los vidrios, donde figuren las características térmicas de los mismos.

  Todos los valores de rendimientos (SEER, SCOP, etc.) utilizados, en el caso de actuacio-
nes de la subtipología 2.4, por el técnico competente en la elaboración del certificado de 
eficiencia del edificio que no sean “por defecto”, deberán estar justificados de la forma 
siguiente: si el valor seleccionado es “estimado” o “conocido”, deberá aportar el marcado 
CE o Ficha técnica o etiqueta energética o Certificado EUROVENT o similar, en todo caso, 
se deberá aportar el documento donde figuren los valores utilizados en el certificado.

  En el caso en que el edificio no cuente con un procedimiento para su calificación energéti-
ca, se aportará una memoria justificativa de la reducción del consumo de energía primaria 
no renovable.

10.  Proyecto o memoria técnica, en el caso de que no se requiera proyecto, donde se des-
criban adecuadamente las actuaciones a realizar y la situación de partida, suscrita por 
técnico competente o instalador, en su caso, con aportación de planos y esquemas de las 
actuaciones a realizar e incluirá un reportaje fotográfico de la zona o zonas donde se pre-
tende actuar antes del inicio de las obras. En el proyecto o memoria técnica se justificará 
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el cumplimiento de las exigencias básicas del Documento Básico de Ahorro de Energía 
DB-HE del Código Técnico de la Edificación que sea de aplicación a la tipología para la 
que se solicita ayuda. Así mismo, deberá quedar justificado y calculado en el documento 
la reducción del consumo de energía final prevista con respecto a la situación de partida.

  El proyecto o memoria técnica incluirá un Estudio de Gestión de Residuos donde se justifi-
que el cumplimiento del apartado 9.c del artículo 5 del presente decreto firmado por técni-
co competente, o en su defecto declaración responsable firmada por el representante del 
solicitante en el que se comprometa a cumplir y aportar toda la documentación necesaria 
para justificar el cumplimiento de lo indicado en dicho apartado.

  Se justificará que las actuaciones previstas no causarán un perjuicio significativo al medio 
ambiente o, en su caso, las medidas correctoras que se adoptarán para cumplir con los 
criterios de la “Guía para el diseño y desarrollo de actuaciones acordes con el principio de 
no causar un perjuicio significativo al medio ambiente”, publicada por el Ministerio para la 
Transición y el Reto Demográfico.

11.  Una evaluación favorable de adecuación o declaración responsable, conforme modelo es-
tablecido en el anexo VII y/o anexo VIII del presente decreto, de cumplimiento del prin-
cipio de “no causar un perjuicio significativo al medio ambiente” en el sentido establecido 
en el apartado 6 del artículo 2 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento europeo y 
del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recupe-
ración y Resiliencia. 

12.  Presupuesto o facturas proformas de la empresa o empresas que realizarán la ejecución 
de las actuaciones desglosado por partidas y precios unitarios, de fecha posterior a la 
entrada en vigor del Programa (5 de agosto de 2021).

   No será necesario que se presente presupuesto en el caso de que el solicitante sea una 
entidad local conforme al artículo 3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local. Para estos casos se tendrá en cuenta el presupuesto del proyecto 
o de la memoria técnica, en su caso.

   Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías que en los supuestos de 
coste por ejecución de obra, de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios 
por empresas de consultoría o asistencia técnica, se establezcan en la legislación de con-
tratos del sector público para los contratos menores, el solicitante deberá solicitar, como 
mínimo, tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del 
compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por las es-
peciales características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente 
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número de entidades que lo suministren o presten. La elección entre las ofertas presenta-
das, que deberán aportarse junto con la solicitud de liquidación y pago de la subvención, 
se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expre-
samente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más 
ventajosa. 

13.  Declaración de exención de IVA por no ser recuperable. Dicha declaración se encuentra 
incluida dentro del modelo de solicitud de ayuda del anexo II del presente decreto.

14.  Declaración del solicitante o representante legal, en la que se expresen las subvenciones 
que el solicitante tiene solicitadas y/o concedidas para el mismo proyecto. Esta declara-
ción se encuentra incluida dentro del modelo de solicitud de ayuda del anexo II del pre-
sente decreto.

15.  Acreditación de residencia fiscal mediante certificado de la hacienda estatal, en el caso 
de que el solicitante se oponga expresamente en el apartado correspondiente del anexo 
II relativo a la solicitud de ayuda, a que el órgano gestor lo recabe de oficio. Cuando el 
solicitante no tenga su residencia fiscal en territorio español, deberá presentar un certi-
ficado de residencia fiscal emitido por la autoridad competente de su país de residencia.

Artículo 13. Documentación específica por tipo de solicitante.

1.  Los solicitantes que desarrollen actividades económicas, acreditarán la inscripción en el 
censo de empresarios, profesionales y retenedores de la Agencia Estatal de la Adminis-
tración Tributaria en la actividad económica relacionada con la actuación subvencionable 
objeto de su solicitud, cuando exista oposición expresa en el apartado correspondiente del 
Anexo II relativo a la solicitud de ayuda, a que sea recabado de oficio por el órgano gestor. 

2.  La Administración, propietaria o usuaria de un edificio adscrito, aportará certificación acre-
ditativa de resolución o acuerdo adoptado por el órgano competente de la administración 
solicitante, por la que se apruebe la participación en este programa de ayudas asumiendo 
los compromisos contenidos en el mismo.

3. En caso de que el solicitante sea una comunidad de bienes, se aportará:

 a) Copia del acta de constitución de la misma.

 b)  Declaración responsable del solicitante, que quedará realizada en la propia solicitud de 
ayuda según el modelo establecido en el anexo II del presente decreto, donde conste 
que la comunidad de bienes ejerce actividad económica, en su caso.
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 c)  Declaración de los comuneros de no estar incursos en las prohibiciones para obtener la 
condición de beneficiario, según el apartado 5 del artículo 3 del presente decreto confor-
me al modelo del anexo IV y copia del documento de identificación de cada uno de los 
comuneros (DNI/ NIE), o autorización para que el órgano gestor lo consulte de oficio.

 d)  Declaración responsable del representante o apoderado de la agrupación de los compro-
misos de ejecución asumidos por los miembros de la agrupación, conforme el anexo IX 
del presente decreto.

 e)  Consulta de las obligaciones tributarias y la seguridad social del miembro de la agrupa-
ción por cada uno de los miembros que forman la agrupación, conforme el anexo X del 
presente decreto.

4.  Las agrupaciones de personas físicas propietarias en su conjunto del edificio objeto de 
actuación, excepto comunidades de bienes, que reúnan los requisitos establecidos en el 
artículo 396 del Código Civil y no hubiesen otorgado el título de constitutivo de propiedad 
horizontal, deberán presentar: 

 a)  Declaración responsable que identifique a las personas físicas que forman parte de la 
agrupación conforme el anexo IV del presente decreto y copia del documento de iden-
tificación de cada uno de los propietarios (DNI/ NIE), o autorización para que el órgano 
gestor lo consulte de oficio.

 b)  Acuerdo de la reunión donde se apruebe la ejecución de las actuaciones, se cree la agru-
pación, se nombre a un representante, a los efectos de la presentación, seguimiento de 
la solicitud de ayudas y cumplimiento de las obligaciones que como copropietarios les 
pudiera corresponder a los mismos. Este representante será el encargado de efectuar y 
justificar la inversión objeto de ayuda, y constará a los efectos de este programa como 
solicitante de la ayuda. En dicho documento se deberá especificar la cuota correspondiente 
a cada uno de los copropietarios en la propiedad sobre el edificio objeto de la ayuda soli-
citada, así como indicar el número de cuenta a la que se hará el ingreso de la subvención 
en caso de corresponder la misma, debiendo los titulares de dicha cuenta formar parte de 
la agrupación. El documento deberá estar firmado por todos los propietarios.

 c)  Declaración responsable del representante o apoderado de la agrupación de los compro-
misos de ejecución asumidos por los miembros de la agrupación, conforme el anexo IX 
del presente decreto.

 d)  Consulta de las obligaciones tributarias y la Seguridad Social del miembro de la agru-
pación y comprobaciones para realizar la administración, por cada uno de los miembros 
que forman la agrupación, conforme el anexo X del presente decreto.
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5.  Las empresas o agrupaciones de personas jurídicas propietarias en conjunto, del edificio ob-
jeto de actuación, que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 396 del Código Civil 
y no hubiesen otorgado el título constitutivo de propiedad horizontal, deberán presentar:

 a)  Declaración responsable que identifique a las personas jurídicas propietarias en con-
junto del edificio conforme el anexo IX del presente decreto y copia del documento de 
identificación fiscal de cada una de ellas, o autorización para que el órgano gestor lo 
recabe de oficio.

 b)  Escritura o, en su caso, escrituras de poder suficiente de representación de cada entidad 
otorgada a favor de la persona jurídica que consta como solicitante de la ayuda, debi-
damente inscrita, en su caso, en los registros públicos correspondientes.

 c)  En el caso de agrupación de varios propietarios, acuerdo de la reunión donde se apruebe 
la ejecución de las actuaciones, se nombre a una de las personas jurídicas propietarias 
como representante, a los efectos de la presentación, seguimiento de la solicitud de 
ayudas y cumplimiento de las obligaciones que como copropietarios les pudiera corres-
ponder a los mismos. También deberá quedar contemplado en el acuerdo el número de 
cuenta a la que se hará el ingreso de la subvención en caso de corresponder la misma, 
debiendo los titulares de dicha cuenta formar parte de la agrupación. Este representan-
te será el encargado de efectuar y justificar la inversión objeto de ayuda.

 d)  Anexo X: Consulta de las obligaciones tributarias y la Seguridad Social del miembro de 
la agrupación y comprobaciones para realizar la Administración, por cada uno de los 
miembros que forman la agrupación.

6.  Las agrupaciones tanto de personas físicas como jurídicas propietarias en su conjunto del 
edificio objeto de actuación, que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 396 del Có-
digo Civil y no hubiesen otorgado el título constitutivo de propiedad horizontal, deberán pre-
sentar la documentación prevista para cada uno de ellos en los apartados 4 y 5 anteriores.

7. Las personas jurídicas o empresas:

 a)  Escrituras de constitución de la empresa y/o estatutos vigentes de la misma, debida-
mente inscritos, en su caso, en los registros públicos correspondientes.

 b)  Declaración responsable en la que figure la condición de PYME o gran empresa que quedará 
realizada en la propia solicitud de ayuda según modelo de Anexo II del presente decreto.

 c)  Las empresas de servicios energéticos aportarán además copia del justificante de pago 
del último recibo correspondiente al impuesto de actividades económicas y declaración 
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responsable con el compromiso de actuación como tal, indicando los contenidos con-
tractuales que se pretende aplicar a los usuarios.

8.  Las comunidades de energías renovables o comunidades ciudadana de energía deberán 
aportar: 

 a)  NIF de la entidad jurídica que gestione la comunidad, en el caso de que la persona in-
teresada se oponga expresamente en el apartado correspondiente del anexo II relativo 
a la solicitud de ayuda, a que el órgano gestor lo recabe de oficio. Dicha entidad será la 
considerada como beneficiaria de la ayuda.

 b)  Composición, estructura y régimen de funcionamiento y acuerdos de los órganos de 
gobierno de la entidad, para acreditar que todos los socios o miembros son personas fí-
sicas, pymes o autoridades locales, incluidos los municipios. Adicionalmente se aportará 
la declaración responsable incluida en el anexo V o anexo VI, según sea el caso.

 c)  Para acreditar que la comunidad de energías renovables esta efectivamente controlada 
por socios o miembros que están situados en las proximidades de los proyectos, se pre-
sentará el certificado de empadronamiento para la persona física situada a mayor dis-
tancia de la dirección del proyecto presentado, y/o tarjeta NIF donde conste la dirección 
social para las pymes socios o miembros de la misma. Se deberán situar sobre un mapa 
todas las ubicaciones mencionadas en este punto, debiendo quedar todas ellas circuns-
critas dentro de una circunferencia de radio inferior o igual a veinticinco kilómetros con 
centro en la dirección del proyecto presentado.

 d)  Para acreditar que su finalidad primordial sea proporcionar beneficios medioambienta-
les, económicos o sociales, deberán aportar copia de los estatutos donde quede debida-
mente justificado el cumplimiento de este requisito.

 e)  Acuerdo de la reunión donde se apruebe la ejecución de las actuaciones, se nombre a 
uno de sus socios como representante, a los efectos de la presentación, seguimiento de 
la solicitud de ayudas y cumplimiento de las obligaciones que les pudiera corresponder 
a los mismos. También deberá quedar contemplado en el acuerdo el número de cuenta a 
la que se hará el ingreso de la subvención en caso de corresponder la misma, debiendo 
los titulares de dicha cuenta formar parte de la comunidad. Este representante será el 
encargado de efectuar y justificar la inversión objeto de ayuda.

9.  Los municipios, entidades locales menores, mancomunidades o diputaciones provinciales, 
que realicen un convenio con los propietarios de edificios de distinto uso al residencial de 
viviendas para promover y gestionar la realización de actuaciones de rehabilitación energé-
tica, aportarán copia del convenio donde se recoja la designación de la entidad local como 
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representante y beneficiario del derecho de cobro de la ayuda por parte de la comunidad 
de propietarios a la entidad, así como la forma en que se recuperará la inversión mediante 
un sistema de cuotas a los propietarios, una vez descontadas las ayudas públicas.

Artículo 14. Documentación específica por tipo de actuación.

1.  De conformidad con los artículos 38 y 39 del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comi-
sión, de 17 de junio de 2014, para inversiones en las actuaciones de la tipología 3 y la 
subtipología 2.4, excepto 2.4 a) en el caso de que la solución de aerotermia e hidrotermia 
tengan la consideración de energías renovables, se presentará una oferta valorada de un 
proveedor que avale el presupuesto de una inversión similar que implique menor eficiencia 
energética y que se podría realizar de forma creíble sin subvención (inversión de referen-
cia), y siempre que el solicitante realice una actividad económica por la que ofrezca bienes 
y/o servicios en el mercado. 

  No será necesario presentar esta oferta cuando la inversión se refiera a la mejora de la 
eficiencia energética de: edificios residenciales de distinto uso al de vivienda; edificios de-
dicados a la prestación de servicios educativos o sociales; edificios dedicados a actividades 
relacionadas con la administración pública o con la justicia, la policía o los servicios de 
lucha contra incendios; o los edificios anteriores en los que las actividades distintas de las 
mencionadas ocupen menos del 35 % de la superficie interior. La totalidad de los costes de 
inversión necesarios para lograr un nivel más elevado de eficiencia energética se conside-
rarán costes subvencionables.

2.  De conformidad con el artículo 41 del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 
de junio de 2014, para inversiones en actuaciones de la subtipología 2.2, 2.3 y 2.4 a) solo 
en el caso de que las soluciones de aerotermia e hidrotermia tengan la consideración de 
energías renovables, se presentará una oferta valorada de un proveedor que avale el pre-
supuesto de una inversión similar, menos respetuosa con el medio ambiente, que se podría 
realizar de forma creíble sin la ayuda (inversión de referencia), y siempre que el solicitante 
realice una actividad económica por la que ofrezca bienes y/o servicios en el mercado.

3.  Para inversiones en actuaciones comprendidas en la subtipología 2.3. “Sustitución de ener-
gía convencional por biomasa en las instalaciones térmicas”, se presentará además la do-
cumentación siguiente: 

 a)  Declaración de que todos los combustibles que se van a utilizar tienen un valor por 
defecto de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero del 80% o superior 
según los indicados para producción de calor establecidos en el anexo VI de la Directi-
va 2018/2001/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, 
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relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables, teniendo en 
cuenta el sistema de producción y resto de condiciones que determinan dicho valor por 
defecto, indicando la descripción del combustible o de los combustibles y el valor o los 
valores por defecto. 

 b)  En el caso de que alguno de los combustibles que se van a utilizar no cumpla con el 
requisito anterior, se aportará una memoria firmada por un técnico competente inde-
pendiente donde, para las condiciones previstas para el proyecto y de acuerdo con la 
metodología del citado anexo VI se justifique que para dicho combustible la reducción 
de gases de efecto invernadero es igual o superior al 80 %.

 c)  Las actuaciones que incluyan aparatos de calefacción local o calderas de menos de 1 MW 
deberán:

  1º.  Aportar, junto con la documentación técnica incluida en la solicitud, información 
sobre el combustible a utilizar según la norma UNE-EN-ISO 17225, la norma UNE 
164003 o la norma UNE 164004. 

  2º.  Presentar una acreditación por parte del fabricante del equipo del cumplimiento de 
los requisitos de eficiencia energética estacional y emisiones para el combustible 
que se vaya a utilizar, que no podrán ser menos exigentes que los definidos en el 
Reglamento de Ecodiseño en vigor (según corresponda Reglamento (UE) 2015/1185 
de la Comisión o Reglamento (UE) 2015/1189, de la Comisión).

  3º.  Como requisito adicional a las obligaciones establecidas en el artículo 4 del presente 
decreto, para esta medida se deberá presentar una declaración por parte del be-
neficiario comprometiéndose a mantener, durante un plazo de 5 años, un registro 
documental suficiente que permita acreditar que el combustible empleado en la cal-
dera dispone de un certificado otorgado por una entidad independiente acreditada 
relativo al cumplimiento de la clase A1 según lo establecido en la norma UNE-EN-
ISO 17225-2, de la clase 1 de la norma UNE-EN-ISO 17225-4, de la clase A1 de la 
norma 164003 o de la clase A1 de la norma 164004.

 d)  Las instalaciones mayores o iguales a 1 MW deberán aportar información sobre el com-
bustible a utilizar según la norma UNE-EN-ISO 17225, la norma UNE 164003 o la norma 
UNE 164004 o describirse en el caso de no ser un combustible incluido en dichas normas. 

Artículo 15. Ordenación, instrucción y resolución.

1.  El órgano competente para ordenar e instruir los procedimientos de concesión será el Ser-
vicio de Fomento de la Transición Energética y la Calidad del Suministro que realizará de 
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oficio, cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y com-
probación de los datos en virtud de los cuales deba formularse la propuesta de resolución.

2.  Las comunicaciones en todas las actuaciones que se realicen en el procedimiento de con-
cesión de estas subvenciones, así como en cualquier otro procedimiento a realizar para la 
gestión de las mismas, se realizarán a través de los medios electrónicos habilitados a tal 
efecto.

  La notificación de los actos administrativos para la tramitación del procedimiento, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realizará mediante la 
comparecencia en sede electrónica de la Junta de Extremadura, entendiéndose practicadas 
las notificaciones desde el momento en que se produzca el acceso a su contenido. 

  Complementariamente a la notificación practicada por el sistema establecido en el párrafo 
anterior y únicamente con efectos informativos, el solicitante recibirá un aviso en la di-
rección de correo electrónico que conste en la solicitud de la ayuda, mediante el cual se le 
indicará que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá acceder a través del 
apartado habilitado a tal efecto en la sede electrónica de la Junta de Extremadura.

  Excepcionalmente, para asegurar la eficacia de las actuaciones administrativas podrá rea-
lizarse la notificación a través de medios no electrónicos.

3.  Las solicitudes serán atendidas por riguroso orden de presentación. Para su concesión se 
tendrá en cuenta el orden cronológico de entrada de las solicitudes, considerando como 
fecha de presentación aquellas en que las solicitudes reúnan toda la documentación re-
querida, una vez subsanada las ausencias o insuficiencias que, en su caso, se hubieran 
apreciado por el órgano instructor, conforme a lo establecido en el artículo 68 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre. 

4.  En caso de agotamiento del presupuesto asignado, y siempre que no hubiera expirado la 
vigencia del programa, podrán seguir registrándose solicitudes en lista de reserva provisio-
nal, que serán atendidas por riguroso orden de entrada, supeditadas a que se produzcan 
desestimaciones o revocaciones de las solicitudes de ayuda previas que pudieran liberar 
presupuesto o bien se incorpore nuevo presupuesto a la convocatoria, no obstante en nin-
gún caso, la presentación de una solicitud a la lista de reserva provisional generará derecho 
alguno para la persona solicitante.

5.  La competencia para resolver el procedimiento corresponderá a la persona titular de la Se-
cretaría General de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, a propuesta 
del Servicio de Fomento de la Transición Energética y la Calidad del Suministro.
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  El plazo máximo para resolver las solicitudes y notificar la resolución será de seis meses 
contados desde la fecha de presentación de la solicitud. No obstante, si no se notificase 
resolución expresa dentro del plazo máximo para resolver se podrá entender desestimada 
la solicitud por silencio administrativo, de acuerdo con el apartado 5 del artículo 22 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo.

6.  La resolución identificará al beneficiario de la subvención, el objeto de la actividad sub-
vencionada y las obligaciones o condiciones impuestas al beneficiario. Para el caso de las 
agrupaciones sin personalidad jurídica propia, deberán constar los compromisos de ejecu-
ción asumidos por cada integrante de la agrupación, así como el importe de la subvención 
a aplicar a cada uno, que tendrán la consideración de beneficiarios. La resolución del pro-
cedimiento se notificará a los interesados de acuerdo con lo previsto en el apartado 2 del 
presente artículo y el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. La práctica de dicha 
notificación se ajustará a lo dispuesto en los artículos 41 y 42 la citada Ley. Todo ello con-
forme establece el artículo 26 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

7.  Contra la resolución que se dicte, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la titular de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibili-
dad en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en el que tenga lugar 
la notificación, de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Si el acto no fuera expreso, el solicitante podrá interponer recurso de alzada en cualquier 
momento a partir del día siguiente a aquel en que se produzcan los efectos del silencio ad-
ministrativo.

Artículo 16. Comisión de Valoración.

1.  La Comisión de Valoración será la encargada de valorar individualmente las solicitudes que 
reúnan los requisitos establecidos en las bases reguladoras y en el presente decreto, a fin 
de verificar que cumplen con los mismos y, en su caso, determinar la inversión subvencio-
nable y la cuantía de ayuda a conceder a cada una de ellas. 

  La Comisión de Valoración estará compuesta por los miembros que se establecen en la 
convocatoria contenida en la disposición adicional primera del presente decreto, que serán 
nombrados por el titular de la Dirección General de Industria, Energía y Minas.

  También se podrá incorporar personal asesor, con voz pero sin voto, a propuesta del Presidente.

  La composición de la Comisión será publicada mediante anuncio en el Diario Oficial de Ex-
tremadura (http://doe.juntaex.es/), previamente a su constitución.
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2.  La Comisión de Valoración se ajustará en su funcionamiento a lo dispuesto en los artículos 
15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

3.  Se levantarán actas de las sesiones que celebre la Comisión de Valoración por parte del 
Secretario, en la que se recogerá el resultado de la misma, concretándose la inversión sub-
vencionable y la cuantía de subvención a conceder a cada una de las solicitudes.

El acta será firmada por el Secretario con el visto bueno de su Presidente, debiendo también 
recoger la declaración de ausencia de conflicto de interés, por parte de todos los miembros de 
la misma, de que no concurre ningún conflicto de interés que pueda comprometer su impar-
cialidad e independencia durante el procedimiento, en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 6.4. de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, y según modelo establecido 
en el anexo IV.A de la citada orden.

Artículo 17. Plazo de ejecución.

1.  De acuerdo con lo establecido en el apartado 6 del artículo 20 del Real Decreto 691/2021, 
de 3 de agosto, el plazo máximo para la conclusión de las actuaciones objeto de ayuda será 
de dieciocho meses desde la fecha de notificación de la resolución de concesión de la ayuda.

2.  El órgano concedente, de oficio o a petición del beneficiario, podrá ampliar el plazo de 
ejecución de la actuación subvencionada cuando obedezca a circunstancias imprevisibles, 
debidamente justificadas, que hagan imposible el cumplimiento de las mismas, pese a 
haberse adoptado, por parte de los beneficiarios de las ayudas, las medidas técnicas y 
de planificación mínimas que les resultaban exigibles. En ningún caso se podrán autorizar 
ampliaciones de plazos para la ejecución de las actuaciones objeto de ayuda que superen 
en su cómputo total los veinticuatro meses contados desde la fecha de notificación de la 
resolución de concesión de la ayuda.

  Las ampliaciones de plazo indicadas quedarán supeditadas a la existencia de crédito pre-
supuestario y en ningún caso podrán suponer un incremento de la cuantía concedida, 
quedando vinculadas, en su caso, a las redistribuciones de crédito que puedan realizar-
se. Todo ello de acuerdo conforme lo establecido en el artículo 70 del Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio. La solicitud de ampliación de plazo por parte del beneficiario de 
la subvención deberá estar motivada, y quedará supeditada a que la motivación expresada 
no sea por causas imputables al mismo.

3.  Las solicitudes de ampliación de plazo de ejecución de la ayuda por parte de los beneficia-
rios deberán realizarse electrónicamente, según lo establecido en el apartado 2 del artículo 
15 del presente decreto, y con anterioridad a la finalización de dicho plazo que tuviese 
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concedido el beneficiario en la resolución de concesión. No se admitirán solicitudes presen-
tadas después de la citada fecha. 

Artículo 18. Justificación de la ayuda.

1.  Los beneficiarios de las ayudas en un plazo máximo de tres meses contados desde la fina-
lización del plazo concedido para la ejecución de las actuaciones subvencionadas deberán 
justificar la realización de la inversión requerida para llevar a cabo las actuaciones objeto 
de ayuda. Para ello deberán presentar por medios electrónicos al órgano instructor una 
solicitud de liquidación y pago, según modelo del Anexo III del presente decreto, así como 
la documentación justificativa prevista en los artículos siguientes. La documentación que 
se aporte para justificar la ejecución de la actuación debe ser coherente con la información 
aportada en el formulario de solicitud de la ayuda.

  La presentación de la documentación por el interesado deberá realizarse a través del Re-
gistro Electrónico General situado en la sede electrónica en 

  https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf, 

 o bien, a través del registro electrónico de la Administración General del Estado en 

  https://rec.redsara.es/registro. 

  Para cualquier comunicación o notificación que se realice en fase de justificación, liquida-
ción o pago de la ayuda por parte del órgano gestor al beneficiario, se realizará por medios 
electrónicos conforme a lo previsto en el apartado 2 del artículo 15 del presente decreto.

2.  De acuerdo con lo previsto en la letra d) del artículo 63 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 
de diciembre, se permiten compensaciones entre los conceptos presupuestados plasmados 
en las memorias económicas, siempre que se dirijan a alcanzar el fin de la subvención, 
debiendo ser, por tanto, de la misma componente y categoría.

Artículo 19. Documentación justificativa para la liquidación y pago de las ayudas.

1.  Las solicitudes de liquidación y pago deberán ir acompañadas de copia de la documentación que 
se indican en los siguientes artículos, referidos a la documentación general, documentación a pre-
sentar según el importe de ayuda concedida al proyecto y documentación por tipo de actuación. 

2.  La justificación del pago de las inversiones por parte del beneficiario de la subvención podrá 
acreditarse por los siguientes medios:

 a)  En caso de pago directo al proveedor por el beneficiario de la ayuda, se aportará docu-
mento expedido por la entidad financiera correspondiente que acredite la transferencia 
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del movimiento bancario, efectuado a favor del proveedor, y en el que quede acreditado, 
quien realiza el pago, la fecha e importe pagado, y la factura a la que corresponde, y 
en el caso de fraccionarse el pago, el importe fraccionado con respecto a la factura. Así 
mismo, se debe indicar si se trata de un pago anticipado.

   En el supuesto de que el pago se realice a través de un documento de giro, deberá 
presentarse, además de la copia del mismo, el extracto de movimientos bancarios acre-
ditativo de la salida material de fondos. En ningún caso se aceptarán como documentos 
justificativos los cheques al portador.

 b)  En el caso de que el pago al proveedor se realice por una entidad financiera en nombre 
del beneficiario de la ayuda, deberá aportarse contrato suscrito con la entidad financie-
ra que contemple expresamente, entre otros, la autorización de pago al proveedor por 
parte de la entidad financiera en nombre del beneficiario (prestatario o comprador) y 
certificado de pago expedido por la entidad financiera que acredite el pago al proveedor 
en nombre del beneficiario de la ayuda así como copia de la factura correspondiente.

 c)  En caso de entidades locales, los documentos justificativos de pago indicados en los 
apartados anteriores podrán sustituirse mediante la aportación de certificado del Inter-
ventor o, en su defecto, del órgano que tenga atribuidas las facultades de la toma de 
razón en contabilidad, que detalle el pago de la obra ejecutada y se especifiquen las 
facturas abonadas (proveedor, número factura, concepto e importe abonado).

 d)  En todo caso, los justificantes de pago deberán permitir identificar al beneficiario de la 
ayuda, debiendo reflejarse que el único pagador es el beneficiario de la ayuda, bien sea 
mediante un pago directo por el mismo o en su nombre a través de una entidad finan-
ciera; al tercero que percibe las cantidades pagadas, y la fecha de pago (fecha valor) o 
salida efectiva de los fondos del beneficiario de la ayuda. 

 e)  No se admitirán aquellos documentos de pago que, siendo conformes con los requisitos 
formales señalados anteriormente, no permitan identificar las facturas/gastos vincula-
das a la actuación a las que corresponden.

 f)  No se admitirán como justificantes los obtenidos a través de internet si no están valida-
dos por la entidad bancaria o disponen de códigos para su verificación por terceros en el 
portal corporativo de dicha entidad bancaria.

 g) No se admitirán pagos realizados en efectivo.

 h)  En ningún caso se admitirán los pagos de fecha posterior a la fecha de finalización del 
plazo de justificación de las inversiones indicada en el artículo 18 del presente decreto. 
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Artículo 20. Documentación justificativa general.

Las solicitudes de liquidación y pago deberán ir acompañadas de copia de la documentación 
que se indica a continuación:

1.  Certificado de eficiencia energética obtenido una vez realizadas las actuaciones, suscrito 
por técnico competente, en el que se acredite la mejora de al menos una letra en su ca-
lificación energética, medida en la escala de emisiones de dióxido de carbono (kg CO2/m2 

año) y también se acredite una reducción del consumo de energía primaria no renovable 
del 30% respecto a la situación de partida, registrado en la comunidad autónoma. Este 
certificado se presentará en caso de haber manifestado el beneficiario su oposición en el 
apartado correspondiente del Anexo III relativo a la solicitud de liquidación y pago de la 
ayuda, a que el órgano gestor lo recabe de oficio.

  En caso de que el edificio no disponga de procedimiento para su calificación energética se 
aportará memoria justificativa donde se acredite una reducción del consumo de energía 
primaria no renovable de al menos 30% respecto a la situación de partida, suscrito por 
técnico competente.

2.  Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 
concesión de la subvención, de acuerdo con lo exigido por las bases reguladoras y en la 
convocatoria con indicación de las actividades realizadas y los resultados obtenidos. Esta 
memoria será realizada y suscrita por un técnico titulado competente autor del proyecto o 
de la dirección de la ejecución de la actuación, indicando asimismo la fecha de conclusión 
de las actuaciones. En caso de no intervenir personal técnico en el diseño o ejecución de la 
actuación, la memoria estará suscrito por el redactor de la memoria técnica. 

3.  Documentación justificativa del cumplimiento de lo indicado en el apartado 9, letra c), del 
artículo 5 del presente decreto, mediante la aportación del proyecto o memoria técnica 
donde se incluya un estudio de gestión de residuos de construcción y demolición, así como 
del correspondiente plan de gestión de los residuos de construcción y demolición en el que 
se concrete cómo se aplicará, según lo regulado por el Real Decreto 105/2008, por el que 
se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. La justifica-
ción de lo anterior se realizará de la forma siguiente:

 a)  Para la correcta acreditación del cumplimiento de la valorización del 70 % de los resi-
duos de construcción y demolición (apartado 9, letra c), del artículo 5), el adjudicatario 
presentará una memoria resumen donde se recoja la cantidad total de residuos gene-
rados, clasificados por códigos LER, y los certificados de los gestores de destino, donde 
se indique el porcentaje de valorización alcanzado en cada una de las instalaciones. Los 
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residuos peligrosos no valorizables no se tendrán en cuenta para consecución de este 
objetivo.

 b)  El cumplimiento del establecimiento de medidas para realizar una demolición selectiva 
se acreditará mediante los códigos LER incluidos en los certificados expedidos por los 
gestores como justificación de la entrega de los residuos generados. Estos códigos se-
rán los correspondientes a las fracciones retiradas selectivamente, como por ejemplo 
170101, 170102, 170201, 170202, 170203, 170402, 170403 o 170405.

 c)  En el caso de que se valoricen residuos en la propia obra, el adjudicatario incluirá en la 
memoria resumen información sobre las cantidades valorizadas, por código LER y los 
medios utilizados (planta móvil, gestor, etc.).

 d)  En el caso de que se utilicen áridos reciclados procedentes de residuos, el adjudicatario 
incluirá en la memoria resumen la documentación que acredite la compra de estos ma-
teriales, en la que indicará la cantidad y el tipo de material.

 e)  En caso de que se produzcan residuos de amianto, será necesario justificar su adecuado 
tratamiento a través de la notificación previa del traslado de los residuos de amianto 
desde el lugar de generación hasta el gestor de residuos y los documentos de identi-
ficación de los traslados de residuos asociados a esos movimientos, en aplicación del 
Real Decreto 553/2020, de 2 de junio, por el que se regula el traslado de residuos en el 
interior del territorio del Estado.

4.  Certificados de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales y tributa-
rias del beneficiario de la ayuda, con la hacienda autonómica y con la Seguridad Social, en 
el caso de que el beneficiario de la ayuda se oponga expresamente en el apartado corres-
pondiente del anexo III relativo a la solicitud de liquidación y pago, a que el órgano gestor 
los recabe de oficio.

5.  Certificado de estar al corriente con la Hacienda estatal, en el caso de que el beneficiario de 
la ayuda no autorice expresamente en el apartado correspondiente del anexo III relativo a 
la solicitud de liquidación y pago, a que el órgano gestor lo recabe de oficio, de conformidad 
con el artículo 95.1.k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

  La certificación de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales y tri-
butarias citadas en los apartados 4 y 5 anteriores, podrá sustituirse por una declaración 
responsable, cuando se trate de subvenciones concedidas a otras Administraciones o enti-
dades públicas o de subvenciones cuya cuantía no supere los 10.000 euros. Dicha declara-
ción se encuentra incluida dentro del modelo de solicitud de liquidación y pago del anexo 
III del presente decreto.
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6.  Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 10 de la Orden HFP/1031/2021, de 29 
de septiembre, en el caso de personas físicas, realicen o no una actividad económica por 
la que ofrezcan bienes o servicios en el mercado (profesionales autónomos), se aportará 
copia del documento nacional de identidad en el caso de haberse manifestado por la mis-
ma su oposición en el apartado correspondiente del anexo III a la consulta de los datos de 
identidad.

  En caso de personas jurídicas deberá aportarse “acta de titularidad real de la sociedad” 
o, en caso de no quedar obligada a disponer de la misma, declaración responsable según 
modelo de anexo XI del presente decreto, junto al acta o declaración indicadas también 
se aportará copia del documento nacional de identidad de las personas físicas que tengan 
propiedad o control. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.6 de la Di-
rectiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2015 re-
lativa a la prevención de la utilización del sistema financiero para el blanqueo de capitales 
o la financiación del terrorismo, y por la que se modifica el Reglamento (UE) n.º 648/2012 
del Parlamento Europeo y del Consejo, y se derogan la Directiva 2005/60/CE del Parlamen-
to Europeo y del Consejo y la Directiva 2006/70/CE de la Comisión.

  En el caso de agrupaciones de empresas o profesionales autónomos se aportará la docu-
mentación indicada en los párrafos anteriores, según corresponda, para todos los inte-
grantes de la misma.

7.  Declaración del beneficiario o representante legal, en la que se expresen las subvenciones 
que el beneficiario tiene concedidas para la misma actuación o finalidad que la solicitada en 
el contexto de este Programa de ayudas, de cualquier administración, organismo o entidad 
pública, nacional o internacional. Esta declaración se encuentra incluida en la propia solicitud 
de liquidación y pago de la subvención, según modelo del Anexo III del presente decreto.

8.  Declaración de exención de IVA, que se encuentra incluida en la propia solicitud de liquida-
ción y pago de la subvención, según modelo del anexo III del presente decreto.

9.  Declaración responsable suscrita por el beneficiario garantizando el proceso de contrata-
ción de las actuaciones, la existencia de una contabilidad separada o diferenciada para 
todas las transacciones relacionadas, el cumplimiento de las normas nacionales y comu-
nitarias sobre requisitos de igualdad de oportunidades y no discriminación aplicables a 
este tipo de actuaciones, el cumplimiento de las normas medioambientales nacionales y 
comunitarias, y sobre desarrollo sostenible y la aplicación de medidas antifraude eficaces 
y proporcionadas en el ámbito de gestión del proyecto objeto de ayuda. Dicha declaración 
se encuentra incluida dentro del modelo de solicitud de liquidación y pago del anexo III del 
presente decreto.
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10.  Declaración responsable del beneficiario de la ayuda en que se haga constar el cumpli-
miento de la normativa relativa a las infraestructuras comunes de telecomunicaciones e 
instalaciones digitales, cuando a la actuación le sea de aplicación lo dispuesto en el Real 
Decreto 346/2011, de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento regulador de las 
infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de teleco-
municación en el interior de las edificaciones.

11.  Compromiso por escrito del beneficiario de la ayuda concediendo a la Comisión, la OLAF, 
el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales los dere-
chos y accesos necesarios para garantizar que estos ejerzan sus competencias.

Artículo 21. Documentación justificativa a presentar para proyectos con un importe 
de subvención concedido menor o igual a 50.000 euros.

Cuando los proyectos tengan un importe de subvención concedido menor o igual a 50.000 
euros, se aportará copia la siguiente documentación:

1. Relación certificada y copia de los pedidos o contratos relativos a las actuaciones realizadas.

  En el caso de existir contratación pública, relación certificada y copia de los contratos 
suscritos por el beneficiario de la ayuda para la realización de las actuaciones objeto de 
ayuda, así como documentación justificativa del procedimiento de contratación: dirección 
web del perfil del contratante, pliegos, anuncios de licitación y formalización de contratos, 
acuerdos del órgano de contratación. 

2.  Relación certificada y copia de las facturas y acreditación del pago de la inversión. La 
relación debe tener la identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de 
emisión, la fecha de pago y la forma de pago.

3.  Para el sector público, deberá aportarse como documentación justificativa sobre el proceso 
de contratación de las actuaciones, un informe del órgano de contratación en el que se 
exprese que el proceso de contratación realizado para la ejecución de las actuaciones sub-
vencionadas cumple en todo momento con la vigente Ley de Contratos del Sector Público.

4.  Documentación justificativa de disposición de como mínimo, tres ofertas solicitadas a dife-
rentes proveedores cuando el importe de la contratación de un gasto subvencionado supere 
la cantidad de 15.000,00 euros en el caso de suministros y servicios o 40.000,00 euros en el 
caso de obras, IVA no incluido, solicitada con carácter previo a la contratación, salvo que por 
las características especiales no haya en el mercado un número suficiente de entidades que los 
suministren o los presten. En caso de que la elección no haya sido la oferta más económica, se 
adjuntará un documento explicativo o memoria que justifique expresamente la elección.
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5.  Reportaje fotográfico de las actuaciones realizadas, que incluya fotografías de la situación 
del edificio después de las actuaciones, y en su caso, de los equipos e instalaciones prin-
cipales finales objeto de la ayuda, y donde se muestre el cartel publicitario de la actua-
ción. Además, aportará la información y el enlace al sitio de Internet del beneficiario de 
las ayudas, en el caso de que disponga de uno, donde se informará al público del posible 
apoyo obtenido de los Fondos Next Generation o Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia y/o, en su caso, del instrumento de la Unión Europea que corresponda, haciendo 
una breve descripción de la operación, de manera proporcionada al nivel de apoyo presta-
do, con sus objetivos y resultados, y destacando el apoyo financiero de la Unión Europea.

6.  Documentación justificativa de la existencia de una contabilidad separada o diferenciada 
para todas las transacciones relacionadas (ingresos y pagos, incluido, en su caso, el ingre-
so de ayudas, pagos a proveedores, etc). Esta documentación no será necesaria aportarla 
cuando los beneficiarios sean personas físicas que no desarrollen actividades económicas 
por las que ofrezcan vienes y/o servicios en el mercado. 

Artículo 22. Documentación justificativa a presentar para proyectos con un importe 
de subvención concedido superior a 50.000 euros.

Cuando los proyectos tengan un importe de subvención concedido superior a 50.000 euros, 
se aportará copia la siguiente documentación:

1.  Informe de auditor, según lo previsto en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, con el siguien-
te contenido y alcance de comprobación:

 a)  Revisión de la memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención. Deberá incluir información suficiente sobre 
el desarrollo y el grado de cumplimiento del proyecto subvencionado, de forma concreta 
y detallada, con un informe sobre la situación final del mismo, indicando así mismo la 
fecha de conclusión de las actuaciones.

   La memoria incorporará un reportaje fotográfico de las actuaciones realizadas, que inclu-
ya fotografías de la situación del edificio después de las actuaciones, y en su caso, de los 
equipos e instalaciones principales finales objeto de la ayuda y donde se muestre el cartel 
publicitario de la actuación. Además, aportará la información y el enlace al sitio de Internet 
del destinatario último de las ayudas, en caso de que disponga de uno, donde dicho destina-
tario informará al público del posible apoyo obtenido de los Fondos Europeos haciendo una 
breve descripción de la operación, de manera proporcionada al nivel de apoyo prestado, con 
sus objetivos y resultados, y destacando el apoyo financiero de la Unión Europea.
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 b)  Memoria económica abreviada que incluya el estado representativo de la totalidad de 
los gastos e inversiones incurridos en la realización de las actividades subvencionadas, 
debidamente agrupados, con identificación del acreedor y del documento, su importe, 
fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. Debiendo, además:

  1º.  Incluir, en su caso, una justificación de las desviaciones acaecidas respecto al pre-
supuesto considerado en la concesión de la ayuda.

  2º.  Incluir relación certificada de los pedidos y/o contratos relativos a las actuaciones 
realizadas, así como relación y copia de las facturas y de sus correspondientes justi-
ficantes de pago de la inversión. La relación debe tener la identificación del acreedor 
y del documento, su importe, fecha de emisión, la fecha de pago y la forma de pago.

  3º.  Acreditar la existencia de una contabilidad separada o diferenciada para todas las 
transacciones relacionadas (ingresos y pagos, incluido, en su caso, el ingreso de 
ayudas, pagos a proveedores, etc.).

  4º.  Acreditar la legalidad del procedimiento de contratación de las actuaciones por parte 
del beneficiario de las ayudas, así como que dispone de al menos tres ofertas de dife-
rentes proveedores en los supuestos previstos en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, y de una memoria que justifique razonablemente la elección del 
proveedor cuando la misma no haya recaído en la oferta económica más ventajosa.

 c)  Detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencio-
nada con indicación del importe y su procedencia. Debe acreditar la existencia o no de 
otras subvenciones o ayudas cobradas para la misma actuación o finalidad que la solici-
tada en el contexto de este Programa, de cualquier administración, organismo o entidad 
pública, nacional o internacional.

 d)  En aquellos casos en que el beneficiario de las ayudas esté obligado a auditar sus cuen-
tas anuales, este mismo auditor será el encargado de realizar el informe de auditor. 

  En el resto de los casos, el auditor será designado por el beneficiario de las ayudas entre 
auditores o empresas de auditoría inscritas en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas 
(ROAC) debiendo formalizarse un contrato entre el auditor y el beneficiario de las ayudas 
en los términos indicados en el anexo III del Real Decreto 691/2021, de 3 de agosto.

2.  Cuando las intervenciones sean en edificios completos existentes (opción A), se aportará 
además un informe que acredite la adecuada realización de las actuaciones objeto de la 
ayuda concedida de acuerdo con la documentación presentada en la solicitud de la ayuda, 
emitido por organismo de control o entidad de control que cumpla los requisitos técnicos 
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establecidos en el Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, por el que se desarrollan los requi-
sitos exigibles a las entidades de control de calidad de la edificación y a los laboratorios de en-
sayos para el control de calidad de la edificación, para el ejercicio de su actividad o por entidad 
de control habilitada para el campo reglamentario de las instalaciones térmicas reguladas por la 
Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria y el Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de la infraestructura para la calidad y la seguridad industrial, 
en la especialidad o especialidades que mejor se adecuen a la naturaleza de la actuación.

Artículo 23. Documentación justificativa específica por tipo de actuación.

1.  En el caso de las actuaciones de mejora de la envolvente térmica (tipología 1), se aportará 
certificado final de obra suscrito por el director de obra y director de ejecución de la obra.

  En caso de no ser preciso la expedición de certificado de final de obra, deberá aportarse 
declaración responsable firmada por el técnico redactor de la memoria constructiva o por 
el que ha realizado la obra indicando la no necesidad de dicho certificado e incluyendo la 
fecha de finalización de la obra.

2.  En el caso de las actuaciones sobre instalaciones térmicas (tipología 2), se aportará cer-
tificado de la instalación térmica, suscrito por el instalador habilitado o el director de la 
instalación, cuando la participación de este último sea preceptiva, registrado en el órgano 
competente de la comunidad autónoma de acuerdo con el RITE. Este certificado se pre-
sentará en caso de haber manifestado el beneficiario su oposición en el apartado corres-
pondiente del Anexo III relativo a la solicitud de liquidación y pago de la ayuda, a que el 
órgano gestor lo recabe de oficio.

3.  Con carácter específico, para actuaciones de la subtipología 2.3. “Sustitución de energía 
convencional por biomasa en las instalaciones térmicas”, en caso de que los equipos fi-
nalmente instalados no sean los mismos que se hicieron constar con la solicitud, deberá 
presentarse para el equipo definitivamente instalado, una acreditación por parte del fabri-
cante del equipo del cumplimiento de los requisitos de eficiencia energética estacional y 
emisiones para el combustible que se vaya a utilizar, que no podrán ser menos exigentes 
que los definidos en el Reglamento de Ecodiseño en vigor (según corresponda, Reglamento 
(UE) 2015/1185 de la Comisión o Reglamento (UE) 2015/1189 de la Comisión).

Artículo 24. Liquidación y pago de la ayuda.

1.  Presentada electrónicamente por el beneficiario de la subvención la solicitud de liquidación 
y el pago de la ayuda, así como la documentación a presentar junto a la misma, conforme 
lo establecido en los artículos 20, 21, 22 y 23, se procederá por el órgano instructor al estu-
dio de la misma para su pago en caso de proceder el mismo, previo los trámites oportunos.
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2.  Cuando el órgano instructor aprecie la existencia de defectos subsanables en la justificación 
presentada por el beneficiario, lo pondrá en conocimiento del mismo, según lo dispuesto 
en el artículo 15.2 del presente decreto, y le concederá un plazo de diez días hábiles para 
su corrección. La falta de corrección de esos defectos subsanables se equipará a la falta de 
justificación de la subvención, y conllevará la pérdida del derecho a la subvención, previo 
procedimiento de revocación de la subvención. Todo ello de conformidad con lo establecido 
en el artículo 89 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, utilizando, para ello el procedi-
miento previsto en el artículo 42 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como lo dis-
puesto en los artículos 43 y siguientes de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  Cuando por el beneficiario de la ayuda no se justifique la totalidad de la inversión, siempre 
que el cumplimiento por parte del mismo se aproxime de modo significativo al cumplimien-
to total de la finalidad de la subvención y se acredite por este una actuación inequívoca 
tendente a la satisfacción de sus compromisos, le podrá corresponder un cobro parcial 
de la subvención inicialmente concedida que se determinará aplicándose los criterios de 
proporcionalidad que se establecen en el artículo 26 del presente decreto. Todo ello de 
conformidad con lo establecido en el artículo 89 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
utilizando, para ello, el procedimiento previsto en el artículo 42 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, así como lo dispuesto en los artículos 43 y siguientes de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo.

4.  El órgano concedente comprobará la realización de la actividad y el cumplimiento de la 
finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención, en los términos estable-
cidos en el artículo 37 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

5.  Declarado por el servicio instructor de las ayudas el cumplimiento, en tiempo y forma, de 
las condiciones impuestas al beneficiario de la subvención, en las bases reguladoras y en 
el presente decreto, así como en las condiciones generales y particulares establecidas en la 
resolución de concesión, se practicará el pago de la subvención que corresponda.

6.  El abono de la subvención se realizará en la cuenta bancaria que se indique en el modelo 
normalizado de solicitud que se establece en el anexo II. Dicha cuenta bancaria deberá 
estar activa en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura. En el caso de no estar 
activa o quiera proceder a una nueva alta, se requiere que proceda a su alta a través del 
trámite “Alta de Terceros” en la Sede Electrónica de la Junta de Extremadura

  https://sede.gobex.es/SEDE/estructura/accesoClave.jsf” .
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Artículo 25. Revocación y reintegro. 

Procederá la revocación y en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas por el bene-
ficiario de la ayuda y la exigencia del interés de demora, desde el momento del pago de la 
subvención, en los supuestos establecidos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, así como en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, así como lo establecido 
en el artículo 24 del Real Decreto 691/2021, de 3 de agosto, para el caso de incumplimiento 
del principio de “no causar un perjuicio significativo al medio ambiente” y el etiquetado cli-
mático digital, previa incoación del correspondiente procedimiento de revocación y reintegro, 
que se tramitará conforme a lo estipulado en los artículos 47 y siguientes de la citada Ley 
6/2011, de 23 de marzo.

Cualquier comunicación o notificación que se realice durante el procedimiento de revocación 
y reintegro por parte del órgano gestor al beneficiario de las ayudas se realizará por medios 
electrónicos conforme a lo previsto en el apartado 2 del artículo 15 del presente decreto.

Las alegaciones del interesado a dicho procedimiento deberán realizarse a través del Registro 
Electrónico General situado en la sede electrónica en

 https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf,

o bien, a través del registro electrónico de la Administración General del Estado en

 https://rec.redsara.es/registro.

Artículo 26. Criterios para graduar el incumplimiento.

1.  De conformidad con lo establecido en los dos artículos anteriores, una vez declarado el in-
cumplimiento, se tendrán en cuenta los criterios establecidos en los siguientes apartados, 
para determinar si se trata de un incumplimiento total, procediendo en este caso a revocar 
la ayuda en su totalidad, con el reintegro total de la ayuda en su caso, o un incumplimiento 
parcial, aplicando consecuentemente el principio de proporcionalidad para revocar la ayuda 
parcialmente y determinar la cantidad a reintegrar, en su caso.

2.  Cuando el cumplimiento por parte del beneficiario se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total de la finalidad de la subvención y se acredite por este una actuación 
inequívoca tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá 
determinada por la aplicación de los siguientes criterios:

 a)  Si la inversión final justificada no alcanzase el 65 % de la inversión para la ejecución 
total del proyecto el incumplimiento será total, con la consiguiente pérdida de la ayuda 
concedida y, en su caso, al reintegro de la misma.
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 b)  Si la inversión final justificada fuera igual o superior al 65 % pero no alcanzase el 100 
% de la inversión para la ejecución total del proyecto, se procederá a la revocación 
parcial de la ayuda, siendo la cuantía de pérdida de la ayuda concedida, y en su caso a 
reintegrar, directamente proporcional al porcentaje no justificado, siempre y cuando se 
mantenga el destino y finalidad para la cual fue concedida dicha ayuda.

Artículo 27. Información y publicidad.

1.  Las ayudas reguladas mediante el presente decreto tienen como fin la ejecución de ac-
tuaciones de rehabilitación y mejora del parque edificatorio existente dentro de la Agenda 
Urbana Española, asegurando la máxima ambición en el ámbito de la energía y la soste-
nibilidad, al tiempo que se favorecen actuaciones integrales que contribuyan a mejorar 
la eficiencia energética de los edificios y el uso de las energías renovables, ejecutándose 
todo ello bajo el impulso del marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia Europeo y del Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico. Se realizarán, al menos, las siguientes medidas por las 
autoridades competentes:

 a)  El extracto de la convocatoria y las subvenciones concedidas serán publicadas en el 
Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es/). La Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, dará traslado a dicho diario del extracto de la resolución convocatoria 
para su publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.8 a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

   Las subvenciones concedidas serán publicadas en el Portal de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma, (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index) en la 
forma establecida en los artículos 17.1 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

   De conformidad con cuanto dispone el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, no 
será necesaria la publicación en el Diario Oficial de Extremadura cuando los importes de 
las subvenciones, individualmente consideradas, sean de cuantía inferior a 3.000 euros.

 b)  Se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, la información sobre la con-
vocatoria y resoluciones de concesión derivadas de las mismas, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2.  Con independencia de lo anterior, se publicará la información en el Portal Electrónico de la 
Transparencia y la Participación Ciudadana de la comunidad autónoma

  (http://gobiernoabierto.juntaex.es/), 
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  de acuerdo con el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de 
Extremadura.

3.  Toda referencia a las actuaciones objeto de las presentes bases en publicaciones, activida-
des de difusión, páginas web y en general en cualesquiera medio de difusión debe cumplir 
con los requisitos que se establecen en el “Manual de Imagen de Corporativa PREE 5000” 
que está disponible en la web del IDAE, en el marco del Plan de Recuperación, Transfor-
mación y Resiliencia y el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, todo ello conforme a lo 
que se establezca y en los términos previstos en el artículo 18.4 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, y 31 de su reglamento, así como en el nuevo Portal Juntaex.es (actualmen-
te y por tiempo determinado en https://beta.juntaex.es) cuya dirección en un futuro será 
https://juntaex.es y en la página web de la Dirección General de Industria, Energía y Minas 
http://industriaextremadura.juntaex.es.

4.  Las entidades beneficiarias de la financiación de la Unión Europea deben mencionar el ori-
gen de esta financiación y garantizar su visibilidad mediante el emblema de la Unión, y una 
declaración de financiación adecuada que indique “financiado por la Unión Europea-Next-
GenerationEU”, en particular, cuando promuevan las actuaciones subvencionables y sus 
resultados, facilitando información coherente, efectiva y proporcionada dirigida a múltiples 
destinatarios, incluidos los medios de comunicación y el público, conforme a los referidos 
requisitos que figuren en el “Manual de Imagen de Corporativa PREE 5000”.

5.  Las responsabilidades en materia de comunicación, información y publicidad de los benefi-
ciarios de las ayudas son las siguientes:

 a)  En todas las actuaciones de comunicación, información y publicidad deberán reconocer 
el origen de la financiación mostrando el emblema de la Unión Europea, así como una 
referencia a dicha organización; una declaración de financiación adecuada que indique 
“Financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU”; mención al Plan de Recupera-
ción, Transformación y Resiliencia; el logo del Ministerio para la Transición Ecológica y 
el Reto Demográfico; el logo del IDAE; el logo de la línea de ayuda (PREE 5000).

 b)  Durante la realización de la operación informarán al público del apoyo obtenido ha-
ciendo una breve descripción de la operación en su página web, en el caso de que se 
disponga de una, y en sus cuentas en los medios sociales, con sus objetivos y resulta-
dos, y destacando el apoyo financiero de la Unión Europea; colocando al comienzo de 
la operación, placas o vallas publicitarias resistentes, de un tamaño mínimo A3, o una 
pantalla electrónica, en un lugar bien visible para el público, con información sobre el 
proyecto, en el que se mencionará la ayuda financiera recibida, con el emblema “Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia- Financiado por la Unión Europea – Next-
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GenerationEU”, el logo del PRTR, con el logotipo de la línea de ayudas y de las adminis-
traciones participantes.

 c)  En el plazo de tres meses a partir de la conclusión de la actuación subvencionada, co-
locará, en un lugar bien visible al público, un cartel o placa permanente de un tamaño 
mínimo A4, que indicará el nombre y el objetivo principal de la ayuda, el emblema de 
la UE, la declaración de financiación adecuada “Financiado por la Unión Europea-Next-
GenerationEU”, junto con el logo del PRTR, y el logo de la línea de ayuda, siguiendo las 
instrucciones establecidas en el manual de imagen del IDAE relativas a la cartelería.

6.  En su caso, además, deberá cumplir con lo previsto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, así como lo previsto en 
la Ley 4/2013, de 21 de mayo de Gobierno Abierto de Extremadura, respecto a las obliga-
ciones de publicidad de las ayudas objeto del presente decreto.

Artículo 28. Compatibilidad de las ayudas.

Las ayudas otorgadas en el ámbito de este decreto serán compatibles con cualquier otra ayuda 
de otros programas o instrumentos de cualesquiera administraciones públicas u organismos 
o entes públicos, nacionales o internacionales, particularmente de la Unión Europea, en tanto 
que dicha ayuda no cubra los mismos costes y que, de forma acumulada, no se superen los 
límites establecidos por el Reglamento (UE) n.º 651/2014, de 17 de junio de 2014, para aque-
llos destinatarios finales que sean empresas o realicen alguna actividad económica, por la que 
ofrezcan bienes y/o servicios en el mercado, y en todo caso de conformidad con lo dispuesto 
en el Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al Presupuesto General de la Unión. 

Artículo 29. Control de las ayudas.

La Dirección General de Industria, Energía y Minas realizará las inspecciones y comprobacio-
nes que considere oportunas para verificar el cumplimiento de las condiciones establecidas 
para la concesión y pago de la ayuda, debiendo los beneficiarios facilitar cuanta documenta-
ción sea requerida en el ejercicio de las funciones de control que corresponden a los órganos 
competentes de la administración autonómica.

Disposición adicional única. Convocatoria

1. Objeto.

  Aprobar la única convocatoria de las ayudas establecidas en el Real Decreto 691/2021, de 3 
de agosto, por el que se regulan las subvenciones a otorgar a actuaciones de rehabilitación 



NÚMERO 213 
Lunes 7 de noviembre de 2022

53647

energética en edificios existentes, en ejecución del Programa de rehabilitación energéti-
ca para edificios existentes en municipios de reto demográfico (Programa PREE 5000), 
incluido en el Programa de regeneración y reto demográfico del Plan de rehabilitación y 
regeneración urbana del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como su 
concesión directa a las comunidades autónomas, (BOE número 185, de 4 de agosto de 
2021),y desarrolladas en el presente decreto, por un importe total de 2.636.540,00 euros.

2. Beneficiarios.

  Podrán acceder a estas ayudas, los sujetos que se establecen en el artículo 3 del presente 
decreto.

3. Procedimiento de concesión y de convocatoria.

  De conformidad con el artículo 9 del presente decreto, estas ayudas se concederán de for-
ma directa, mediante convocatoria abierta, y según lo dispuesto en el artículo 20 del Real 
Decreto 691/2021, de 3 de agosto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 62 del Real 
Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, teniendo en cuenta que las ayudas previstas se 
destinan a financiar actuaciones o situaciones concretas que no requieren valoración com-
parativa con otras propuestas, y se podrán dictar las resoluciones de concesión por orden 
de presentación de solicitudes una vez realizadas las comprobaciones de concurrencia de 
la situación o actuación subvencionable y el cumplimiento del resto de requisitos exigidos, 
hasta el agotamiento del crédito presupuestario asignado en la presente convocatoria.

  El período de vigencia de la convocatoria a los efectos de presentación de solicitudes, será 
de un año a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura 
y del extracto de la misma a que se refiere el artículo 16 q) de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4. Plazo de presentación de solicitudes y forma de presentación. Documentación.

  De conformidad con lo establecido en el artículo 10 del presente decreto, la solicitud de 
ayuda se dirigirá a la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería para 
la Transición Ecológica y Sostenibilidad rellenándose el formulario específico alojado en el 
portal de la sede electrónica de la Administración de la Junta de Extremadura, que será 
conforme al modelo de solicitud del Anexo II del presente decreto.

  Los modelos oficiales de anexos se podrán descargar del nuevo Portal Juntaex.es (actual-
mente y por tiempo determinado en https://beta.juntaex.es) cuya dirección en un futuro 
será http://www.juntaex.es y de la página web de la Dirección General de Industria, Ener-
gía y Minas http://industriaextremadura.juntaex.es. 
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  Las solicitudes de ayuda con la documentación a aportar junto a las mismas se dirigirán a 
la persona titular de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, y se presentarán 
de forma telemática a través de la sede electrónica de la Administración de la Junta de 
Extremadura (https://sede.gobex.es/SEDE/). Al presentarse de esta forma, la documenta-
ción que se requiera deberá ser digitalizada y presentada junto a la solicitud como archivos 
anexos a la misma.

  Para la autentificación y para la firma electrónica de la solicitud, en aras de una mejor com-
prensión del proceso de presentación de esta, se deberá disponer de certificado electrónico 
en vigor o DNI electrónico, el correspondiente en su caso, y si no disponen de ellos pueden 
obtenerlos en las direcciones electrónicas:

  https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRFI_Cons02.action?pag=REF_009 (DNIe) o 
http://www.cert.fnmt.es/ (Certificado digital FNMT).

  Si se actúa como representante, deberá realizarse previamente la inscripción en el Re-
gistro electrónico de representantes de la Junta de Extremadura. Dicha representación 
se tramitará por sede electrónica. Para el caso de personas físicas, dicha representación 
también podrá tramitarse mediante comparecencia ante los funcionarios de las Oficinas de 
Asistencia a la Ciudadanía.

  En caso de interrupción en el funcionamiento de la Sede Electrónica de la Junta de Extre-
madura, se publicará un anuncio por la Dirección General de Industria, Energía y Minas 
en el apartado “Destacados” de Sede Electrónica, en el que se establecerán los medios y 
lugares habilitados para presentar las solicitudes de subvención, de entre los señalados en 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, hasta que se solucione la incidencia.

  Se presentará una única solicitud de ayuda que contemple todas las actuaciones de rehabilita-
ción energética de entre las tipologías indicas en el anexo I del presente decreto a realizar en 
un mismo emplazamiento, y que se valorarán de forma conjunta. Un mismo solicitante podrá 
presentar tantas solicitudes como emplazamientos disponga para realizar las actuaciones. 

  El plazo de presentación de solicitudes será de un año, y comenzará a las 13 horas del día 
siguiente de la publicación de la convocatoria y del extracto de la misma a que se refiere 
el artículo 16 q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es/) y 
hasta la conclusión de su vigencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 9.2 del 
presente decreto, salvo que con anterioridad se hubiera agotado el crédito de la convoca-
toria, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 15 del presente 
decreto en cuanto a lista de reserva provisional. 
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5. Ordenación, instrucción y resolución.

  De conformidad con el artículo 15 del presente decreto la ordenación e instrucción correspon-
de al Servicio de Fomento de la Transición Energética y la Calidad del Suministro que realizará 
de oficio, cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y com-
probación de los datos en virtud de los cuales deba formularse la propuesta de resolución.

  Las solicitudes serán atendidas por riguroso orden de presentación. Para su concesión se 
tendrá en cuenta el orden cronológico de entrada de las solicitudes, considerando como 
fecha de presentación aquellas en que las solicitudes reúnan toda la documentación re-
querida, una vez subsanada las ausencias o insuficiencias que, en su caso, se hubieran 
apreciado por el órgano instructor, conforme a lo establecido en el artículo 68 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre. 

  En caso de agotamiento del presupuesto asignado, y siempre que no hubiera expirado la 
vigencia del programa, podrán seguir registrándose solicitudes en lista de reserva provisio-
nal, que serán atendidas por riguroso orden de entrada, supeditadas a que se produzcan 
desestimaciones o revocaciones de las solicitudes de ayuda previas que pudieran liberar 
presupuesto o bien se incorpore nuevo presupuesto a la convocatoria, no obstante en 
ningún caso, la presentación de una solicitud a la lista de reserva provisional generará 
derecho alguno para la persona solicitante.

  La competencia para resolver el procedimiento corresponderá a la persona titular de la Se-
cretaría General de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, a propuesta 
del Servicio de Fomento de la Transición Energética y la Calidad del Suministro.

  El plazo máximo para resolver las solicitudes y notificar la resolución será de seis meses 
contados desde la fecha de presentación de la solicitud. No obstante, si no se notificase 
resolución expresa dentro del plazo máximo para resolver se podrá entender desestimada 
la solicitud por silencio administrativo, de acuerdo con el apartado 5 del artículo 22 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo.

6. Comisión de valoración.

  La Comisión de Valoración estará compuesta por los siguientes miembros, nombrados por 
el titular de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, y será publicada mediante 
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es/) con carácter previo a 
su constitución:

 a)  Presidente: El jefe de Servicio de Fomento de la Transición Energética y la Calidad del 
Suministro, o persona en quien delegue.



NÚMERO 213 
Lunes 7 de noviembre de 2022

53650

 b)  Secretario: Un técnico o un administrativo de la Dirección General de Industria, Energía 
y Minas.

 c)  Vocal: Un jefe de Sección de la Dirección General de Industria, Energía y Minas.

  También se podrá incorporar personal asesor, con voz pero sin voto, a propuesta del Presidente.

  La comisión de valoración ajustará su funcionamiento a lo establecido en el artículo 16 del 
presente decreto. 

7. Ejecución de la ayuda.

  De conformidad con el artículo 17 del presente decreto, los beneficiarios de las ayudas dis-
pondrán de un plazo máximo de dieciocho meses, a contar desde a fecha de notificación de la 
resolución de concesión de la ayuda, para la conclusión de las actuaciones objeto de ayuda.

  El órgano concedente, de oficio o a petición del beneficiario, podrá ampliar el plazo de 
ejecución de la actuación subvencionada cuando obedezca a circunstancias imprevisibles, 
debidamente justificadas, que hagan imposible el cumplimiento de las mismas, de confor-
midad con el apartado 2 del artículo 17 del presente decreto. En ningún caso se podrán 
autorizar ampliaciones de plazos para la ejecución de las actuaciones subvencionadas que 
superen en su cómputo total los veinticuatro meses contados desde la fecha de notificación 
de la resolución de concesión de la ayuda.

  Las solicitudes de ampliación de plazo de ejecución de la ayuda por parte de los beneficia-
rios deberán realizarse electrónicamente, según lo establecido en el apartado 2 del artículo 
15 del presente decreto, y con anterioridad a la finalización del plazo de ejecución que 
tuviese concedido el beneficiario en la resolución de concesión. No se admitirán solicitudes 
presentadas después de la citada fecha.

8. Justificación y pago de la ayuda.

  De conformidad con el artículo 18 del presente decreto, los beneficiarios de las ayudas en 
el plazo máximo de tres meses contados desde la finalización del plazo concedido para la 
ejecución de las actuaciones subvencionadas, deberán justificar la realización de la inver-
sión requerida para llevar a cabo la actuación objeto de ayuda, a través de la presentación 
al órgano instructor de la solicitud de liquidación y pago conforme al modelo establecido 
en el Anexo III del presente decreto acompañando copia de la documentación justificati-
va prevista en los artículos 20, 21, 22 y 23 según sea el caso. La documentación que se 
aporte para justificar la ejecución de la actuación debe ser coherente con la información 
aportada en el formulario de solicitud de la ayuda.
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9. Financiación.

  Las ayudas establecidas mediante el presente decreto serán financiadas con fondos trans-
feridos del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía, adscrito a la Secretaría 
de Estado de Energía del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, 
provenientes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia Europeo, en la medida en que 
han resultado incluidos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (Next 
Generation EU).

  En virtud de lo establecido en el artículo 7 del Real Decreto 691/2021, de 3 de agosto, y 
de la asignación que se establece para Extremadura en su Anexo II, se destinarán por la 
Junta de Extremadura para el programa de incentivos PREE 5000 un total de 2.636.540,00 
euros para la presente convocatoria de ayudas, con cargo al servicio presupuestario 18002 
y fondo MR01C2I04, las siguientes dotaciones:

 a)  Proyecto de gasto 20210458 “PREE 5000 OPCIÓN A) REHABILITACIÓN ENERGÉTICA 
EDIFICIOS COMPLETOS” 

Aplicación presupuestaria 2023 (€) 2024 (€) 2025 (€) 2026 (€) Total (€)

180020000 G/333A/76000 39.548,00 138.420,00 177.967,00 39.548,00 395.483,00

180020000 G/333A/76001 7.910,00 27.684,00 35.594,00 7.910,00 79.098,00

180020000 G/333A/76100 15.819,00 55.367,00 71.186,00 15.819,00 158.191,00

180020000 G/333A/76200 15.819,00 55.367,00 71.186,00 15.819,00 158.191,00

180020000 G/333A/77000* 63.277,00 221.469,00 284.746,00 63.277,00 632.769,00

180020000 G/333A/78900 15.819,00 55.367,00 71.186,00 15.819,00 158.191,00

Total.: 158.192,00 553.674,00 711.865,00 158.192,00 1.581.923,00

 Nota.:

  *  Personas jurídicas y otras entidades con actividad en Extremadura sujetas a Reglamento (UE) 
651/2014 de Comisión Europea.

 b)  Proyecto de gasto 20210459 “PREE 5000 OPCIÓN B) REHABILITACIÓN ENERGÉTICA EN 
LOCALES” 
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Aplicación presupuestaria 2023 (€) 2024 (€) 2025 (€) 2026 (€) Total (€)

180020000 G/333A/76000 31.639,00 84.370,00 73.823,00 21.092,00 210.924,00

180020000 G/333A/76001 6.328,00 16.874,00 14.764,00 4.218,00 42.184,00

180020000 G/333A/76100 12.655,00 33.747,00 29.529,00 8.437,00 84.368,00

180020000 G/333A/76200 12.655,00 33.747,00 29.529,00 8.437,00 84.368,00

180020000 G/333A/77000* 79.097,00 210.924,00 184.559,00 52.731,00 527.311,00

180020000 G/333A/78900 15.819,00 42.185,00 36.912,00 10.546,00 105.462,00

Total.: 158.193,00 421.847,00 369.116,00 105.461,00 1.054.617,00

 Nota.:

  *  Personas jurídicas y otras entidades con actividad en Extremadura sujetas a Reglamento (UE) 
651/2014 de Comisión Europea.

  Los créditos iniciales asignados en la presente convocatoria a cada aplicación presupues-
taria dentro de un mismo proyecto, programa y categoría podrán ser reasignados en cual-
quier momento tanto entre artículos como entre conceptos y ejercicios presupuestarios, 
con la finalidad de atender a las solicitudes que reúnan los requisitos en plazo y siempre 
que exista crédito presupuestario para ello, conforme lo establecido en el artículo 39.3 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo. 

  Para el aumento de hasta un 20 por ciento de los créditos presupuestarios imputados o 
para una distribución distinta entre los proyectos y posiciones presupuestarias recogidas 
en la presente convocatoria de ayudas, se estará en lo dispuesto en los artículos 23.2 h) y 
39.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo. 

10. Eficacia y recursos.

  La presente convocatoria surtirá efectos al día siguiente a su publicación en el Diario Oficial 
de Ex tremadura junto con el extracto previsto en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones.

  Contra la presente convocatoria, que pone fin a la vía administrativa en virtud de lo es-
tablecido en el artículo 103.1 a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses desde el día siguiente a dicha 
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publicación, conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-administrativa o, potestativamente, y en virtud 
de lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, recurso de reposición ante 
el mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
su publicación.

Disposición final primera. Prevención del fraude. 

1.  Para dar cumplimiento de lo establecido en el apartado 4 del artículo 7 del Decreto 20/2022, 
de 9 de marzo, por el que se aprueba el Plan de medidas contra el fraude, la corrupción y 
los conflictos de intereses en la Comunidad Autónoma de Extremadura y se regula la es-
tructura organizativa para su puesta en funcionamiento, en relación con los mecanismos 
para la prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de inte-
reses (DOE n.º 58 de 24 de marzo de 2022), se pone en conocimiento de los posibles bene-
ficiarios de las ayudas reguladas en el presente decreto el enlace del plan para su consulta:

  http://gobiernoabierto.juntaex.es/trasparencia/web/plan-antifraude

2.  Existe un canal de denuncias habilitado por el SNCA (Infofraude) para la comunicación de 
información sobre fraudes o irregularidades que afecten a fondos europeos, que dispone 
de un apartado específico relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, teniendo 
en cuenta la Comunicación 1/2017 de 6 de abril, sobre la forma en la que deben proceder 
las personas que tengan conocimiento de hechos que puedan ser constitutivos de fraude o 
irregularidad en relación con proyectos u operaciones financiadas total o parcialmente con 
cargo a fondos procedentes de la Unión Europea. El enlace al canal es el siguiente:

  http://www.igae.pap.minhafp.gob.es/sitíos/igae/es-ES/Paginas/Denan.aspx

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Mérida, 5 de octubre de 2022.

El Presidente de la Junta de 
Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

La Consejera para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad,

OLGA GARCÍA GARCÍA
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ANEXO I

REQUISITOS DE LAS ACTUACIONES SUBVENCIONABLES

Las actuaciones subvencionables podrán encuadrarse en una o varias de las siguientes tipo-
logías y/o subtipologías, y cumplir con los requisitos específicos que se establecen para cada 
una de ellas a continuación, de conformidad con el anexo IV del RD 691/2021, de 3 de agosto.

I. Tipología de actuación 1. Mejora de la eficiencia energética de la envolvente térmica.

 1.  Objetivo. Reducir la demanda energética en calefacción y climatización de los edificios 
existentes, mediante la mejora de la eficiencia energética de su envolvente térmica en 
su conjunto o en alguno de los elementos que la componen.

 2.  Actuaciones subvencionables. Serán actuaciones subvencionables las que se realicen en 
la envolvente térmica del edificio que se compone de los cerramientos del edificio que 
separan los recintos habitables del ambiente exterior (aire, terreno u otro edificio) y las 
particiones interiores que separan los recintos habitables de los no habitables, que a su 
vez estén en contacto con el ambiente exterior. Las actuaciones energéticas considera-
das dentro de esta medida serán aquellas que consigan una reducción de la demanda 
energética de calefacción y climatización del edificio, mediante actuaciones sobre su 
envolvente térmica. Las actuaciones energéticas sobre la envolvente térmica podrán 
contemplar soluciones constructivas convencionales y no convencionales.

  Se entienden por soluciones constructivas convencionales las utilizadas habitualmente en 
los edificios para reducir su demanda energética como, por ejemplo, las que afectan a las 
fachadas, cubiertas, carpinterías exteriores, vidrios y protecciones solares.

  Se entienden como soluciones constructivas no convencionales las conocidas como medi-
das de “arquitectura bioclimática”, como, por ejemplo: Muros trombe, muros parietodiná-
micos, invernaderos adosados, sistemas de sombreamiento, ventilación natural, etc.

  Se considerarán también costes elegibles, las instalaciones auxiliares necesarias para lle-
var a cabo esta actuación, como andamiajes o grúas.

  Para la Opción A solo se considerarán subvencionables las actuaciones integrales sobre uno 
o varios de los cerramientos (fachada, cubierta, huecos, etc.) de la envolvente térmica del 
edificio, pero no sobre uno o varios locales del mismo edificio, considerados individualmente.

  Para la Opción B solo se consideran subvencionables las actuaciones sobre uno o varios de 
los cerramientos (fachadas, cubierta, huecos, etc.) de la envolvente térmica, sobre uno o 
varios locales del mismo edificio, considerados individualmente.



NÚMERO 213 
Lunes 7 de noviembre de 2022

53655

  Tanto para la Opción A como para la Opción B, las exigencias mínimas de eficiencia energética 
que debe cumplir la envolvente térmica que se reforme, son las que figuran en el Documento 
Básico de Ahorro de Energía DB-HE del Código Técnico de la Edificación, que deben ser acre-
ditadas y/o justificadas por el técnico competente en el proyecto y/o la memoria técnica. Al 
tratarse de un edificio existente será de aplicación el apartado IV de su Parte I, denominado 
“Criterios de aplicación en edificios existentes”. Y en particular el criterio 2 de flexibilidad, de 
forma que en los casos en que no sea posible alcanzar el nivel de prestación establecido con 
carácter general, desde el punto de vista del cumplimiento de las exigencias básicas de ahorro 
de energía, podrán adoptarse soluciones que permitan el mayor grado de adecuación posible 
cuando, entre otros motivos, las soluciones no sean técnica o económicamente viables. 

 Serán subvencionables aquellas actuaciones cuyo coste elegible sea superior a 3.000 euros.

 3.  Cuantía de las ayudas. El importe de la ayuda a otorgar será la suma de la Ayuda Base y 
la Ayuda Adicional que pudiera corresponder en cada caso, conforme se establece en los 
apartados siguientes y, en cualquier caso, dicho importe estará sometido a los límites 
que se establezcan en la normativa de ayudas de estado:

  1.º  Ayuda Base. La intensidad de la ayuda será, según lo establecido en el artículo 6 del 
presente decreto, para la Opción A del cincuenta por ciento y para la Opción B del 
cuarenta por ciento del coste elegible de la actuación.

  2.º  Ayuda Adicional por criterio de eficiencia energética o actuación integrada. Se podrá 
obtener una ayuda adicional a la ayuda base, siempre que se cumplan las condi-
ciones que para ello se requiere, en los casos en que concurra criterio de eficiencia 
energética o actuación integrada, de acuerdo con la definición que de estos concep-
tos se realiza en el artículo 6 del presente decreto. 

El cálculo de la ayuda adicional se realizará sumando el porcentaje de cada uno de los dos 
criterios indicados según corresponda. En el caso del criterio de eficiencia energética solo se 
podrá aplicar uno de los tres porcentajes, bien calificación energética A, B o incremento de 2 
o más letras. Los valores de la ayuda adicional que corresponden a esta tipología de actuación 
se indican en el cuadro siguiente, en el que los porcentajes son referidos a la suma de costes 
elegibles correspondientes a esta tipología de actuación:

% adicional: Eficiencia energética % adicional:
Actuación
integrada

Calificación
final A

Calificación
final B

Incremento de
2 o más letras

15% 10% 5% 25%
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II.  Tipología de actuación 2. Mejora de la eficiencia energética y de energías renovables en las 
instalaciones térmicas de calefacción, climatización, ventilación y agua caliente sanitaria. 

 II.1. Subtipología 2.1: Sustitución de energía convencional por energía solar térmica. 

 1.  Objetivo. Reducir el consumo de energía convencional en edificios existentes mediante 
el uso de la energía solar térmica para la producción de agua caliente sanitaria, calefac-
ción, refrigeración y/o climatización de piscinas.

 2.  Actuaciones subvencionables. Serán actuaciones subvencionables aquellas en las se sus-
tituya energía convencional para producción de agua caliente sanitaria, calefacción, re-
frigeración y/o climatización de piscinas en edificios existentes por energía solar térmica.

   Serán subvencionables las instalaciones solares nuevas y rehabilitaciones y/o amplia-
ciones de instalaciones existentes siempre que supongan la sustitución y/o incremento 
de la potencia de generación solar y que se realicen en edificios existentes. También se 
consideran subvencionables instalaciones solares térmicas que den servicio a una red 
de climatización urbana.

   Las instalaciones solares térmicas deberán cumplir con los siguientes requisitos:

  a)  Responderán a la definición de “Instalación Solar Térmica” de la normativa vigente 
que le sea de aplicación.

  b)  Las instalaciones y equipos cumplirán con la normativa vigente establecida en el 
Reglamento de Instalaciones Térmicas de los Edificios (RITE), el Pliego de Condicio-
nes Técnicas del IDAE para instalaciones solares térmicas Revisión 2009 así como el 
documento reconocido del RITE “Guía ASIT de la Energía Solar Térmica”, elaborado 
por ASIT y disponible en la página web del Ministerio para la Transición Ecológica y 
el Reto Demográfico.

  c)  Los captadores solares deben estar certificados por el Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico.

  d) Solo se admitirán captadores con coeficiente global de pérdidas inferior a 9 W/(m2 ºC). 

   Serán subvencionables aquellas actuaciones cuyo coste elegible sea superior a 2.000 euros.

 3.  Cuantía de las ayudas. El importe de la ayuda a otorgar será la suma de la Ayuda Base y 
la Ayuda Adicional que pudiera corresponder en cada caso, conforme se establece en los 
apartados siguientes y, en cualquier caso, dicho importe estará sometido a los límites 
que se establezcan en la normativa de ayudas de estado:
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  1.º  Ayuda Base. La intensidad de la ayuda será, según lo establecido en el artículo 6 
del presente decreto para la Opción A del cuarenta por ciento y para la Opción B del 
treinta por ciento del coste elegible de la actuación.

  2.º  Ayuda Adicional por criterio de eficiencia energética o actuación integrada. Se po-
drá obtener una ayuda adicional a la ayuda base, siempre que se cumplan las 
condiciones que para ello se requiere, en los casos en que concurra criterio de efi-
ciencia energética o actuación integrada, de acuerdo con la definición que de estos 
conceptos se realiza en el artículo 6 del presente decreto. El cálculo de la ayuda 
adicional se realizará sumando el porcentaje de cada uno de los dos criterios según 
corresponda. En el caso del criterio de eficiencia energética solo se podrá aplicar 
uno de los tres porcentajes, bien calificación energética A, B o incremento de dos o 
más letras. Los valores de la ayuda adicional que corresponden a esta tipología de 
actuación se indican en el cuadro siguiente, en el que los porcentajes son referidos 
a la suma de costes elegibles correspondientes a esta tipología de actuación:

% adicional: Eficiencia energética % adicional:
Actuación
integrada

Calificación
final A

Calificación
final B

Incremento de
2 o más letras

10% 5% 0% 20%

   A los efectos del cálculo de la ayuda que corresponda a esta actuación, se considerará un 
coste elegible máximo, que será el que resulte de las siguientes expresiones en función 
del caso, donde Ps (kW) es la potencia de la instalación solar térmica nueva. Se estable-
cen tres tipologías de actuación diferentes en función de la aplicación abastecida:

  —  Caso S1: instalaciones solares para producción de agua caliente sanitaria y/o climatiza-
ción de piscinas descubiertas y/o cubiertas. Coste elegible máximo (€)=1.000 x Ps(kW)

  —  Caso S2: instalaciones solares para calefacción y opcionalmente aplicaciones recogi-
das en Caso S1. Coste elegible máximo (€) = 1.500 x Ps (kW)

  —  Caso S3: instalaciones solares para calefacción y refrigeración y opcionalmente apli-
caciones recogidas en el Caso S1. Coste elegible máximo (€) = 1.850 x Ps (kW)

 II.2. Subtipología 2.2: Sustitución de energía convencional por energía geotérmica.

 1.  Objetivo. Reducir el consumo de energía convencional en edificios existentes mediante 
el uso de la energía geotérmica para uno o varios de los siguientes usos: calefacción, 
climatización y producción de agua caliente sanitaria y climatización de piscinas.
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 2.  Actuaciones subvencionables. Serán actuaciones subvencionables las realizadas en las 
instalaciones de calefacción, climatización, producción de agua caliente sanitaria y/o 
climatización de piscinas, tanto si el sistema de generación se ubica en el propio edificio 
usuario como externo a él suministrando a uno o varios edificios existentes, siempre que 
sustituyan instalaciones de energía convencional, incluyendo la modificación de redes de 
calefacción/ climatización, empleando instalaciones que utilicen la energía geotérmica.

  Las instalaciones geotérmicas deberán cumplir con los siguientes requisitos:

  a)  Las instalaciones realizadas deberán cumplir con los requisitos establecidos en el 
Reglamento de Instalaciones Térmicas de los Edificios (RITE) y, para el caso de 
sistemas de intercambio geotérmico de circuito cerrado, el documento reconocido 
del RITE “Guía técnica de diseño de sistemas de intercambio geotérmico de circuito 
cerrado” publicada por el IDAE, y disponible en el Registro Oficial de Documentos del 
RITE en la Web del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, así 
como cualquier otra legislación que les sea de aplicación.

  b)  Para actuaciones con equipos de bomba de calor, los valores de rendimiento estacio-
nal utilizados por el técnico competente en la elaboración del certificado de eficiencia 
del edificio deberán corresponderse con el rendimiento medio estacional de la bomba 
de calor y deberán estar determinados y justificados mediante alguno de los siguien-
tes documentos:

   —  Ficha técnica o etiqueta energética de la bomba de calor donde aparezcan los 
rendimientos medios estacionales;

   — certificado EUROVENT o similar;

   —  informe suscrito por el técnico competente. Para este informe podrá usarse el do-
cumento reconocido del RITE: “Prestaciones Medias Estacionales de las bombas 
de calor para producción de calor en edificios”.

   En el caso de las instalaciones de geotermia, se considerarán costes elegibles, además 
de los ya indicados en el artículo 7 del presente decreto, los siguientes conceptos: la 
inversión en equipos efectuada, los costes de ejecución de la instalación, obra civil 
asociada e instalaciones auxiliares necesarias, así como, el coste de la realización de 
los estudios, ensayos, sondeos y simulaciones preliminares previas a la realización del 
diseño de la instalación, sondeos, excavaciones, cimentaciones, zanjas, urbanización y 
demás elementos necesarios para su explotación, así como redes de calor/frío y esta-
ciones de intercambio.
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   Serán subvencionables aquellas actuaciones cuyo coste elegible sea superior a 3.000 
euros.

 3.  Cuantía de las ayudas. El importe de la ayuda a otorgar será la suma de la Ayuda Base 
y la Ayuda Adicional que pudiera corresponder en cada caso, conforme se establece en 
los apartados siguientes y, en cualquier caso, dicho importe de ayuda estará sometido 
a los límites que se establezcan en la normativa de ayudas de estado: 

  1.º  Ayuda Base. La intensidad de la ayuda será según lo establecido en el artículo 6 del 
presente decreto, para la Opción A del cuarenta por ciento y para la Opción B del 
treinta por ciento del coste elegible de la actuación.

  2.º  Ayuda Adicional por criterio de eficiencia energética o actuación integrada. Se po-
drá obtener una ayuda adicional a la ayuda base, siempre que se cumplan las 
condiciones que para ello se requiere, en los casos en que concurra criterio de efi-
ciencia energética o actuación integrada, de acuerdo con la definición que de estos 
conceptos se realiza en el artículo 6 del presente decreto. El cálculo de la ayuda 
adicional se realizará sumando el porcentaje de cada uno de los dos criterios según 
corresponda. En el caso del criterio de eficiencia energética solo se podrá aplicar 
uno de los tres porcentajes, bien calificación energética A, B o incremento de 2 o 
más letras.

   Los valores de la ayuda adicional que corresponden a esta tipología de actuación se in-
dican en el cuadro siguiente, en el que los porcentajes son referidos a la suma de costes 
elegibles correspondientes a esta tipología de actuación:

% adicional: Eficiencia energética % adicional:
Actuación
integrada

Calificación
final A

Calificación
final B

Incremento de
2 o más letras

10% 5% 0% 20%

   A los efectos del cálculo de la ayuda que corresponda a esta actuación, se considerará 
un coste elegible máximo, que será el que resulte de las siguientes expresiones en fun-
ción del caso, donde P (kW) es la potencia térmica del generador. Se tomará como po-
tencia de la instalación, la potencia en calefacción B0W35 extraída de la ficha técnica o 
especificaciones del fabricante de acuerdo con los ensayos de la norma UNE-EN 14511.

  —  Caso G1: instalaciones de generación de agua caliente y/o calefacción/refrigeración 
en circuito abierto, para un edificio: Coste elegible máximo (€) = 1.600 * P(0,83).
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  —  Caso G2: instalaciones de generación de agua caliente y/o calefacción/ refrigeración 
en circuito cerrado con intercambio vertical, con sondeos, para un edificio: Coste 
elegible máximo (€) = 4.000 * P(0,83).

  —  Caso GR1: instalaciones de generación de agua caliente y/o calefacción/ refrigera-
ción en circuito abierto, para generación de calor y/o frío centralizadas, incluyendo 
red de distribución y de intercambio a los usuarios, que dé servicio a varios edificios: 
Coste elegible máximo (€) = 2.600 * P(0,83).

  —  Caso GR2: instalaciones de generación de agua caliente y/o calefacción/ refrigera-
ción en circuito cerrado, para generación de calor y/o frío centralizadas, incluyendo 
red de distribución y de intercambio a los usuarios, que dé servicio a varios edificios: 
Coste elegible máximo (€) = 5.000 * P(0,83).

 II.3.  Subtipología 2.3: Sustitución de energía convencional por biomasa en las instalacio-
nes térmicas.

 1.  Objetivo. Reducir el consumo de energía convencional en edificios existentes mediante 
el uso de biomasa como combustible para calefacción, climatización y producción de 
agua caliente sanitaria y climatización de piscinas.

 2.  Actuaciones subvencionables. Serán actuaciones subvencionables las realizadas en ins-
talaciones de calefacción, climatización, producción de agua caliente sanitaria y clima-
tización de piscinas que incluyan sistema de intercambio humos/agua y que sustituyan 
a instalaciones de energía convencional existentes en edificios, incluyendo inversiones 
en redes de calor y/o frío o su ampliación. Se considera que una instalación pertenece 
a la actuación de redes de calor cuando, utilizando una o varias tecnologías renovables, 
suministre energía al menos a dos centros consumidores mediante las correspondien-
tes estaciones de intercambio. También se consideran subvencionables los aparatos de 
calefacción local, es decir dispositivos de calefacción de espacios que emite calor por 
transferencia directa sola o en combinación con la transferencia de calor a un fluido, a 
fin de alcanzar y mantener una temperatura agradable para los seres humanos en el 
espacio cerrado en el que el producto está situado, eventualmente combinado con la 
producción de calor para otros espacios, y equipado con uno o más generadores que 
convierten directamente los combustibles sólidos en calor, con la parte frontal cerrada.

  Las instalaciones de biomasa deberán cumplir con los siguientes requisitos:

  a)  Las instalaciones realizadas deberán cumplir con los requisitos establecidos en el 
Reglamento de Instalaciones Térmicas de los Edificios (RITE).
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  b)  Las instalaciones de biomasa deberán lograr una reducción de las emisiones de ga-
ses de efecto invernadero de al menos un 80% a fin de que se alcance un “Coeficien-
te para el cálculo de la ayuda a los objetivos climáticos” del 100%, de acuerdo con 
lo establecido el Anexo VI del el Reglamento (UE) 2021/241 por el que se establece 
el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

   Las emisiones procedentes de las instalaciones de más de 1 MW y menores de 50 
MW deberán cumplir con los requisitos de emisiones establecidos en el Real Decreto 
1042/2017, de 22 de diciembre, sobre la limitación de las emisiones a la atmósfera de 
determinados agentes contaminantes procedentes de las instalaciones de combustión 
medianas y por el que se actualiza el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, 
de calidad del aire y protección de la atmósfera, así como con cualquier otra legislación 
nacional que les sea de aplicación.

   La biomasa cumplirá los criterios de sostenibilidad establecidos en los artículos 29 a 31 
de la Directiva 2018/2001, de energías renovables, así como los correspondientes actos 
delegados y de ejecución, en virtud de lo que resulte de aplicación del real decreto de 
transposición de dicha Directiva y en las disposiciones que se pudieran establecer para 
desarrollar la exigencia del cumplimiento de los requisitos de sostenibilidad en el ámbi-
to de los usos térmicos.

   Serán subvencionables aquellas actuaciones cuyo coste elegible sea superior a 1.000 euros.

 3.  Cuantía de las ayudas. El importe de la ayuda a otorgar será la suma de la Ayuda Base 
y la Ayuda Adicional que pudiera corresponder en cada caso, conforme se establece en 
los apartados siguientes y, en cualquier caso, dicho importe de ayuda estará sometido 
a los límites que se establezcan en la normativa de ayudas de estado:

  1.º  Ayuda Base. La intensidad de la ayuda será, según lo establecido en el artículo 6 del 
presente decreto, para la Opción A del cuarenta por ciento y para la Opción B del 
treinta por ciento del coste elegible de la actuación.

  2.º  Ayuda Adicional por criterio de eficiencia energética o actuación integrada. Se po-
drá obtener una ayuda adicional a la ayuda base, siempre que se cumplan las 
condiciones que para ello se requiere, en los casos en que concurra criterio de efi-
ciencia energética o actuación integrada, de acuerdo con la definición que de estos 
conceptos se realiza en el artículo 6 del presente decreto. El cálculo de la ayuda 
adicional se realizará sumando el porcentaje de cada uno de los dos criterios según 
corresponda. En el caso del criterio de eficiencia energética solo se podrá aplicar 
uno de los tres porcentajes, bien calificación energética A, B o incremento de 2 o 
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más letras. Los valores de la ayuda adicional que corresponden a esta tipología de 
actuación se indican en el cuadro siguiente, en el que los porcentajes son referidos 
a la suma de costes elegibles correspondientes a esta tipología de actuación:

% adicional: Eficiencia energética % adicional:
Actuación
integrada

Calificación
final A

Calificación
final B

Incremento de
2 o más letras

10% 5% 0% 15%

   A los efectos del cálculo de la ayuda que corresponda a esta actuación, se considerará 
un coste elegible máximo, que será el que resulte de las siguientes expresiones en fun-
ción del caso, donde P (kW) es la potencia térmica del generador:

  —  Caso A1: aparatos de calefacción local. Coste elegible máximo (€) = 400 x P.

  —  Caso B1: instalaciones de generación de agua caliente y/o calefacción en un edificio. 
Coste elegible máximo (€) = 880 x P(0,87).

  —  Caso B2: instalaciones de generación de agua caliente y/o calefacción y refrigeración 
en un edificio. Coste elegible máximo (€) = 1.540 x P(0,87).

  —  Caso BR1: instalaciones de generación de calor centralizadas, incluyendo red de 
distribución y de intercambio a los usuarios, que dé servicio a varios edificios. Coste 
elegible máximo (€) = 1.250 x P(0,87).

  —  Caso BR2: instalaciones de generación de calor y frío centralizadas, incluyendo red 
de distribución y de intercambio a los usuarios, que dé servicio a varios edificios. 
Coste elegible máximo (€) = 2.124 x P(0,87).

  —  Caso BR3: instalaciones de generación de calor centralizadas, incluyendo red de dis-
tribución y de intercambio, así como producción de frío descentralizada a los usuarios 
(la producción de frío descentralizado deberá estar abastecida por energía renova-
ble), que dé servicio a varios edificios. Coste elegible máximo (€) = 2.374 x P(0,87).

  No se incluyen costes elegibles máximos para las ampliaciones de redes de calor y/o frío. 
En caso de redes de calor serán subvencionables aquellos proyectos que conlleven una 
inversión elegible superior a 100.000 € e inferior a 5.000.000.

 II.4.  Subtipología 2.4: Mejora de la eficiencia energética de los sistemas de generación no 
incluidos en las subtipologías 2.1 a 2.3.
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 1.  Objetivo. Reducir el consumo de energía de las instalaciones térmicas de calefacción, 
climatización, ventilación, producción de agua caliente sanitaria y climatización de pis-
cinas de edificios existentes, mediante actuaciones en el subsistema de generación no 
incluidos en las subtipologías 2.1 a 2.3.

 2.  Actuaciones subvencionables Se consideran actuaciones subvencionables las realizadas 
en instalaciones térmicas de calefacción, climatización, ventilación y producción de agua 
caliente sanitaria, así como la climatización de las piscinas.

   Las exigencias mínimas de eficiencia energética que debe cumplir la instalación térmica 
que se renueve, son las que figuran en el Reglamento de Instalaciones Térmicas de los 
Edificios (RITE) vigente.

  Las actuaciones energéticas subvencionables serán, entre otras, las siguientes:

  a)  Sistemas de generación térmica incluyendo soluciones de aerotermia e hidrotermia 
de alta eficiencia energética que impliquen la sustitución de equipos de generación 
térmica existentes que permitan mejorar la eficiencia energética en las instalaciones 
térmicas de calefacción, climatización y producción de agua caliente sanitaria.

  b) Sistemas de ventilación natural y forzada.

  c) Sistemas de enfriamiento gratuito por aire exterior.

  d)  Sistemas de recuperación de calor y del aire de extracción y aprovechamiento de 
energías residuales.

  e)  Sistemas que utilicen técnicas evaporativas que reduzcan el consumo de energía de 
la instalación: Enfriamiento evaporativo, condensación evaporativa, pre-enfriamien-
to evaporativo del aire de condensación, enfriamiento evaporativo directo e indirecto 
previo a la recuperación de calor del aire de extracción, etc.

   No se considerará coste elegible la sustitución de generadores térmicos por otros que 
utilicen combustibles de origen fósil.

   Serán subvencionables aquellas actuaciones cuyo coste elegible sea superior a 1.000 
euros.

 3.  Cuantía de las ayudas. El importe de la ayuda a otorgar será la suma de la Ayuda Base y 
la Ayuda Adicional que pudiera corresponder en cada caso, conforme se establece en los 
apartados siguientes y, en cualquier caso, dicho importe estará sometido a los límites 
que se establezcan en la normativa de ayudas de estado:
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  1.º  Ayuda Base. La intensidad de la ayuda será, según lo establecido en el artículo 6 
del presente decreto para la Opción A del cuarenta por ciento y para la Opción B del 
treinta por ciento del coste elegible de la actuación.

  2º  Ayuda Adicional por criterio de eficiencia energética o actuación integrada. Se podrá 
obtener una ayuda adicional a la ayuda base, siempre que se cumplan las condi-
ciones que para ello se requiere, en los casos en que concurra criterio de eficiencia 
energética o actuación integrada, de acuerdo con la definición que de estos concep-
tos se realiza en el artículo 6 del presente decreto. El cálculo de la ayuda adicional se 
realizará sumando el porcentaje de cada uno de los dos criterios según corresponda. 
En el caso del criterio de eficiencia energética solo se podrá aplicar uno de los tres 
porcentajes, bien calificación energética A, B o incremento de 2 o más letras. Los va-
lores de la ayuda adicional que corresponden a esta tipología de actuación se indican 
en el cuadro siguiente, en el que los porcentajes son referidos a la suma de costes 
elegibles correspondientes a esta tipología de actuación:

% adicional: Eficiencia energética % adicional:
Actuación
integrada

Calificación
final A

Calificación
final B

Incremento de
2 o más letras

10% 5% 0% 5%

 II.5.  Sub-tipología 2.5: Mejora de la eficiencia energética de los subsistemas de distribu-
ción, regulación, control y emisión de las instalaciones térmicas.

 1.  Objetivo. Reducir el consumo de energía de las instalaciones térmicas de calefacción, 
climatización, ventilación, producción de agua caliente sanitaria y climatización de pis-
cinas de edificios existentes, mediante actuaciones en los subsistemas de distribución, 
regulación, control y emisión.

 2.  Actuaciones subvencionables. Serán actuaciones subvencionables las realizadas en ins-
talaciones térmicas de calefacción, climatización, ventilación y producción de agua ca-
liente sanitaria, así como la climatización de las piscinas.

   Las exigencias mínimas de eficiencia energética que debe cumplir la instalación térmica 
que se renueve, son las que figuran en el Reglamento de Instalaciones Térmicas de los 
Edificios (RITE) vigente.

  Las actuaciones energéticas subvencionables serán, entre otras, las siguientes: 
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  a)  Caso D1: todas aquellas actuaciones que permitan mejorar la eficiencia energética 
en las instalaciones térmicas de los edificios en los sistemas de distribución, regula-
ción y control, elementos terminales, etc. y entre ellas las que con carácter orienta-
tivo y no limitativo se relacionan a continuación:

   —  Sistemas de control y regulación de equipos y/o instalaciones que ahorren ener-
gía, por ejemplo, en función de la variación de la temperatura exterior, la presen-
cia o las necesidades del usuario.

   —  En particular, tendrán la consideración de actuaciones energéticas subvenciona-
bles los elementos que permitan el control remoto o el control automático por 
medios digitales de elementos para, entre otras, las siguientes instalaciones:

    •  Sistemas de control automático de toldos, persianas o cortinas del edificio, que 
permitan el aprovechamiento óptimo de la luz solar.

    •  Sistemas de regulación de la climatización, que adapten la temperatura del 
edificio en función de la variación de la temperatura exterior, la hora del día, la 
zona o la presencia de personas.

    •  Sistemas de control remoto o automático de la programación y puesta en mar-
cha de electrodomésticos.

    •  Sistemas de detección de la apertura y cierre de ventanas que adviertan de 
posibles usos ineficientes de energía de los sistemas de climatización.

     En particular tendrán esta consideración las actuaciones que ostenten la certifi-
cación AENOR EA0026:2006 Instalaciones de sistemas domóticos en viviendas, 
entre otras.

   —  Sistemas de gestión electrónica de suministro de agua caliente sanitaria para 
edificios que permitan controlar el consumo de agua caliente sanitaria y energía, 
limitar el caudal máximo instantáneo, el volumen máximo de uso e incluso el cor-
te del suministro por estancia.

   —  Grifos para el control y gestión de agua caliente sanitaria en el punto de consumo, 
que permitan una óptima y rápida regulación de temperatura y caudal, y que pue-
dan ser controlados directamente por el usuario y, a la vez, mediante sistemas 
electrónicos, para gestionar y controlar el consumo instantáneo, la temperatura 
de salida y el volumen máximo de consumo de éstos. Será considerada en las 
actuaciones la integración de estos sistemas en un sistema domótico o inmótico 
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que permita la comunicación entre los diferentes sistemas, de forma que estos 
interactúen entre si y puedan ser controlados local o remotamente.

   —  Válvulas termostáticas mecánicas o electrónicas para la regulación del aporte de 
calor a los emisores que cumplan con la norma UNE-EN-215.

  b)  Caso D2: serán considerados también subvencionables los sistemas de monitoriza-
ción del consumo de energía, en tiempo real o de forma diferida, que permitan la 
transmisión de su información hacia sus usuarios a través de dispositivos digitales. 
Entre las prestaciones que podrá incluir esta el desglose de los consumos de energía 
más importantes (iluminación, climatización, agua caliente sanitaria, electrodomés-
ticos, etc); el almacenamiento de los datos de consumo o generación de energía 
para su posterior consulta por el usuario o quien este autorice, y comunicación con 
los dispositivos compatibles, consulta de estadísticas, etc. Los datos de consumo 
podrán aparecer tanto en valor energético, como en valor económico y en emisiones 
de dióxido de carbono.

   Serán subvencionables aquellas actuaciones cuyo coste elegible sea superior a 1.000 
euros.

 3.  Cuantía de las ayudas. El importe de la ayuda a otorgar será la suma de la Ayuda Base y 
la Ayuda Adicional que pudiera corresponder en cada caso, conforme se establece en los 
apartados siguientes y, en cualquier caso, dicho importe estará sometido a los límites 
que se establezcan en la normativa de ayudas de estado:

  1.º  Ayuda Base. La intensidad de la ayuda será, según lo establecido en el artículo 6 del 
presente decreto, para la Opción A del cuarenta por ciento y para la Opción B del 
treinta por ciento del coste elegible de la actuación.

  2.º  Ayuda Adicional por criterio de eficiencia energética o actuación integrada. Se po-
drá obtener una ayuda adicional a la ayuda base, siempre que se cumplan las 
condiciones que para ello se requiere, en los casos en que concurra criterio de efi-
ciencia energética o actuación integrada, de acuerdo con la definición que de estos 
conceptos se realiza en el artículo 6 del presente decreto. El cálculo de la ayuda 
adicional se realizará sumando el porcentaje de cada uno de los dos criterios según 
corresponda. En el caso del criterio de eficiencia energética solo se podrá aplicar 
uno de los tres porcentajes, bien calificación energética A, B o incremento de 2 o 
más letras. Los valores de la ayuda adicional que corresponden a esta tipología de 
actuación se indican en el cuadro siguiente, en el que los porcentajes son referidos 
a la suma de costes elegibles correspondientes a esta tipología de actuación:
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% adicional: Eficiencia energética % adicional:
Actuación
integrada

Calificación
final A

Calificación
final B

Incremento de
2 o más letras

10% 5% 0% 5%

  3.º  Ayuda Adicional para el caso D2. Al coste elegible correspondiente a la instalación, 
tal como se definen en el caso D2, no será de aplicación el anterior apartado 2.º.

III.  Tipología de actuación 3: Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones de iluminación.

 1.  Objetivo. Reducir el consumo de energía de las instalaciones de iluminación de edificios existentes.

 2.  Actuaciones subvencionables. Serán actuaciones subvencionables todas aquellas que 
permitan mejorar la eficiencia energética en las instalaciones de iluminación interior de 
las zonas comunes de uso colectivo de los edificios existentes, entre ellas las que con 
carácter orientativo y no limitativo se relacionan a continuación: 

  a)  Luminarias, lámparas y equipo: sustitución del conjunto por otro con luminarias de 
mayor rendimiento, lámparas de mayor eficiencia y reactancias electrónicas regula-
bles y que permitan reducir la potencia instalada en iluminación, cumpliendo con los 
requerimientos de calidad y confort visual reglamentados.

  b)  Sistemas y elementos que permitan el control local, remoto o automático por me-
dios digitales de encendido y regulación de nivel de iluminación: incluirán aquellos 
sistemas de control por presencia, por zona del edificio o regulación de nivel de ilu-
minación según el aporte de luz natural.

  c)  Cambio de sistema de iluminación: reubicación de los puntos de luz con utilización 
de las tecnologías anteriores, de forma que se reduzca el consumo eléctrico anual 
respecto al sistema actual de iluminación.

  d)  Sistemas y elementos que permitan el control remoto o el control automático por 
medios digitales de instalaciones destinadas a controlar:

   — Sistemas de iluminación eficientes ajustándola a las necesidades de cada momento.

   —  Sistemas de control automático de toldos, persianas o cortinas del edificio, que 
permitan el aprovechamiento óptimo de la luz solar.

   —  Sistemas de control automático del encendido y apagado de la iluminación de los edificios.



NÚMERO 213 
Lunes 7 de noviembre de 2022

53668

    En particular tendrán esta consideración las actuaciones que ostenten la certificación 
AENOR EA0026:2006 Instalaciones de sistemas domóticos en viviendas, entre otras.

  e)  Implantación de sistemas de monitorización que permitan conocer en todo momento 
las condiciones de confort y la idoneidad de las actuaciones realizadas a favor de la 
mejora de la eficiencia energética.

   Las exigencias mínimas de eficiencia energética que debe cumplir la instalación de ilu-
minación que se rehabilite son las que figuran en el documento HE-3, Eficiencia ener-
gética de las instalaciones de iluminación, del Código Técnico de la Edificación.

   Serán subvencionables aquellas actuaciones cuyo coste elegible sea superior 1.800 euros.

 3.  Cuantía de las ayudas. El importe de la ayuda a otorgar será la suma de la Ayuda Base y 
la Ayuda Adicional que pudiera corresponder en cada caso, conforme se establece en los 
apartados siguientes y, en cualquier caso, dicho importe estará sometido a los límites 
que se establezcan en la normativa de ayudas de estado:

  1º  Ayuda Base. La intensidad de la ayuda será, según lo establecido en el artículo 6 del 
presente decreto, tanto para la Opción A como para la Opción B del veinte por ciento 
del coste elegible de la actuación. 

  2º  Ayuda Adicional por criterio de eficiencia energética o actuación integrada. Se podrá 
obtener una ayuda adicional a la ayuda base, siempre que se cumplan las condi-
ciones que para ello se requiere, en los casos en que concurra criterio de eficiencia 
energética o actuación integrada, de acuerdo con la definición que de estos concep-
tos se realiza en el artículo 6 el presente decreto. El cálculo de la ayuda adicional se 
realizará sumando el porcentaje de cada uno de los dos criterios según corresponda. 
En el caso del criterio de eficiencia energética solo se podrá aplicar uno de los tres 
porcentajes, bien calificación energética A, B o incremento de 2 o más letras. Los va-
lores de la ayuda adicional que corresponden a esta tipología de actuación se indican 
en el cuadro siguiente, en el que los porcentajes son referidos a la suma de costes 
elegibles correspondientes a esta tipología de actuación:

% adicional: Eficiencia energética % adicional:
Actuación
integrada

Calificación
final A

Calificación
final B

Incremento de
2 o más letras

10% 5% 0% 5%
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ANEXO II: Solicitud de ayuda 
 

RUE (REGISTRO ÚNICO DE EXPEDIENTES) 

 

 

 JUNTA DE EXTREMADURA 

REGISTRO ÚNICO 

    

 

 

1. DATOS DEL SOLICITANTE 

NIF/NIE 
 

Primer apellido / Razón social 
 

Segundo apellido 
 

Nombre 
 

1.1. DOMICILIO FISCAL 
País 
 

Comunidad Autónoma 
 

Provincia 
 

Municipio 
 

Código postal 
 

  

Tipo vía 
 

Nombre vía pública 
 

Tipo núm. 
 

Número 
 

Calificación número 
 

Bloque 
 

Portal 
 

Escalera 
 

Planta 
 

Puerta 
 

 

Municipio extranjero 
 

Complemento domicilio / Domicilio extranjero 
 

1.2. DATOS DE CONTACTO 
Teléfono 
 

Móvil 
 

Correo electrónico 
 

Página web  

 

2. DATOS DE NOTIFICACIÓN 

 Notificación electrónica por comparecencia en la Sede electrónica. 

Correo electrónico para avisos (SEDE electrónica)  
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3. DATOS DEL REPRESENTANTE PARA MEDIOS ELECTRÓNICOS 
NIF/NIE 
 

Primer apellido / Razón social 
 

Segundo apellido 
 

Nombre 
 

Teléfono 
 

Móvil 
 

Correo electrónico para avisos (SEDE electrónica) 
 

 

4. REPRESENTANTE LEGAL 
NIF/NIE Nombre y apellidos 
  

CSV de los poderes notariales (elevado a público a partir del 5 de junio de 2014) 

 

 

5. DATOS BANCARIOS PARA EL PAGO 
IBAN y entidad 
 

Aviso: Deberá dar de alta la cuenta bancaria en el sistema de “Alta de Terceros”. Puede realizar este trámite utilizando el formulario de alta de 
terceros disponible en esta Sede electrónica  

 

6. TIPO DE SOLICITANTE 
Tipo de solicitante 
 

Tipo de propietario/explotador/arrendatario/concesionario 
 

Tipo de entidad local 
 

Tipo de propietario de forma agrupada 
 

Otros (definir) 
 

¿Realiza una actividad económica?    

6.1. DECLARACIÓN DE CLASIFICACIÓN ACTIVIDAD SOLICITANTE SEGÚN CNAE 2009 

Grupo:  Descripción/Título:  Código:  

 

7. DATOS DEL EDIFICIO O LOCAL OBJETO DE LA SOLICITUD 
Referencia catastral 
 

Año finalización edificio 
 

Superficie objeto de rehabilitación (m2) 
 

Dirección 
 

Provincia 
 

Municipio 
 

Código postal 
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8. ACTUACIÓN PARA LA CUAL SE SOLICITA AYUDA 

8.1. OPCIÓN SOLICITADA 
Opción solicitada 
 

Tipología de la edificación 
 

Especificar 
 

8.2. ACTUACIONES 

 Actuación 1: mejora de la eficiencia energética en la envolvente térmica 

 Actuación 2: mejora de la eficiencia energética y de energías renovables en las instalaciones térmicas de calefacción, climatización, 
ventilación y agua caliente sanitaria 

  Subtipología 2.1 sustitución de energía convencional por energía solar térmica: 

  Subtipología 2.2: sustitución de energía convencional por energía geotérmica: 

  Subtipología 2.3: Sustitución de energía convencional por biomasa en las instalaciones térmicas: 

  Subtipología 2.4: Mejora de la eficiencia energética de los sistemas de generación no incluidos en las subtipologías 2.1 a 2.3 

  Subtipología 2.5: Mejora de la eficiencia energética de los subsistemas de distribución, regulación, control y emisión de las 
instalaciones térmicas 

 Actuación 3: mejora de la eficiencia energética de las instalaciones de iluminación 

8.3. AYUDA ADICIONAL  

 Eficiencia energética Opción eficiencia energética  

 Actuación integrada Opción actuación integrada  

 

 

9. DATOS TÉCNICOS 

9.1. DATOS DEL PROYECTO 
Título del proyecto   

Situación antes de realizar las actuaciones solicitadas: 

Calificación energética:   Consumo de energía final:   kWh/año  Emisiones CO2:  t/año  

Situación después de realizar las actuaciones solicitadas: 

Calificación energética:  Consumo de energía final:  kWh/año Emisiones CO2:  t/año 

Porcentaje de ahorro en el consumo de energía primaria no renovable con respecto a la situación de partida  
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9.2. DATOS DE LA ACTUACIÓN 
TIPOLOGÍA 1: MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN LA ENVOLVENTE TÉRMICA 

  Ahorro global de energía final en calefacción y refrigración:   kWh/año  

TIPOLOGÍA 2: MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA Y DE ENERGÍAS RENOVABLES EN LAS INSTALACIONES TÉRMICAS DE 
CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN, VENTILIZACIÓN Y AGUA CALIENTE SANITARIA 

  SUBTIPOLOGÍA 2.1: potencia de la instalación solar térmica nueva:  kW 

 SUBTIPOLOGÍA 2.2: potencia térmica del generador:  kW 

 SUBTIPOLOGÍA 2.3: potencia térmica del generador:  kW 

 TIPOLOGÍA 3: MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LAS INSTALACIONES DE ILUMINACIÓN 

  Ahorro global de energía final en iluminación:  kWh/año   

 

10. DATOS ECONÓMICOS 
Inversión total del proyecto:  € Coste elegible total del proyecto:  € 

Inversión tipología 1:  € Coste elegible tipología 1:  € 

Inversión tipología 2:  € Coste elegible tipología 2:  € 

Inversión tipología 3:  € Coste elegible tipología 3:  € 

Importe de la ayuda base solicitada:   € 

Importe de la ayuda adicional en eficiencia energética:  € 

Importe de la ayuda adicional en actuación integrada:  € 

Importe de la ayuda total solicitada:  € 
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11. ACEPTACION CESIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS ENTRE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS PARA 
CUMPLIMIENTO NORMATIVA EUROPEA DEL PRTR (Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia) 

El solicitante como posible beneficiario de la presente convocatoria de las ayudas financiadas con recursos provenientes del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos 
en el Componente 2 «Implementación de la Agenda Urbana Española: Plan de rehabilitación de vivienda y regeneración urbana», declara 
conocer la normativa que es de aplicación, en particular las siguientes apartados del artículo 22, del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia: 

1. La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en relación con las medidas destinadas a la ejecución 
de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que permita realizar 
búsquedas y en una base de datos única, las categorías armonizadas de datos siguientes: 

i. El nombre del perceptor final de los fondos; 

ii. el nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos sea un poder adjudicador de conformidad con el Derecho 
de la Unión o nacional en materia de contratación pública; 

iii. los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los fondos o del contratista, según se define en el 
artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo (26); 

iv. una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan de recuperación y resiliencia, junto con el 
importe total de la financiación pública de dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos desembolsados en el marco del Mecanismo y 
de otros fondos de la Unión». 

2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente artículo solo serán tratados por los Estados miembros 
y por la Comisión a los efectos y duración de la correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y de los procedimientos 
de control relacionados con la utilización de los fondos relacionados con la aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, apartado 
2, y 23, apartado 1. En el marco del procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, de conformidad con el artículo 319 del TFUE, 
el Mecanismo estará sujeto a la presentación de informes en el marco de la información financiera y de rendición de cuentas integrada a que 
se refiere el artículo 247 del Reglamento Financiero y, en particular, por separado, en el informe anual de gestión y rendimiento». 

 Por lo que, conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los datos con los fines expresamente 
relacionados en los artículos citados. 

 

12. DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CUMPLIMIENTO DE LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO 

El que suscribe, conoce y acepta las condiciones generales de las ayudas reguladas en la Real Decreto 691/2021, de 3 de agosto, y en la 
convocatoria de ayudas y declara ante la Administración Pública que todos los datos expuestos en esta solicitud son correctos y veraces y la 
intención de realizar las inversiones proyectadas, expresadas en los términos que se recogen en el presente documento y efectúa la siguiente 
DECLARACIÓN RESPONSABLE: 

1º. Que cumple con todos los requisitos para alcanzar la condición de beneficiario y no se encuentra incurso en ninguna de las situaciones 
previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y con mención expresa respecto a la inexistencia 
o fiel cumplimiento de las obligaciones de reintegro de otras subvenciones o ayudas, conforme a los términos establecidos en el artículo 21 del 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 

2º. Que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la seguridad social. 

3º.-En caso de ser el solicitante una empresa, además DECLARA no tener la consideración de empresa en crisis conforme a lo dispuesto en 
el artículo 2 apartado 18.a del Reglamento (UE) Nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014 en relación a las PYME. 
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12.1. DECLARACIÓN RESPONSABLE: INFORMACIÓN RELATIVA A LA CONDICIÓN PYME o GRAN EMPRESA DEL SOLICITANTE 

12.1.1. Tipo de empresa  
A tenor de lo establecido en el artículo 3 del Anexo I del Reglamento UE 651/2014, de la comisión de 17 de junio de 2014, la empresa tiene la 
consideración de: 
 

A tenor de lo establecido en el artículo 2 del Anexo I del Reglamento UE 651/2014, de la comisión de 17 de junio de 2014, la empresa tiene la 
consideración de: 
 

¿Desarrolla una actividad por la que se ofrecen bienes y/o servicios en el mercado?:    

http://www.ipyme.org/es-ES/DatosPublicaciones/Documents/Guia-usuario-Definicion-PYME.pdf  
12.1.2. Datos para determinar la categoría de la empresa 
1.Periodo de referencia:    

Todos los datos deberán corresponder al último ejercicio contable cerrado y se calcularán con carácter anual. En empresas de nueva 
creación que no han cerrado aún sus cuentas, se utilizarán datos basados en estimaciones fiables realizadas durante el ejercicio financiero. 
2. Número de trabajadores de la empresa en unidades de trabajo anual (UTA):    

(Incluyen: asalariados, propietarios y socios) 
3. Volumen de negocios (€):    

4. Balance general (€):    

12.2. DECLARACIÓN RESPONSABLE DE LA ENTIDAD DEL SECTOR PÚBLICO 
A tenor de lo previsto en el artículo 2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, la entidad pública tiene la 
consideración de entidad que integra la administración local y  
 desarrolla una actividad por la que ofrece bienes y/o servicios en el mercado. 

12.3. DECLARACIÓN RESPONSABLE SUSTITUTIVA DE LA ACREDITACIÓN DE ESTAR AL CORRIENTE DE LAS OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS Y FRENTE A LA SEGURIDAD SOCIAL (cuando proceda)  
En aplicación de lo dispuesto en la letra c) del artículo 63 del Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas 
urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y en 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la justificación de estar al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social, podrá sustituirse por una declaración responsable, cuando el 
perceptor sea otra administración o entidad pública, o que la cuantía de la ayuda no supere los 10.000 euros.  
 
En base a los citados preceptos, el interesado que suscribe, por medio de la presente, ante la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas,   
 DECLARA que se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y no tener deudas con 

la Hacienda de la comunidad autónoma.   
En caso de no efectuar la presente declaración y oponerse en el apartado 13 a que sean recabados los certificados, se deberán aportar los 
certificados correspondientes.  
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12.4. DECLARACIÓN RESPONSABLE DE COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS TRANSVERSALES 
ESTABLECIDOS EN EL PRTR

El solicitante como posible beneficiario de la presente convocatoria de las ayudas financiadas con recursos provenientes Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR), en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el 
Componente 2 «Implementación de la Agenda Urbana Española: Plan de rehabilitación de vivienda y regeneración urbana», manifiesta el 
compromiso de la persona/entidad que representa con los estándares más exigentes en relación con el cumplimiento de las normas jurídicas, 
éticas y morales, adoptando las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, comunicando 
en su caso a las autoridades que proceda los incumplimientos observados. 
Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los principios de economía circular y evitar impactos negativos 
significativos en el medio ambiente («DNSH» por sus siglas en inglés «do no significant harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas a 
cabo en el marco de dicho Plan, y manifiesta que no incurre en doble financiación y que, en su caso, no le consta riesgo de incompatibilidad 
con el régimen de ayudas de Estado. 

12.5. DECLARACIÓN SOBRE RECUPERACIÓN DEL IVA

¿Es recuperable el IVA con arreglo a la legislación nacional en materia de IVA? 

12.6. DECLARACIÓN DE OTRAS AYUDAS

NO ha solicitado o percibido otras ayudas procedentes de esta u otra administración o ente público para los mismos gastos 
subvencionables por los que se solicita la ayuda.

SÍ ha solicitado o percibido otras ayudas procedentes de esta u otra administración o ente público para los mismos gastos 
subvencionables por los que se solicita la ayuda, siendo:

Convocatoria

S/C/P (2)

Organismo

Fecha

Código/Expediente (1)

Importe (€)

Ejercicio fiscal

(1) De no conocerse el código de expediente, reflejar el programa o línea de ayuda del organismo.

(2) Indicar la situación actual de la ayuda: S (solicitada), C (concedida), P (pagada).

13. COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las administraciones públicas podrán recabar o 
verificar los datos que a continuación se relacionan. Si manifiesta su oposición a que la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas efectúe dicha comprobación, deberá indicarlo marcando la casilla correspondiente y aportando en cada caso el documento 
solicitado. 

ME OPONGO a que la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de Transición Ecológica y Sostenibilidad pueda 
recabar de oficio los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. Por lo 
que APORTO certificado expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social que acredita que está al corriente de sus obligaciones 
frente a dicho organismo.

ME OPONGO a que la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de Transición Ecológica y Sostenibilidad pueda 
recabar de oficio los datos que acrediten que el solicitante de la ayuda no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. Por lo que APORTO certificado que acredita que la empresa solicitante de la ayuda se encuentra al corriente de sus 
obligaciones fiscales con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

ME OPONGO a que la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de Transición Ecológica y Sostenibilidad pueda 
recabar de oficio los datos relativos a las altas en el Impuesto sobre Actividades Económicas. Por lo que APORTO certificado emitido por 
la Agencia Tributaria que acredita los epígrafes de IAE en los que se encuentra dada de alta la empresa solicitante.
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ME OPONGO a que la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de Transición Ecológica y Sostenibilidad pueda 
consultar de oficio en la RED SARA la copia simple del poder de representante legal (únicamente en el caso de que el poder de 
representante legal se haya elevado a público ante notario a partir del 5 de junio de 2014). Por lo que APORTO los poderes de 
representación de la empresa.

ME OPONGO a que La Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 
pueda recabar de oficio los datos catastrales referidos al inmueble y recabe la información gráfica y descriptiva de los datos catastrales 
Por lo que APORTO documento que acredite la propiedad del inmueble y consulta descriptiva y gráfica. 

ME OPONGO a que La Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 
pueda recabar de oficio los datos, ante el órgano competente en el que se encuentra registrado, del certificado de eficiencia energética
del edificio o parte del edificio en su estado actual. Por lo que APORTO el certificado registrado ante dicho órgano competente. 

ME OPONGO a que la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 
pueda recabar de oficio los datos que acrediten el domicilio/residencia fiscal del solicitante de la ayuda en la hacienda estatal. Por lo que 
APORTO certificado tributario que acredita la residencia fiscal del solicitante de la ayuda. 

ME OPONGO a que la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 
pueda consultar el NIF de la entidad jurídica que gestiona la comunidad de energía renovables o ciudadana de energía en la Hacienda 
Estatal. Por lo que APORTO copia del NIF. 

13.1. COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PARA DATOS TRIBUTARIOS

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 95.1 K) de la Ley 58/2003, General Tributaria, las Administraciones públicas podrán recabar 
o verificar los datos que a continuación se relacionan, previa autorización expresa del interesado. Para ello, deberá indicar el sentido
de su consentimiento marcando la casilla correspondiente. Si no manifiesta su autorización expresa a que la Dirección General de
Industria, Energía y Minas de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad efectúe dicha comprobación, deberá aportar
en cada caso el documento solicitado.

Hacienda Estatal

Autorizo a que la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad pueda 
recabar de oficio los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del 
Estado.

NO Autorizo a que la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 
pueda recabar de oficio los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda 
del Estado, APORTANDO por ello certificado correspondiente que acredita el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 
Hacienda Estatal.

14. DOCUMENTOS YA APORTADOS

En caso de que ya se encuentren en poder de la administración pública, documentación requerida en este procedimiento, no será preciso, en 
virtud del artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, volver 
a presentarla siempre y cuando se indique en la solicitud la fecha y órgano o dependencia ente la que se presentó, a fin de poder recabar de 
oficio dicha documentación. En tal caso indicar:

Documento o dato Órgano administrativo ante el que se presentó Fecha de presentación



NÚMERO 213 
Lunes 7 de noviembre de 2022

53677

15. RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN

Documentación general

Escritura de apoderamiento o documento acreditativo de representación legal, conforme el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, únicamente en el caso de que el poder de representante legal 
se haya elevado a público ante notario con anterioridad al 5 de junio de 2014, o para fechas posteriores caso de que se oponga a su 
consulta.

En el caso de que el solicitante de la actuación no sea el propietario de las instalaciones, se deberá aportar contrato que acredite la 
relación arrendataria o de explotación, así como que el solicitante está expresamente autorizado para la realización de las actuaciones 
objeto de la ayuda.

En caso de que el solicitante no sea el propietario del inmueble, consulta descriptiva y gráfica de los datos catastrales que acredite el 
uso del inmueble y el año de su construcción.

En caso de que el solicitante no sea el propietario del inmueble, certificado de eficiencia energética del edificio en su estado actual, 
excepto si el edificio no cuenta con un procedimiento para su calificación energética.

Certificado de eficiencia energética del edificio o parte del edificio, alcanzado tras la reforma propuesta para la que se solicita ayuda, 
excepto si el edificio no cuenta con un procedimiento para su calificación energética.

Informe justificativo firmado por el solicitante en el que se indicarán las tipologías de actuación en las que se encuadra la ayuda solicitada, 
descripción de las actuaciones subvencionables, justificación del coste elegible, cuantía máxima de la ayuda solicitada.

Memoria justificativa de alcanzar, al menos, un treinta por ciento de ahorro de energía primaria no renovable con las actuaciones 
propuestas, en el caso de edificios que no cuentan con un procedimiento para su calificación energética.

Evaluación favorable de adecuación o declaración responsable conforme al modelo del Anexo VII y/o VIII del decreto de bases de 
cumplimiento del principio de «no causar un perjuicio significativo al medio ambiente».

Proyecto o memoria técnica con el contenido mínimo establecido en el apartado 10 del artículo 12 del decreto de bases.

Presupuesto o factura proforma desglosados por partidas y precios, no siendo necesario que se presente presupuesto en el caso de que 
el solicitante sea una entidad jurídica de naturaleza pública o entidad local si cuenta con el presupuesto el proyecto o memoria presentada.

Certificado que acredite la residencia fiscal en el extranjero.

En caso de OPONERSE o NO AUTORIZAR a que el órgano gestor recabe la información, deberá adjuntarse:
Certificados de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y tributarias con la Seguridad Social, con la hacienda 
estatal y con la hacienda de la comunidad autónoma.

Certificado expedido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria relativo a las altas y bajas en el Impuesto sobre Actividades 
Económicas.

Documento que acredite la propiedad del inmueble o edificio.

Consulta descriptiva y gráfica de datos catastrales del inmueble que acredite su uso y año de construcción.

Certificado de eficiencia energética del inmueble en su estado actual, excepto si el edificio no cuenta con un procedimiento para su 
calificación energética.

Certificado de la hacienda estatal que acredite la residencia fiscal.

Copia del NIF.

Documentación por tipo de solicitante

En caso de administración o entidad pública propietaria o usuario del edificio: 
Certificación acreditativa de resolución o acuerdo adoptado para la participación en el programa.

En caso de comunidades de bienes: 
Acta de constitución de la comunidad de bienes.

Anexo IV. Declaración responsable de no estar incurso en prohibiciones para percibir subvención pública.

Anexo IX. Declaración responsable del representante o apoderado de la agrupación.

Anexo X. Consulta de las obligaciones tributarias y la seguridad social del miembro de la agrupación.

En caso de agrupación de personas físicas propietarias del edifico (artículo 396 del Código Civil), excepto comunidades de bienes:
Anexo IV. Declaración responsable de no estar incurso en prohibiciones para percibir subvención pública.

Copia del documento de identificación de cada uno de los propietarios (DNI/ NIE), o autorización para que el órgano gestor los recabe 
de oficio.
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Acuerdo de la reunión donde se apruebe la ejecución de las actuaciones, se cree la agrupación, se nombre a un representante, a los 
efectos de la presentación, seguimiento de la solicitud de ayudas y cumplimiento de las obligaciones que como copropietarios les pudiera 
corresponder a los mismos.

Anexo IX. Declaración responsable del representante o apoderado de la agrupación

Anexo X. Consulta de las obligaciones tributarias y la seguridad social del miembro de la agrupación.

En caso de empresas o agrupación de personas jurídicas propietarias en conjunto del edifico (artículo 396 del Código Civil):
Anexo IX. Declaración responsable del representante o apoderado de la agrupación.

Copia del documento de identificación fiscal de cada una de las personas jurídicas propietarias o autorización para que el órgano gestor 
lo recabe de oficio.

Escritura o, en su caso, escrituras de poder suficiente de representación de cada entidad otorgada a favor de la persona jurídica que 
consta como solicitante de la ayuda, debidamente inscrita, en su caso, en los registros públicos correspondientes.

En el caso de agrupación de varios propietarios, acuerdo de la reunión donde se apruebe la ejecución de las actuaciones, se nombre a 
una de las personas jurídicas propietarias como representante, a los efectos de la presentación, seguimiento de la solicitud de ayudas y 
cumplimiento de las obligaciones que como copropietarios les pudiera corresponder a los mismos, así como número de cuenta a la que 
se hará el ingreso de la subvención en caso de corresponder la misma.

Anexo X. Consulta de las obligaciones tributarias y la seguridad social del miembro de la agrupación.

En caso de personas jurídicas o empresas:
Escrituras de constitución de la empresa y/o estatutos vigentes de la misma, debidamente inscritos, en su caso, en los registros públicos 
correspondientes.

Las empresas de servicios energéticos aportarán además copia del justificante de pago del último recibo correspondiente al impuesto de 
actividades económicas.

Las empresas de servicios energéticos aportarán el compromiso de actuación como tal, indicando los contenidos contractuales que se 
pretende aplicar a los usuarios.

En caso de comunidades de energías renovables y comunidad ciudadana de energía: 
Autorización a que el órgano gestor consulte los datos de empadronamiento de la persona física situada a mayor distancia de la dirección 
del proyecto presentado, indicando el nombre y número de documento nacional de identidad, o en su defecto, certificado de 
empadronamiento de dicha persona.

Copia de la tarjeta NIF de la PYME cuya dirección social se encuentre a mayor distancia de la dirección del proyecto presentado.

Copia de la tarjeta NIF de la entidad jurídica que gestione la comunidad, en el caso de que la persona interesada se oponga expresamente 
a su consulta.

Mapa de todas las ubicaciones de los socios o miembros.

Composición, estructura y régimen de funcionamiento y acuerdos de los órganos de gobierno de la entidad.

Copia de los estatutos donde quede debidamente justificado que su finalidad primordial es proporcionar beneficios medioambientales, 
económicos o sociales.

Acuerdo de la reunión donde se apruebe la ejecución de las actuaciones, se nombre a uno de sus socios como representante, a los 
efectos de la presentación, seguimiento de la solicitud de ayudas y cumplimiento de las obligaciones que como copropietarios les pudiera 
corresponder a los mismos, así como número de cuenta a la que se hará el ingreso de la subvención en caso de corresponder la misma.

Declaración responsable conforme a los anexos V o Vi, según corresponda.

En caso de municipios, entidades locales menores, mancomunidades o diputaciones provinciales, que realicen un convenio con los
propietarios de edificios:

En su caso, copia del convenio donde se recoja la designación de la entidad local como representante y beneficiario del derecho de cobro 
de la ayuda por parte de los propietarios a la entidad, así como la forma en que se recuperará la inversión mediante un sistema de cuotas 
a los propietarios, una vez descontadas las ayudas públicas.

Documentación por tipo de actuación

• Subtipología 2.4, excepto 2.4.a) en el caso de que la solución de aerotermia e hidrotermia tenga la consideración de renovable:
En los casos establecidos en el artículo 14.1 del decreto de bases, oferta valorada de un proveedor que avale el presupuesto de una 
inversión similar que implique menor eficiencia energética y que se podría realizar de forma creíble sin subvención (inversión de 
referencia).

• Subtipología 2.2, 2.3 y 2.4.a) en el caso de que la solución de aerotermia e hidrotermia tenga la consideración de renovable:
En los casos establecidos en el artículo 14.2 del decreto de bases, oferta valorada de un proveedor que avale el presupuesto de una 
inversión similar que implique menor eficiencia energética y que se podría realizar de forma creíble sin subvención (inversión de 
referencia).



NÚMERO 213 
Lunes 7 de noviembre de 2022

53679

• Subtipología 2.3 “Sustitución de energía convencional por biomasa en las instalaciones térmicas”:
Declaración de que todos los combustibles que se van a utilizar tienen un valor por defecto de reducción de emisiones de GEI del 80% 
o superior, o en su defecto, memoria que justifique que para dicho combustible la reducción de gases de efecto invernadero es igual
o superior al 80 %.

En el caso de aparatos de calefacción local o calderas de menos de 1 MW, se aportará:
Información sobre el combustible a utilizar según la norma UNE-EN-ISO 17225, la norma UNE 164003 o la norma UNE 164004.
Acreditación del fabricante del equipo de cumplimiento de los requisitos de eficiencia energética estacional y emisiones para el 
combustible que se vaya a utilizar.
Declaración del mantenimiento de un registro documental que acredite el combustible empleado.

En instalaciones mayores o iguales a 1 MW, se aportará información sobre el combustible a utilizar según la norma UNE-EN-ISO 
17225, la norma UNE 164003 o la norma UNE 164004 o describirse en el caso de no ser un combustible incluido en dichas normas.

Información ADICIONAL sobre Protección de Datos 
RESPONSABLE del Tratamiento Titular de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad

Dirección: Paseo de Roma, s/n_Módulo C-2ª Planta. 06800, Mérida (Badajoz). 

Correo electrónico: dgieym.tes@juntaex.es

Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 
FINALIDAD del Tratamiento El tratamiento de los datos se realiza con la finalidad de la ordenación, instrucción, concesión y 

comprobación de las subvenciones para la ejecución de programas de incentivos ligados a la rehabilitación 
energética en edificios existentes en municipios de reto demográfico. 

LEGITIMACIÓN del Tratamiento La legitimación para el tratamiento reside en el ejercicio de poderes públicos y en el cumplimiento de una 
obligación legal del Responsable del Tratamiento (art. 6.1 c) del RGPD). 

La Base Jurídica de la finalidad del tratamiento se encuentra en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 

PLAZO DE CONSERVACIÓN 
de los datos

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los 
datos.

Finalizado el expediente y los plazos legalmente previstos en la normativa aplicable, los datos serán
trasladados al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente. 

DESTINATARIOS
de cesiones o transferencias

Los datos personales tratados en este procedimiento podrán ser utilizados por el Centro Directivo titular 
de la competencia del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, conforme el artículo 22 del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que 
se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

Para aquellos procedimientos tramitados en SEDE Electrónica de Junta de Extremadura, los datos 
recopilados que puedan servir para la realización de comunicaciones a los interesados estarán disponibles 
conforme a lo regulado en la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más Ágil en la C.A. de 
Extremadura, mediante su cesión a la Base de Datos Administrados, cuyo Responsable de Tratamiento 
es la persona Titular de la Consejería competente sobre la citada SEDE -Vicepresidencia Primera y 
Consejería de Hacienda y Administración Pública-.

No están previstas transferencias internacionales de datos ni otras cesiones de datos.

Sin embargo lo anterior, los datos podrán cederse a otros organismos u órganos de la Administración 
Pública, sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho 
de la Unión Europea o una Ley. 

DERECHOS
de las personas interesadas

A obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos. 

A acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, 
solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los 
que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado.

En determinados supuestos en que el tratamiento no esté legitimado en el interés público o ejercicio de 
poderes públicos, el interesado podrá ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos que se traten de 
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forma automatizada y que hayan sido proporcionados por él mismo, con su consentimiento o en el 
cumplimiento de un contrato.

Así mismo, en determinadas circunstancias el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de 
sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.

También en determinadas circunstancias, pero exclusivamente por motivos derivados de su situación 
particular, el interesado podrá oponerse al tratamiento de sus datos.

El interesado tiene derecho a revocar, en cualquier momento, el consentimiento (si fuera este la 
legitimación para el tratamiento) para cualquiera de los tratamientos para los que lo haya otorgado.

Estos derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y portabilidad, 
podrán ejercerse conforme a la Guía Informativa y Modelos disponibles al efecto en el Portal de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Junta de Extremadura en el Portal Ciudadano de la Junta 
de Extremadura, presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de registro Único de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o 
dependientes, o por correo postal en la dirección que aparece en el apartado “Responsable”.

Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, todo interesado tendrá derecho a 
presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos (https://www.aepd.es/es) en 
el supuesto de no haber sido atendida su solicitud. El procedimiento para ello está disponible en:

https://sedeagpd.gob.es/sedeelectronicaweb/vistas/formReclamacionDerechos/reclamacionDerechos.jsf 
PROCEDENCIA de los datos Se obtienen directamente del interesado o de su representante legal, y de otras Administraciones, 

electrónicamente, a través de sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de 
intermediación de datos y otros sistemas electrónicos habilitados al efecto.

Las categorías de datos que se tratan son:

• Datos y/o códigos de identificación y autenticación.
• Direcciones postales o electrónicas.
• Datos laborales, tributarios y de seguridad social.

No se tratan datos especialmente protegidos.
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ANEXO III: SOLICITUD DE LIQUIDACIÓN Y PAGO 
PROGRAMA DE REHABILITACIÓN ENERGÉTICA PARA EDIFICIOS EXISTENTES 

EN MUNICIPIOS DE RETO DEMOGRÁFICO. PROGRAMA PREE 5000 

Expediente: REE - _ _ - _ _ _ _ 

1. DATOS DEL SOLICITANTE
NIF/NIE Primer apellido / Razón social Segundo apellido Nombre 

Domicilio fiscal 

País Comunidad Autónoma Provincia 

Municipio Código postal Apartado de correos 

Tipo vía Nombre vía pública Tipo núm. Número Calificación número 

Bloque Portal Escalera Planta Puerta 

Municipio extranjero Complemento domicilio / Domicilio extranjero 

1.1. Datos de contacto 

Teléfono Móvil Página web Correo electrónico 

2. DECLARACIÓN RESPONSABLE SUSTITUTIVA DE LA ACREDITACIÓN DE ESTAR AL CORRIENTE DE LAS
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y FRENTE A LA SEGURIDAD SOCIAL (cuando proceda)

En aplicación de lo dispuesto en la letra c) del artículo 63 del Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas 
urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y 
en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la justificación de estar al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social, podrá sustituirse por una declaración responsable, cuando el 
perceptor sea otra administración o entidad pública, o que la cuantía de la ayuda no supere los 10.000 euros.

En base a los citados preceptos, el interesado que suscribe, por medio de la presente, ante la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas, 

DECLARA que se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y no tener deudas 
con la Hacienda de la comunidad autónoma.

En caso de no efectuar la presente declaración y oponerse en el apartado 3 a que sean recabados los certificados, se deberán aportar los 
certificados correspondientes. 

2.1. DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTOS

DECLARA: 

Que garantiza el proceso de contratación de las actuaciones. 

La existencia de una contabilidad separada o diferenciada para todas las transacciones relacionadas con la actuación. 

El cumplimiento de las normas nacionales y comunitarias sobre requisitos de igualdad de oportunidades y no discriminación 
aplicables a la actuación realizada. 

El cumplimiento de las normas medioambientales nacionales y comunitarias y sobre desarrollo sostenible. 

La aplicación de medidas antifraudes y proporcionadas en el ámbito de gestión del proyecto objeto de la ayuda.
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2.2. DECLARACIÓN DE OTRAS AYUDAS 

NO haber percibido otras ayudas procedentes de esta u otra administración o ente público para los mismos gastos subvencionables por 
los que se solicita la ayuda. 
SÍ haber percibido otras ayudas procedentes de esta u otra administración o ente público para los mismos gastos subvencionables por 
los que se solicita la ayuda, siendo: 

Convocatoria Organismo Código / Expediente (1) Ejercicio fiscal S/C/P (2) Fecha Importe  (€) 

(1) De no conocerse el código de expediente, reflejar el programa o línea de ayuda del organismo.
(2) Indicar la situación actual de la ayuda: C (concedida), P (pagada).

2.3. DECLARACIÓN SOBRE RECUPERACIÓN DEL IVA 

¿Es recuperable el IVA con arreglo a la legislación nacional en materia de IVA?  SI  NO 

3. COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN
De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las administraciones públicas podrán recabar o 
verificar los datos que a continuación se relacionan. Si manifiesta su oposición a que la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas efectúe dicha comprobación, deberá indicarlo marcando la casilla correspondiente y aportando en cada caso el documento 
solicitado. 

ME OPONGO a que la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 
pueda recabar de oficio los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. 
Por lo que APORTO certificado expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social que acredita que está al corriente de sus 
obligaciones frente a dicho organismo.

ME OPONGO a que la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 
pueda recabar de oficio los datos que acrediten que el solicitante de la ayuda no tiene deudas con la hacienda de la comunidad autónoma 
de Extremadura. Por lo que APORTO certificado que acredita que la empresa solicitante de la ayuda se encuentra al corriente de sus 
obligaciones fiscales con la hacienda de la comunidad autónoma de Extremadura. 

ME OPONGO a que la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 
pueda recabar de oficio los datos, ante el órgano competente en el que se encuentre registrado, del certificado de instalación térmica. 
Por lo que APORTO certificado registrado ante dicho órgano competente.

ME OPONGO a que la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 
pueda recabar de oficio los datos, ante el órgano competente en el que se encuentra registrado, del certificado de eficiencia energética 
del edificio o parte del edificio, una vez realizadas las actuaciones. Por lo que APORTO certificado registrado ante dicho órgano 
competente. 

ME OPONGO a que la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 
pueda realizar la consulta de datos de identidad. Por lo que APORTO copia del documento nacional de identidad (solo para personas 
físicas realicen o no actividad económica). 

3.1. COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PARA DATOS TRIBUTARIOS

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 95.1 K) de la Ley 58/2003, General Tributaria, las Administraciones públicas podrán 
recabar o verificar los datos que a continuación se relacionan, previa autorización expresa del interesado. Para ello, deberá indicar 
el sentido de su consentimiento marcando la casilla correspondiente. Si no manifiesta su autorización expresa a que la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad efectúe dicha comprobación, 
deberá aportar en cada caso el documento solicitado. 

Hacienda Estatal 

Autorizo a que la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad pueda 
recabar de oficio los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del 
Estado.

NO Autorizo a que la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 
pueda recabar de oficio los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda 
del Estado, APORTANDO por ello certificado correspondiente que acredita el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 
Hacienda Estatal.
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4. RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN

I. Documentación general
Memoria justificativa que acredite una reducción del consumo de energía primaria no renovable de al menos el 30% respecto a la situación
de partida, en el caso de que el edificio no cuente con un procedimiento para su calificación energética. 
Memoria de actuación justificativa, con indicación de las actividades realizadas y los resultados obtenidos. 

Proyecto o memoria técnica de gestión de residuos conforme a lo establecido en el apartado 3 del artículo 20 del decreto de bases. 

En su caso, declaración responsable de cumplimiento de la normativa de infraestructuras comunes de telecomunicación. 

En su caso, contrato suscrito con la entidad financiera y certificado de pago que acredite el pago al proveedor en nombre del beneficiario. 
En caso de personas jurídicas o agrupaciones de empresas, “acta de titularidad real” o, en su caso, declaración responsable según anexo 
XI “declaración responsable de propiedad o control de beneficiario de la ayuda”, así como copia de los DNI de estas personas. 

En caso de OPONERSE o NO AUTORIZAR a que el órgano gestor recabe la información, deberá adjuntarse: 
Certificados de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y tributarias con la Seguridad Social, con la hacienda 
estatal y con la hacienda de la comunidad autónoma. 
Certificado de eficiencia energética del inmueble una vez realizada las actuaciones excepto si el edificio no cuenta con un procedimiento 
para su calificación energética. 
Copia del documento nacional de identidad en caso de personas físicas realicen o no actividad económica. 

II. Documentación para la justificación de actuaciones cuyo importe de ayuda es ≤ 50.000 €:
Relación certificada y copia de los pedidos o contratos, y en caso de existir contratación pública, además documentación justificativa del
procedimiento de contratación. 
Relación certificada y copia de las facturas y sus justificantes bancarios de pago. 
Documentación justificativa de la existencia de una contabilidad separada, en su caso.
Informe del órgano de contratación, caso del sector público. 
En su caso, copia de las tres ofertas solicitadas y justificación de la elección. 
Reportaje fotográfico de las actuaciones realizadas. 

III. Documentación para la justificación de actuaciones cuyo importe de ayuda es > 50.000 €:
Informe auditor con el alcance establecido en el apartado 1 del artículo 22 del decreto presente decreto de convocatoria.
Certificado emitido por organismo de control o entidad de control (opción A).

IV. Documentación específica por tipo de actuación:
Tipología 1: certificado final de obra o en su caso, declaración responsable.
Tipología 2: en caso de oponerse a que el órgano gestor recabe la información, certificado de instalación térmica registrado ante el órgano
competente.
Subtipología 2.3 “Sustitución de energía convencional por biomasa en las instalaciones térmicas”: en su caso, acreditación del fabricante
del cumplimiento de los requisitos de eficiencia energética estacional y emisiones.

Otros documentos aportados: 

Importe total de la inversión realizada (IVA no incluido):  € 

El que suscribe/en, actuando en representación del titular del expediente de subvención al que se refiere la presente solicitud de liquidación 
expone que ha realizado en su totalidad la actuación objeto de subvención, y por ello solicita sea admitida su petición de liquidación y pago de 
subvención en tiempo y forma para lo cual se adjunta la correspondiente documentación justificativa firmando la presente solicitud y asumiendo 
y haciéndose responsable de las declaraciones formuladas, autorizaciones expresadas y de la veracidad de todos los datos consignados en la 
misma. 

En _________________________________, a ___ de _________________ de _____ 
(Firma del solicitante o representante)  

D/Dª.(*): 
(*) En caso de que la representación sea realizada de forma conjunta por más de un representante legal, la solicitud deberá quedar firmada por todos. 
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Información ADICIONAL sobre Protección de Datos
RESPONSABLE del Tratamiento Titular de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 

Dirección: Paseo de Roma, s/n_Módulo C-2ª Planta. 06800, Mérida (Badajoz). 

Correo electrónico: dgieym.tes@juntaex.es  
Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es

FINALIDAD del Tratamiento El tratamiento de los datos se realiza con la finalidad de la ordenación, instrucción, concesión y 
comprobación de las subvenciones para la ejecución de programas de incentivos ligados a la rehabilitación 
energética en edificios existentes en municipios de reto demográfico.

LEGITIMACIÓN del Tratamiento La legitimación para el tratamiento reside en el ejercicio de poderes públicos y en el cumplimiento de una 
obligación legal del Responsable del Tratamiento (art. 6.1 c) del RGPD).  

La Base Jurídica de la finalidad del tratamiento se encuentra en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

PLAZO DE CONSERVACIÓN 

de los datos 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los 
datos. 

Finalizado el expediente y los plazos legalmente previstos en la normativa aplicable, los datos serán 
trasladados al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.  

DESTINATARIOS 
de cesiones o transferencias 

Los datos personales tratados en este procedimiento podrán ser utilizados por el Centro Directivo titular 
de la competencia del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, conforme el artículo 22 del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que 
se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.  

Para aquellos procedimientos tramitados en SEDE Electrónica de Junta de Extremadura, los datos 
recopilados que puedan servir para la realización de comunicaciones a los interesados estarán disponibles 
conforme a lo regulado en la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más Ágil en la C.A. de 
Extremadura, mediante su cesión a la Base de Datos Administrados, cuyo Responsable de Tratamiento 
es la persona Titular de la Consejería competente sobre la citada SEDE -Vicepresidencia Primera y 
Consejería de Hacienda y Administración Pública-. 

No están previstas transferencias internacionales de datos ni otras cesiones de datos. 

Sin embargo lo anterior, los datos podrán cederse a otros organismos u órganos de la Administración 
Pública, sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho 
de la Unión Europea o una Ley.

DERECHOS
de las personas interesadas 

A obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos. 

A acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, 
solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los 
que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 

En determinados supuestos en que el tratamiento no esté legitimado en el interés público o ejercicio de 
poderes públicos, el interesado podrá ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos que se traten de 
forma automatizada y que hayan sido proporcionados por él mismo, con su consentimiento o en el 
cumplimiento de un contrato. 
Así mismo, en determinadas circunstancias el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de 
sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 

También en determinadas circunstancias, pero exclusivamente por motivos derivados de su situación 
particular, el interesado podrá oponerse al tratamiento de sus datos. 

El interesado tiene derecho a revocar, en cualquier momento, el consentimiento (si fuera este la 
legitimación para el tratamiento) para cualquiera de los tratamientos para los que lo haya otorgado. 

Estos derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y portabilidad, 
podrán ejercerse conforme a la Guía Informativa y Modelos disponibles al efecto en el Portal de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Junta de Extremadura en el Portal Ciudadano de la Junta 
de Extremadura, presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de registro Único de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o 
dependientes, o por correo postal en la dirección que aparece en el apartado “Responsable”. 
Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, todo interesado tendrá derecho a 
presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos (https://www.aepd.es/es) en 
el supuesto de no haber sido atendida su solicitud. El procedimiento para ello está disponible en: 
https://sedeagpd.gob.es/sedeelectronicaweb/vistas/formReclamacionDerechos/reclamacionDerechos.jsf
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PROCEDENCIA de los datos Se obtienen directamente del interesado o de su representante legal, y de otras Administraciones, 
electrónicamente, a través de sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de 
intermediación de datos y otros sistemas electrónicos habilitados al efecto. 

Las categorías de datos que se tratan son: 

 Datos y/o códigos de identificación y autenticación.
 Direcciones postales o electrónicas.
 Datos laborales, tributarios y de seguridad social.

No se tratan datos especialmente protegidos. 

CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD 
DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS 

Código identificación DIR3: A11027471
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ANEXO IV: DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO ESTAR INCURSO EN PROHIBICIONES PARA 
PERCIBIR SUBVENCIÓN PÚBLICA (AGRUPACIONES)

PROGRAMA DE REHABILITACIÓN ENERGÉTICA PARA EDIFICIOS EXISTENTES 
EN MUNICIPIOS DE RETO DEMOGRÁFICO. PROGRAMA PREE 5000

DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA COMUNIDAD O AGRUPACIÓN

Nombre y apellidos o razón social NIF

Domicilio social:

C.P. Localidad Provincia

Teléfono Teléfono móvil Correo electrónico

Los comuneros de la comunidad de bienes o agrupación arriba identificado, que en relación con la convocatoria de ayudas para actuaciones de
rehabilitación energética en edificios existentes  (Programa PREE 5000), según el Real Decreto 691/2021, de 3 de agosto, para la que se ha 
presentado solicitud, declaramos:

1º. Que cumple con todos los requisitos para alcanzar la condición de beneficiario y no se encuentra incurso en ninguna de las situaciones 
previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y con mención expresa respecto a la inexistencia o 
fiel cumplimiento de las obligaciones de reintegro de otras subvenciones o ayudas, conforme a los términos establecidos en el artículo 21 del 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones

2º. Que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la seguridad social.

3º.-En caso de ser el solicitante una empresa, además DECLARA no tener la consideración de empresa en crisis conforme a lo dispuesto en el 
artículo 2 apartado 18.a del Reglamento (UE) Nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014 en relación a las PYME.

En _________________________________, a ___ de _________________ de _____

Nombre y apellidos NIF/NIE Autorización consulta de 
datos de identidad Firma

SI AUTORIZA

NO AUTORIZA

SI AUTORIZA

NO AUTORIZA

SI AUTORIZA

NO AUTORIZA

SI AUTORIZA

NO AUTORIZA

SI AUTORIZA

NO AUTORIZA

SI AUTORIZA

NO AUTORIZA
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Nombre y apellidos NIF/NIE Autorización consulta de 
datos de identidad Firma

SI AUTORIZA

NO AUTORIZA

SI AUTORIZA

NO AUTORIZA

SI AUTORIZA

NO AUTORIZA

SI AUTORIZA

NO AUTORIZA

SI AUTORIZA

NO AUTORIZA

SI AUTORIZA

NO AUTORIZA

SI AUTORIZA

NO AUTORIZA
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Información ADICIONAL sobre Protección de Datos 
RESPONSABLE del Tratamiento Titular de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad

Dirección: Paseo de Roma, s/n_Módulo C-2ª Planta. 06800, Mérida (Badajoz). 
Correo electrónico: dgieym.tes@juntaex.es
Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

FINALIDAD del Tratamiento El tratamiento de los datos se realiza con la finalidad de la ordenación, instrucción, concesión y comprobación de 
las subvenciones para la ejecución de programas de incentivos ligados a la rehabilitación energética en edificios 
existentes en municipios de reto demográfico. 

LEGITIMACIÓN del Tratamiento La legitimación para el tratamiento reside en el ejercicio de poderes públicos y en el cumplimiento de una obligación 
legal del Responsable del Tratamiento (art. 6.1 c) del RGPD). 
La Base Jurídica de la finalidad del tratamiento se encuentra en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

PLAZO DE CONSERVACIÓN 
de los datos

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos.
Finalizado el expediente y los plazos legalmente previstos en la normativa aplicable, los datos serán trasladados 
al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente. 

DESTINATARIOS
de cesiones o transferencias

Los datos personales tratados en este procedimiento podrán ser utilizados por el Centro Directivo titular de la 
competencia del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, conforme el artículo 22 del Reglamento 
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 
Para aquellos procedimientos tramitados en SEDE Electrónica de Junta de Extremadura, los datos recopilados 
que puedan servir para la realización de comunicaciones a los interesados estarán disponibles conforme a lo 
regulado en la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más Ágil en la C.A. de Extremadura, mediante 
su cesión a la Base de Datos Administrados, cuyo Responsable de Tratamiento es la persona Titular de la 
Consejería competente sobre la citada SEDE -Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración 
Pública-.
No están previstas transferencias internacionales de datos ni otras cesiones de datos.
Sin embargo lo anterior, los datos podrán cederse a otros organismos u órganos de la Administración Pública, sin 
precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea 
o una Ley.

DERECHOS
de las personas interesadas

A obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos. 
A acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar 
la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron 
recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado.
En determinados supuestos en que el tratamiento no esté legitimado en el interés público o ejercicio de poderes 
públicos, el interesado podrá ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos que se traten de forma 
automatizada y que hayan sido proporcionados por él mismo, con su consentimiento o en el cumplimiento de un 
contrato.
Así mismo, en determinadas circunstancias el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, 
en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.
También en determinadas circunstancias, pero exclusivamente por motivos derivados de su situación particular, 
el interesado podrá oponerse al tratamiento de sus datos.
El interesado tiene derecho a revocar, en cualquier momento, el consentimiento (si fuera este la legitimación para 
el tratamiento) para cualquiera de los tratamientos para los que lo haya otorgado.
Estos derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y portabilidad, podrán 
ejercerse conforme a la Guía Informativa y Modelos disponibles al efecto en el Portal de Transparencia y 
Participación Ciudadana de la Junta de Extremadura en el Portal Ciudadano de la Junta de Extremadura, 
presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de registro Único de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o por correo postal en la 
dirección que aparece en el apartado “Responsable”.
Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, todo interesado tendrá derecho a presentar 
una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos (https://www.aepd.es/es) en el supuesto de no 
haber sido atendida su solicitud. El procedimiento para ello está disponible en:
https://sedeagpd.gob.es/sedeelectronicaweb/vistas/formReclamacionDerechos/reclamacionDerechos.jsf 

PROCEDENCIA de los datos Se obtienen directamente del interesado o de su representante legal, y de otras Administraciones, 
electrónicamente, a través de sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación de 
datos y otros sistemas electrónicos habilitados al efecto.
Las categorías de datos que se tratan son:

• Datos y/o códigos de identificación y autenticación.
• Direcciones postales o electrónicas.
• Datos laborales, tributarios y de seguridad social.

No se tratan datos especialmente protegidos.
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ANEXO V: DECLARACIÓN RESPONSABLE ACREDITATIVA DEL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
NECESARIOS PARA ADQUIRIR LA CONDICIÓN DE COMUNIDAD DE ENERGÍAS RENOVABLES

PROGRAMA DE REHABILITACIÓN ENERGÉTICA PARA EDIFICIOS EXISTENTES 
EN MUNICIPIOS DE RETO DEMOGRÁFICO. PROGRAMA PREE 5000

Don/Doña _________________________________________________ de nacionalidad _____________________, 

con NIF/NIE nº ____________, en su calidad de _______________________________, con domicilio a efectos de 

comunicaciones en _______________________________________, nº ___ Localidad _______________________, 

con código postal _______ Provincia _________________ Teléfono ___________ Fax ___________ correo 

electrónico _________________________________________, en su propio nombre y en representación de 

________________________________________________, con NIF nº ____________ y con domicilio social en 

____________________________________________, nº ___ Localidad ________________________________ 

con código postal _______ Provincia _________________ Teléfono ___________ Fax ___________ correo 

electrónico _________________________________________ 

La representación se ostenta en virtud del documento / acto *: __________________________________________ 
* Deberá indicarse el documento o acto por el que se otorga la facultad de representación.

Tiene a bien DECLARAR 

Que todos los socios o miembros de (indicar nombre o razón social de la entidad solicitante) 

____________________________________________________________________, son personas físicas, pymes o 

autoridades locales, incluidos los municipios y están situados en las proximidades, desarrollan su actividad o residen 

a, como máximo, veinticinco kilómetros a la redonda del emplazamiento del proyecto propiedad de dicha entidad 

jurídica. 

Firmando la presente declaración, en ______________________________, a ___ de _________________ de _____ 
(Firma del solicitante o representante) 

D/Dª.(*): 
(*) En caso de que la representación sea realizada de forma conjunta por más de un representante legal, la solicitud deberá quedar firmada por todos. 
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Información ADICIONAL sobre Protección de Datos 
RESPONSABLE del Tratamiento Titular de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad

Dirección: Paseo de Roma, s/n_Módulo C-2ª Planta. 06800, Mérida (Badajoz). 
Correo electrónico: dgieym.tes@juntaex.es
Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

FINALIDAD del Tratamiento El tratamiento de los datos se realiza con la finalidad de la ordenación, instrucción, concesión y comprobación de 
las subvenciones para la ejecución de programas de incentivos ligados a la rehabilitación energética en edificios 
existentes en municipios de reto demográfico. 

LEGITIMACIÓN del Tratamiento La legitimación para el tratamiento reside en el ejercicio de poderes públicos y en el cumplimiento de una obligación 
legal del Responsable del Tratamiento (art. 6.1 c) del RGPD). 
La Base Jurídica de la finalidad del tratamiento se encuentra en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

PLAZO DE CONSERVACIÓN 
de los datos

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos.
Finalizado el expediente y los plazos legalmente previstos en la normativa aplicable, los datos serán trasladados 
al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente. 

DESTINATARIOS
de cesiones o transferencias

Los datos personales tratados en este procedimiento podrán ser utilizados por el Centro Directivo titular de la 
competencia del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, conforme el artículo 22 del Reglamento 
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 
Para aquellos procedimientos tramitados en SEDE Electrónica de Junta de Extremadura, los datos recopilados 
que puedan servir para la realización de comunicaciones a los interesados estarán disponibles conforme a lo 
regulado en la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más Ágil en la C.A. de Extremadura, mediante 
su cesión a la Base de Datos Administrados, cuyo Responsable de Tratamiento es la persona Titular de la 
Consejería competente sobre la citada SEDE -Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración 
Pública-.
No están previstas transferencias internacionales de datos ni otras cesiones de datos.
Sin embargo lo anterior, los datos podrán cederse a otros organismos u órganos de la Administración Pública, sin 
precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea 
o una Ley.

DERECHOS
de las personas interesadas

A obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos. 
A acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar 
la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron 
recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado.
En determinados supuestos en que el tratamiento no esté legitimado en el interés público o ejercicio de poderes 
públicos, el interesado podrá ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos que se traten de forma 
automatizada y que hayan sido proporcionados por él mismo, con su consentimiento o en el cumplimiento de un 
contrato.
Así mismo, en determinadas circunstancias el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, 
en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.
También en determinadas circunstancias, pero exclusivamente por motivos derivados de su situación particular, 
el interesado podrá oponerse al tratamiento de sus datos.
El interesado tiene derecho a revocar, en cualquier momento, el consentimiento (si fuera este la legitimación para 
el tratamiento) para cualquiera de los tratamientos para los que lo haya otorgado.
Estos derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y portabilidad, podrán 
ejercerse conforme a la Guía Informativa y Modelos disponibles al efecto en el Portal de Transparencia y 
Participación Ciudadana de la Junta de Extremadura en el Portal Ciudadano de la Junta de Extremadura, 
presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de registro Único de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o por correo postal en la 
dirección que aparece en el apartado “Responsable”.
Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, todo interesado tendrá derecho a presentar 
una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos (https://www.aepd.es/es) en el supuesto de no 
haber sido atendida su solicitud. El procedimiento para ello está disponible en:
https://sedeagpd.gob.es/sedeelectronicaweb/vistas/formReclamacionDerechos/reclamacionDerechos.jsf 

PROCEDENCIA de los datos Se obtienen directamente del interesado o de su representante legal, y de otras Administraciones, 
electrónicamente, a través de sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación de 
datos y otros sistemas electrónicos habilitados al efecto.
Las categorías de datos que se tratan son:

• Datos y/o códigos de identificación y autenticación.
• Direcciones postales o electrónicas.
• Datos laborales, tributarios y de seguridad social.

No se tratan datos especialmente protegidos.
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ANEXO VI: DECLARACIÓN RESPONSABLE ACREDITATIVA DEL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
NECESARIOS PARA ADQUIRIR LA CONDICIÓN DE COMUNIDADES CIUDADANAS DE ENERGÍA

PROGRAMA DE REHABILITACIÓN ENERGÉTICA PARA EDIFICIOS EXISTENTES 
EN MUNICIPIOS DE RETO DEMOGRÁFICO. PROGRAMA PREE 5000

Don/Doña _________________________________________________ de nacionalidad _____________________, 

con NIF/NIE nº ____________, en su calidad de _______________________________, con domicilio a efectos de 

comunicaciones en _______________________________________, nº ___ Localidad _______________________, 

con código postal _______ Provincia _________________ Teléfono ___________ Fax ___________ correo 

electrónico _________________________________________, en su propio nombre y en representación de 

________________________________________________, con NIF nº ____________ y con domicilio social en 

____________________________________________, nº ___ Localidad ________________________________ 

con código postal _______ Provincia _________________ Teléfono ___________ Fax ___________ correo 

electrónico _________________________________________ 

La representación se ostenta en virtud del documento / acto *: __________________________________________ 
* Deberá indicarse el documento o acto por el que se otorga la facultad de representación.

Tiene a bien DECLARAR 

Que el control efectivo de la entidad lo ejercen socios o miembros de (nombre o razón social de la entidad 

solicitante) _____________________________________________________________________ que son personas 

físicas, pymes o autoridades locales, incluidos los municipios o pequeñas empresas. 

Firmando la presente declaración, en ______________________________, a ___ de _________________ de _____ 
(Firma del solicitante o representante) 

D/Dª.(*): 
(*) En caso de que la representación sea realizada de forma conjunta por más de un representante legal, la solicitud deberá quedar firmada por todos. 
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Información ADICIONAL sobre Protección de Datos 
RESPONSABLE del Tratamiento Titular de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad

Dirección: Paseo de Roma, s/n_Módulo C-2ª Planta. 06800, Mérida (Badajoz). 
Correo electrónico: dgieym.tes@juntaex.es
Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

FINALIDAD del Tratamiento El tratamiento de los datos se realiza con la finalidad de la ordenación, instrucción, concesión y comprobación de 
las subvenciones para la ejecución de programas de incentivos ligados a la rehabilitación energética en edificios 
existentes en municipios de reto demográfico. 

LEGITIMACIÓN del Tratamiento La legitimación para el tratamiento reside en el ejercicio de poderes públicos y en el cumplimiento de una obligación 
legal del Responsable del Tratamiento (art. 6.1 c) del RGPD). 
La Base Jurídica de la finalidad del tratamiento se encuentra en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

PLAZO DE CONSERVACIÓN 
de los datos

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos.
Finalizado el expediente y los plazos legalmente previstos en la normativa aplicable, los datos serán trasladados 
al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente. 

DESTINATARIOS
de cesiones o transferencias

Los datos personales tratados en este procedimiento podrán ser utilizados por el Centro Directivo titular de la 
competencia del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, conforme el artículo 22 del Reglamento 
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 
Para aquellos procedimientos tramitados en SEDE Electrónica de Junta de Extremadura, los datos recopilados 
que puedan servir para la realización de comunicaciones a los interesados estarán disponibles conforme a lo 
regulado en la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más Ágil en la C.A. de Extremadura, mediante 
su cesión a la Base de Datos Administrados, cuyo Responsable de Tratamiento es la persona Titular de la 
Consejería competente sobre la citada SEDE -Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración 
Pública-.
No están previstas transferencias internacionales de datos ni otras cesiones de datos.
Sin embargo lo anterior, los datos podrán cederse a otros organismos u órganos de la Administración Pública, sin 
precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea 
o una Ley.

DERECHOS
de las personas interesadas

A obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos. 
A acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar 
la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron 
recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado.
En determinados supuestos en que el tratamiento no esté legitimado en el interés público o ejercicio de poderes 
públicos, el interesado podrá ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos que se traten de forma 
automatizada y que hayan sido proporcionados por él mismo, con su consentimiento o en el cumplimiento de un 
contrato.
Así mismo, en determinadas circunstancias el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, 
en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.
También en determinadas circunstancias, pero exclusivamente por motivos derivados de su situación particular, 
el interesado podrá oponerse al tratamiento de sus datos.
El interesado tiene derecho a revocar, en cualquier momento, el consentimiento (si fuera este la legitimación para 
el tratamiento) para cualquiera de los tratamientos para los que lo haya otorgado.
Estos derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y portabilidad, podrán 
ejercerse conforme a la Guía Informativa y Modelos disponibles al efecto en el Portal de Transparencia y 
Participación Ciudadana de la Junta de Extremadura en el Portal Ciudadano de la Junta de Extremadura, 
presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de registro Único de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o por correo postal en la 
dirección que aparece en el apartado “Responsable”.
Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, todo interesado tendrá derecho a presentar 
una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos (https://www.aepd.es/es) en el supuesto de no 
haber sido atendida su solicitud. El procedimiento para ello está disponible en:
https://sedeagpd.gob.es/sedeelectronicaweb/vistas/formReclamacionDerechos/reclamacionDerechos.jsf 

PROCEDENCIA de los datos Se obtienen directamente del interesado o de su representante legal, y de otras Administraciones, 
electrónicamente, a través de sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación de 
datos y otros sistemas electrónicos habilitados al efecto.
Las categorías de datos que se tratan son:

• Datos y/o códigos de identificación y autenticación.
• Direcciones postales o electrónicas.
• Datos laborales, tributarios y de seguridad social.

No se tratan datos especialmente protegidos.
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ANEXO VII: DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE “NO 
CAUSAR PERJUICIO SIGNIFICATIVO” A LOS SEIS OBJETIVOS MEDIOAMBIENTALES

DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE «NO CAUSAR 
PERJUICIO SIGNIFICATIVO» A LOS SEIS OBJETIVOS MEDIOAMBIENTALES EN EL SENTIDO 

DEL ARTÍCULO 17 DEL REGLAMENTO (UE) 2020/8521

Identificación de la actuación 
Líneas de ayuda para la ejecución del programa de 
rehabilitación energética para edificios existentes en 
municipios de reto demográfico (Programa PREE 5000). 

Componente del PRTR al que 
pertenece la actividad 

Componente 2 – Implementación de la Agenda Urbana 
Española: Plan de rehabilitación de vivienda y 
regeneración urbana. 

Medida (Reforma o Inversión) del 
Componente PRTR al que pertenece 
la actividad indicando, en su caso, la 
submedida 

C2.I4. Rehabilitación energética de edificios con un ahorro 
medio de energía primaria de al menos un 30%. 

Etiquetado climático y 
medioambiental asignado a la 
medida (Reforma o Inversión) o, en 
su caso, a la submedida del PRTR 
(Anexo VI, Reglamento 2021/241) 

025bis: Renovación de la eficiencia energética de los 
inmuebles existentes, proyectos de demostración y 
medidas de apoyo conformes con los criterios de eficiencia 
energética. 
Climático: 100%  
Medioambiental: 40% 

EL DECLARANTE 

D./Dª 

Con NIF 

Por sí mismo/a o en 
representación de la entidad 

Con CIF 

En calidad de 
Denominación del proyecto 
presentado 

_____________________________ 
1 Modelo de declaración elaborado conforme a lo recogido en la “Guía para el diseño y desarrollo de actuaciones acordes con el principio de no causar 
un perjuicio significativo al medio ambiente” https://www.miteco.gob.es/es/ministerio/recuperacion-transformacion- resiliencia/transicion-
verde/guiadnshmitecov20_tcm30-528436.pdf, Anexo III. 

DECLARA 
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Que ha presentado solicitud a la actuación arriba indicada y éste cumple lo siguiente: 

A. Las actividades que se desarrollan en el mismo no ocasionan un perjuicio significativo a los siguientes
objetivos medioambientales, según el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 relativo al establecimiento
de un marco para facilitar las inversiones sostenibles mediante la implantación de un sistema de clasificación
(o «taxonomía») de las actividades económicas medioambientalmente sostenibles:

1. Mitigación del cambio climático. Se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la mitigación del
cambio climático si da lugar a considerables emisiones de gases de efecto invernadero (GEI).

2. Adaptación al cambio climático. Se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la
adaptación al cambio climático si provoca un aumento de los efectos adversos de las condiciones climáticas
actuales y de las previstas en el futuro, sobre sí misma o en las personas, la naturaleza o los activos.

3. Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos. Se considera que una actividad causa un
perjuicio significativo a la utilización y protección sostenibles de los recursos hídricos y marinos si va en
detrimento del buen estado o del buen potencial ecológico de las masas de agua, incluidas las superficiales y
subterráneas, y del buen estado ecológico de las aguas marinas.

4. Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos. Se considera que una actividad causa
un perjuicio significativo a la economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos, si genera
importantes ineficiencias en el uso de materiales o en el uso directo o indirecto de recursos naturales; si da
lugar a un aumento significativo de la generación, incineración o eliminación de residuos; o si la eliminación
de residuos a largo plazo puede causar un perjuicio significativo y a largo plazo para el medio ambiente.

5. Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo. Se considera que una actividad
causa un perjuicio significativo a la prevención y el control de la contaminación cuando da lugar a un aumento
significativo de las emisiones de contaminantes a la atmósfera, el agua o el suelo.

6. Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas. Se considera que una actividad causa un
perjuicio significativo a la protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas cuando va en gran
medida en detrimento de las buenas condiciones y la resiliencia de los ecosistemas, o va en detrimento del
estado de conservación de los hábitats y las especies, en particular de aquellos de interés para la Unión.

B. Las actividades se adecúan, en su caso, a las características y condiciones fijadas para la medida  y submedida
del Componente y reflejadas en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
 NO genera residuos en las obras civiles.
 SI genera residuos en las obras civiles.

C. Las actividades que se desarrollan en el proyecto cumplirán la normativa medioambiental vigente que resulte
de aplicación.

D. Las actividades que se desarrollan no están excluidas para su financiación por el Plan conforme a la Guía técnica
sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» (ver listado),  en virtud del
Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (2021/C 58/01), a la Propuesta de Decisión
de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación y Resiliencia de
España y a su correspondiente Anexo.

E. Las actividades que se desarrollan no causan efectos directos sobre el medioambiente, ni efectos indirectos
primarios en todo su ciclo de vida, entendiendo como tales aquéllos que pudieran materializarse tras su
finalización, una vez realizada la actividad.

El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en la presente declaración dará lugar a la obligación 
de devolver las cantidades percibidas y los intereses de demora correspondientes. 

Fecha y firma: 



NÚMERO 213 
Lunes 7 de noviembre de 2022

53695

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia-Financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU 

Listado de actividades excluida del PRTR 

Las actividades excluidas son: 

1. Construcción de refinerías de crudo, centrales térmicas de carbón y proyectos que impliquen la
extracción de petróleo o gas natural, debido al perjuicio al objetivo de mitigación del cambio
climático.

2. Actividades relacionadas con los combustibles fósiles, incluida la utilización ulterior de los mismos,
excepto los proyectos relacionados con la generación de electricidad y/o calor utilizando gas natural,
así como con la infraestructura de transporte y distribución conexa, que cumplan las condiciones
establecidas en el Anexo III de la Guía Técnica de la Comisión Europea.

3. Actividades y activos en el marco del régimen de comercio de derechos de emisión de la UE (RCDE)
en relación con las cuales se prevea que las emisiones de gases de efecto invernadero que van a
provocar no se situarán por debajo de los parámetros de referencia pertinentes. Cuando se prevea
que las emisiones de gases de efecto invernadero provocadas por la actividad subvencionada no van
a ser significativamente inferiores a los parámetros de referencia, deberá facilitarse una explicación
motivada al respecto.

4. Compensación de los costes indirectos del RCDE.
5. Actividades relacionadas con vertederos de residuos e incineradoras, esta exclusión no se aplica a las

acciones en plantas dedicadas exclusivamente al tratamiento de residuos peligrosos no reciclables,
ni en las plantas existentes, cuando dichas acciones tengan por objeto aumentar la eficiencia
energética, capturar los gases de escape para su almacenamiento o utilización, o recuperar materiales
de las cenizas de incineración, siempre que tales acciones no conlleven un aumento de la capacidad
de tratamiento de residuos de las plantas o a una prolongación de su vida útil; estos pormenores
deberán justificarse documentalmente para cada planta.

6. Actividades relacionadas con plantas de tratamiento mecánico-biológico, esta exclusión no se aplica
a las acciones en plantas de tratamiento mecánico-biológico existentes, cuando dichas acciones
tengan por objeto aumentar su eficiencia energética o su reacondicionamiento para operaciones de
reciclaje de residuos separados, como el compostaje y la digestión anaerobia de biorresiduos,
siempre que tales acciones no conlleven un aumento de la capacidad de tratamiento de residuos de
las plantas o a una prolongación de su vida útil; estos pormenores deberán justificarse
documentalmente para cada planta.

7. Actividades en las que la eliminación a largo plazo de residuos pueda causar daños al medio ambiente
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Información ADICIONAL sobre Protección de Datos 
RESPONSABLE del Tratamiento Titular de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad

Dirección: Paseo de Roma, s/n_Módulo C-2ª Planta. 06800, Mérida (Badajoz). 
Correo electrónico: dgieym.tes@juntaex.es
Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es

FINALIDAD del Tratamiento El tratamiento de los datos se realiza con la finalidad de la ordenación, instrucción, concesión y comprobación 
de las subvenciones para la ejecución de programas de incentivos ligados a la rehabilitación energética en 
edificios existentes en municipios de reto demográfico. 

LEGITIMACIÓN del Tratamiento La legitimación para el tratamiento reside en el ejercicio de poderes públicos y en el cumplimiento de una 
obligación legal del Responsable del Tratamiento (art. 6.1 c) del RGPD). 
La Base Jurídica de la finalidad del tratamiento se encuentra en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

PLAZO DE CONSERVACIÓN 
de los datos

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos.
Finalizado el expediente y los plazos legalmente previstos en la normativa aplicable, los datos serán trasladados 
al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente. 

DESTINATARIOS
de cesiones o transferencias

Los datos personales tratados en este procedimiento podrán ser utilizados por el Centro Directivo titular de la 
competencia del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, conforme el artículo 22 del Reglamento 
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 
Para aquellos procedimientos tramitados en SEDE Electrónica de Junta de Extremadura, los datos recopilados 
que puedan servir para la realización de comunicaciones a los interesados estarán disponibles conforme a lo 
regulado en la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más Ágil en la C.A. de Extremadura, mediante 
su cesión a la Base de Datos Administrados, cuyo Responsable de Tratamiento es la persona Titular de la 
Consejería competente sobre la citada SEDE -Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y 
Administración Pública-.
No están previstas transferencias internacionales de datos ni otras cesiones de datos.
Sin embargo lo anterior, los datos podrán cederse a otros organismos u órganos de la Administración Pública, 
sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión 
Europea o una Ley. 

DERECHOS
de las personas interesadas

A obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos. 
A acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar 
la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron 
recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado.
En determinados supuestos en que el tratamiento no esté legitimado en el interés público o ejercicio de poderes 
públicos, el interesado podrá ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos que se traten de forma 
automatizada y que hayan sido proporcionados por él mismo, con su consentimiento o en el cumplimiento de un 
contrato.
Así mismo, en determinadas circunstancias el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus 
datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.
También en determinadas circunstancias, pero exclusivamente por motivos derivados de su situación particular, 
el interesado podrá oponerse al tratamiento de sus datos.
El interesado tiene derecho a revocar, en cualquier momento, el consentimiento (si fuera este la legitimación 
para el tratamiento) para cualquiera de los tratamientos para los que lo haya otorgado.
Estos derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y portabilidad, podrán 
ejercerse conforme a la Guía Informativa y Modelos disponibles al efecto en el Portal de Transparencia 
y Participación Ciudadana de la Junta de Extremadura en el Portal Ciudadano de la Junta de 
Extremadura, presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de registro Único de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o por 
correo postal en la dirección que aparece en el apartado “Responsable”.
Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, todo interesado tendrá derecho a 
presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos (https://www.aepd.es/es) en el 
supuesto de no haber sido atendida su solicitud. El procedimiento para ello está disponible en:
https://sedeagpd.gob.es/sedeelectronicaweb/vistas/formReclamacionDerechos/reclamacionDerechos.jsf

PROCEDENCIA de los datos Se obtienen directamente del interesado o de su representante legal, y de otras Administraciones, 
electrónicamente, a través de sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación 
de datos y otros sistemas electrónicos habilitados al efecto.
Las categorías de datos que se tratan son:

• Datos y/o códigos de identificación y autenticación.
• Direcciones postales o electrónicas.
• Datos laborales, tributarios y de seguridad social.

No se tratan datos especialmente protegidos.
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ANEXO VIII: DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE “NO 
CAUSAR PERJUICIO SIGNIFICATIVO A LOS SEIS OBJETIVOS MEDIOAMBIENTALES. 
INSTALACIONES DE BIOMASA 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE «NO CAUSAR 
PERJUICIO SIGNIFICATIVO» A LOS SEIS OBJETIVOS MEDIOAMBIENTALES EN EL SENTIDO 

DEL ARTÍCULO 17 DEL REGLAMENTO (UE) 2020/8521 

Identificación de la actuación 
Líneas de ayuda para la ejecución del programa de 
rehabilitación energética para edificios existentes en 
municipios de reto demográfico (Programa PREE 5000). 

Componente del PRTR al que 
pertenece la actividad 

Componente 2 – Implementación de la Agenda Urbana 
Española: Plan de rehabilitación de vivienda y 
regeneración urbana. 

Medida (Reforma o Inversión) del 
Componente PRTR al que pertenece 
la actividad indicando, en su caso, la 
submedida 

C2.I4. Rehabilitación energética de edificios con un ahorro 
medio de energía primaria de al menos un 30%. 

Etiquetado climático y 
medioambiental asignado a la 
medida (Reforma o Inversión) o, en 
su caso, a la submedida del PRTR 
(Anexo VI, Reglamento 2021/241) 

030bis: Energía renovable: biomasa con grandes 
reducciones de gases de efecto invernadero 

Climático: 100%  

Medioambiental: 40% 

EL DECLARANTE 

D./Dª 

Con NIF 

Por sí mismo/a o en 
representación de la entidad 

Con CIF 

En calidad de 

Denominación del proyecto 
presentado 

_____________________________ 
1 Modelo de declaración elaborado conforme a lo recogido en la “Guía para el diseño y desarrollo de actuaciones acordes con el principio de no causar 
un perjuicio significativo al medio ambiente”. https://www.miteco.gob.es/es/ministerio/recuperacion-transformacion-resiliencia/transicion-
verde/guiadnshmitecov20_tcm30-528436.pdf 
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DECLARA 

Que ha presentado solicitud a la actuación arriba indicada y éste incluye una instalación de biomasa. 

Que en las calderas de biomasa se destaca su posible afección a los objetivos de mitigación del cambio 
climático, control de la contaminación (especialmente la contaminación atmosférica) y biodiversidad. 

Mitigación: 

Que en el desarrollo del proyecto se ha tenido en cuenta el Reglamento (UE) 2015/11891. 

Contaminación: 

Que la actuación garantiza el cumplimiento del Real Decreto 1042/20172, de 22 de diciembre, sobre la limitación 
de las emisiones a la atmósfera de determinados agentes contaminantes procedentes de las instalaciones de 
combustión medianas y por el que se actualiza el anexo IV de la Ley 34/20073, de 15 de noviembre, de calidad 
del aire y protección de la atmósfera (sólo para instalaciones de superiores a 1MW e inferiores 50 MW). 

Biodiversidad: 

Que el proyecto garantiza que la biomasa cumple los criterios de sostenibilidad y ahorro de emisiones de GEI 
establecidos en los artículos 29 a 31 y las normas sobre biocombustibles a base de alimentos y piensos 
establecidas en el artículo 26 de la Directiva de energías renovables 2018/2001/UE4 (REDII) y Actos Delegados 
y de ejecución relacionados. 

Las declaraciones de este documento están incluidas como requisitos en el Real Decreto 691/2021, de 3 de 
agosto. El solicitante, firmando este documento ratifica que cumple las bases de la convocatoria. 

Fecha y firma: 

1 https://www.boe.es/doue/2015/193/L00100-00114.pdf. 
2 https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2017-15368 
3 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-19744  
4 https://www.boe.es/doue/2018/328/L00082-00209.pdf  
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Información ADICIONAL sobre Protección de Datos 
RESPONSABLE del Tratamiento Titular de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 

Dirección: Paseo de Roma, s/n_Módulo C-2ª Planta. 06800, Mérida (Badajoz). 
Correo electrónico: dgieym.tes@juntaex.es 
Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es

FINALIDAD del Tratamiento El tratamiento de los datos se realiza con la finalidad de la ordenación, instrucción, concesión y 
comprobación de las subvenciones para la ejecución de programas de incentivos ligados a la rehabilitación 
energética en edificios existentes en municipios de reto demográfico.

LEGITIMACIÓN del Tratamiento La legitimación para el tratamiento reside en el ejercicio de poderes públicos y en el cumplimiento de una 
obligación legal del Responsable del Tratamiento (art. 6.1 c) del RGPD).  
La Base Jurídica de la finalidad del tratamiento se encuentra en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

PLAZO DE CONSERVACIÓN 
de los datos 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los 
datos. 
Finalizado el expediente y los plazos legalmente previstos en la normativa aplicable, los datos serán 
trasladados al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.  

DESTINATARIOS 
de cesiones o transferencias 

Los datos personales tratados en este procedimiento podrán ser utilizados por el Centro Directivo titular 
de la competencia del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, conforme el artículo 22 del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que 
se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.  
Para aquellos procedimientos tramitados en SEDE Electrónica de Junta de Extremadura, los datos 
recopilados que puedan servir para la realización de comunicaciones a los interesados estarán disponibles 
conforme a lo regulado en la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más Ágil en la C.A. de 
Extremadura, mediante su cesión a la Base de Datos Administrados, cuyo Responsable de Tratamiento 
es la persona Titular de la Consejería competente sobre la citada SEDE -Vicepresidencia Primera y 
Consejería de Hacienda y Administración Pública-. 
No están previstas transferencias internacionales de datos ni otras cesiones de datos. 
Sin embargo lo anterior, los datos podrán cederse a otros organismos u órganos de la Administración 
Pública, sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho 
de la Unión Europea o una Ley.

DERECHOS 
de las personas interesadas 

A obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos. 
A acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, 
solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los 
que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 
En determinados supuestos en que el tratamiento no esté legitimado en el interés público o ejercicio de 
poderes públicos, el interesado podrá ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos que se traten de 
forma automatizada y que hayan sido proporcionados por él mismo, con su consentimiento o en el 
cumplimiento de un contrato.
Así mismo, en determinadas circunstancias el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de 
sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
También en determinadas circunstancias, pero exclusivamente por motivos derivados de su situación 
particular, el interesado podrá oponerse al tratamiento de sus datos. 
El interesado tiene derecho a revocar, en cualquier momento, el consentimiento (si fuera este la 
legitimación para el tratamiento) para cualquiera de los tratamientos para los que lo haya otorgado. 
Estos derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y portabilidad, 
podrán ejercerse conforme a la Guía Informativa y Modelos disponibles al efecto en el Portal de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Junta de Extremadura en el Portal Ciudadano de la Junta 
de Extremadura, presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de registro Único de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o 
dependientes, o por correo postal en la dirección que aparece en el apartado “Responsable”.
Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, todo interesado tendrá derecho a 
presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos (https://www.aepd.es/es) en 
el supuesto de no haber sido atendida su solicitud. El procedimiento para ello está disponible en:
https://sedeagpd.gob.es/sedeelectronicaweb/vistas/formReclamacionDerechos/reclamacionDerechos.jsf

PROCEDENCIA de los datos Se obtienen directamente del interesado o de su representante legal, y de otras Administraciones, 
electrónicamente, a través de sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de 
intermediación de datos y otros sistemas electrónicos habilitados al efecto. 
Las categorías de datos que se tratan son: 

 Datos y/o códigos de identificación y autenticación.
 Direcciones postales o electrónicas.
 Datos laborales, tributarios y de seguridad social.

No se tratan datos especialmente protegidos. 
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ANEXO IX: DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL REPRESENTANTE O 

APODERADO DE LA AGRUPACIÓN 

D./D.ª_________________________________________________ con DNI nº ________________, 
actuando en representación de la AGRUPACIÓN ________________________________________, 

con NIF ____________________,  

DECLARO 

 
Que los compromisos de ejecución asumidos por los miembros de la agrupación, en relación con la 

solicitud de subvención acogida al Decreto 125/2022, de 5 de octubre, por el que se desarrollan las bases 

reguladoras de subvenciones para actuaciones de rehabilitación energética en edificios existentes, en 

ejecución del programa de rehabilitación energética para edificios existentes en municipios de reto 

demográfico (Programa PREE 5000), incluido en el programa de Regeneración y Reto Demográfico del 

Plan de Rehabilitación y Regeneración Urbana del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

Europeo, en Extremadura, y se aprueba la única convocatoria, son los que se indica a continuación: 
 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI % 
COMPROMISO 

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
(*) Utilícense tantas copias como sean necesarias para que se incluyan todos los integrantes. 
 

En ______________________, a ___ de ________________ de 20_____ 

 

 

 

Fdo.: _________________________ 
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Información ADICIONAL sobre Protección de Datos 
RESPONSABLE del Tratamiento Titular de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 

Dirección: Paseo de Roma, s/n_Módulo C-2ª Planta. 06800, Mérida (Badajoz).  
Correo electrónico: dgieym.tes@juntaex.es  
Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

FINALIDAD del Tratamiento El tratamiento de los datos se realiza con la finalidad de la ordenación, instrucción, concesión y comprobación 
de las subvenciones para la ejecución de programas de incentivos ligados a la rehabilitación energética en 
edificios existentes en municipios de reto demográfico. 

LEGITIMACIÓN del Tratamiento La legitimación para el tratamiento reside en el ejercicio de poderes públicos y en el cumplimiento de una 
obligación legal del Responsable del Tratamiento (art. 6.1 c) del RGPD).  
La Base Jurídica de la finalidad del tratamiento se encuentra en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

PLAZO DE CONSERVACIÓN  
de los datos 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los 
datos. 
Finalizado el expediente y los plazos legalmente previstos en la normativa aplicable, los datos serán 
trasladados al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.  

DESTINATARIOS 
de cesiones o transferencias 

Los datos personales tratados en este procedimiento podrán ser utilizados por el Centro Directivo titular de la 
competencia del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, conforme el artículo 22 del Reglamento 
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.  
Para aquellos procedimientos tramitados en SEDE Electrónica de Junta de Extremadura, los datos recopilados 
que puedan servir para la realización de comunicaciones a los interesados estarán disponibles conforme a lo 
regulado en la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más Ágil en la C.A. de Extremadura, 
mediante su cesión a la Base de Datos Administrados, cuyo Responsable de Tratamiento es la persona Titular 
de la Consejería competente sobre la citada SEDE -Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y 
Administración Pública-. 
No están previstas transferencias internacionales de datos ni otras cesiones de datos. 
Sin embargo lo anterior, los datos podrán cederse a otros organismos u órganos de la Administración Pública, 
sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión 
Europea o una Ley. 

DERECHOS 
de las personas interesadas 

A obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos.  
A acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, 
solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que 
fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 
En determinados supuestos en que el tratamiento no esté legitimado en el interés público o ejercicio de 
poderes públicos, el interesado podrá ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos que se traten de forma 
automatizada y que hayan sido proporcionados por él mismo, con su consentimiento o en el cumplimiento de 
un contrato. 
Así mismo, en determinadas circunstancias el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus 
datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
También en determinadas circunstancias, pero exclusivamente por motivos derivados de su situación 
particular, el interesado podrá oponerse al tratamiento de sus datos. 
El interesado tiene derecho a revocar, en cualquier momento, el consentimiento (si fuera este la legitimación 
para el tratamiento) para cualquiera de los tratamientos para los que lo haya otorgado. 
Estos derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y portabilidad, podrán 
ejercerse conforme a la Guía Informativa y Modelos disponibles al efecto en el Portal de Transparencia y 
Participación Ciudadana de la Junta de Extremadura en el Portal Ciudadano de la Junta de Extremadura, 
presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de registro Único de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o por correo postal en 
la dirección que aparece en el apartado “Responsable”. 
Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, todo interesado tendrá derecho a 
presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos (https://www.aepd.es/es) en el 
supuesto de no haber sido atendida su solicitud. El procedimiento para ello está disponible en: 
https://sedeagpd.gob.es/sedeelectronicaweb/vistas/formReclamacionDerechos/reclamacionDerechos.jsf 

PROCEDENCIA de los datos Se obtienen directamente del interesado o de su representante legal, y de otras Administraciones, 
electrónicamente, a través de sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación 
de datos y otros sistemas electrónicos habilitados al efecto. 
Las categorías de datos que se tratan son: 

• Datos y/o códigos de identificación y autenticación. 
• Direcciones postales o electrónicas. 
• Datos laborales, tributarios y de seguridad social. 

No se tratan datos especialmente protegidos. 



NÚMERO 213 
Lunes 7 de noviembre de 2022

53702

 

  
 

 

 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia-Financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU 

 

 
ANEXO X: CONSULTA DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y LA SEGURIDAD 
SOCIAL DEL MIEMBRO DE LA AGRUPACIÓN 

 
D./Dñª______________________________________________________ con DNI nº __________________, 
como miembro de la AGRUPACIÓN __________________________________________________________, 

con NIF ____________________,  

 
Con motivo de las comprobaciones que con las administraciones que se citan a continuación debe realizar la 

Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 

para las ayudas solicitadas:  

☐☐ AUTORIZO a que pueda recabar de oficio los datos que acrediten que me encuentro al corriente de mis 

obligaciones con la hacienda del estado. 

☐☐ ME OPONGO a que pueda recabar de oficio los datos que acrediten que me encuentro al corriente de mis 

obligaciones con la Seguridad Social. 

☐☐ ME OPONGO a que pueda recabar de oficio los datos que acrediten que me encuentro al corriente de mis 

obligaciones con la hacienda autonómica. 

 

En caso de oponerse o no autorizar a que sean recabados los certificados, se deberá aportar los certificados 

correspondientes. 

 

En ______________________, a ___ de ________________ de 20_____ 

 

 

 

Fdo.: _________________________ 

(*) Utilícense tantas copias como sean necesarias para que se incluyan todos los integrantes. 
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Información ADICIONAL sobre Protección de Datos 
RESPONSABLE del Tratamiento Titular de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 

Dirección: Paseo de Roma, s/n_Módulo C-2ª Planta. 06800, Mérida (Badajoz).  
Correo electrónico: dgieym.tes@juntaex.es  
Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

FINALIDAD del Tratamiento El tratamiento de los datos se realiza con la finalidad de la ordenación, instrucción, concesión y comprobación 
de las subvenciones para la ejecución de programas de incentivos ligados a la rehabilitación energética en 
edificios existentes en municipios de reto demográfico. 

LEGITIMACIÓN del Tratamiento La legitimación para el tratamiento reside en el ejercicio de poderes públicos y en el cumplimiento de una 
obligación legal del Responsable del Tratamiento (art. 6.1 c) del RGPD).  
La Base Jurídica de la finalidad del tratamiento se encuentra en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

PLAZO DE CONSERVACIÓN  
de los datos 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los 
datos. 
Finalizado el expediente y los plazos legalmente previstos en la normativa aplicable, los datos serán 
trasladados al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.  

DESTINATARIOS 
de cesiones o transferencias 

Los datos personales tratados en este procedimiento podrán ser utilizados por el Centro Directivo titular de la 
competencia del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, conforme el artículo 22 del Reglamento 
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.  
Para aquellos procedimientos tramitados en SEDE Electrónica de Junta de Extremadura, los datos recopilados 
que puedan servir para la realización de comunicaciones a los interesados estarán disponibles conforme a lo 
regulado en la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más Ágil en la C.A. de Extremadura, 
mediante su cesión a la Base de Datos Administrados, cuyo Responsable de Tratamiento es la persona Titular 
de la Consejería competente sobre la citada SEDE -Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y 
Administración Pública-. 
No están previstas transferencias internacionales de datos ni otras cesiones de datos. 
Sin embargo lo anterior, los datos podrán cederse a otros organismos u órganos de la Administración Pública, 
sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión 
Europea o una Ley. 

DERECHOS 
de las personas interesadas 

A obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos.  
A acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, 
solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que 
fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 
En determinados supuestos en que el tratamiento no esté legitimado en el interés público o ejercicio de 
poderes públicos, el interesado podrá ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos que se traten de forma 
automatizada y que hayan sido proporcionados por él mismo, con su consentimiento o en el cumplimiento de 
un contrato. 
Así mismo, en determinadas circunstancias el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus 
datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
También en determinadas circunstancias, pero exclusivamente por motivos derivados de su situación 
particular, el interesado podrá oponerse al tratamiento de sus datos. 
El interesado tiene derecho a revocar, en cualquier momento, el consentimiento (si fuera este la legitimación 
para el tratamiento) para cualquiera de los tratamientos para los que lo haya otorgado. 
Estos derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y portabilidad, podrán 
ejercerse conforme a la Guía Informativa y Modelos disponibles al efecto en el Portal de Transparencia y 
Participación Ciudadana de la Junta de Extremadura en el Portal Ciudadano de la Junta de Extremadura, 
presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de registro Único de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o por correo postal en 
la dirección que aparece en el apartado “Responsable”. 
Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, todo interesado tendrá derecho a 
presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos (https://www.aepd.es/es) en el 
supuesto de no haber sido atendida su solicitud. El procedimiento para ello está disponible en: 
https://sedeagpd.gob.es/sedeelectronicaweb/vistas/formReclamacionDerechos/reclamacionDerechos.jsf 

PROCEDENCIA de los datos Se obtienen directamente del interesado o de su representante legal, y de otras Administraciones, 
electrónicamente, a través de sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación 
de datos y otros sistemas electrónicos habilitados al efecto. 
Las categorías de datos que se tratan son: 

• Datos y/o códigos de identificación y autenticación. 
• Direcciones postales o electrónicas. 
• Datos laborales, tributarios y de seguridad social. 

No se tratan datos especialmente protegidos. 
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EXTRACTO de la convocatoria para actuaciones de rehabilitación energética 
en edificios existentes, en ejecución del Programa PREE 5000, en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia Europeo, en Extremadura. 
Opción A. (2022040196)

BDNS(Identif.):656426

BDNS(Identif.):656427

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede 
consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es) y 
en el presente DOE.

Primero. Beneficiarios.

1.  Los beneficiarios de las ayudas tendrán que tener su residencia fiscal en España y realizar 
sus actuaciones en un edificio existente ubicado en un municipio de reto demográfico de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura cuyo uso quede dentro de los establecidos en el 
apartado 1 del artículo 5 del presente decreto, pudiendo ser beneficiarios, entre los indica-
dos en el artículo 15 del Real Decreto 691/2021, de 3 de agosto, los siguientes:

 a) Las personas físicas o jurídicas de naturaleza privada que sean propietarias de los edificios.

 b)  Propietarios que de forma agrupada sean propietarios de edificios que reúnan los re-
quisitos establecidos en el artículo 396 del Código Civil y no hubiesen otorgado el título 
constitutivo de Propiedad Horizontal.

 c)  Empresas explotadoras, arrendatarias o concesionarias de edificios, que acrediten dicha 
condición mediante contrato vigente a largo plazo con la propiedad, que les otorgue 
facultad expresa para acometer las obras de reforma objeto de la actuación a incluir en 
el Programa.

 d)  Las empresas de servicios energéticos (ESEs), o proveedores de servicios energéticos 
definidas en el Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero, por el que se transpone la Di-
rectiva 2012/27/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, 
relativa a la eficiencia energética, por la que se modifican las Directivas 2009/125/CE 
y 2010/30/UE, y por la que se derogan las Directivas 2004/8/CE y 2006/32/CE, en lo 
referente a auditorías energéticas, acreditación de proveedores de servicios y auditores 
energéticos y promoción de la eficiencia del suministro de energía. Para poder ser bene-
ficiarias, estas empresas deberán actuar conforme al contrato que tengan establecido a 
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tal fin con la propiedad y llevar a cabo las inversiones incluidas en alguna de las tipolo-
gías de actuaciones recogidas en este decreto en edificios existentes destinados a uso 
no residencial de viviendas, debiendo acreditar su actuación como empresa de servicios 
energéticos y la inversión realizada.

 e) Municipios, entidades locales menores, mancomunidades y diputaciones provinciales.

 f)  Comunidades de energías renovables y comunidades ciudadanas de energía, según 
definición de la Directiva 2018/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de 
diciembre de 2018, relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes reno-
vables, y de la Directiva 2019/944 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de junio 
de 2019, sobre normas comunes para el mercado interior de la electricidad y por la que 
se modifica la Directiva 2012/27/UE, respectivamente, así como del artículo 4 del Real 
Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de 
energía y en otros ámbitos para la reactivación económica.

2.  Los municipios, entidades locales menores, mancomunidades o las diputaciones provincia-
les podrán acceder a la condición de beneficiario, para promover y gestionar la realización 
de actuaciones de rehabilitación energética, como representantes de agrupaciones de per-
sonas físicas o jurídicas, públicas o privadas, propietarias de edificios que, aun careciendo 
de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo la ejecución de las correspondientes actua-
ciones subvencionables previstas en este decreto, debiendo cumplirse, en todo caso, lo 
previsto por el párrafo segundo del artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Segundo. Objeto.

Convocar las ayudas establecidas en el Real Decreto 691/2021, de 3 de agosto, por el que 
se regulan las subvenciones a otorgar a actuaciones de rehabilitación energética en edificios 
existentes, en ejecución del Programa de rehabilitación energética para edificios existentes en 
municipios de reto demográfico (Programa PREE 5000).

Tercero. Bases reguladoras.

Las bases reguladoras de las ayudas objeto de esta convocatoria están recogidas en Real De-
creto 691/2021, de 3 de agosto, por el que se regulan las subvenciones a otorgar a actuacio-
nes de rehabilitación energética en edificios existentes, en ejecución del Programa de rehabili-
tación energética para edificios existentes en municipios de reto demográfico (Programa PREE 
5000), incluido en el Programa de regeneración y reto demográfico del Plan de rehabilitación 
y regeneración urbana del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como su 
concesión directa a las comunidades autónomas (BOE número 185, de 4 de agosto de 2021), 
desarrolladas por el Decreto 125/2022, de 5 de octubre.
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Cuarto. Cuantía.

El importe destinado a la Opción A): “Rehabilitación energética edificios completos” asciende 
a un total de 1.581.923 euros, con la siguiente distribución, dentro del proyecto de gastos 
20210458, por posición presupuestaria, anualidad e importe por anualidades y total por apli-
cación presupuestaria que respectivamente se indican: 

 Aplicación presupuestaria: 180020000 G/333A/76000.Anualidades:2023_2024_2025_2026.

 Cuantías: 39.548_138.420_177.967_39.548. Totales:395.483.

 Aplicación presupuestaria: 180020000 G/333A/76001.Anualidades: 2023_2024_2025_2026.

 Cuantías: 7.910_27.684_35.594_7.910. Totales:79.098.

 Aplicación presupuestaria: 180020000 G/333A/76100.Anualidades: 2023_2024_2025_2026.

 Cuantías: 15.819_55.367_71.186_15.819. Totales:158.191.

 Aplicación presupuestaria: 180020000 G/333A/76200.Anualidades: 2023_2024_2025_2026.

 Cuantías: 15.819_55.367_71.186_15.819. Totales:158.191.

 Aplicación presupuestaria: 180020000 G/333A/77000*.Anualidades: 2023_2024_2025_2026.

 Cuantías: 63.277_221.469_284.746_63.277.Totales:632.769.

 Aplicación presupuestaria: 180020000 G/333A/78900.Anualidades: 2023_2024_2025_2026.

 Cuantías: 15.819_55.367_71.186_15.819.Totales:158.191.

 Nota.:

  *  Personas jurídicas y otras entidades con actividad en Extremadura sujetas a Reglamento (UE) 
651/2014 de Comisión Europea.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de un año, y comenzará a las 13:00 horas del día 
siguiente de la publicación de la convocatoria y del extracto de la misma a que se refiere el 
artículo 16 q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es/) y hasta la 
conclusión de su vigencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 9.2 del decreto por 
el que se desarrollan las bases reguladoras, salvo que con anterioridad se hubiera agotado el 
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crédito de la convocatoria, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 
15 del decreto por el que se desarrollan las bases reguladoras en cuanto a lista de reserva 
provisional.

Sexto. Plazos de ejecución y justificación de las actuaciones.

1.  Los beneficiarios de las ayudas dispondrán de un plazo máximo de dieciocho meses, a 
contar desde a fecha de notificación de la resolución de concesión de la ayuda, para la 
conclusión de las actuaciones objeto de ayuda.

  Este plazo se podrá ampliar, de oficio o a petición del beneficiario, cuando obedezca a cir-
cunstancias imprevisibles, debidamente justificadas, que hagan imposible el cumplimiento 
de las mismas, de conformidad con el apartado 2 del artículo 17 del decreto por el que se 
desarrollan las bases reguladoras.

2.  Los beneficiarios de las ayudas, en el plazo máximo de tres meses contados desde la fina-
lización del plazo concedido para la ejecución de las actuaciones subvencionadas, deberán 
justificar la realización de la inversión requerida para llevar a cabo la actuación objeto de 
ayuda, a través de la presentación, al órgano instructor, de la solicitud de liquidación y 
pago conforme al modelo establecido en el anexo III del decreto por el que se desarrollan 
las bases reguladoras.

Mérida, 11 de octubre de 2022.

La Secretaria General,

CONSUELO CERRATO CALDERA
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EXTRACTO de la convocatoria para actuaciones de rehabilitación energética 
en edificios existentes, en ejecución del Programa PREE 5000, en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia Europeo, en Extremadura. 
Opción B. (2022040195)

BDNS(Identif.):656428

BDNS(Identif.):656429

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede 
consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es) y 
en el presente DOE.

Primero. Beneficiarios.

1.  Los beneficiarios de las ayudas tendrán que tener su residencia fiscal en España y realizar 
sus actuaciones en un edificio existente ubicado en un municipio de reto demográfico de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura cuyo uso quede dentro de los establecidos en el 
apartado 1 del artículo 5 del presente decreto, pudiendo ser beneficiarios, entre los indica-
dos en el artículo 15 del Real Decreto 691/2021, de 3 de agosto, los siguientes:

 a) Las personas físicas o jurídicas de naturaleza privada que sean propietarias de los edificios.

 b)  Propietarios que de forma agrupada sean propietarios de edificios que reúnan los re-
quisitos establecidos en el artículo 396 del Código Civil y no hubiesen otorgado el título 
constitutivo de Propiedad Horizontal.

 c)  Empresas explotadoras, arrendatarias o concesionarias de edificios, que acrediten dicha 
condición mediante contrato vigente a largo plazo con la propiedad, que les otorgue 
facultad expresa para acometer las obras de reforma objeto de la actuación a incluir en 
el Programa.

 d)  Las empresas de servicios energéticos (ESEs), o proveedores de servicios energéticos 
definidas en el Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero, por el que se transpone la Di-
rectiva 2012/27/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, 
relativa a la eficiencia energética, por la que se modifican las Directivas 2009/125/CE 
y 2010/30/UE, y por la que se derogan las Directivas 2004/8/CE y 2006/32/CE, en lo 
referente a auditorías energéticas, acreditación de proveedores de servicios y auditores 
energéticos y promoción de la eficiencia del suministro de energía. Para poder ser bene-
ficiarias, estas empresas deberán actuar conforme al contrato que tengan establecido a 
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tal fin con la propiedad y llevar a cabo las inversiones incluidas en alguna de las tipolo-
gías de actuaciones recogidas en este decreto en edificios existentes destinados a uso 
no residencial de viviendas, debiendo acreditar su actuación como empresa de servicios 
energéticos y la inversión realizada.

 e) Municipios, entidades locales menores, mancomunidades y diputaciones provinciales.

 f)  Comunidades de energías renovables y comunidades ciudadanas de energía, según 
definición de la Directiva 2018/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de 
diciembre de 2018, relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes reno-
vables, y de la Directiva 2019/944 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de junio 
de 2019, sobre normas comunes para el mercado interior de la electricidad y por la que 
se modifica la Directiva 2012/27/UE, respectivamente, así como del artículo 4 del Real 
Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de 
energía y en otros ámbitos para la reactivación económica.

2.  Los municipios, entidades locales menores, mancomunidades o las diputaciones provincia-
les podrán acceder a la condición de beneficiario, para promover y gestionar la realización 
de actuaciones de rehabilitación energética, como representantes de agrupaciones de per-
sonas físicas o jurídicas, públicas o privadas, propietarias de edificios que, aun careciendo 
de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo la ejecución de las correspondientes actua-
ciones subvencionables previstas en este decreto, debiendo cumplirse, en todo caso, lo 
previsto por el párrafo segundo del artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Segundo. Objeto.

Convocar las ayudas establecidas en el Real Decreto 691/2021, de 3 de agosto, por el que 
se regulan las subvenciones a otorgar a actuaciones de rehabilitación energética en edificios 
existentes, en ejecución del Programa de rehabilitación energética para edificios existentes en 
municipios de reto demográfico (Programa PREE 5000).

Tercero. Bases reguladoras.

Las bases reguladoras de las ayudas objeto de esta convocatoria están recogidas en Real De-
creto 691/2021, de 3 de agosto, por el que se regulan las subvenciones a otorgar a actuacio-
nes de rehabilitación energética en edificios existentes, en ejecución del Programa de rehabili-
tación energética para edificios existentes en municipios de reto demográfico (Programa PREE 
5000), incluido en el Programa de regeneración y reto demográfico del Plan de rehabilitación 
y regeneración urbana del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como su 
concesión directa a las comunidades autónomas (BOE número 185, de 4 de agosto de 2021), 
desarrolladas por el Decreto 125/2022, de 5 de octubre.
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Cuarto. Cuantía.

El importe destinado a la Opción B): “Rehabilitación energética en locales” asciende a un total 
de 1.054.617 euros, con la siguiente distribución, dentro del proyecto de gastos 20210459, 
por posición presupuestaria, anualidad e importe por anualidades y total por aplicación pre-
supuestaria que respectivamente se indican: 

 Aplicación presupuestaria: 180020000G/333A/76000.Anualidades:2023_2024_2025_2026.

 Cuantías: 31.639_84.370_73.823_21.092.Totales:210.924.

 Aplicación presupuestaria: 180020000 G/333A/76001.Anualidades: 2023_2024_2025_2026.

 Cuantías: 6.328_16.874_14.764_4.218.Totales:42.184.

 Aplicación presupuestaria: 180020000 G/333A/76100.Anualidades: 2023_2024_2025_2026.

 Cuantías: 12.655_33.747_29.529_8.437.Totales:84.368.

 Aplicación presupuestaria: 180020000 G/333A/76200.Anualidades: 2023_2024_2025_2026.

 Cuantías: 12.655_33.747_29.529_8.437.Totales:84.368.

 Aplicación presupuestaria: 180020000 G/333A/77000*.Anualidades: 2023_2024_2025_2026.

 Cuantías: 79.097_210.924_184.559_52.731.Totales:527.311.

 Aplicación presupuestaria: 180020000 G/333A/78900.Anualidades: 2023_2024_2025_2026.

 Cuantías: 15.819_42.185_36.912_10.546.Totales:105.462.

 Nota.:

  *  Personas jurídicas y otras entidades con actividad en Extremadura sujetas a Reglamento (UE) 
651/2014 de Comisión Europea.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de un año, y comenzará a las 13:00 horas del día 
siguiente de la publicación de la convocatoria y del extracto de la misma a que se refiere el 
artículo 16 q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es/) y hasta la 
conclusión de su vigencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 9.2 del decreto por 
el que se desarrollan las bases reguladoras, salvo que con anterioridad se hubiera agotado el 
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crédito de la convocatoria, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 
15 del decreto por el que se desarrollan las bases reguladoras en cuanto a lista de reserva 
provisional.

Sexto. Plazos de ejecución y justificación de las actuaciones.

1.  Los beneficiarios de las ayudas dispondrán de un plazo máximo de dieciocho meses, a 
contar desde a fecha de notificación de la resolución de concesión de la ayuda, para la 
conclusión de las actuaciones objeto de ayuda.

  Este plazo se podrá ampliar, de oficio o a petición del beneficiario, cuando obedezca a cir-
cunstancias imprevisibles, debidamente justificadas, que hagan imposible el cumplimiento 
de las mismas, de conformidad con el apartado 2 del artículo 17 del decreto por el que se 
desarrollan las bases reguladoras.

2.  Los beneficiarios de las ayudas, en el plazo máximo de tres meses contados desde la fina-
lización del plazo concedido para la ejecución de las actuaciones subvencionadas, deberán 
justificar la realización de la inversión requerida para llevar a cabo la actuación objeto de 
ayuda, a través de la presentación, al órgano instructor, de la solicitud de liquidación y 
pago conforme al modelo establecido en el anexo III del decreto por el que se desarrollan 
las bases reguladoras.

Mérida, 11 de octubre de 2022.

La Secretaria General,

CONSUELO CERRATO CALDERA

• • •
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AUTORIDADES Y PERSONAL

1. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2022, de la Presidencia del Consejo Asesor 
de Servicios Sociales de Extremadura, por la que se sustituye a vocales de 
este órgano colegiado. (2022063270)

Resolución de 27 de octubre de 2022, de la Presidencia del Consejo Asesor de Servicios So-
ciales de Extremadura, por la que se sustituye a vocales de este órgano colegiado.

De conformidad con los artículos 5 y 9 del Decreto 165/2016, de 11 de octubre, por el que 
se regula la composición, organización y régimen de funcionamiento del Consejo Asesor de 
Servicios Sociales de Extremadura, corresponde a la persona titular de la Presidencia del 
Consejo Asesor de Servicios Sociales de Extremadura el nombramiento de las personas que 
ocuparán la Secretaría y las treinta y tres vocalías, previa designación por los órganos a los 
que representen y que se indican en los citados artículos, en su condición de secretario/a o 
vocal, respectivamente, en que se integran orgánica y funcionalmente.

El apartado 1 del artículo 11 del Reglamento Interno del Organización y Funcionamiento del 
Consejo Asesor de Servicios Sociales de Extremadura establece las causas por las que la Pre-
sidencia de este órgano declarará el cese de la condición de vocal. Por otra parte, ese mismo 
artículo, en su apartado 2, recoge que el cese determinará asimismo el nombramiento como 
vocal de la persona que proponga la entidad representada por el vocal o la vocal cesante por 
el período que reste hasta la finalización de los cuatro años, en la forma prevista en el artículo 
9 del Reglamento Interno de Organización y Funcionamiento del Consejo Asesor de Servicios 
Sociales de Extremadura.

Teniendo en cuenta lo señalado en los párrafos anteriores, de conformidad con las propuestas 
de designación realizadas por los órganos a los que representen y en el uso de las facultades 
que me han sido conferidas por los artículos 5 y 9 del Decreto 165/2016, de 11 de octubre, 
por el que se regula la composición, organización y régimen de funcionamiento del Consejo 
Asesor de Servicios Sociales de Extremadura,

II
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RESUELVO:

Primero. Cesar a doña Lorena Olivera Santa-Catalina, Jefa de Servicio de Programas Socia-
les y Migraciones, vocal titular, en representación de la Junta de Extremadura en materia de 
servicios sociales.

Segundo. Nombrar a don José Donaire Cupido, Jefe de Servicio de Programas Sociales y Mi-
graciones, vocal titular, en representación de la Junta de Extremadura en materia de servicios 
sociales.

Tercero. Cesar a don Manuel Cid Gala, Coordinador técnico de programas intersectoriales de 
atención sociosanitaria del SEPAD, vocal suplente, en representación de la Junta de Extrema-
dura en materia de dependencia.

Cuarto. Nombrar a doña Lorena Olivera Santa-Catalina, Coordinadora técnica de programas 
intersectoriales de atención sociosanitaria del SEPAD, vocal suplente, en representación de la 
Junta de Extremadura en materia de dependencia.

Quinto. Cesar a doña Natividad Llera Alonso, Jefa de Sección de Coordinación y Asuntos 
Generales, vocal titular, en representación de la Junta de Extremadura en materia de política 
territorial.

Sexto. Nombrar a don Francisco Belloso Trinidad, Jefe de Sección de Coordinación Jurídica, 
vocal titular, en representación de la Junta de Extremadura en materia de política territorial.

Séptimo. Cesar a don Antonio J. Nisa Cuesta, vocal titular, en representación del Colegio 
Oficial de Trabajo Social de Badajoz.

Octavo. Nombrar a doña Montserrat Moro Cabanillas, vocal titular, en representación del Co-
legio Oficial de Trabajo Social de Badajoz.

Noveno. Cesar a doña Patricia García Casquete, vocal suplente, en representación del Cole-
gio Oficial de Trabajo Social de Badajoz.

Décimo. Nombrar a doña Raquel Jiménez Luna, vocal suplente, en representación del Colegio 
Oficial de Trabajo Social de Badajoz.

Decimoprimero. Cesar a doña Inés María Solomando Segador, vocal titular, en representa-
ción del Colegio Profesional de Educadoras y Educadores Sociales de Extremadura.

Decimosegundo. Nombrar a doña M.ª Victoria Rodríguez Mateos, vocal titular, en represen-
tación del Colegio Profesional de Educadoras y Educadores Sociales de Extremadura.
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Decimotercero. Cesar a don Ricardo Pérez Robles, vocal suplente, en representación del 
Colegio Profesional de Educadoras y Educadores Sociales de Extremadura.

Decimocuarto. Nombrar a doña Inés Solomando Segador, vocal suplente, en representación 
del Colegio Profesional de Educadoras y Educadores Sociales de Extremadura.

Decimoquinto. Cesar a don Ángel Barrera Nieto, vocal titular, en representación de la CREEX.

Decimosexto. Nombrar a don Manuel Guerrero Pérez, vocal titular, en representación de la CREEX.

Decimoséptimo. Cesar a doña Consuelo Masa Gragera, vocal suplente, en representación de la CREEX.

Decimoctavo. Nombrar a doña M.ª Inmaculada Ibarra González, vocal suplente, en repre-
sentación de la CREEX.

Decimonoveno. Cesar a doña M.ª Inmaculada Ibarra González, vocal titular, en representa-
ción de la CREEX.

Vigésimo. Nombrar a don Nicolás Montero Jaramillo, vocal titular, en representación de la CREEX.

Vigesimoprimero. Cesar a don Manuel Guerrero Pérez, vocal suplente, en representación de la CREEX.

Vigesimosegundo. Nombrar a don Álvaro Sancho González, vocal suplente, en representa-
ción de la CREEX. 

Vigesimotercero. Cesar a don Fernando Salgado Quirós, vocal titular, en representación de 
Radio ECCA.

Vigesimocuarto. Nombrar a doña María Gema Gallego Escudero, vocal titular, en represen-
tación de Radio ECCA.

Vigesimoquinto. Cesar a doña María Gema Gallego Escudero, vocal suplente, en represen-
tación de Radio ECCA.

Vigesimosexto. Nombrar a Lourdes Serrano Lera, vocal suplente, en representación de Radio ECCA.

La presente resolución surtirá efectos desde el mismo día de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Mérida, 27 de octubre de 2022.

El Presidente del Consejo Asesor de 
Servicios Sociales de Extremadura,

JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA

• • •
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2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2022, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se hace pública la composición del órgano colegiado de 
valoración del concurso de traslados de funcionarios docentes de los Cuerpos 
de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, Catedráticos y 
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráticos y Profesores de 
Música y Artes Escénicas, Catedráticos y Profesores de Artes Plásticas y 
Diseño, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Maestros de Taller de 
Artes Plásticas y Diseño y de Maestros, convocado por Resolución de 13 de 
octubre de 2022. (2022063277)

La Resolución de 13 de octubre de 2022 (Diario Oficial de Extremadura número 198, de 14 de 
octubre) por la que se convoca concurso de traslados de funcionarios docentes de los Cuerpos 
de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, Catedráticos y Profesores de Escuelas 
Oficiales de Idiomas, Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas, Catedráticos y 
Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Maes-
tros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y de Maestros, establece en su apartado 15.1 que 
para la valoración de los méritos previstos en el Anexo I, la Dirección General de Personal 
Docente designará el oportuno órgano colegido de carácter técnico, el cual estará integrado 
por una Presidencia y al menos cuatro vocalías, designadas entre los funcionarios de la Con-
sejería de Educación y Empleo.

De conformidad con lo anterior, esta Dirección General de Personal Docente 

RESUELVE:

Primero. Proceder a la designación de las personas integrantes del órgano colegiado 
de valoración:

 Presidente:

  D. Juan Manuel Vitar González.

 Vocales:

  D.ª Inmaculada Sánchez Estrada.

  D. Óscar Jesús Calderón Domínguez.
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  D.ª Fátima Herrerías López.

  D.ª María José Grillo Santos.

  D.ª María Jesús Lavado Toro.

  D. César Bravo Jiménez.

  D. Benito Ramos Granado.

  D.ª María José Ramírez Villar.

  D. Emilio Gutiérrez Calurano.

  D.ª M.ª del Carmen Montaño Cabezas, que actuará como Secretaria.

 Presidente suplente:

  D. Óscar Calderón Domínguez.

 Secretaria suplente: 

  D.ª Fátima Herrerías López.

Segundo. Aquellas personas integrantes que se hallen incursas en alguna de las causas 
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público, deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento, debiendo comunicar por 
escrito en el plazo de diez días naturales la causa de su abstención. Asimismo, las personas 
interesadas podrán recusar a dichos miembros por alguna de estas causas según lo previsto 
en el artículo 24 de la citada ley.

Mérida, 25 de octubre de 2022.

La Directora General de Personal 
Docente,

EVA MARTÍN LOPEZ
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RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2022, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se hace pública la composición del órgano colegiado de 
valoración del concurso de traslados de funcionarios docentes de los Cuerpos 
de Inspectores al Servicio de la Administración Educativa e Inspectores de 
Educación, convocado por Resolución de 10 de octubre de 2022. (2022063262)

La Resolución de 10 de octubre de 2022 (Diario Oficial de Extremadura, número 198, de 14 
de octubre), por la que se convoca concurso de traslados de funcionarios docentes de los 
Cuerpos de Inspectores al Servicio de la Administración Educativa e Inspectores de Educa-
ción, establece en su base 10.1 que para la valoración de los méritos previstos en el anexo I 
la Dirección General de Personal Docente designará el oportuno órgano colegido de carácter 
técnico, el cual estará integrado por un Presidente y al menos cuatro vocales, designados 
entre funcionarios de la Consejería de Educación y Empleo.

De conformidad con lo anterior, esta Dirección General de Personal Docente 

RESUELVE:

Primero. Proceder a la designación de las personas integrantes del órgano colegiado de 
valoración:

 Presidenta:

  D.ª Inmaculada Sánchez Estrada.

 Vocales:

  D. Óscar Jesús Calderón Domínguez.

  D.ª M.ª Jesús Lavado Toro.

  D. José Félix García Zapata.

  D.ª Fátima Herrerías López, que actuará como Secretaria.

 Presidente suplente:

  D. Óscar Calderón Domínguez.

 Secretaria suplente:

  D.ª M.ª Jesús Lavado Toro.
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Segundo. Aquellas personas integrantes que se hallen incursas en alguna de las causas 
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público, deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento, debiendo comunicar por 
escrito en el plazo de diez días naturales la causa de su abstención. Asimismo, las personas 
interesadas podrán recusar a dichos miembros por alguna de estas causas según lo previsto 
en el artículo 24 de la citada ley.

Mérida, 27 de octubre de 2022.

La Directora General de Personal 
Docente,

EVA MARTÍN LOPEZ

• • •
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2022, de la Gerencia, por la que se hace 
pública la relación provisional de aspirantes aprobados en el proceso selectivo 
para ingreso en la Escala de Gestión de Servicios, especialidad Estadística, 
mediante el sistema de acceso libre. (2022063279)

Mediante Resolución de la Universidad de Extremadura de 22 de diciembre de 2021, se proce-
dió a la convocatoria de pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Gestión de Servicios, 
especialidad Estadística, de la Universidad de Extremadura, mediante el sistema de acceso 
libre (DOE núm. 9, de 14 de enero de 2022).

Una vez concluido el proceso selectivo, y en atención a la propuesta formulada por el Tribunal 
Calificador, procede que, de conformidad con la base 8.5 de la convocatoria, se haga público 
el resultado provisional del mismo, declarando desierta la provisión de la plaza convocada al 
no haber superado ninguno de los aspirantes la puntuación mínima exigida para superar las 
pruebas selectivas.

Contra la presente relación podrán los aspirantes, de conformidad con la citada base, interpo-
ner recurso de alzada ante el Rector Magfco. de la Universidad de Extremadura, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente al de publicación de la presente resolución.

Badajoz, 24 de octubre de 2022.

El Gerente,
PD, El Vicegerente de Recursos Humanos, 
(Resolución 26/09/2022, de la Gerencia, 

DOE 29/09/2022),

JOSÉ ANTONIO PEREA AYAGO
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RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2022, de la Gerencia, por la que se hace 
pública la relación definitiva de los aspirantes aprobados en el proceso selectivo 
para ingreso en la Escala de Técnicos Auxiliares de Servicios. (2022063280)

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 8.6 de la convocatoria para el ingreso en la Escala 
de Técnicos Auxiliares de Servicios de la Universidad de Extremadura, mediante el sistema de 
concurso-oposición (DOE n.º 31, de 15 de febrero), y de acuerdo con el artículo 17.1 del De-
creto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso 
del personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(Diario Oficial de Extremadura núm. 1, de 2 de enero de 1996), así como el artículo 32 del III 
Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal funcionario de Administración y 
Servicios de la Universidad de Extremadura (Diario Oficial de Extremadura núm. 35, de 22 de 
febrero de 2021), se hace pública la relación definitiva de los aspirantes aprobados:

DNI Apellidos y Nombre

***0884** Lozano Oncins, Julio

***7602** Real Real, María Beatriz

***3919** Fernández Domínguez, Luis Manuel

Conforme a lo previsto en la base 9.1 de la convocatoria, los aspirantes seleccionados debe-
rán presentar en el Área de Recursos Humanos de esta Universidad los documentos que se 
precisan, en el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente a aquél en que se 
hace pública la relación definitiva de aprobados.

El presente acto administrativo, dictado por delegación del Sr. Rector Magfco. de la Universi-
dad de Extremadura en aplicación de la base 8.6 de la convocatoria, agota la vía administra-
tiva y podrá ser recurrido ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo competente en el 
plazo de dos meses a partir del día siguiente a la publicación oficial, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 14 y 16 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-administrativa, y en concordancia con lo establecido en el artículo 6.4 de 
la Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre, sin perjuicio de cualquier otro 
que conviniera a los derechos de los legitimados para ello. 

Badajoz, 27 de octubre de 2022.

El Gerente,
PD, El Vicegerente de Recursos Humanos, 
(Resolución 26/09/2022, de la Gerencia, 

DOE de 29/09/2022),

JOSÉ ANTONIO PEREA AYAGO

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2022, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio por el que se formaliza una transferencia específica 
plurianual a favor de la Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales para 
ejecución del proyecto "CEXMA. Eficiencia energética de edificios públicos". 
(2022063086)

Habiéndose firmado el día 5 de octubre de 2022, el Convenio por el que se formaliza una 
transferencia específica plurianual a favor de la Corporación Extremeña de Medios Audiovi-
suales para ejecución del proyecto “CEXMA. Eficiencia energética de edificios públicos”, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 13 de octubre de 2022.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

III
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CONVENIO POR EL QUE SE FORMALIZA UNA TRANSFERENCIA ESPECÍFICA 
PLURIANUAL A FAVOR DE LA CORPORACIÓN EXTREMEÑA DE MEDIOS 

AUDIOVISUALES PARA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “CEXMA. EFICIENCIA 
ENERGÉTICA DE EDIFICIOS PÚBLICOS”.

Mérida, 5 de octubre de 2022.

INTERVIENEN

De una parte, don Fernando Blanco Fernández, Secretario General de la Presidencia de la Jun-
ta de Extremadura, que interviene en nombre y representación de la Presidencia de la Junta 
de Extremadura, cargo para el que fue nombrado por Decreto 141/2015, de 10 de julio (DOE 
de 11 de julio de 2015), en virtud de las competencias que le atribuye el artículo séptimo 
apartado quinto del Decreto 138/2021, de 21 de diciembre, , por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Presidencia de la Junta de Extremadura y se modifica el Decreto 87/2019, 
de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 1 de 3 de enero de 2022), autorizado 
para la suscripción del presente Convenio mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Junta de Extremadura en su sesión de 28 de septiembre de 2022.

De otra, don Dámaso Castellote Caballero, Director General de la Corporación de Medios 
Audiovisuales, cargo para el que fue nombrado mediante el Decreto 134/2021, de 7 de di-
ciembre (DOE núm. 236, de 10 de diciembre de 2021), y de conformidad con las atribuciones 
conferidas por el artículo 13 de la Ley 3/2008, de 16 de junio, reguladora de la Empresa Pú-
blica “Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales”.

Reconociéndose las partes mutuamente la capacidad legal y representación suficiente para 
obligarse por el presente convenio, y de común acuerdo,

EXPONEN

Primero. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.1 e) del Decreto 138/2021, de 21 de 
diciembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Presidencia de la Junta de 
Extremadura, corresponde al Portavoz de la Junta de Extremadura: “La coordinación de la ac-
tividad publicitaria bajo los criterios fijados por la Ley 8/2013, de 27 de diciembre, de comuni-
cación y publicidad institucional de Extremadura y las actuaciones competencia de la Junta de 
Extremadura en relación con la Ley 3/2008, de 16 de junio, reguladora de la Empresa Pública 
“Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales”.

La Corporación de Medios Audiovisuales de Extremadura (CEXMA) es una Entidad de Derecho 
Público de naturaleza institucional, adscrita a la Junta de Extremadura, y dotada de personalidad 
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jurídica, patrimonio propio y plena capacidad, creada para asumir las funciones atribuidas a 
la Comunidad Autónoma en el ámbito de la gestión de los servicios públicos de comunicación 
audiovisual -artículo 4.1 de la Ley 3/2008, de 16 de junio-. 

Segundo: Anualidades.

 •  Anualidad 2022: En el anexo de proyectos de gasto de la Ley 3/2021, de 30 de diciem-
bre, de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 
2022, en el servicio presupuestario del Portavoz de la Junta de Extremadura, bajo el su-
perproyecto “Mejorar la eficiencia energética y reducción de emisiones C02 en edificios y 
servicios públicos”, se crea un proyecto, con financiación con fondos FEDER, denominado 
“Cexma. Eficiencia energética de edificios públicos”.

  En su virtud, se pretende dotar a la empresa pública Corporación Extremeña de Medios 
Audiovisuales de una transferencia específica de 1.014.709,94 euros a fin de iniciar la eje-
cución de obra de eficiencia energética.

 •  Anualidad 2023: En el anexo de proyectos de gasto de la citada Ley 3/2021, de 30 de 
diciembre, en el servicio presupuestario del Portavoz de la Junta de Extremadura, bajo el 
superproyecto “Mejorar la eficiencia energética y reducción de emisiones CO2 en edificios 
y servicios públicos”, se crea un proyecto, con financiación con fondos FEDER, denomi-
nado “Cexma. Eficiencia energética de edificios públicos”.

  En su virtud, se pretende dotar a la empresa pública Corporación Extremeña de Medios 
Audiovisuales de una transferencia específica de 1.395.805,35 euros a fin de finalizar la 
ejecución de obra de eficiencia energética.

No obstante lo anterior, la Junta de Extremadura, de conformidad con las disponibilidades pre-
supuestarias, en los siguientes ejercicios proporcionará a la Corporación Extremeña de Medios 
Audiovisuales la financiación suficiente para la realización de las actividades y la consecución 
de los objetivos.

Por otra parte, un pilar relevante del Plan Estratégico de la Cexma (2018-2022), el “Eje C: 
Modelo Empresarial Sostenible y Competitivo”, contempla el establecimiento de esta sede 
objeto de este proceso de mejora de eficiencia energética y de reducción de emisiones. Este 
proyecto es un elemento clave e imprescindible para el cumplimiento de los objetivos esta-
blecidos en el Plan Estratégico que gira alrededor de consolidar un medio de comunicación 
audiovisual multimedia sostenible de referencia para todas las audiencias de Extremadura a 
través de la excelencia.
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Por todo ello, ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio que se regirá por las 
siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

El presente convenio tiene por objeto formalizar la transferencia específica para la ejecución 
completa de la obra para mejorar la eficiencia energética y reducción de emisiones CO2 en 
edificios y servicios públicos”.

Segunda. Actividades a desarrollar por CEXMA.

La Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales licitará un contrato para la ejecución de 
la obra, y realizará todas las actuaciones tendentes a su ejecución de las obras en el edificio 
que destinará a sede central.

Las medidas a adoptar han de obtener resultados de ahorro y eficiencia energética en los 
edificios e infraestructuras que permitan alcanzar una alta calificación energética.

La mejora de la eficiencia energética deberá reducir las emisiones de gases de efecto inver-
nadero (UE2020).

Tercera. Financiación. 

La financiación para llevar a cabo la ejecución de las actividades descritas en la cláusu-
la anterior se llevará a cabo mediante una transferencia específica de 2.410.515,29 euros, 
cofinanciación FEDER con cargo al programa operativo FEDER 2014-2022 de Extremadura 
2014ES16RFOPO14 “Mejorar la eficiencia energética y reducción de emisiones de CO2 en la 
edificación y en las infraestructuras y servicios públicos”, con cargo a la aplicación presupues-
taria 02.02.115A.742, proyecto de gasto 20220287.

Este proyecto cuenta con cofinanciación FEDER con cargo al Programa Operativo FEDER 2014-
2020 de Extremadura; 2014ES16RFOPO14 “Mejorar la eficiencia energética y reducción de 
emisiones de CO2 en la edificación y en las infraestructuras y servicios públicos”, con cargo 
a la aplicación presupuestaria, 020020000 G/115A/74200 FD14040301 20220287 Objetivo 
Temático 4: Apoyar la transición a una economía baja en carbono en todos los sectores; Prio-
ridad de Inversión 3: Apoyo a la eficiencia energética, de la gestión inteligente de la energía y 
del uso de energías renovables en las infraestructuras públicas, incluidos los edificios públicos 
y las viviendas; Objetivo Específico 1, Mejorar la eficiencia energética y reducción de emisio-
nes de CO2 en la edificación y en las infraestructuras y servicios públicos”.
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Actuaciones 2022 2023

Ejecución mejora eficiencia energética  1.014.709,94 €
1.395.805,35 €

Fin de obra eficiencia energética 0 €

TOTALES 1.014.709,94 €  1.395.805,35 €

Cuarta. Obligaciones de las partes.

En virtud del presente convenio, las partes se comprometen a:

 a)  Hacer constar la financiación de la Junta de Extremadura en cuantas actuaciones de 
difusión pública se realicen en el desarrollo de las actuaciones amparadas por este 
convenio. Las partes se comprometen a realizar esta mención en cualquier referencia 
pública que se produzca en relación al Convenio.

 b)  Las partes firmantes del presente convenio se comprometen a cumplir con la normativa 
de la Unión Europea en materia de gestión y ejecución de programas cofinanciados con 
Fondos Europeos, así como de las obligaciones de información y publicidad previstas en 
la normativa que le resulte aplicable.

 c)  Obligación del beneficiario de llevar un sistema de contabilidad aparte o asignar un có-
digo contable adecuado a todas las transacciones relacionadas con una operación.

 d)  Conservar la documentación original, incluidos los documentos electrónicos, durante un 
plazo de tres años a partir del 31 de diciembre siguiente a la presentación ante la Unión 
Europea de las cuentas en las que estén incluidos los gastos de la operación, en tanto 
puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control.

 e)  Se deben aplicar medidas antifraude eficaces y proporcionadas en su ámbito de gestión, 
cumplir la normativa en materia de contratación pública, evitar doble financiación, fal-
sificaciones de documentos, etc., así como que debe proporcionar información para la 
detección de posibles “banderas rojas” (incluye la contratación amañada, las licitaciones 
colusorias, el conflicto de intereses, la manipulación de ofertas y el fraccionamiento del 
gasto). 

 f)  El beneficiario deberá informar sobre el nivel de logro de los indicadores de productividad 
al mismo tiempo que justifica gastos para ser declarados en solicitudes de reembolso.
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 g)  La aceptación de la ayuda supone aceptar la inclusión de la operación y sus datos en la 
lista de operaciones prevista en el artículo 115.2 del Reglamento (UE) 1303/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013.

 h)  Someterse a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero que 
realice la Autoridad de Gestión, la Autoridad de Certificación, la Autoridad de Auditoria, 
el Organismo Intermedio, el Tribunal de Cuentas, los órganos de control de la Comisión 
Europea o el Tribunal de Cuentas Europeo, de acuerdo con lo establecido en la normati-
va aplicable a la gestión de las ayudas cofinanciadas con fondos comunitarios, aportan-
do para ello cuanta información le sea requerida.

 i)  Los beneficiarios deberán cumplir lo establecido en el anexo XII del Reglamento 
1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, sobre 
las actividades de información y publicidad.

 j)  Devolución de las cantidades percibidas y no ejecutadas, conforme a lo establecido en 
el artículo 45.3 de la Ley 3/2021, de 31 de diciembre, de presupuestos generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2022.

Quinta. Ejecución del proyecto y plazo y forma de justificar las transferencias  
específicas.

Los gastos derivados de esta transferencia específica deberán haberse realizado desde la fir-
ma del presente convenio y hasta 30 de septiembre de 2023.

La justificación de la transferencia que, deberá realizarse antes de la citada fecha, compren-
derá la acreditación del coste del proyecto, del cumplimiento de su finalidad y las medidas que 
garanticen su trazabilidad. A tal fin deberá realizarse con aportación del proyecto de ejecución 
redactado y supervisado favorablemente y demás documentos necesarios para la ejecución 
de las obras, así como con las facturas y documentos justificativos de los pagos.

Sexta. Pago de la transferencia. 

Esta transferencia específica tendrá una duración plurianual, entrará en vigor el día de su 
firma y estará vigente hasta el 30 de septiembre de 2023. Los pagos de la misma se harán 
efectivos, con carácter general de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108.1 de la Ley 
5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura y el artículo 3.1 del De-
creto 105/2005, de 12 de abril, por el que se aprueba el Plan de disposición de fondos de la 
Tesorería de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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No obstante, teniendo en cuenta la fecha de suscripción del presente convenio, y tratándose de 
fondos FEDER (marco plurianual 2014-2020), en cuya última fase de ejecución nos encontramos, 
por la aplicación de la regla n+3 y ante la posibilidad de perder estos fondos, se establecen 
los siguientes requisitos previos a los abonos correspondientes: 

 —  A la firma del presente convenio se abonará el 75 % del importe total de la transferencia 
específica correspondiente a la primera anualidad, abonándose el restante 25 % en el 
primer mes del último trimestre.

 —  Para proceder al abono de las cantidades correspondientes a la anualidad de 2023, 
deberá haberse justificado previamente el 100 % de la anualidad inmediatamente an-
terior, abonándose el 50% de dicha anualidad en el primer trimestre del año y el resto 
en el segundo trimestre de 2023.

 —  La justificación final de la transferencia específica se realizará antes del 30 de septiembre 
de 2023.

Séptima. Incumplimiento y reintegro.

Serán causas de incumplimiento que conllevarán, previa audiencia de Corporación Extremeña 
de Medios Audiovisuales, la pérdida del derecho a cobrar o, en su caso, el reintegro total o 
parcial de la transferencia específica, las siguientes:

 a)  No justificación, justificación insuficiente o justificación fuera de plazo de las actuaciones. 

 b) El falseamiento, la inexactitud o la omisión de los datos suministrados. 

 c) No adopción de las medidas de difusión y publicidad de la cláusula undécima.

 d) No realización de las actividades objeto de esta transferencia.

 e)  El incumplimiento de cualquiera de las restantes obligaciones establecidas en el presen-
te convenio.

El grado de incumplimiento parcial por parte de CEXMA se determinará proporcionalmente 
al porcentaje que no se haya ejecutado o no se haya justificado correctamente, entendiendo 
cumplido el objeto de la transferencia cuando alcance un grado de ejecución mínimo equi-
valente a 60 % del importe total de la misma, procediendo a la devolución de las cantidades 
percibidas y no ejecutadas. Todo ello sin perjuicio de la exigencia del interés de demora pre-
visto en el artículo 24 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, de Hacienda Pública de Extremadura.
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Octava. Comisión de seguimiento.

Con el fin de facilitar la coordinación y el desarrollo del presente Convenio se constituirá una 
Comisión de Seguimiento, que estará formada por dos representantes de la Presidencia de la 
Junta de Extremadura, y dos de CEXMA), designados por cada una de las partes.

El régimen jurídico de esta Comisión de Seguimiento será el establecido en la Sección 3ª, Capítulo 
II, del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

La Presidencia de la Comisión de Seguimiento corresponde a una de las personas represen-
tantes de la Presidencia de la Junta de Extremadura, ostentando voto de calidad en caso de 
empate. El ejercicio de las funciones de la Secretaría de la Comisión de Seguimiento corres-
ponderá a la representación de CEXMA.

Novena. Duración.

El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y estará vigente hasta el 30 de sep-
tiembre de 2023, sin perjuicio de que puedan prorrogarse antes de su finalización, a fin de 
finalizar las actividades objeto del presente convenio.

Décima. Causas de resolución.

Serán causas de Resolución del presente Convenio:

 a) El vencimiento del plazo de eficacia.

 b) El acuerdo de las partes, formalizado por escrito.

 c) La imposibilidad sobrevenida del cumplimiento de las actividades descritas.

 d)  La denuncia del Convenio instada por una de las partes ante el incumplimiento de la otra, 
de acuerdo con los términos establecidos en el presente documento. Es este caso, la 
parte cumplidora notificará a la otra el incumplimiento, concediendo un plazo de 15 días 
para subsanarlo y, en caso negativo, se dará por finalizado y extinguido el Convenio.

Undécima. Publicidad.

1.  La identificación de la financiación de la Presidencia de la Junta de Extremadura, deberá 
aparecer en todos los soportes publicitarios de las actividades que se realicen con los fon-
dos de esta transferencia específica y se deberán cumplir las prescripciones sobre identifi-
cación, información y publicidad de las inversiones realizadas por la Junta de Extremadura, 
recogidas en la correspondiente normativa.
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  Se deberán cumplir los requisitos establecidos en esta materia por el Reglamento (UE) 
1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 y su anexo 
XII, sobre las actividades de información y publicidad que deben llevar a cabo los Estados 
Miembros en relación con las intervenciones de los fondos estructurales, así como lo dis-
puesto en el Plan de Comunicación de los Programas Operativos FEDER y FSE 2014-2020 
para Extremadura.

  En todas las medidas de información y comunicación que lleve a cabo, el beneficiario de-
berá reconocer el apoyo de los Fondos a la operación mostrando: 

 a)  El emblema de la Unión, de conformidad con las características técnicas establecidas en 
el acto de ejecución adoptado por la Comisión con arreglo al artículo 115, apartado 4 
del Reglamento (UE) 1303/2013, y una referencia a la Unión Europea; 

 b) Una referencia al Fondo o los Fondos que dan apoyo a la operación. 

  Cuando una medida de información o de comunicación esté relacionada con una operación 
o con varias operaciones cofinanciadas por varios Fondos, la referencia prevista en la letra 
b) podrá sustituirse por la referencia a los Fondos EIE. 

2.  Durante la realización de una operación, el beneficiario informará al público del apoyo ob-
tenido de los Fondos: 

 a)  Haciendo una breve descripción en su sitio de Internet, en caso de que disponga de uno, 
de la operación, de manera proporcionada al nivel de apoyo prestado, con sus objetivos 
y resultados, y destacando el apoyo financiero de la Unión;

 b)  Colocando, para las operaciones no contempladas en los puntos 4 y 5, al menos un car-
tel con información sobre el proyecto (de un tamaño mínimo A3), en el que mencionará 
la ayuda financiera de la Unión, en un lugar bien visible para el público, por ejemplo, a 
la entrada de un edificio. 

3.  En operaciones financiadas por el FSE y, en casos pertinentes, en operaciones financiadas 
por el FEDER o el Fondo de Cohesión, el beneficiario se asegurará de que las partes que 
intervienen en ellas han sido informadas de dicha financiación. 

  Cualquier documento relacionado con la ejecución de una operación que se destine al pú-
blico o a los participantes, incluidos los certificados de asistencia o de otro tipo, contendrá 
una declaración en la que se informe de que el programa operativo ha recibido apoyo del 
Fondo o de los Fondos. 
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4.  Durante la ejecución de toda operación de financiación de obras de infraestructura o cons-
trucción que se beneficie de una ayuda del FEDER o del Fondo de Cohesión superior a 
500.000 EUR, el beneficiario colocará un cartel temporal de tamaño significativo en un 
lugar bien visible para el público.

5.  El beneficiario colocará, en un lugar bien visible para el público, un cartel o placa perma-
nente de tamaño significativo en un plazo de tres meses a partir de la conclusión de una 
operación que reúna las características siguientes: 

 a) la contribución pública total a la operación supera los 500 000 EUR; 

 b)  la operación consiste en la compra de un objeto físico, en la financiación de una infraes-
tructura o en trabajos de construcción. 

El cartel o la placa indicarán el nombre y el objetivo principal de la operación. Se prepararán 
de acuerdo con las características técnicas adoptadas por la Comisión de conformidad con el 
artículo 115, apartado 4 del Reglamento (UE) 1303/2013.

Duodécima. Régimen jurídico y resolución de controversias.

El presente convenio que se formaliza al amparo de lo dispuesto en el artículo 47.2 c) de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público Públicas y Ley 3/2021, 
de 30 de diciembre, de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para el año 2022, que establece que “ se consideran trasferencias específicas, excluidas del 
ámbito de aplicación del régimen legal de subvenciones, las aportaciones dinerarias recogidas 
nominativamente en el Anexo del Proyecto de Gastos, destinadas a financiar la realización 
de actuaciones concretas, por las entidades del sector público autonómico cuyo presupuesto 
se integre en los Presupuestos Generales de la Comunidades Autónoma de Extremadura, en 
el marco de las funciones que tenga atribuidas, siempre que no resulte de una convocatoria 
pública”, así como de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.2 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, se encuentra fuera del ámbito de aplicación 
de esta ley.

Tiene carácter administrativo y todas las cuestiones que se puedan plantear en orden a su 
cumplimiento, interpretación, resolución y efectos, deberán resolverse de mutuo acuerdo 
entre las partes, mediante diálogo y negociación en el seno de la Comisión de Seguimiento 
establecida en la cláusula octava, sin perjuicio de ser el Orden Jurisdiccional Contencioso–
administrativo el competente para resolver las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse 
entre las partes.
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Y en prueba de conformidad, ambas partes firman el presente Convenio en duplicado ejem-
plar y a un solo efecto en la fecha y lugar mencionados en el encabezamiento.

El Secretario General de la Presidencia,

FERNANDO BLANCO FERNÁNDEZ

El Director General de la CEXMA,

DÁMASO CASTELLOTE CABALLERO
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RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2022, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, a través del Instituto de la Mujer 
de Extremadura, y el Ayuntamiento de Llerena para la prestación del Servicio 
de Atención Psicológica a mujeres víctimas de violencia de género y a sus 
hijas e hijos. (2022063087)

Habiéndose firmado el día 21 de septiembre de 2022, el Convenio de colaboración entre la 
Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, a través del Instituto de la Mujer 
de Extremadura, y el Ayuntamiento de Llerena para la prestación del Servicio de Atención 
Psicológica a mujeres víctimas de violencia de género y a sus hijas e hijos, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se re-
gula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 13 de octubre de 2022.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE IGUALDAD 
Y COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO, A TRAVÉS DEL INSTITUTO DE 
LA MUJER DE EXTREMADURA, Y EL AYUNTAMIENTO DE LLERENA PARA 

LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA A MUJERES 
VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO Y A SUS HIJAS E HIJOS.

Mérida, 21 de septiembre de 2022.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Estela Contreras Asturiano, Directora General del Instituto de la Mujer de 
Extremadura, actuando en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 8.2,k) del 
Decreto 185/2001, de 5 de diciembre, que aprueba los Estatutos del Instituto de la Mujer de 
Extremadura, de conformidad con lo establecido en el artículo 53.4 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y previa autorización del Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día 28 de Julio de 2022.

Y de la otra, la Ilma. Sra. Doña Juana Moreno Sierra, que actúa en nombre y representación 
del Excmo. Ayuntamiento de Llerena, con NIF ****740**, en su calidad de Alcaldesa-Pre-
sidenta, actuando en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 21.1.b) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

Reconociéndose ambas partes competencia y capacidad legal suficiente para el otorgamiento 
de este Convenio y, de acuerdo con las atribuciones que tienen conferidas, a tal efecto

EXPONEN

Primero. El artículo 14 de la Constitución Española erige como derecho fundamental la igual-
dad de todos los españoles y españolas ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación 
alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura en su redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, 
de 28 de enero, de reforma del Estatuto de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en su 
artículo 7.12 establece que los poderes públicos regionales, consideran como objetivo irre-
nunciable que informará todas las políticas regionales y la práctica de las Instituciones, la 
plena y efectiva igualdad de la mujer en todos los ámbitos de la vida pública, familiar, social, 
laboral, económica y cultural.

La Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de 
género en Extremadura, recoge en su artículo 78 que la Junta de Extremadura, en el ámbito 
de sus competencias, prestará una atención real y efectiva a las mujeres víctimas de violencia 
de género o en riesgo de padecerla.
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Esta atención será integral en los términos previstos en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, correspondiendo 
a la Junta de Extremadura, entre otras, la asistencia sanitaria, incluyendo la atención psico-
lógica especializada. En este sentido, en su artículo 87, crea la Red Extremeña de Atención 
a las Víctimas de Violencia de Género, correspondiendo a la Administración de la Comunidad 
Autónoma, a través del Instituto de la Mujer de Extremadura, su puesta en funcionamiento, 
titularidad, competencia, programación, prestación y gestión. De igual modo, en su artículo 
88, considera a los Puntos de Atención Psicológica como dispositivos de atención especializa-
da que se integrarán en dicha Red, pudiendo la Administración Autonómica, para su puesta en 
marcha, firmar acuerdos de colaboración con otras Administraciones Públicas.

Los Puntos de Atención Psicológica, en el marco de la aplicación del Reglamento de Régimen 
Interno autorizado por Decreto 16/2013 de 26 de febrero, se regulan como dispositivos es-
pecializados, que ofrecen asesoramiento, diagnóstico e intervención individualizada o grupal 
a todas las mujeres, junto a sus hijos e hijas, que requieran atención, como consecuencia de 
sufrir o haber sufrido violencia de género en el ámbito de las relaciones afectivas de pareja. 
Tienen según el artículo 23 del citado Reglamento, la función de ser “la puerta de entrada” al 
resto de los dispositivos de atención especializada de la Red Extremeña de Atención a las Víc-
timas de violencia de Género y ofrecerán programas de valoración y diagnóstico, programas 
de intervención terapéutica individual, programas de asesoramiento terapéutico individual y 
programas de Intervenciones grupales. Estos servicios serán prestados por profesionales ti-
tulados en Psicología conforme al Decreto 16/2013, de 26 de febrero, por el que se autorizan 
los Reglamentos de Régimen Interno de los dispositivos de la Red Extremeña de Atención a 
las Víctimas de Violencia de Géneros, y tendrán un carácter de servicio público gratuito.

Segundo. Que el Ayuntamiento de Llerena, en el marco de las competencias que le confie-
re el artículo 25.2.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local, el artículo 15.1 a) 6º de la Ley 3/2019, de 22 de enero de garantía de la autonomía 
municipal de Extremadura, y los artículos 7.1,7.3, 77.2 y 88.2 de la Ley 8/2011 de 23 de 
marzo de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura, 
colaborará con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, desarrollarán 
sus competencias en orden a garantizar en su territorio la plena y efectiva igualdad de las mu-
jeres en todos los ámbitos, y removerán los obstáculos que lo impidan o dificulten mediante 
las medidas de acción positivas que resulten necesarias. Para ello, la propia Ley 8/2011, de 
23 de marzo, establece en su artículo 6.2 que corresponde a la Administración autonómica el 
impulso de la colaboración y coordinación entre las diferentes administraciones públicas en 
materia de igualdad entre mujeres y hombres. A su vez, en el artículo 77.2 se establece que 
corresponde a la administración local, colaborar en la gestión, en su caso, de los servicios de 
la Red de Atención a Víctimas de violencia de género, de acuerdo con lo que se establezca 
mediante convenio con la Administración autonómica.
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Es por todo ello que la Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, en el ejercicio 
de las competencias que tiene atribuidas, apelando al deber de colaboración regulado en el 
artículo 141 y 142, de la ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
deber que ha de presidir las relaciones interadministrativas, precisa de la Administración Local 
para el mejor cumplimiento de sus fines, con el objetivo de acercar a las mujeres víctimas de 
violencia de género el servicio que prestan los Puntos de Atención Psicológica, siempre bus-
cando agilidad y eficiencia en la prestación del referido servicio.

Se pretende consolidar y reforzar los sistemas de atención a las víctimas de violencia de géne-
ro y garantizar su acceso a la Red de recursos de los que se ha dotado la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura en materia de Atención Integral a Víctimas de Violencia de Género en los 
términos previstos en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la violencia de género y en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre 
mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura.

Tercero. El presente convenio de colaboración tiene naturaleza administrativa, quedando 
excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en 
virtud de lo dispuesto en su artículo 6, aplicándose los principios de esta Ley para resolver las 
dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Igualmente, el presente convenio queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de 
lo dispuesto en su artículo 3.1 g).

Cuarto. Que para el cumplimiento de los intereses comunes, en el que la Consejería de Igual-
dad y Cooperación para el Desarrollo y el Ayuntamiento de Llerena comparten competencias, 
ambas partes coinciden en la necesidad de prestar el Servicio de Atención Psicológica a Mu-
jeres Víctimas de Violencia de Género, que permita garantizar el asesoramiento, diagnóstico 
e intervención individualizada o grupal a todas las mujeres, junto a sus hijos e hijas, que 
requieran atención, como consecuencia de sufrir o haber sufrido violencia de género en el 
ámbito de las relaciones afectivas de pareja.

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Igual-
dad y Cooperación para el Desarrollo a través del Instituto de la Mujer de Extremadura y el 
Ayuntamiento de Llerena en relación al funcionamiento del Punto de Atención Psicológica, 
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dispositivo especializado, enmarcados dentro de la Red Extremeña de Atención a las Víctimas 
de Violencia de Género, que ofrece asesoramiento, diagnóstico e intervención individualizada 
o grupal a todas las mujeres, junto a sus hijos e hijas, que requieran atención, como conse-
cuencia de sufrir o haber sufrido violencia de género en el ámbito de las relaciones afectivas 
de pareja.

Segunda. Objetivos y Actuaciones de los Puntos de Atención Psicológica.

1.  Los Puntos de Atención Psicológica a Mujeres Víctimas de Violencia de Género y sus hijas 
e hijos, son un recurso de atención especializada, enmarcados en la Red de Atención a las 
Víctimas de Violencia de Género de Extremadura y desde los que se ofrece asesoramiento, 
diagnóstico e intervención individualizada o grupal a todas las mujeres (junto a sus hijos 
e hijas) que requieran atención como consecuencia de sufrir o haber sufrido violencia de 
género en el ámbito de las relaciones afectivas de pareja.

2.  Sus actuaciones enfocan la totalidad del proceso de valoración, diagnóstico e intervención, 
desde una conceptualización de la violencia de género contra la mujer como un patrón 
de comportamiento característico, que se produce en el ámbito subjetivo de las relacio-
nes afectivas de pareja, incluyendo los supuestos de disolución de la pareja o cese de la 
convivencia para-conyugal, donde están presentes las conductas agresivas de tipo físico, 
emocional o abuso sexual, utilizadas como instrumentos para obtener y mantener una po-
sición de poder y control por parte del agresor respecto a la víctima y asegurar la sumisión 
de ésta.

3.  El principal objetivo es la Atención Terapéutica a mujeres víctimas de violencia de género 
que acudan a este recurso y que procedan, tanto de la localidad en la que se ubican, como 
de aquellas otras localidades que se consideren incluidas en su área de influencia.

4.  Serán destinatarios de las actuaciones tanto las mujeres víctimas de la violencia de género, 
como sus hijos e hijas, así como menores adolescentes víctimas de relaciones de pareja 
donde esté presente la violencia de género.

Tercera. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las 
partes.

La financiación del presente convenio asciende a la cantidad de ochenta y dos mil doscientos 
setenta y seis euros con noventa céntimos (82.276,90 €), cuarenta y un mil ciento treinta y 
ocho euros con cuarenta y cinco céntimos (41.138,45 €) anuales, destinada a financiar los 
costes de personal, retribuciones más seguridad social, de la prestación del servicio en el 
Punto de Atención Psicológica a Mujeres Víctimas de Violencia de Genero y a sus hijos e hijas.
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De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes:

1.  La Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, a través del IMEX, aporta a 
la financiación del presente convenio la cantidad de ochenta y dos mil doscientos setenta 
y seis euros con noventa céntimos (82.276,90€), cuarenta y un mil ciento treinta y ocho 
euros con cuarenta y cinco céntimos anuales (41.138,45 €), con cargo a los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año el 2022 y 2023, aplica-
ción presupuestaria 171010000 G/253A/46000 TE25007001.

2.  El Ayuntamiento de Llerena aportará al presente convenio todo el material que sea necesa-
rio para prestar el servicio, incluyendo gastos de material fungible, papelería, dispositivos 
informáticos y de telefonía, así como, en su caso, los gastos inherentes al funcionamiento 
del local o instalaciones donde ejerza su trabajo el/la Psicólogo/a General Sanitario, que se 
imputarán al Presupuesto General del Ayuntamiento de Llerena para las anualidades 2022 
y 2023. El Ayuntamiento de Llerena asumirá las diferencias al alza que pudieran existir 
respecto a las cuantías establecidas en concepto de personal y funcionamiento, cuando el 
coste real de las prestaciones del servicio sea superior (cláusula 6ª. 2.d).

Cuarta. Pago y justificación.

1.  El pago correspondiente a la primera anualidad se realizará al Ayuntamiento conforme se 
dispone en el Decreto 105/2005, de 12 de abril, por el que se aprueba el Plan de Disposi-
ción de Fondos de la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en un único 
abono, correspondiente al 100 % de la cantidad anual aportada por el IMEX una vez for-
malizado el presente convenio.

  El Ayuntamiento está exento de la obligación de constituir garantía por los citados pagos 
anticipados conforme dispone la disposición adicional cuarta letra b) de la Ley 5/2007, de 
19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

2.  Los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento en la prestación del Punto de Atención 
Psicológica a las mujeres víctimas de violencia de género, se justificará mediante la presen-
tación de certificación expedida por el titular de la secretaría-intervención o intervención 
del Ayuntamiento.

  Los documentos justificativos de los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento con 
cargo al presente convenio deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, 
hasta el año 2027, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, 
pudiendo ser solicitados, en cualquier momento, por el IMEX o la Intervención General de 
la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus competencias de control del gasto público.
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  Con la justificación de gastos y pagos realizados, deberá presentarse, además, una me-
moria técnica de evaluación del funcionamiento de la prestación del servicio Punto de 
Atención Psicológica a las mujeres víctimas de violencia de género.

3.  La justificación de los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento de Llerena correspon-
dientes a la primera anualidad deberá presentarse con fecha límite el 31 de enero del año 
2023 ante el Instituto de la Mujer de Extremadura.

4.  El pago correspondiente a la segunda anualidad se hará al Ayuntamiento de Llerena previa 
justificación de los gastos y pagos correspondientes a la primera anualidad incluyendo las 
aportaciones tanto del IMEX como del Ayuntamiento de Llerena.

5.  La justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a la segunda anualidad de-
berá presentarse con fecha límite el 31 de enero del año 2024 ante el Instituto de la Mujer 
de Extremadura.

Quinta. Del personal de la prestación de Punto de Atención Psicológica a las mujeres 
víctimas de violencia de género.

1.  El Punto de Atención Psicológica dependerá orgánicamente del Ayuntamiento de Llerena. 
La firma de este convenio conlleva la aceptación expresa acerca de su integración funcional 
a la Red Extremeña de Atención a las Víctimas de Violencia de Género.

2.  En el Punto de Atención Psicológica los servicios serán prestados por profesionales titulados 
en Psicología, que a partir del día 1 de enero de 2023 deberán estar en posesión de la acre-
ditación de Psicólogo/a General Sanitario y contar con formación específica en Igualdad 
de oportunidades entre Mujeres y Hombres y en Violencia de Género, como responsables 
terapéuticos, por lo que antes de esa fecha todo el personal que preste el servicio deberá, 
en su caso, haber iniciado el proceso tendente a conseguir dicha acreditación.

Este personal estará vinculado jurídicamente al Ayuntamiento, ya sea en condición de funcio-
nario o contratado en régimen de derecho laboral, según proceda. El IMEX será ajeno a todo 
tipo de relación funcionarial o laboral con el citado personal.

Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio el personal de la prestación cause baja 
por cualquier motivo o se produzca un incremento del número de profesionales del Punto de 
Atención Psicológica a las mujeres víctimas de violencia de género, el Ayuntamiento proce-
derá a la cobertura inmediata del puesto de trabajo en los términos establecidos en la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y demás normativa estatal 
y autonómica vigente que le sea de aplicación.

El Ayuntamiento comunicará al IMEX los datos del personal que ofrece la prestación, con in-
dicación de la jornada laboral y la distribución horaria.
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Sexta. Obligaciones de las partes.

1.  El Instituto de la Mujer de Extremadura asume, mediante la suscripción del presente con-
venio, las siguientes obligaciones:

 a)  Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del pre-
sente convenio en los términos regulados en el mismo.

 b) La coordinación técnica de la prestación del servicio.

2.  El Ayuntamiento asume, mediante la suscripción del presente convenio, las siguientes 
obligaciones:

 a)  Garantizar la efectiva prestación de Punto de Atención Psicológica a las mujeres vícti-
mas de violencia de género los términos regulados en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, 
de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura y 
en sus disposiciones de desarrollo.

 b)  Aceptar de forma expresa participar en la Red Extremeña de Atención a Víctimas de 
la Violencia de Género cuya titularidad y gestión corresponde al Instituto de la Mujer 
de Extremadura, y por ello acepta las pautas y criterios establecidos por la Comisión 
Permanente para la Prevención y Erradicación de la Violencia de Género, así como los 
establecidos desde la coordinación técnica de dicha Red.

   El Punto de Atención Psicológica se integra en la estructura de atención especializada 
de la Red Extremeña de Atención a Víctimas de la Violencia de Género, debiendo esta-
blecer no sólo una acción coordinada, sino también complementar sus recursos huma-
nos profesionales y trabajar de forma estratégica con el resto de los dispositivos de la 
Comunidad Autónoma que prestan atención especializada, compartiendo metodología, 
materiales, instrumentos y objetos finales de la acción; igualmente, deberá colaborar 
con los dispositivos de emergencia y complementarios de la Red.

 c)  Dotar de un espacio físico adecuado para la prestación del servicio cuando no esté ubi-
cado en los Centros de Salud dependientes de la Junta de Extremadura. Dicho espacio 
contará con la infraestructura y equipamiento básico necesario para la prestación del 
servicio, equipo informático, conexión telefónica y a la red internet; permitirá el archi-
vo y custodia de los expedientes de acuerdo con los requisitos de confidencialidad que 
establece la normativa de aplicación sobre protección de datos de carácter personal; y 
garantizará la privacidad en la prestación del servicio y la accesibilidad de las usuarias.

   Desde el día 1 de enero de 2023 todos los centros en los que se preste el servicio de-
berán contar con las autorizaciones de funcionamiento que sean preceptivas, emitidas 
por el órgano competente de la Junta de Extremadura en materia de planificación y 
formación sanitarias.
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 d)  Asumir las diferencias al alza que pudieran existir respecto a las cuantías establecidas 
en concepto de personal y funcionamiento, cuando el coste real de la prestación del 
servicio sea superior.

 e)  Abonar a los/as profesionales del Punto de Atención Psicológica a las mujeres víctimas 
de violencia de género las retribuciones que legalmente les correspondan de conformi-
dad con la normativa de aplicación en la entidad local.

 f)  Facilitar la formación y especialización de los profesionales del Punto de Atención Psico-
lógica a las mujeres víctimas de violencia de género, así como la asistencia de la persona 
responsable del personal del Ayuntamiento de la que dependen los profesionales a las 
reuniones de información, estudio y coordinación a las que sea convocado y cuya mate-
ria esté directamente relacionada con la prestación del servicio.

 g)  Remitir al Instituto de la Mujer de Extremadura estadísticas con una periodicidad tri-
mestral, una memoria final de las actividades llevadas a cabo y cuantos informes técni-
cos sean solicitados por el Instituto de la Mujer de Extremadura en el formato y carac-
terísticas facilitados por el mismo.

 h)  Facilitar toda la información que le sea requerida y someterse a las actuaciones de com-
probación y control que puedan realizarse por la Junta de Extremadura, y el Tribunal de 
Cuentas en su función de supervisión del gasto público.

Séptima. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los com-
promisos adquiridos por los firmantes.

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio será el IMEX, 
adscrito a la Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, quien tendrá las facul-
tades necesarias para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instruccio-
nes necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de las actuaciones convenidas, 
para lo que se articulará un Protocolo entre ambas partes.

Asimismo, se constituirá una comisión de seguimiento para realizar el seguimiento de las 
actuaciones del convenio y resolver las dudas y controversias que pudieran surgir en la apli-
cación e interpretación de las cláusulas del mismo, sin perjuicio de las facultades del IMEX 
como responsable del seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio.

La comisión de seguimiento estará integrada por seis miembros: tres personas designadas 
por el IMEX que serán nombradas por la persona titular de la Presidencia del IMEX, corres-
pondiendo la presidencia de la comisión a la Secretaría General del IMEX, y tres personas 
designadas por el Ayuntamiento que serán nombradas por la persona titular que ostente la 
Alcaldía.
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La secretaría de la comisión la ejercerá un/a funcionario/a del IMEX, que asistirá a la misma, 
con voz, pero sin voto.

En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, las 
partes designarán a sus representantes y lo comunicarán a la otra parte.

Se reconoce a cada parte firmante la facultad de convocar reuniones de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financia-
ción del presente convenio por su pertenencia a la misma o asistencia a sus reuniones.

En lo no contemplado por esta cláusula, sobre el funcionamiento y actuaciones de la comisión, 
se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

Octava. Difusión y publicidad.

En el material impreso, así como en la difusión que el Ayuntamiento haga del desarrollo de la 
prestación objeto del convenio, deberá hacer constar la colaboración del Instituto de la Mujer 
de Extremadura, Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, para lo que se 
estará a lo dispuesto en el Decreto 7/2002, de 29 de enero, de la Imagen Corporativa de la 
Junta de Extremadura, debiendo figurar expresamente sus respectivos logotipos, así como el 
del Ministerio de Igualdad y Pacto de Estado, en su caso.

El tratamiento de los datos que se obtengan del desarrollo de la prestación del servicio objeto 
de este convenio se someterá a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Novena. Modificación del convenio.

El presente convenio se podrá modificar por las siguientes causas:

 a) Por mutuo acuerdo de las partes.

 b)  Por una modificación en la organización del servicio por parte del Ayuntamiento, que 
conlleve un incremento o reducción del número de profesionales para la prestación del 
servicio.

 c)  Por un incremento o reducción del número de profesionales del Punto de Atención Psi-
cológica a las mujeres víctimas de violencia de género.

Cuando la modificación del convenio conlleve un aumento de las aportaciones económicas 
asumidas por las partes firmantes para la financiación del presente convenio, procederá su 
modificación, siempre y cuando exista crédito adecuado y suficiente en los presupuestos de 
cada parte firmante.
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El acuerdo de modificación se incorporará como adenda al convenio, formalizado antes de la 
finalización de la duración del convenio.

Décima. Plazo de vigencia del convenio.

El presente convenio entra en vigor el mismo día de su firma y sus efectos se extienden, 
conforme a su objeto, desde el día 1 de enero de 2022 hasta el día 31 de diciembre del 2023.

En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2023, fecha de finalización del presente 
convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga en función de las 
disponibilidades presupuestarias o su extinción. La prórroga del convenio podrá conllevar la 
actualización de la financiación y compromisos económicos de cada parte firmante.

Undécima. Extinción y liquidación del convenio.

1.  El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo 
o por incurrir en causa de resolución.

 Son causas de resolución:

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 b) Acuerdo unánime de las partes firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes.

 d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

2.  La extinción del presente convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto de 
determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, para lo que se estará 
a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.

  Finalizada la primera anualidad, se procederá al reintegro a favor del Instituto de la Mu-
jer de Extremadura de las cantidades percibidas por el Ayuntamiento que no hayan sido 
aplicadas durante el ejercicio 2022, correspondiente a la financiación de la prestación del 
servicio, cuando se dé alguna o algunas de las siguientes causas:

 a) La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio.
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 b)  La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de personal 
y/o de funcionamiento.

 c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio.

Finalizada la segunda anualidad, se procederá al reintegro a favor del Instituto de la Mujer de 
Extremadura de las cantidades percibidas por el Ayuntamiento que no hayan sido aplicadas 
durante el ejercicio 2023 cuando se de alguna de las circunstancias enunciadas en el párrafo 
anterior.

Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, Ge-
neral de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación en 
virtud de la materia.

No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del con-
venio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta del IMEX como res-
ponsable del seguimiento, vigilancia y control o, en su caso, de la comisión de seguimiento 
del convenio, podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso que 
consideren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurri-
do el cual deberá realizarse la liquidación de las mismas en los términos establecidos en los 
apartados anteriores.

Duodécima. Ámbito jurisdiccional.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que pudieran surgir 
sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos se resolverán entre las partes ago-
tando todas las formas posibles de conciliación para llegar a un acuerdo amistoso extrajudi-
cial. En su defecto, serán competentes para conocer las cuestiones litigiosas los órganos del 
Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las partes firman 
el presente convenio, en triplicado ejemplar, en lugar y fecha arriba indicado.

La Directora General del Instituto de la 
Mujer de Extremadura,

ESTELA CONTRERAS ASTURIANO

La Alcaldesa - Presidenta del Ayuntamiento 
de Llerena,

JUANA MORENO SIERRA
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RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2022, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, a través del Instituto de la Mujer 
de Extremadura, y el Ayuntamiento de Zafra para la prestación del Servicio 
de Atención Psicológica a mujeres víctimas de violencia de género y a sus 
hijas e hijos. (2022063088)

Habiéndose firmado el día 21 de septiembre de 2022, el Convenio de colaboración entre la 
Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, a través del Instituto de la Mujer 
de Extremadura, y el Ayuntamiento de Zafra para la prestación del Servicio de Atención 
Psicológica a mujeres víctimas de violencia de género y a sus hijas e hijos, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se re-
gula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 13 de octubre de 2022.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN



NÚMERO 213 
Lunes 7 de noviembre de 2022

53748

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE IGUALDAD 
Y COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO, A TRAVÉS DEL INSTITUTO DE 
LA MUJER DE EXTREMADURA, Y EL AYUNTAMIENTO DE ZAFRA PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA A MUJERES 

VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO Y A SUS HIJAS E HIJOS.

Mérida, 21 de septiembre de 2022.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Estela Contreras Asturiano, Directora General del Instituto de la Mujer de 
Extremadura, actuando en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 8.2,k) del 
Decreto 185/2001, de 5 de diciembre, que aprueba los Estatutos del Instituto de la Mujer de 
Extremadura, de conformidad con lo establecido en el artículo 53.4 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y previa autorización del Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día 28 de Julio de 2022.

Y de la otra, el Ilmo. Sr. Don José Carlos Contreras Asturiano, que actúa en nombre y repre-
sentación del Excmo. Ayuntamiento de Zafra, con NIF ****580**, en su calidad de Alcalde-
Presidente, actuando en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 21.1.b) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

Reconociéndose ambas partes competencia y capacidad legal suficiente para el otorgamiento 
de este Convenio y, de acuerdo con las atribuciones que tienen conferidas, a tal efecto

EXPONEN

Primero. El artículo 14 de la Constitución Española erige como derecho fundamental la igual-
dad de todos los españoles y españolas ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación 
alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura en su redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, 
de 28 de enero, de reforma del Estatuto de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en su 
artículo 7.12 establece que los poderes públicos regionales, consideran como objetivo irre-
nunciable que informará todas las políticas regionales y la práctica de las Instituciones, la 
plena y efectiva igualdad de la mujer en todos los ámbitos de la vida pública, familiar, social, 
laboral, económica y cultural.

La Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de 
género en Extremadura, recoge en su artículo 78 que la Junta de Extremadura, en el ámbito 
de sus competencias, prestará una atención real y efectiva a las mujeres víctimas de violencia 
de género o en riesgo de padecerla.
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Esta atención será integral en los términos previstos en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, correspondiendo 
a la Junta de Extremadura, entre otras, la asistencia sanitaria, incluyendo la atención psico-
lógica especializada. En este sentido, en su artículo 87, crea la Red Extremeña de Atención 
a las Víctimas de Violencia de Género, correspondiendo a la Administración de la Comunidad 
Autónoma, a través del Instituto de la Mujer de Extremadura, su puesta en funcionamiento, 
titularidad, competencia, programación, prestación y gestión. De igual modo, en su artículo 
88, considera a los Puntos de Atención Psicológica como dispositivos de atención especializa-
da que se integrarán en dicha Red, pudiendo la Administración Autonómica, para su puesta en 
marcha, firmar acuerdos de colaboración con otras Administraciones Públicas.

Los Puntos de Atención Psicológica, en el marco de la aplicación del Reglamento de Régimen 
Interno autorizado por Decreto 16/2013 de 26 de febrero, se regulan como dispositivos es-
pecializados, que ofrecen asesoramiento, diagnóstico e intervención individualizada o grupal 
a todas las mujeres, junto a sus hijos e hijas, que requieran atención, como consecuencia de 
sufrir o haber sufrido violencia de género en el ámbito de las relaciones afectivas de pareja. 
Tienen según el artículo 23 del citado Reglamento, la función de ser “la puerta de entrada” al 
resto de los dispositivos de atención especializada de la Red Extremeña de Atención a las Víc-
timas de violencia de Género y ofrecerán programas de valoración y diagnóstico, programas 
de intervención terapéutica individual, programas de asesoramiento terapéutico individual y 
programas de Intervenciones grupales. Estos servicios serán prestados por profesionales ti-
tulados en Psicología conforme al Decreto 16/2013, de 26 de febrero, por el que se autorizan 
los Reglamentos de Régimen Interno de los dispositivos de la Red Extremeña de Atención a 
las Víctimas de Violencia de Géneros, y tendrán un carácter de servicio público gratuito.

Segundo. Que el Ayuntamiento de Zafra, en el marco de las competencias que le confiere el 
artículo 25.2.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 
el artículo 15.1 a) 6º de la Ley 3/2019, de 22 de enero de garantía de la autonomía municipal 
de Extremadura, y los artículos 7.1,7.3, 77.2 y 88.2 de la Ley 8/2011 de 23 de marzo ,de 
Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura, colaborará 
con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, desarrollarán sus com-
petencias en orden a garantizar en su territorio la plena y efectiva igualdad de las mujeres 
en todos los ámbitos, y removerán los obstáculos que lo impidan o dificulten mediante las 
medidas de acción positivas que resulten necesarias. Para ello, la propia Ley 8/2011, de 23 
de marzo, establece en su artículo 6.2 que corresponde a la Administración autonómica el 
impulso de la colaboración y coordinación entre las diferentes administraciones públicas en 
materia de igualdad entre mujeres y hombres. A su vez, en el artículo 77.2 se establece que 
corresponde a la administración local, colaborar en la gestión, en su caso, de los servicios de 
la Red de Atención a Víctimas de violencia de género, de acuerdo con lo que se establezca 
mediante convenio con la Administración autonómica.
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Es por todo ello que la Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, en el ejercicio 
de las competencias que tiene atribuidas, apelando al deber de colaboración regulado en el 
artículo 141 y 142, de la ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
deber que ha de presidir las relaciones interadministrativas, precisa de la Administración Local 
para el mejor cumplimiento de sus fines, con el objetivo de acercar a las mujeres víctimas de 
violencia de género el servicio que prestan los Puntos de Atención Psicológica, siempre bus-
cando agilidad y eficiencia en la prestación del referido servicio.

Se pretende consolidar y reforzar los sistemas de atención a las víctimas de violencia de géne-
ro y garantizar su acceso a la Red de recursos de los que se ha dotado la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura en materia de Atención Integral a Víctimas de Violencia de Género en los 
términos previstos en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la violencia de género y en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre 
mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura.

Tercero. El presente convenio de colaboración tiene naturaleza administrativa, quedando 
excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en 
virtud de lo dispuesto en su artículo 6, aplicándose los principios de esta ley para resolver las 
dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Igualmente, el presente convenio queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de 
lo dispuesto en su artículo 3.1 g).

Cuarto. Que para el cumplimiento de los intereses comunes, en el que la Consejería de Igual-
dad y Cooperación para el Desarrollo y el Ayuntamiento de Zafra comparten competencias, 
ambas partes coinciden en la necesidad de prestar el Servicio de Atención Psicológica a Mu-
jeres Víctimas de Violencia de Género, que permita garantizar el asesoramiento, diagnóstico 
e intervención individualizada o grupal a todas las mujeres, junto a sus hijos e hijas, que 
requieran atención, como consecuencia de sufrir o haber sufrido violencia de género en el 
ámbito de las relaciones afectivas de pareja.

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Igualdad 
y Cooperación para el Desarrollo a través del Instituto de la Mujer de Extremadura y el Ayun-
tamiento de Zafra en relación al funcionamiento del Punto de Atención Psicológica, dispositivo 
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especializado, enmarcados dentro de la Red Extremeña de Atención a las Víctimas de Violen-
cia de Género, que ofrece asesoramiento, diagnóstico e intervención individualizada o grupal 
a todas las mujeres, junto a sus hijos e hijas, que requieran atención, como consecuencia de 
sufrir o haber sufrido violencia de género en el ámbito de las relaciones afectivas de pareja.

Segunda. Objetivos y Actuaciones de los Puntos de Atención Psicológica.

1.  Los Puntos de Atención Psicológica a Mujeres Víctimas de Violencia de Género y sus hijas 
e hijos, son un recurso de atención especializada, enmarcados en la Red de Atención a las 
Víctimas de Violencia de Género de Extremadura y desde los que se ofrece asesoramiento, 
diagnóstico e intervención individualizada o grupal a todas las mujeres (junto a sus hijos 
e hijas) que requieran atención como consecuencia de sufrir o haber sufrido violencia de 
género en el ámbito de las relaciones afectivas de pareja.

2.  Sus actuaciones enfocan la totalidad del proceso de valoración, diagnóstico e intervención, 
desde una conceptualización de la violencia de género contra la mujer como un patrón 
de comportamiento característico, que se produce en el ámbito subjetivo de las relacio-
nes afectivas de pareja, incluyendo los supuestos de disolución de la pareja o cese de la 
convivencia para-conyugal, donde están presentes las conductas agresivas de tipo físico, 
emocional o abuso sexual, utilizadas como instrumentos para obtener y mantener una po-
sición de poder y control por parte del agresor respecto a la víctima y asegurar la sumisión 
de ésta.

3.  El principal objetivo es la Atención Terapéutica a mujeres víctimas de violencia de género 
que acudan a este recurso y que procedan, tanto de la localidad en la que se ubican, como 
de aquellas otras localidades que se consideren incluidas en su área de influencia.

4.  Serán destinatarios de las actuaciones tanto las mujeres víctimas de la violencia de género, 
como sus hijos e hijas, así como menores adolescentes víctimas de relaciones de pareja 
donde esté presente la violencia de género.

Tercera. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las 
partes.

La financiación del presente convenio asciende a la cantidad de ochenta y dos mil doscientos 
setenta y seis euros con noventa céntimos (82.276,90€), cuarenta y un mil ciento treinta y 
ocho euros con cuarenta y cinco céntimos (41.138,45 €) anuales, destinada a financiar los 
costes de personal, retribuciones más seguridad social, de la prestación del servicio en el 
Punto de Atención Psicológica a Mujeres Víctimas de Violencia de Genero y a sus hijos e hijas.
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De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes:

1.  La Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, a través del IMEX, aporta a 
la financiación del presente convenio la cantidad de ochenta y dos mil doscientos setenta 
y seis euros con noventa céntimos (82.276,90 €), cuarenta y un mil ciento treinta y ocho 
euros con cuarenta y cinco céntimos anuales (41.138,45 €), con cargo a los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año el 2022 y 2023, aplica-
ción presupuestaria 171010000 G/253A/46000 CAG0000001.

2.  El Ayuntamiento de Zafra aportará al presente convenio todo el material que sea necesa-
rio para prestar el servicio, incluyendo gastos de material fungible, papelería, dispositivos 
informáticos y de telefonía, así como, en su caso, los gastos inherentes al funcionamiento 
del local o instalaciones donde ejerza su trabajo el/la Psicólogo/a General Sanitario, que se 
imputarán al Presupuesto General del Ayuntamiento de Zafra para las anualidades 2022 y 
2023. El Ayuntamiento de Zafra asumirá las diferencias al alza que pudieran existir respec-
to a las cuantías establecidas en concepto de personal y funcionamiento, cuando el coste 
real de las prestaciones del servicio sea superior (cláusula 6ª. 2.d).

Cuarta. Pago y justificación.

1.  El pago correspondiente a la primera anualidad se realizará al Ayuntamiento conforme se 
dispone en el Decreto 105/2005, de 12 de abril, por el que se aprueba el Plan de Disposi-
ción de Fondos de la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en un único 
abono, correspondiente al 100 % de la cantidad anual aportada por el IMEX una vez for-
malizado el presente convenio.

  El Ayuntamiento está exento de la obligación de constituir garantía por los citados pagos 
anticipados conforme dispone la disposición adicional cuarta letra b) de la Ley 5/2007, de 
19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

2.  Los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento en la prestación del Punto de Atención 
Psicológica a las mujeres víctimas de violencia de género, se justificará mediante la presen-
tación de certificación expedida por el titular de la secretaría-intervención o intervención 
del Ayuntamiento.

  Los documentos justificativos de los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento con 
cargo al presente convenio deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, 
hasta el año 2027, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, 
pudiendo ser solicitados, en cualquier momento, por el IMEX o la Intervención General de 
la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus competencias de control del gasto público.
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  Con la justificación de gastos y pagos realizados, deberá presentarse, además, una me-
moria técnica de evaluación del funcionamiento de la prestación del servicio Punto de 
Atención Psicológica a las mujeres víctimas de violencia de género.

3.  La justificación de los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento de Zafra correspon-
dientes a la primera anualidad deberá presentarse con fecha límite el 31 de enero del año 
2023 ante el Instituto de la Mujer de Extremadura.

4.  El pago correspondiente a la segunda anualidad se hará al Ayuntamiento de Zafra previa 
justificación de los gastos y pagos correspondientes a la primera anualidad incluyendo las 
aportaciones tanto del IMEX como del Ayuntamiento de Zafra.

5.  La justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a la segunda anualidad de-
berá presentarse con fecha límite el 31 de enero del año 2024 ante el Instituto de la Mujer 
de Extremadura.

Quinta. Del personal de la prestación de Punto de Atención Psicológica a las mujeres 
víctimas de violencia de género.

1.  El Punto de Atención Psicológica dependerá orgánicamente del Ayuntamiento de Zafra. La 
firma de este convenio conlleva la aceptación expresa acerca de su integración funcional a 
la Red Extremeña de Atención a las Víctimas de Violencia de Género

2.  En el Punto de Atención Psicológica los servicios serán prestados por profesionales titulados 
en Psicología, que a partir del día 1 de enero de 2023 deberán estar en posesión de la acre-
ditación de Psicólogo/a General Sanitario y contar con formación específica en Igualdad 
de oportunidades entre Mujeres y Hombres y en Violencia de Género, como responsables 
terapéuticos, por lo que antes de esa fecha todo el personal que preste el servicio deberá, 
en su caso, haber iniciado el proceso tendente a conseguir dicha acreditación.

Este personal estará vinculado jurídicamente al Ayuntamiento, ya sea en condición de funcio-
nario o contratado en régimen de derecho laboral, según proceda. El IMEX será ajeno a todo 
tipo de relación funcionarial o laboral con el citado personal.

Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio el personal de la prestación cause baja 
por cualquier motivo o se produzca un incremento del número de profesionales del Punto de 
Atención Psicológica a las mujeres víctimas de violencia de género, el Ayuntamiento proce-
derá a la cobertura inmediata del puesto de trabajo en los términos establecidos en la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y demás normativa estatal 
y autonómica vigente que le sea de aplicación.

El Ayuntamiento comunicará al IMEX los datos del personal que ofrece la prestación, con in-
dicación de la jornada laboral y la distribución horaria.
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Sexta. Obligaciones de las partes.

1.  El Instituto de la Mujer de Extremadura asume, mediante la suscripción del presente con-
venio, las siguientes obligaciones:

 a)  Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del pre-
sente convenio en los términos regulados en el mismo.

 b) La coordinación técnica de la prestación del servicio.

2.  El Ayuntamiento asume, mediante la suscripción del presente convenio, las siguientes 
obligaciones:

 a)  Garantizar la efectiva prestación de Punto de Atención Psicológica a las mujeres vícti-
mas de violencia de género los términos regulados en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, 
de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura y 
en sus disposiciones de desarrollo.

 b)  Aceptar de forma expresa participar en la Red Extremeña de Atención a Víctimas de 
la Violencia de Género cuya titularidad y gestión corresponde al Instituto de la Mujer 
de Extremadura, y por ello acepta las pautas y criterios establecidos por la Comisión 
Permanente para la Prevención y Erradicación de la Violencia de Género, así como los 
establecidos desde la coordinación técnica de dicha Red.

   El Punto de Atención Psicológica se integra en la estructura de atención especializada 
de la Red Extremeña de Atención a Víctimas de la Violencia de Género, debiendo esta-
blecer no sólo una acción coordinada, sino también complementar sus recursos huma-
nos profesionales y trabajar de forma estratégica con el resto de los dispositivos de la 
Comunidad Autónoma que prestan atención especializada, compartiendo metodología, 
materiales, instrumentos y objetos finales de la acción; igualmente, deberá colaborar 
con los dispositivos de emergencia y complementarios de la Red.

 c)  Dotar de un espacio físico adecuado para la prestación del servicio cuando no esté ubi-
cado en los Centros de Salud dependientes de la Junta de Extremadura. Dicho espacio 
contará con la infraestructura y equipamiento básico necesario para la prestación del 
servicio, equipo informático, conexión telefónica y a la red internet; permitirá el archi-
vo y custodia de los expedientes de acuerdo con los requisitos de confidencialidad que 
establece la normativa de aplicación sobre protección de datos de carácter personal; y 
garantizará la privacidad en la prestación del servicio y la accesibilidad de las usuarias.

   Desde el día 1 de enero de 2023 todos los centros en los que se preste el servicio de-
berán contar con las autorizaciones de funcionamiento que sean preceptivas, emitidas 
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por el órgano competente de la Junta de Extremadura en materia de planificación y 
formación sanitarias.

 d)  Asumir las diferencias al alza que pudieran existir respecto a las cuantías establecidas 
en concepto de personal y funcionamiento, cuando el coste real de la prestación del 
servicio sea superior.

 e)  Abonar a los/as profesionales del Punto de Atención Psicológica a las mujeres víctimas 
de violencia de género las retribuciones que legalmente les correspondan de conformi-
dad con la normativa de aplicación en la entidad local.

 f)  Facilitar la formación y especialización de los profesionales del Punto de Atención Psico-
lógica a las mujeres víctimas de violencia de género, así como la asistencia de la persona 
responsable del personal del Ayuntamiento de la que dependen los profesionales a las 
reuniones de información, estudio y coordinación a las que sea convocado y cuya mate-
ria esté directamente relacionada con la prestación del servicio.

 g)  Remitir al Instituto de la Mujer de Extremadura estadísticas con una periodicidad tri-
mestral, una memoria final de las actividades llevadas a cabo y cuantos informes técni-
cos sean solicitados por el Instituto de la Mujer de Extremadura en el formato y carac-
terísticas facilitados por el mismo.

 h)  Facilitar toda la información que le sea requerida y someterse a las actuaciones de com-
probación y control que puedan realizarse por la Junta de Extremadura, y el Tribunal de 
Cuentas en su función de supervisión del gasto público.

Séptima. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los com-
promisos adquiridos por los firmantes.

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio será el IMEX, 
adscrito a la Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, quien tendrá las facul-
tades necesarias para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instruccio-
nes necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de las actuaciones convenidas, 
para lo que se articulará un Protocolo entre ambas partes.

Asimismo, se constituirá una comisión de seguimiento para realizar el seguimiento de las 
actuaciones del convenio y resolver las dudas y controversias que pudieran surgir en la apli-
cación e interpretación de las cláusulas del mismo, sin perjuicio de las facultades del IMEX 
como responsable del seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio.

La comisión de seguimiento estará integrada por seis miembros: tres personas designadas 
por el IMEX que serán nombradas por la persona titular de la Presidencia del IMEX, corres-
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pondiendo la presidencia de la comisión a la Secretaría General del IMEX, y tres personas 
designadas por el Ayuntamiento que serán nombradas por la persona titular que ostente la 
Alcaldía.

La secretaría de la comisión la ejercerá un/a funcionario/a del IMEX, que asistirá a la misma, 
con voz, pero sin voto.

En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, las 
partes designarán a sus representantes y lo comunicarán a la otra parte.

Se reconoce a cada parte firmante la facultad de convocar reuniones de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financia-
ción del presente convenio por su pertenencia a la misma o asistencia a sus reuniones.

En lo no contemplado por esta cláusula, sobre el funcionamiento y actuaciones de la comisión, 
se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

Octava. Difusión y publicidad.

En el material impreso, así como en la difusión que el Ayuntamiento haga del desarrollo de la 
prestación objeto del convenio, deberá hacer constar la colaboración del Instituto de la Mujer 
de Extremadura, Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, para lo que se 
estará a lo dispuesto en el Decreto 7/2002, de 29 de enero, de la Imagen Corporativa de la 
Junta de Extremadura, debiendo figurar expresamente sus respectivos logotipos, así como el 
del Ministerio de Igualdad y Pacto de Estado, en su caso.

El tratamiento de los datos que se obtengan del desarrollo de la prestación del servicio objeto 
de este convenio se someterá a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Novena. Modificación del convenio.

El presente convenio se podrá modificar por las siguientes causas:

 a) Por mutuo acuerdo de las partes.

 b)  Por una modificación en la organización del servicio por parte del Ayuntamiento, que 
conlleve un incremento o reducción del número de profesionales para la prestación del 
servicio.

 c)  Por un incremento o reducción del número de profesionales del Punto de Atención Psi-
cológica a las mujeres víctimas de violencia de género.
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Cuando la modificación del convenio conlleve un aumento de las aportaciones económicas 
asumidas por las partes firmantes para la financiación del presente convenio, procederá su 
modificación, siempre y cuando exista crédito adecuado y suficiente en los presupuestos de 
cada parte firmante.

El acuerdo de modificación se incorporará como adenda al convenio, formalizado antes de la 
finalización de la duración del convenio.

Décima. Plazo de vigencia del convenio.

El presente convenio entra en vigor el mismo día de su firma y sus efectos se extienden, 
conforme a su objeto, desde el día 1 de enero de 2022 hasta el día 31 de diciembre del 2023.

En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2023, fecha de finalización del presente 
convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga en función de las 
disponibilidades presupuestarias o su extinción. La prórroga del convenio podrá conllevar la 
actualización de la financiación y compromisos económicos de cada parte firmante.

Undécima. Extinción y liquidación del convenio.

1.  El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo 
o por incurrir en causa de resolución.

 Son causas de resolución:

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 b) Acuerdo unánime de las partes firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes.

 d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

2.  La extinción del presente convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto de 
determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, para lo que se estará 
a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.
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Finalizada la primera anualidad, se procederá al reintegro a favor del Instituto de la Mujer de 
Extremadura de las cantidades percibidas por el Ayuntamiento que no hayan sido aplicadas 
durante el ejercicio 2022, correspondiente a la financiación de la prestación del servicio, cuan-
do se dé alguna o algunas de las siguientes causas:

 a) La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio.

 b)  La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de personal 
y/o de funcionamiento.

 c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio.

Finalizada la segunda anualidad, se procederá al reintegro a favor del Instituto de la Mujer de Ex-
tremadura de las cantidades percibidas por el Ayuntamiento que no hayan sido aplicadas duran-
te el ejercicio 2023 cuando se de alguna de las circunstancias enunciadas en el párrafo anterior.

Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, Ge-
neral de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación en 
virtud de la materia.

No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del con-
venio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta del IMEX como res-
ponsable del seguimiento, vigilancia y control o, en su caso, de la comisión de seguimiento 
del convenio, podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso que 
consideren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurri-
do el cual deberá realizarse la liquidación de las mismas en los términos establecidos en los 
apartados anteriores.

Duodécima. Ámbito jurisdiccional.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que pudieran surgir 
sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos se resolverán entre las partes ago-
tando todas las formas posibles de conciliación para llegar a un acuerdo amistoso extrajudi-
cial. En su defecto, serán competentes para conocer las cuestiones litigiosas los órganos del 
Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las partes firman 
el presente convenio, en triplicado ejemplar, en lugar y fecha arriba indicado.

La Directora General del Instituto de la 
Mujer de Extremadura,

ESTELA CONTRERAS ASTURIANO

El Alcalde - Presidente del Ayuntamiento de 
Zafra,

JOSÉ CARLOS CONTRERAS ASTURIANO
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RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2022, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, a través del Instituto de la Mujer 
de Extremadura, y el Ayuntamiento de Villanueva de la Serena para la 
prestación del Servicio de Atención Psicológica a mujeres víctimas de violencia 
de género y a sus hijas e hijos. (2022063089)

Habiéndose firmado el día 21 de septiembre de 2022, el Convenio de colaboración entre la 
Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, a través del Instituto de la Mujer de 
Extremadura, y el Ayuntamiento de Villanueva de la Serena para la prestación del Servicio 
de Atención Psicológica a mujeres víctimas de violencia de género y a sus hijas e hijos, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 13 de octubre de 2022.

La Secretaria General
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE IGUALDAD 
Y COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO, A TRAVÉS DEL INSTITUTO DE 

LA MUJER DE EXTREMADURA, Y EL AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA 
DE LA SERENA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ATENCIÓN 

PSICOLÓGICA A MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO Y A 
SUS HIJAS E HIJOS.

Mérida, 21 de septiembre de 2022.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Estela Contreras Asturiano, Directora General del Instituto de la Mujer de 
Extremadura, actuando en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 8.2,k) del 
Decreto 185/2001, de 5 de diciembre, que aprueba los Estatutos del Instituto de la Mujer de 
Extremadura, de conformidad con lo establecido en el artículo 53.4 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y previa autorización del Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día 28 de Julio de 2022.

Y de la otra, el Ilmo. Sr. Don Miguel Ángel Gallardo Miranda, que actúa en nombre y repre-
sentación del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, con NIF ****530**, en su calidad de 
Alcalde - Presidente, actuando en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 21.1.b) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

Reconociéndose ambas partes competencia y capacidad legal suficiente para el otorgamiento 
de este Convenio y, de acuerdo con las atribuciones que tienen conferidas, a tal efecto

EXPONEN

Primero. El artículo 14 de la Constitución Española erige como derecho fundamental la igual-
dad de todos los españoles y españolas ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación 
alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura en su redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, 
de 28 de enero, de reforma del Estatuto de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en su 
artículo 7.12 establece que los poderes públicos regionales, consideran como objetivo irre-
nunciable que informará todas las políticas regionales y la práctica de las Instituciones, la 
plena y efectiva igualdad de la mujer en todos los ámbitos de la vida pública, familiar, social, 
laboral, económica y cultural.

La Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de 
género en Extremadura, recoge en su artículo 78 que la Junta de Extremadura, en el ámbito 



NÚMERO 213 
Lunes 7 de noviembre de 2022

53761

de sus competencias, prestará una atención real y efectiva a las mujeres víctimas de violencia 
de género o en riesgo de padecerla.

Esta atención será integral en los términos previstos en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, correspondiendo 
a la Junta de Extremadura, entre otras, la asistencia sanitaria, incluyendo la atención psico-
lógica especializada. En este sentido, en su artículo 87, crea la Red Extremeña de Atención 
a las Víctimas de Violencia de Género, correspondiendo a la Administración de la Comunidad 
Autónoma, a través del Instituto de la Mujer de Extremadura, su puesta en funcionamiento, 
titularidad, competencia, programación, prestación y gestión. De igual modo, en su artículo 
88, considera a los Puntos de Atención Psicológica como dispositivos de atención especializa-
da que se integrarán en dicha Red, pudiendo la Administración autonómica, para su puesta en 
marcha, firmar acuerdos de colaboración con otras Administraciones Públicas.

Los Puntos de Atención Psicológica, en el marco de la aplicación del Reglamento de Régimen 
Interno autorizado por Decreto 16/2013 de 26 de febrero, se regulan como dispositivos es-
pecializados, que ofrecen asesoramiento, diagnóstico e intervención individualizada o grupal 
a todas las mujeres, junto a sus hijos e hijas, que requieran atención, como consecuencia de 
sufrir o haber sufrido violencia de género en el ámbito de las relaciones afectivas de pareja. 
Tienen según el artículo 23 del citado Reglamento, la función de ser “la puerta de entrada” al 
resto de los dispositivos de atención especializada de la Red Extremeña de Atención a las Víc-
timas de violencia de Género y ofrecerán programas de valoración y diagnóstico, programas 
de intervención terapéutica individual, programas de asesoramiento terapéutico individual y 
programas de Intervenciones grupales. Estos servicios serán prestados por profesionales ti-
tulados en Psicología conforme al Decreto 16/2013, de 26 de febrero, por el que se autorizan 
los Reglamentos de Régimen Interno de los dispositivos de la Red Extremeña de Atención a 
las Víctimas de Violencia de Géneros, y tendrán un carácter de servicio público gratuito.

Segundo. Que el Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, en el marco de las competencias 
que le confiere el artículo 25.2.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local, el artículo 15.1 a) 6º de la Ley 3/2019, de 22 de enero de garantía de la 
autonomía municipal de Extremadura, y los artículos 7.1,7.3, 77.2 y 88.2 de la Ley 8/2011, 
de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en 
Extremadura, colaborará con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
desarrollarán sus competencias en orden a garantizar en su territorio la plena y efectiva igual-
dad de las mujeres en todos los ámbitos, y removerán los obstáculos que lo impidan o difi-
culten mediante las medidas de acción positivas que resulten necesarias. Para ello, la propia 
Ley 8/2011, de 23 de marzo, establece en su artículo 6.2 que corresponde a la Administración 
autonómica el impulso de la colaboración y coordinación entre las diferentes administraciones 
públicas en materia de igualdad entre mujeres y hombres. A su vez, en el artículo 77.2 se 
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establece que corresponde a la administración local, colaborar en la gestión, en su caso, de 
los servicios de la Red de Atención a Víctimas de violencia de género, de acuerdo con lo que 
se establezca mediante convenio con la Administración autonómica.

Es por todo ello que la Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, en el ejercicio 
de las competencias que tiene atribuidas, apelando al deber de colaboración regulado en el 
artículo 141 y 142, de la ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
deber que ha de presidir las relaciones interadministrativas, precisa de la Administración Local 
para el mejor cumplimiento de sus fines, con el objetivo de acercar a las mujeres víctimas de 
violencia de género el servicio que prestan los Puntos de Atención Psicológica, siempre bus-
cando agilidad y eficiencia en la prestación del referido servicio.

Se pretende consolidar y reforzar los sistemas de atención a las víctimas de violencia de géne-
ro y garantizar su acceso a la Red de recursos de los que se ha dotado la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura en materia de Atención Integral a Víctimas de Violencia de Género en los 
términos previstos en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la violencia de género y en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre 
mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura.

Tercero. El presente convenio de colaboración tiene naturaleza administrativa, quedando 
excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en 
virtud de lo dispuesto en su artículo 6, aplicándose los principios de esta ley para resolver las 
dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Igualmente, el presente convenio queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de 
lo dispuesto en su artículo 3.1 g).

Cuarto. Que para el cumplimiento de los intereses comunes, en el que la Consejería de Igual-
dad y Cooperación para el Desarrollo y el Ayuntamiento de Villanueva de la Serena comparten 
competencias, ambas partes coinciden en la necesidad de prestar el Servicio de Atención Psi-
cológica a Mujeres Víctimas de Violencia de Género, que permita garantizar el asesoramiento, 
diagnóstico e intervención individualizada o grupal a todas las mujeres, junto a sus hijos e 
hijas, que requieran atención, como consecuencia de sufrir o haber sufrido violencia de géne-
ro en el ámbito de las relaciones afectivas de pareja.
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CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Igual-
dad y Cooperación para el Desarrollo a través del Instituto de la Mujer de Extremadura y el 
Ayuntamiento de Villanueva de la Serena en relación al funcionamiento del Punto de Atención 
Psicológica, dispositivo especializado, enmarcados dentro de la Red Extremeña de Atención 
a las Víctimas de Violencia de Género, que ofrece asesoramiento, diagnóstico e intervención 
individualizada o grupal a todas las mujeres, junto a sus hijos e hijas, que requieran atención, 
como consecuencia de sufrir o haber sufrido violencia de género en el ámbito de las relaciones 
afectivas de pareja.

Segunda. Objetivos y Actuaciones de los Puntos de Atención Psicológica.

1.  Los Puntos de Atención Psicológica a Mujeres Víctimas de Violencia de Género y sus hijas 
e hijos, son un recurso de atención especializada, enmarcados en la Red de Atención a las 
Víctimas de Violencia de Género de Extremadura y desde los que se ofrece asesoramiento, 
diagnóstico e intervención individualizada o grupal a todas las mujeres (junto a sus hijos 
e hijas) que requieran atención como consecuencia de sufrir o haber sufrido violencia de 
género en el ámbito de las relaciones afectivas de pareja.

2.  Sus actuaciones enfocan la totalidad del proceso de valoración, diagnóstico e intervención, 
desde una conceptualización de la violencia de género contra la mujer como un patrón 
de comportamiento característico, que se produce en el ámbito subjetivo de las relacio-
nes afectivas de pareja, incluyendo los supuestos de disolución de la pareja o cese de la 
convivencia para-conyugal, donde están presentes las conductas agresivas de tipo físico, 
emocional o abuso sexual, utilizadas como instrumentos para obtener y mantener una po-
sición de poder y control por parte del agresor respecto a la víctima y asegurar la sumisión 
de ésta.

3.  El principal objetivo es la Atención Terapéutica a mujeres víctimas de violencia de género 
que acudan a este recurso y que procedan, tanto de la localidad en la que se ubican, como 
de aquellas otras localidades que se consideren incluidas en su área de influencia.

4.  Serán destinatarios de las actuaciones tanto las mujeres víctimas de la violencia de género, 
como sus hijos e hijas, así como menores adolescentes víctimas de relaciones de pareja 
donde esté presente la violencia de género.
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Tercera. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las 
partes.

La financiación del presente convenio asciende a la cantidad de sesenta y siete mil ciento diez 
euros con cinco céntimos (67.110,05 € ) distribuidos en veinticinco mil novecientos setenta 
y un euros con sesenta céntimos ( 25.971,60 € ) para la anualidad 2022 y cuarenta y un 
mil ciento treinta y ocho euros con cuarenta y cinco céntimos (41.138,45 €) en la anualidad 
2023, destinada a financiar los costes de personal, retribuciones más seguridad social, de la 
prestación del servicio en el Punto de Atención Psicológica a Mujeres Víctimas de Violencia de 
Genero y a sus hijos e hijas.

De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes:

1.  La Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, a través del IMEX, aporta a 
la financiación del presente convenio la cantidad de sesenta y siete mil ciento diez euros 
con cinco céntimos (67.110,05 € ), distribuidos en veinticinco mil novecientos setenta y 
un euros con sesenta céntimos ( 25.971,60 € ) y cuarenta y un mil ciento treinta y ocho 
euros con cuarenta y cinco céntimos (41.138,45 €) en la anualidad 2023, con cargo a los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año el 2022 y 
2023, aplicación presupuestaria 171010000 G/253A/46000 CAG0000001.

2.  El Ayuntamiento de Villanueva de la Serena aportará al presente convenio todo el material 
que sea necesario para prestar el servicio, incluyendo gastos de material fungible, papele-
ría, dispositivos informáticos y de telefonía, así como, en su caso, los gastos inherentes al 
funcionamiento del local o instalaciones donde ejerza su trabajo el/la Psicólogo/a General 
Sanitario, que se imputarán al Presupuesto General del Ayuntamiento de Villanueva de la 
Serena para las anualidades 2022 y 2023. El Ayuntamiento de Villanueva de la Serena asu-
mirá las diferencias al alza que pudieran existir respecto a las cuantías establecidas en con-
cepto de personal y funcionamiento, cuando el coste real de las prestaciones del servicio 
sea superior (cláusula 6ª. 2.d). Según Certificado emitido por Ayuntamiento de Villanueva 
de la Serena la cantidad concreta que financiará es de 5.000 euros.

Cuarta. Pago y justificación.

1.  El pago correspondiente a la primera anualidad se realizará al Ayuntamiento conforme se 
dispone en el Decreto 105/2005, de 12 de abril, por el que se aprueba el Plan de Disposi-
ción de Fondos de la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en un único 
abono, correspondiente al 100 % de la cantidad anual aportada por el IMEX una vez for-
malizado el presente convenio.
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  El Ayuntamiento está exento de la obligación de constituir garantía por los citados pagos 
anticipados conforme dispone la disposición adicional cuarta letra b) de la Ley 5/2007, de 
19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

2.  Los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento en la prestación del Punto de Atención 
Psicológica a las mujeres víctimas de violencia de género, se justificará mediante la presen-
tación de certificación expedida por el titular de la secretaría-intervención o intervención 
del Ayuntamiento.

  Los documentos justificativos de los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento con 
cargo al presente convenio deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, 
hasta el año 2027, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, 
pudiendo ser solicitados, en cualquier momento, por el IMEX o la Intervención General de 
la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus competencias de control del gasto público.

  Con la justificación de gastos y pagos realizados, deberá presentarse, además, una me-
moria técnica de evaluación del funcionamiento de la prestación del servicio Punto de 
Atención Psicológica a las mujeres víctimas de violencia de género.

3.  La justificación de los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento de Villanueva de la 
Serena correspondientes a la primera anualidad deberá presentarse con fecha límite el 31 
de enero del año 2023 ante el Instituto de la Mujer de Extremadura.

4.  El pago correspondiente a la segunda anualidad se hará al Ayuntamiento de Villanueva de 
la Serena previa justificación de los gastos y pagos correspondientes a la primera anuali-
dad incluyendo las aportaciones tanto del IMEX como del Ayuntamiento de Villanueva de 
la Serena.

5.  La justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a la segunda anualidad de-
berá presentarse con fecha límite el 31 de enero del año 2024 ante el Instituto de la Mujer 
de Extremadura.

Quinta. Del personal de la prestación de Punto de Atención Psicológica a las mujeres 
víctimas de violencia de género.

1.  El Punto de Atención Psicológica dependerá orgánicamente del Ayuntamiento de Villanueva 
de la Serena. La firma de este convenio conlleva la aceptación expresa acerca de su inte-
gración funcional a la Red Extremeña de Atención a las Víctimas de Violencia de Género

2.  En el Punto de Atención Psicológica los servicios serán prestados por profesionales titulados 
en Psicología, que a partir del día 1 de enero de 2023 deberán estar en posesión de la acre-
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ditación de Psicólogo/a General Sanitario y contar con formación específica en Igualdad 
de oportunidades entre Mujeres y Hombres y en Violencia de Género, como responsables 
terapéuticos, por lo que antes de esa fecha todo el personal que preste el servicio deberá, 
en su caso, haber iniciado el proceso tendente a conseguir dicha acreditación.

Este personal estará vinculado jurídicamente al Ayuntamiento, ya sea en condición de funcio-
nario o contratado en régimen de derecho laboral, según proceda. El IMEX será ajeno a todo 
tipo de relación funcionarial o laboral con el citado personal.

Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio el personal de la prestación cause baja 
por cualquier motivo o se produzca un incremento del número de profesionales del Punto de 
Atención Psicológica a las mujeres víctimas de violencia de género, el Ayuntamiento proce-
derá a la cobertura inmediata del puesto de trabajo en los términos establecidos en la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y demás normativa estatal 
y autonómica vigente que le sea de aplicación.

El Ayuntamiento comunicará al IMEX los datos del personal que ofrece la prestación, con in-
dicación de la jornada laboral y la distribución horaria.

Sexta. Obligaciones de las partes.

1.  El Instituto de la Mujer de Extremadura asume, mediante la suscripción del presente con-
venio, las siguientes obligaciones:

 a)  Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del pre-
sente convenio en los términos regulados en el mismo.

 b) La coordinación técnica de la prestación del servicio.

2.  El Ayuntamiento asume, mediante la suscripción del presente convenio, las siguientes 
obligaciones:

 a)  Garantizar la efectiva prestación de Punto de Atención Psicológica a las mujeres vícti-
mas de violencia de género los términos regulados en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, 
de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura y 
en sus disposiciones de desarrollo.

 b)  Aceptar de forma expresa participar en la Red Extremeña de Atención a Víctimas de 
la Violencia de Género cuya titularidad y gestión corresponde al Instituto de la Mujer 
de Extremadura, y por ello acepta las pautas y criterios establecidos por la Comisión 
Permanente para la Prevención y Erradicación de la Violencia de Género, así como los 
establecidos desde la coordinación técnica de dicha Red.
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   El Punto de Atención Psicológica se integra en la estructura de atención especializada 
de la Red Extremeña de Atención a Víctimas de la Violencia de Género, debiendo esta-
blecer no sólo una acción coordinada, sino también complementar sus recursos huma-
nos profesionales y trabajar de forma estratégica con el resto de los dispositivos de la 
Comunidad Autónoma que prestan atención especializada, compartiendo metodología, 
materiales, instrumentos y objetos finales de la acción; igualmente, deberá colaborar 
con los dispositivos de emergencia y complementarios de la Red.

 c)  Dotar de un espacio físico adecuado para la prestación del servicio cuando no esté ubi-
cado en los Centros de Salud dependientes de la Junta de Extremadura. Dicho espacio 
contará con la infraestructura y equipamiento básico necesario para la prestación del 
servicio, equipo informático, conexión telefónica y a la red internet; permitirá el archi-
vo y custodia de los expedientes de acuerdo con los requisitos de confidencialidad que 
establece la normativa de aplicación sobre protección de datos de carácter personal; y 
garantizará la privacidad en la prestación del servicio y la accesibilidad de las usuarias.

   Desde el día 1 de enero de 2023 todos los centros en los que se preste el servicio de-
berán contar con las autorizaciones de funcionamiento que sean preceptivas, emitidas 
por el órgano competente de la Junta de Extremadura en materia de planificación y 
formación sanitarias.

 d)  Asumir las diferencias al alza que pudieran existir respecto a las cuantías establecidas 
en concepto de personal y funcionamiento, cuando el coste real de la prestación del 
servicio sea superior.

 e)  Abonar a los/as profesionales del Punto de Atención Psicológica a las mujeres víctimas 
de violencia de género las retribuciones que legalmente les correspondan de conformi-
dad con la normativa de aplicación en la entidad local.

 f)  Facilitar la formación y especialización de los profesionales del Punto de Atención Psico-
lógica a las mujeres víctimas de violencia de género, así como la asistencia de la persona 
responsable del personal del Ayuntamiento de la que dependen los profesionales a las 
reuniones de información, estudio y coordinación a las que sea convocado y cuya mate-
ria esté directamente relacionada con la prestación del servicio.

 g)  Remitir al Instituto de la Mujer de Extremadura estadísticas con una periodicidad tri-
mestral, una memoria final de las actividades llevadas a cabo y cuantos informes técni-
cos sean solicitados por el Instituto de la Mujer de Extremadura en el formato y carac-
terísticas facilitados por el mismo.

 h)  Facilitar toda la información que le sea requerida y someterse a las actuaciones de com-
probación y control que puedan realizarse por la Junta de Extremadura, y el Tribunal de 
Cuentas en su función de supervisión del gasto público.
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Séptima. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los com-
promisos adquiridos por los firmantes.

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio será el IMEX, 
adscrito a la Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, quien tendrá las facul-
tades necesarias para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instruccio-
nes necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de las actuaciones convenidas, 
para lo que se articulará un Protocolo entre ambas partes.

Asimismo, se constituirá una comisión de seguimiento para realizar el seguimiento de las 
actuaciones del convenio y resolver las dudas y controversias que pudieran surgir en la apli-
cación e interpretación de las cláusulas del mismo, sin perjuicio de las facultades del IMEX 
como responsable del seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio.

La comisión de seguimiento estará integrada por seis miembros: tres personas designadas 
por el IMEX que serán nombradas por la persona titular de la Presidencia del IMEX, corres-
pondiendo la presidencia de la comisión a la Secretaría General del IMEX, y tres personas 
designadas por el Ayuntamiento que serán nombradas por la persona titular que ostente la 
Alcaldía.

La secretaría de la comisión la ejercerá un/a funcionario/a del IMEX, que asistirá a la misma, 
con voz, pero sin voto.

En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, las 
partes designarán a sus representantes y lo comunicarán a la otra parte.

Se reconoce a cada parte firmante la facultad de convocar reuniones de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financia-
ción del presente convenio por su pertenencia a la misma o asistencia a sus reuniones.

En lo no contemplado por esta cláusula, sobre el funcionamiento y actuaciones de la comisión, 
se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

Octava. Difusión y publicidad.

En el material impreso, así como en la difusión que el Ayuntamiento haga del desarrollo de la 
prestación objeto del convenio, deberá hacer constar la colaboración del Instituto de la Mujer 
de Extremadura, Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, para lo que se 
estará a lo dispuesto en el Decreto 7/2002, de 29 de enero, de la Imagen Corporativa de la 
Junta de Extremadura, debiendo figurar expresamente sus respectivos logotipos, así como el 
del Ministerio de Igualdad y Pacto de Estado, en su caso.
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El tratamiento de los datos que se obtengan del desarrollo de la prestación del servicio objeto 
de este convenio se someterá a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Novena. Modificación del convenio.

El presente convenio se podrá modificar por las siguientes causas:

 a) Por mutuo acuerdo de las partes.

 b)  Por una modificación en la organización del servicio por parte del Ayuntamiento, que 
conlleve un incremento o reducción del número de profesionales para la prestación del 
servicio.

 c)  Por un incremento o reducción del número de profesionales del Punto de Atención Psi-
cológica a las mujeres víctimas de violencia de género.

Cuando la modificación del convenio conlleve un aumento de las aportaciones económicas 
asumidas por las partes firmantes para la financiación del presente convenio, procederá su 
modificación, siempre y cuando exista crédito adecuado y suficiente en los presupuestos de 
cada parte firmante.

El acuerdo de modificación se incorporará como adenda al convenio, formalizado antes de la 
finalización de la duración del convenio.

Décima. Plazo de vigencia del convenio.

El presente convenio entra en vigor el mismo día de su firma y sus efectos se extienden, 
conforme a su objeto, desde el día 1 de mayo de 2022 hasta el día 31 de diciembre del 2023.

En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2023, fecha de finalización del presente 
convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga en función de las 
disponibilidades presupuestarias o su extinción. La prórroga del convenio podrá conllevar la 
actualización de la financiación y compromisos económicos de cada parte firmante.

Undécima. Extinción y liquidación del convenio.

1.  El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo 
o por incurrir en causa de resolución.

 Son causas de resolución:

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.
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 b) Acuerdo unánime de las partes firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes.

 d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

2.  La extinción del presente convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto de 
determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, para lo que se estará 
a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.

  Finalizada la primera anualidad, se procederá al reintegro a favor del Instituto de la Mu-
jer de Extremadura de las cantidades percibidas por el Ayuntamiento que no hayan sido 
aplicadas durante el ejercicio 2022, correspondiente a la financiación de la prestación del 
servicio, cuando se dé alguna o algunas de las siguientes causas:

 a) La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio.

 b)  La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de personal 
y/o de funcionamiento.

 c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio.

Finalizada la segunda anualidad, se procederá al reintegro a favor del Instituto de la Mujer de 
Extremadura de las cantidades percibidas por el Ayuntamiento que no hayan sido aplicadas 
durante el ejercicio 2023 cuando se de alguna de las circunstancias enunciadas en el párrafo 
anterior.

Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, Ge-
neral de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación en 
virtud de la materia.

No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del con-
venio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta del IMEX como res-
ponsable del seguimiento, vigilancia y control o, en su caso, de la comisión de seguimiento 
del convenio, podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso que 
consideren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurri-
do el cual deberá realizarse la liquidación de las mismas en los términos establecidos en los 
apartados anteriores.
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Duodécima. Ámbito jurisdiccional.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que pudieran surgir 
sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos se resolverán entre las partes ago-
tando todas las formas posibles de conciliación para llegar a un acuerdo amistoso extrajudi-
cial. En su defecto, serán competentes para conocer las cuestiones litigiosas los órganos del 
Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las partes firman 
el presente convenio, en triplicado ejemplar, en lugar y fecha arriba indicado.

La Directora General del Instituto de la 
Mujer de Extremadura,

ESTELA CONTRERAS ASTURIANO

El Alcalde - Presidente del Ayuntamiento de 
Villanueva de la Serena,

MIGUEL ÁNGEL GALLARDO MIRANDA
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RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2022, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Economía, Ciencia y Agenda Digital y la sociedad "URVIPEXSA, SA", para la 
gestión de las ayudas para la ejecución de diversas actuaciones de mejora de 
las infraestructuras de telecomunicaciones en edificios, previstas en el Decreto 
97/2022, de 20 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras 
de ayudas a otorgar a comunidades de propietarios para la ejecución de 
actuaciones de mejora de las instalaciones de telecomunicaciones en 
edificaciones sujetas al régimen de propiedad horizontal y se aprueba la 
única convocatoria, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. (2022063289)

Habiéndose firmado el día 27 de octubre de 2022, el Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital y la sociedad “URVIPEXSA, SA”, para la gestión 
de las ayudas para la ejecución de diversas actuaciones de mejora de las infraestructuras de 
telecomunicaciones en edificios, previstas en el Decreto 97/2022, de 20 de julio, por el que 
se establecen las bases reguladoras de ayudas a otorgar a comunidades de propietarios para 
la ejecución de actuaciones de mejora de las instalaciones de telecomunicaciones en edifica-
ciones sujetas al régimen de propiedad horizontal y se aprueba la única convocatoria, en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 2 de noviembre de 2022.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
CIENCIA Y AGENDA DIGITAL Y LA SOCIEDAD “URVIPEXSA, SA”, PARA 

LA GESTIÓN DE LAS AYUDAS PARA LA EJECUCIÓN DE DIVERSAS 
ACTUACIONES DE MEJORA DE LAS INFRAESTRUCTURAS DE 

TELECOMUNICACIONES EN EDIFICIOS, PREVISTAS EN EL DECRETO 
97/2022, DE 20 DE JULIO, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS BASES 

REGULADORAS DE AYUDAS A OTORGAR A COMUNIDADES DE 
PROPIETARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DE MEJORA DE 
LAS INSTALACIONES DE TELECOMUNICACIONES EN EDIFICACIONES 
SUJETAS AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL Y SE APRUEBA LA 
ÚNICA CONVOCATORIA, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA

27 de octubre de 2022.

REUNIDOS 

De una parte, D. Manuel Jiménez García, Secretario General de la Consejería de Economía, 
Ciencia y Agenda Digital, cargo que ostenta en virtud del nombramiento efectuado por De-
creto 73/2019, de 16 de julio (DOE Núm. 137, de 17 de julio), actuando en el ejercicio de las 
competencias que tiene atribuidas por del Decreto 165/2019, de 29 de octubre, (DOE núm. 
214, de 6 de noviembre) y por Resolución de 18 de julio de 2019, del Consejero, por la que 
se delegan competencias en diversas materias (DOE núm. 141, de 23 de julio).

De otra parte, D. Antonio Javier García Carrasco, quien actúa en nombre y representación de 
la sociedad URVIPEXSA, SA, con CIF n.º A-10049799, en su condición de Director Gerente, 
con facultades para suscribir el presente documento, en virtud de apoderamiento conferido 
por el Consejo de Administración de la sociedad en sesión celebrada el día 9 de julio de 2018, 
(formalizado en escritura pública de fecha 28 de julio de 2020, otorgada ante el Notario D. 
Gonzalo Fernández Pugnaire a su número de protocolo 878). 

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua legitimidad y capa-
cidad suficiente para obligarse mediante el presente convenio en los términos que en él se 
contienen y, al efecto 

EXPONEN 

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura, atribuye a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura en sus artículos 9.1.7 y 9.1.23, competencias exclusivas en materia de “fomento 
del desarrollo económico y social de la Comunidad Autónoma dentro de los objetivos de la 
política económica nacional”, y del “régimen de las nuevas tecnologías de la sociedad de la 
información y la comunicación.”
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La Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital en virtud del Decreto del Presidente 
16/2019, de 1 de julio, (DOE núm. 126, de 2 de julio) por el que se modifican la denomina-
ción, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, y del Decreto 165/2019, de 29 de octubre, (DOE núm. 
214, de 6 de noviembre) ejerce las competencias en materia de modernización e innovación 
tecnológica, sociedad de la información, investigación y telecomunicaciones. Concretamente, 
a tenor de lo dispuesto en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y en el artículo 7 del Decreto 165/2019, de 29 de octubre, (DOE núm. 214, de 6 de noviem-
bre), corresponde a la Dirección General de Agenda Digital, bajo la superior dirección de la 
persona titular de la Consejería, en el ámbito de las atribuciones que le confiere el artículo 
59 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, la programación coordinación y gobernanza de la Agenda Digital 
de Extremadura así como las competencias en materia de telecomunicaciones y conectividad 
y que impulsen la cohesión del territorio.

Segundo. Que URVIPEXSA, SA, es una sociedad mercantil perteneciente al sector públi-
co autonómico, y tiene por objeto social, entre otros, la gestión, promoción, construcción, 
comercialización, urbanización, planeamiento, parcelación, rehabilitación, equipamiento de 
todo tipo de edificaciones y obra civil, estudio, elaboración dirección y asistencia técnica de 
proyectos, pudiendo al efecto celebrar todo tipo de contratos con administraciones públicas 
o particulares. 

Tercero. Con fecha 17 de noviembre de 2021 se publicó en el Boletín Oficial del Estado, 
n.º 275, el Real Decreto 990/2021, de 16 de noviembre, por el que se aprueba la concesión 
directa de ayudas a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para la 
ejecución de diversas actuaciones de mejora de las infraestructuras de telecomunicaciones 
en edificios, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, cuyo objeto 
es regular la concesión directa, con carácter extraordinario y por razones de interés público, 
social y económico, de ayudas a las Comunidades Autónomas, así como su distribución y en-
trega, en las cuantías y términos previstos en el mismo. Asimismo, establece las disposiciones 
a las que habrán de ajustarse las bases reguladoras de las comunidades autónomas y las 
ciudades de Ceuta y Melilla para la concesión a los destinatarios últimos de subvenciones para 
actuaciones de mejora de las instalaciones de telecomunicaciones en edificaciones sujetas al 
régimen de propiedad horizontal. 

La finalidad de estas subvenciones se orienta a la ejecución de la inversión prevista en la 
componente 15 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (Programa UNICO - 
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Edificios): C15.I4 “Renovación y sostenibilidad de infraestructuras. Mejora del equipamiento 
que permite alojar las infraestructuras de telecomunicaciones situadas en los edificios para 
optimizar el despliegue de redes y lograr un menor consumo de energía”. Por ello, con estas 
ayudas se pretende contribuir al objetivo total cuantitativo de la inversión C15.I4, relativo a 
la finalización en 13.600 edificios, como mínimo, de las obras para la mejora de la infraes-
tructura común de redes de conectividad a fin de convertirlas en redes de muy alta capacidad.

Las actuaciones subvencionables deben encuadrarse en una o varias de las siguientes 
tipologías: 

 a)  Ayudas a infraestructura de telecomunicaciones adaptada para Radiodifusión Sonora, 
Televisión Digital y Banda Ancha Ultrarrápida (instalación completa).

 b)  Ayudas a infraestructura de telecomunicaciones adaptada para Radiodifusión Sonora, 
Televisión Digital y Banda Ancha Ultrarrápida (instalación parcial).

 c)  Ayudas a infraestructura de telecomunicaciones adaptada, exclusivamente, para Banda 
Ancha Ultrarrápida. 

Cuarto. El Decreto 97/2022, de 20 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras de 
ayudas a otorgar a comunidades de propietarios para la ejecución de actuaciones de mejora 
de las instalaciones de telecomunicaciones en edificaciones sujetas al régimen de propiedad 
horizontal y se aprueba la única convocatoria, prevé que URVIPEXSA, SA actúe como enti-
dad colaboradora de las ayudas reguladas en la misma, en nombre y por cuenta del órgano 
concedente, desempeñando funciones correspondientes a la divulgación e información de las 
ayudas, evaluación de las solicitudes y comprobación de la justificación de las subvenciones. 

Quinto. URVIPEXSA, SA, manifiesta que no se encuentra incursa en ninguna de las cir-
cunstancias previstas en el apartado 2 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que impidan la obtención de la 
condición de entidad colaboradora. 

Sexto. El presente convenio pretende establecer las bases y mecanismos que permitan llevar 
a cabo la gestión de las ayudas para la mejora de las instalaciones de telecomunicaciones en 
edificaciones sujetas al régimen de propiedad horizontal, agilizando los procedimientos referi-
dos a evaluación de las solicitudes recibidas y a la comprobación de la justificación de las que 
resulten concedidas, para el mejor logro de los objetivos previstos.

Por todo ello, ambas partes, acuerdan suscribir el presente convenio que se regirá por las 
siguientes,
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CLÁUSULAS 

Primera. Objeto del convenio. 

El presente convenio tiene por objeto establecer el marco jurídico que ha de regir la colabora-
ción y los compromisos mutuos de las partes, en relación con el desempeño por URVIPEXSA, 
SA, de las obligaciones inherentes a su condición de entidad colaboradora reconocida en el 
artículo 10 del Decreto 97/2022, de 20 de julio, por el que se establecen las bases regulado-
ras de ayudas a otorgar a comunidades de propietarios para la ejecución de actuaciones de 
mejora de las instalaciones de telecomunicaciones en edificaciones sujetas al régimen de pro-
piedad horizontal y se aprueba la única convocatoria, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

Segunda. Actuaciones subvencionables.

1.  Respetando el principio de neutralidad tecnológica, las subvenciones se destinarán a cubrir 
inversiones y gastos directamente relacionados con las actuaciones necesarias para una de 
las siguientes tipologías de actuación:

 a)  Tipología de actuación 1: Infraestructura de telecomunicaciones adaptada para Radio-
difusión Sonora, Televisión Digital y Banda Ancha Ultrarrápida (instalación completa).

   Actuación, en los edificios concluidos antes del 1 de enero de 2000, para la adaptación 
completa de los equipos y sistemas de Radiodifusión Sonora, Televisión Digital y Banda 
Ancha Ultrarrápida hasta la ubicación equivalente al Punto de Acceso al Usuario (PAU) 
del que se disponga o se deba instalar, con sus correspondientes canalizaciones en caso 
necesario. Dentro de actuaciones de tipología 1 se renovarán:

  —  Los elementos de captación, adaptación, distribución, dispersión, con el cableado 
imprescindible, para asegurar la correcta captación, distribución y entrega, al me-
nos de los servicios radiodifundidos. A tal efecto, se tomarán como referencia las 
características técnicas previstas en el anexo I del reglamento aprobado por el Real 
Decreto 346/2011, de 11 de marzo. Asimismo, previa consulta a los operadores de 
comunicaciones electrónicas se desplegará en la edificación una red de Banda Ancha 
Ultrarrápida desde un punto de interconexión que se deberá instalar en el inmueble y 
hasta cada PAU. A tal efecto, se tomarán como referencia las características técnicas 
previstas en el anexo II del reglamento aprobado por el Real Decreto 346/2011, de 
11 de marzo.
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  —  En su caso, se procederá a la desinstalación retirada de los equipos y sistemas de te-
lecomunicaciones externos en desuso, una vez realizadas las actuaciones anteriores; 
tales como: aparamenta, cables, antenas, incluidos los eléctricos o electrónicos que 
tengan asociados y se procederá a su correcta gestión medioambiental en cumpli-
miento de la normativa vigente y aplicable a los residuos generados.

 b)  Tipología de actuación 2: Infraestructura de telecomunicaciones adaptada para Radio-
difusión Sonora, Televisión Digital y Banda Ancha Ultrarrápida (instalación parcial, no 
incluyéndose para Radiodifusión Sonora y Televisión Digital ni los elementos de capta-
ción –antenas– ni de adaptación –equipamiento de cabecera).

   Actuación, en los edificios concluidos antes del 1 de enero de 2000, para la adaptación 
completa de los equipos y sistemas de Radiodifusión Sonora, Televisión Digital y Banda 
Ancha Ultrarrápida hasta la ubicación equivalente al Punto de Acceso al Usuario (PAU) 
del que se disponga o se deba instalar, con sus correspondientes canalizaciones en caso 
necesario. Dentro de actuaciones de tipología 2 se renovarán:

  —  Los elementos de distribución y dispersión, con el cableado imprescindible, para ase-
gurar la correcta distribución y entrega, al menos, de los servicios radiodifundidos. 
A tal efecto, se tomarán como referencia las características técnicas previstas en el 
anexo I del reglamento aprobado por el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo. 
Asimismo, previa consulta a los operadores de comunicaciones electrónicas se des-
plegará en la edificación una red de Banda Ancha Ultrarrápida desde un punto de in-
terconexión que se deberá instalar en el inmueble y hasta cada PAU, en los términos 
antes citados. A tal efecto, se tomarán como referencia las características técnicas 
previstas en el anexo II del reglamento aprobado por el Real Decreto 346/2011, de 
11 de marzo.

  —  En su caso, se procederá a la desinstalación retirada de los equipos y sistemas de te-
lecomunicaciones externos en desuso, una vez realizadas las actuaciones anteriores; 
tales como: aparamenta, cables, antenas, incluidos los eléctricos o electrónicos que 
tengan asociados y se procederá a su correcta gestión medioambiental en cumpli-
miento de la normativa vigente y aplicable a los residuos generados.

 c)  Tipología de actuación 3: Infraestructura de telecomunicaciones adaptada, exclusiva-
mente, para Banda Ancha Ultrarrápida.
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   Actuación, en los edificios concluidos antes del 1 de enero de 2000, para la adaptación 
completa de los equipos y sistemas de Radiodifusión Sonora, Televisión Digital y Banda 
Ancha Ultrarrápida hasta la ubicación equivalente al Punto de Acceso al Usuario (PAU) 
del que se disponga o se deba instalar, con sus correspondientes canalizaciones en caso 
necesario. Dentro de actuaciones de tipología 3 se renovarán:

  —  Previa consulta a los operadores de comunicaciones electrónicas se desplegará en la 
edificación una red de Banda Ancha Ultrarrápida desde el punto de interconexión que 
se deberá instalar en el inmueble y hasta cada PAU, en los términos antes citados. 
A tal efecto, se tomarán como referencia las características técnicas previstas en el 
anexo II del reglamento aprobado por el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo.

  —  En su caso, se procederá a la desinstalación retirada de los equipos y sistemas de te-
lecomunicaciones externos en desuso, una vez realizadas las actuaciones anteriores; 
tales como: aparamenta, cables, antenas, incluidos los eléctricos o electrónicos que 
tengan asociados y se procederá a su correcta gestión medioambiental en cumpli-
miento de la normativa vigente y aplicable a los residuos generados.

Tercera. Actuaciones a desarrollar por la entidad colaboradora. 

URVIPEXSA, SA, actuará como entidad colaboradora de la Consejería de Economía, Ciencia y 
Agenda Digital según lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 97/2022, de 20 de julio, des-
empeñando funciones correspondientes a:

 1.  Divulgación de las ayudas.

 2.  Información a los interesados, solicitantes y beneficiarios.

 3.  Evaluación de las solicitudes recibidas.

 4.  Comprobación de la ejecución de las actuaciones subvencionadas, así como de la justi-
ficación de las subvenciones concedidas.

Además, deberá asumir las obligaciones establecidas en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en la normativa reguladora de 
las subvenciones objeto de este convenio. 
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Estas actuaciones se regirán por lo dispuesto en el citado Real Decreto 990/2021, de 16 de 
noviembre, en el Decreto 97/2022, de 20 de julio y en el clausulado del presente convenio, 
de acuerdo con las siguientes funciones:

 1. Divulgación de las ayudas.

   URVIPEXSA, SA, colaborará con la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital en 
la difusión de las ayudas. Dentro de las actividades de difusión que podrá desarrollar 
URVIPEXSA, SA, se encuentran:

  •  Colaboración en la organización de reuniones y eventos de difusión en colaboración 
con otras entidades interesadas (asociaciones de empresas instaladoras, administra-
dores de fincas, etc.)

  •  Difusión a través de web y redes sociales.

  •  Elaboración de material divulgativo (tanto digital como impreso).

 2. Información a los interesados, solicitantes y beneficiarios.

   URVIPEXSA, SA habilitará un teléfono y una dirección de correo electrónico para todo 
tipo de consultas relacionadas con las ayudas. Especialmente, informará a los solicitan-
tes y beneficiarios de sus ayudas sobre el estado de tramitación de sus expedientes.

 3. Evaluación de las solicitudes recibidas.

   URVIPEXSA, SA, tramitará las solicitudes recibidas por orden de fecha de registro. Para 
cada una de las solicitudes evaluará la documentación presentada y comprobará si está 
cumple o no con lo establecido en las bases reguladoras.

  a)  Documentación identificativa del solicitante y de la actuación para la solicitud de la 
ayuda.

  b)  Certificado del acuerdo de la junta de propietarios del inmueble, emitido y firmado 
por el secretario o secretario-administrador de la comunidad, con el visto bueno del 
presidente o, en su caso, de la representación legal, en el que se apruebe la realiza-
ción de la actuación objeto de la petición de ayuda.

  c)  Documento que faculte al representante legal o voluntario para realizar las gestiones 
de tramitación y justificación de la ayuda.
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  d)  Informe Técnico de Renovación, según el modelo normalizado por la Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, suscrito por titulado o 
titulada competente en materia de infraestructuras comunes de telecomunicaciones 
(ICT), en el que se indicará la tipología de actuación en la que se encuadra la ayuda 
solicitada, descripción de la actuación subvencionable, y cuantía máxima de la ayuda 
solicitada, el presupuesto aprobado de sus honorarios profesionales.

  e)  Presupuesto desglosado, según el modelo normalizado por la Secretaría de Estado 
de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, aprobado por la propiedad a la 
empresa instaladora de telecomunicaciones registrada para la ejecución de la actua-
ción acordada; presupuesto que será realizado en base a lo previsto en el Informe 
Técnico de Renovación, antes citado.

  f)  Declaración responsable, conforme al apartado H del anexo I que acompaña la única 
convocatoria, firmada por representante legal de la propiedad, donde conste detalla-
do que el solicitante o solicitantes de la actuación:

   •  No se encuentran en ninguna de las situaciones previstas en el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, haciendo mención expresa respecto a la inexis-
tencia o fiel cumplimiento de sus obligaciones de reintegro de otras subvenciones 
o ayudas, conforme a los términos establecidos en el artículo 21 del Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio.

   •  Se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con 
la Seguridad Social.

   •  No han solicitado o recibido otras ayudas para la misma actuación o finalidad.

  g)  Consulta descriptiva y gráfica de datos catastrales del inmueble en el que se van a 
llevar a cabo las actuaciones, que acredite el uso y su año de conclusión que debe 
ser anterior, en cada una de las tres actuaciones casos previstas en el artículo 4 del 
presente decreto, a la fecha en ellos identificado.

  URVIPEXSA, SA será la responsable de gestionar con los solicitantes los trámites y reque-
rimientos de subsanación.

  Una vez evaluada la solicitud y realizados los trámites y requerimientos de subsanación 
de ésta exigidos por la normativa, URVIPEXSA, SA emitirá un informe de evaluación en el 
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que indicará si la solicitud cumple (informe favorable) o no (informe desfavorable) con los 
requisitos establecidos. En el caso de que el informe sea desfavorable deberá contener el 
detalle de las causas. En el caso de que el informe sea favorable deberá contener el detalle 
de los servicios y gastos que se subvencionan, así como los importes de inversión y sub-
vención.

  Además, URVIPEXSA, SA será la responsable de la generación de la siguiente documenta-
ción para su remisión a la Dirección General de Agenda Digital para su firma y tramitación 
posterior:

 • Para las solicitudes con informe desfavorable:

  – Propuesta de denegación de la solicitud (en formato editable).

  – Resolución de denegación de la solicitud (en formato editable).

 • Para las solicitudes con informe favorable:

  – Propuesta de concesión de la solicitud (en formato editable).

  – Resolución de concesión de la solicitud (en formato editable).

 4.  Comprobación de la ejecución de las actuaciones subvencionadas, así como de la justi-
ficación de las subvenciones concedidas. 

   URVIPEXSA, SA realizará también las comprobaciones necesarias con respecto a la docu-
mentación justificativa acreditativa de la realización de las actuaciones subvencionables. 

   Los destinatarios últimos de las ayudas deberán justificar la realización de la inversión 
requerida para llevar a cabo la actuación objeto de ayuda en el plazo de un mes desde 
la finalización del plazo otorgado en la resolución de concesión para la ejecución de las 
actuaciones subvencionables.

   La entidad colaboradora deberá comprobar que las entidades beneficiarias aportan jun-
to a la solicitud de pago o liquidación, conforme al anexo IV de la convocatoria, la si-
guiente documentación:

  a)  Relación certificada y copia de las facturas y de sus justificantes bancarios de pago: 
correspondientes a la actuación realizada y que respondan a los presupuestos acep-
tados por la destinataria última y presentados en la solicitud de ayuda. 
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    Las facturas y sus justificantes bancarios deberán de estar fechados y haber sido 
efectivamente pagados con anterioridad a la finalización del plazo de justificación 
establecido en el punto 1. Las facturas fechadas y los pagos realizados con posterio-
ridad a la finalización del plazo de justificación no se admitirán como gasto realizado.

  b)  Proyecto técnico: suscrito por titulado o titulada competente en materia de infraes-
tructuras comunes de telecomunicaciones (ICT) cuya estructura y contenido se 
adaptarán, para cada tipología de actuación, a los que se publiquen en la página 
web de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, 
por el que se regirán las actuaciones realizadas por la empresa instaladora de tele-
comunicaciones registrada encargada la ejecución de la actuación.

  c)  Boletín de instalación emitido por la empresa instaladora de telecomunicación que 
ejecutó las actuaciones: Dicho boletín deberá ajustarse al modelo normalizado inclui-
do como anexo III a la Orden ITC/1142/2010, de 29 de abril, por la que se desarrolla 
el Reglamento regulador de la actividad de instalación y mantenimiento de equipos 
y sistemas de telecomunicación, aprobado por el Real Decreto 244/2010, de 5 de 
marzo, identificando en el apartado de “descripción de la instalación o intervención” 
el detalle de los trabajos realizados, dicho contenido se ajustará para cada tipología 
de actuación, a los modelos que se publiquen en la página web de la Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales,

  d)  Protocolo de Pruebas de ICT: exclusivamente cumplimentado en los apartados que 
correspondan al tipo de actuación realizada, emitido por la empresa instaladora de 
telecomunicación que haya ejecutado las actuaciones. Su estructura y contenido se 
adaptarán, para cada tipología de actuación, a los que se publiquen en la página web 
de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales.

  e)  Certificado de fin de obra: suscrito por titulado o titulada competente en materia de 
ICT. Su estructura y contenido se adaptarán, para cada tipología de actuación, a los 
que se publiquen en la página web de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones 
e Infraestructuras Digitales.

  f)  Certificación otorgada por la presentación y tramitación telemática realizada de 
los documentos correspondientes: en cumplimiento de lo previsto en la Orden 
ITC/1644/2011, de 10 de junio, por la que se desarrolla el Reglamento regulador de 
las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios 
de telecomunicación en el interior de las edificaciones, aprobado por el Real Decreto 
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346/2011, de 11 de marzo, que incluya el N.º de expediente asignado, de conformi-
dad con el procedimiento de presentación telemática habilitado, a tal fin, en la sede 
electrónica de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Di-
gitales.

    En los casos en los que se realice la desinstalación y retirada de los equipos y siste-
mas de telecomunicaciones externos en desuso, se dispondrá de los medios necesa-
rios para la correcta gestión de estos disponiendo de los certificados correspondiente 
de su correcto tratamiento en las plantas autorizadas de gestión de residuos. 

    Esta gestión deberá realizarse, en todo caso, en cumplimiento de lo previsto en la 
normativa aplicable a los residuos generados, y cuando se trate de residuos de apa-
ratos eléctricos y electrónicos, conforme al Real Decreto 110/2015, de 20 de febre-
ro, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos para su gestión ambiental.

  g)  Reportaje fotográfico de las actuaciones realizadas, que incluya fotografías de la si-
tuación del edificio o conjunto de edificios antes y después de las actuaciones y, en 
su caso, de los equipos e instalaciones principales finales objeto de la ayuda, y donde 
se muestre el cartel publicitario de la actuación colocado en el inmueble cuyo diseño 
y distribución será realizado a través de la página web de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales.

    Las fotografías de la situación del edificio antes de las actuaciones se asociarán al 
Proyecto técnico y las correspondientes al resultado final de las actuaciones al Cer-
tificado de fin de obra.

Con independencia de lo anterior, el órgano instructor podrá elaborar instrucciones de acre-
ditación y justificación complementarias para los casos en los que la complejidad de la actua-
ción o el importe elevado de la ayuda así lo requirieran. 

Cuarta. Obligaciones de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital 

Serán obligaciones de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital las siguientes:

 a)  Resolver la concesión de las subvenciones, de acuerdo con los informes de evaluación 
de las solicitudes recibidas emitidos por URVIPEXSA, SA.

 b)  Resolver sobre la pérdida de la condición de beneficiaria con revocación de la ayuda y, 
en su caso, reintegro de la misma. 
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 c)  Prestar colaboración y facilitar a la entidad colaboradora la documentación necesaria 
para realizar sus funciones. 

 d)  Supervisar las actuaciones de URVIPEXSA, SA, como entidad colaboradora. 

 e)  Pronunciarse sobre cualquier tipo de incumplimiento de las obligaciones que asume la 
entidad colaboradora, que conllevará, el inicio del correspondiente procedimiento para 
declarar dicho incumplimiento. 

 f)  Cumplir con las normas de confidencialidad, tratamiento y protección de datos de carác-
ter personal recogidas en la cláusula novena y en el Anexo al presente convenio. 

 g)  Adoptar las medidas de difusión contenidas en la cláusula octava del presente convenio.

 h)  Autorizar el registro de sus datos en una base de datos única, así como someterse a los 
controles llevados a cabo por los organismos europeos: Comisión Europea, Oficina de 
Lucha contra el Fraude, Tribunal de Cuentas Europeo y Fiscalía Europea.

 i)  Garantizar el pleno cumplimiento del principio de “no causar un perjuicio significativo al 
medio ambiente” (principio do no significant harm - DNSH) y el etiquetado climático y 
digital.

 j)  Cumplir con la normativa europea y nacional que resulte aplicable y, en particular, con 
las obligaciones que se derivan del cumplimiento del Reglamento del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, con la normativa reguladora de las Ayudas de Estado e, 
igualmente, con el resto de normativa europea y nacional aplicable, en especial, las 
medidas relativas a evitar fraude, corrupción, conflicto de intereses o doble financiación, 
en protección de los intereses financieros de la Unión.

Quinta. Obligaciones de URVIPEXSA, SA, como entidad colaboradora. 

1. Son obligaciones de la entidad colaboradora: 

 a)  Dar difusión a las ayudas entre los potenciales beneficiarios.

 b)  Contestar a todas las dudas y consultas que los interesados y solicitantes puedan reali-
zar en el menor plazo posible. 

 c)  Resolver las incidencias o consultas que se realicen por los beneficiarios por los canales 
que se habiliten al efecto. 
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 d)  Comprobar el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos determinantes 
para su otorgamiento.

 e)  Comprobar la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determi-
nen la concesión o disfrute de la subvención. 

 f)  Comunicar a la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital cualquier incidencia o 
falta de justificación de las entidades beneficiarias. 

 g)  Entregar la documentación presentada por los solicitantes y beneficiarios durante las 
fases de subsanación o audiencia.

 h)  Someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión pueda efec-
tuar el órgano concedente, así como cualesquiera otras de comprobación y control 
financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales 
como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores. 

 i)  Cumplir con las normas de confidencialidad, tratamiento y protección de datos de carác-
ter personal recogidas en la cláusula novena y en el Anexo al presente convenio. 

 j)  Adoptar las medidas de difusión contenidas en la cláusula octava del presente convenio.

 k)  Autorizar el registro de sus datos en una base de datos única, así como someterse a los 
controles llevados a cabo por los organismos europeos: Comisión Europea, Oficina de 
Lucha contra el Fraude, Tribunal de Cuentas Europeo y Fiscalía Europea.

 l)  Garantizar el pleno cumplimiento del principio de “no causar un perjuicio significativo al 
medio ambiente” (principio do no significant harm - DNSH) y el etiquetado climático y 
digital.

 m)  Cumplir con la normativa europea y nacional que resulte aplicable y, en particular, con 
las obligaciones que se derivan del cumplimiento del Reglamento del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, con la normativa reguladora de las Ayudas de Estado e, 
igualmente, con el resto de normativa europea y nacional aplicable, en especial, las 
medidas relativas a evitar fraude, corrupción, conflicto de intereses o doble financia-
ción, en protección de los intereses financieros de la Unión.

2.  Las actuaciones de comprobación y control a que hace referencia el párrafo e) del apartado 
anterior se llevarán a cabo por los correspondientes órganos dependientes de las mismas, 
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sin perjuicio de las competencias de los órganos de control comunitarios y del Tribunal de 
Cuentas o del órgano de control externo de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

3.  Deberán conservar la documentación original de la justificación de la subvención, en tanto 
puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, incluidos los documentos 
electrónicos, durante un período de 5 años a partir del 31 de diciembre siguiente a la 
presentación de las cuentas en las que estén incluidos los gastos de la operación en los 
términos del artículo 140 del Reglamento (UE) n.º 1303/2013, en tanto puedan ser objeto 
de actuaciones de comprobación y control.

4.  Deberán llevar un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en 
relación con todas las transacciones relacionadas con la participación como entidad cola-
boradora en estas ayudas, según lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013 , por el que se estable-
cen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 
Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al 
Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales 
relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de 
Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) n.° 
1083/2006 del Consejo, sin perjuicio de disponer de los libros contables, registros diligen-
ciados y demás documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legisla-
ción mercantil y sectorial aplicable en cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado 
ejercicio de las facultades de comprobación y control. 

Sexta. Comisión de Seguimiento. 

1.  Para el seguimiento y el correcto cumplimiento del presente convenio, se constituirá una 
Comisión de Seguimiento, que tendrá la siguiente composición: 

 —  Tres funcionarios de la Dirección General de Agenda Digital, uno de los cuales actuará 
como Presidente, con voz y voto. 

 —  Dos representantes de URVIPEXSA, SA, designados por el Director Gerente de la socie-
dad, con voz y voto. 

 —  Un Secretario que nombrará URVIPEXSA, SA, con voz y sin voto. 

2. Corresponden a la Comisión de Seguimiento, entre otras, las siguientes funciones: 

 1. Realizar un seguimiento de las actividades. 
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 2.  Elevar a los órganos competentes de las dos entidades las propuestas de mejora, adap-
tación o modificación del presente convenio que se consideren pertinentes. 

 3.  Aclarar las dudas y controversias que puedan originarse en la interpretación y ejecución 
de este convenio. 

 4.  Comunicar a la Dirección General de Agenda Digital, cualquier incidencia o incumpli-
miento detectado en el ejercicio de sus funciones. 

3.  Para la válida constitución de la Comisión de Seguimiento, a efectos de la celebración de 
reuniones y adopción de acuerdos, se requerirá la presencia de la mitad más uno de sus 
miembros. Los acuerdos serán adoptados por mayoría simple. El Presidente de la Comisión 
de Seguimiento ostentará la facultad de voto dirimente en caso de empate, a efectos de la 
adopción de acuerdos. 

4.  La Comisión establecerá sus normas internas de funcionamiento, y se reunirá cuantas ve-
ces estime necesario, a solicitud de su Presidente o al menos dos de sus miembros. 

5.  En caso de resolución anticipada del presente convenio, corresponderá a la Comisión de 
Seguimiento proponer la forma de terminación de las actividades sometidas al presente 
convenio que se encuentren en curso, que será acordada por la Consejería de Economía, 
Ciencia y Agenda Digital de la Junta de Extremadura. 

6.  En lo no previsto en el presente convenio, la Comisión de Seguimiento se regirá por lo 
establecido para los órganos colegiados, en la Sección Tercera, del Capítulo II del Título 
Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Séptima. Compensación económica. 

URVIPEXSA, SA, percibirá una compensación económica que comprenderá los gastos por la 
gestión de la tramitación de la justificación de las ayudas concedidas, por un importe equi-
valente al 4 % del total del presupuesto asignado a Extremadura, con un límite máximo de 
46.728 euros, como costes indirectos imputables a las actuaciones subvencionables, estable-
cidas en el Real Decreto 990/2021, de 16 de noviembre. 

Tendrán la consideración de gastos de gestión: 

 a.  El coste de la tramitación de los expedientes de solicitud de ayudas con su evaluación 
administrativa y técnica.
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 b.  El coste de la prestación de servicios específicos correspondientes a las actuaciones de 
control y verificación de la ayuda e inspección del proceso, así como, en su caso, el in-
forme necesario para la revocación y reintegro de las ayudas.

 c.  El coste de las herramientas informáticas que específicamente se desarrollen o adapten 
para la gestión electrónica de las solicitudes y control y seguimiento del programa y 
hospedaje.

 d.  El coste de la prestación de servicios específicos de atención a consultas de los 
solicitantes.

 e.  El coste de las actividades específicas de promoción y difusión del programa. 

El importe máximo de esta compensación económica que asciende a cuarenta y seis mil 
setecientos veintiocho euros (46.728,00 €), se imputa a la aplicación presupuestaria 
140110000G/332A/22706, Fuente de Financiación: MR05C15I04, componente C15.I4 “Re-
novación y sostenibilidad de infraestructuras”, previsto en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

ANUALIDAD FUENTE 
FINANCIACIÓN APLICACIÓN PRESUPUESTARIA IMPORTE €

2022 MR05C15I04 140110000/G/332A/22706 23.364,00 €

2023 MR05C15I04 140110000/G/332A/22706 23.364,00 €

TOTAL 46.728,00 €

Para determinar el importe de la compensación económica, se atenderá al sumatorio de los 
importes que figuran en las resoluciones de concesión, independientemente de las cantidades 
que, finalmente, perciban las entidades beneficiarias como consecuencia de las justificaciones 
que presenten, o de posibles incumplimientos o reintegros. Asimismo, esta compensación 
será proporcional al importe de ayudas concedidas en relación con el presupuesto disponible 
en la convocatoria. Así, este importe se calculará de acuerdo con:

 1.  Se calcula la proporción entre el importe de ayudas concedidas (IAC) y el presupuesto 
disponible según la convocatoria (IAD):

  IAC / IAD = P
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 2.  Aplicando esa misma proporción (P) al límite máximo de compensación económica de 
46.728 euros se obtiene el importe correspondiente a la compensación económica.

   La Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital procederá al abono de la compen-
sación para los ejercicios 2022 y 2023, de la siguiente forma: 

  •  Se procederá al pago del primer 50 % del importe total a la firma del presente con-
venio en la anualidad 2022. 

  •  El segundo 50% se abonará en la anualidad 2023 y una vez que se hayan concedido 
ayudas por un importe superior al 50% del presupuesto previsto en la convocatoria. 

La entidad colaboradora queda exenta de presentar garantía por los importes anticipados de 
la compensación económica, como sociedad mercantil autonómica integrante del sector pú-
blico autonómico, conforme a lo dispuesto en la disposición adicional cuarta de la Ley 5/2007, 
de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

Octava. Difusión y publicidad. 

Ambas partes se comprometen a difundir y dar publicidad a las actuaciones que se realicen 
al amparo del presente convenio. Tanto la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital 
como URVIPEXSA, SA, deberán cumplir en publicaciones, material inventariable, actividades 
de difusión, páginas web y otros resultados, y en general, en cualesquiera medios de difu-
sión, debe cumplir con los requisitos que figuren en el Manual de Marca del PRTR, de mayo de 
2021, de la Secretaría de Estado de Comunicación, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones 
con las Cortes y Memoria Democrática, que estará disponible en la Web de la Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, en el que figurarán el Ministerio 
de Asuntos Económicos y Transformación Digital como entidad financiadora, y el logotipo de 
dicho Programa UNICO - Edificios, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, y el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, todo ello conforme a lo que se es-
tablezca al respecto, y en los términos previstos en el artículo 18.4 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, y en el artículo 31 de su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio.

De acuerdo con lo anterior, y de conformidad con lo previsto en el artículo 9 de la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, deberá exhibirse de forma correcta y desta-
cada el emblema de la UE con una declaración de financiación adecuada que diga “financiado 
por la Unión Europea - NextGenerationEU”, junto al logotipo del PRTR, disponible en el link 
https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual.
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Novena. Confidencialidad, tratamiento y protección de datos.

1.  La prestación de servicios inherentes a la condición de entidad colaboradora y que implican 
un tratamiento de datos de carácter personal, responsabilidad de la Consejería de Econo-
mía, Ciencia y Agenda Digital, se llevará a cabo conforme a lo establecido en el anexo que 
se acompaña. 

2.  Los datos personales obtenidos por la Consejería y a los que tenga acceso URVIPEXSA, 
SA, en su condición de encargado de tratamiento, serán tratados de forma confidencial, y 
con la exclusiva finalidad de gestionar la prestación de la subvención, aplicando en cual-
quier caso las medidas de seguridad técnicas y organizativas necesarias que permitan dar 
cumplimiento al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 
de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tra-
tamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga 
la Directiva 95/46/CE (RGPD), así como en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD). 

3.  En cualquier caso, la Consejería y la entidad colaboradora tratarán los datos de forma lícita, 
leal y transparente y facilitarán a los interesados el ejercicio de sus derechos de acceso, 
rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de los datos y 
a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas, lo que deberá incluirse en la 
correspondiente cláusula informativa en los formularios destinados a recabar información 
al efecto de tramitar las correspondientes subvenciones, garantizando el derecho funda-
mental a la protección de datos de los usuarios finales, y manteniendo los datos durante 
no más tiempo del necesario para los fines derivados de la gestión de las subvenciones. 

Décima. Eficacia y modificación del convenio. 

1.  La eficacia del presente convenio será desde la fecha de su firma por ambas partes hasta 
el 31 de diciembre de 2023. 

2.  En caso de que las actuaciones objeto del convenio sean susceptibles de una prórroga, 
en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, esta prórroga deberá 
acordarse expresamente por escrito entre ambas partes, con anterioridad al término del 
período de eficacia referido. 

  La duración total de las posibles prórrogas no podrá ser superior a la vigencia del periodo 
inicial del convenio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.2 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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  No obstante, cualquiera de las partes podrá, en todo momento, formular denuncia escrita 
ante la otra con una antelación mínima de tres meses a la fecha en que desee dar por 
finalizado el presente acuerdo, sin perjuicio de la terminación completa de las actividades 
que estén en ese momento en ejecución.

3. La modificación del contenido del convenio requerirá acuerdo unánime de los firmantes.

Undécima. Extinción del convenio. 

1.  Será causa de extinción del convenio el cumplimiento de las actuaciones que constituyen 
su objeto a satisfacción de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital o incurrir 
en la causa de resolución. 

 Serán causas de Resolución del presente convenio: 

 a)  El transcurso del plazo de vigencia sin haberse acordado prórroga del mismo.

 b)  El acuerdo unánime de los firmantes. 

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguno de los fir-
mantes, en cuyo caso la otra parte podrá requerir a la parte incumplidora para que 
cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran 
incumplidos. Este requerimiento será comunicado a la comisión de seguimiento. La re-
solución del convenio por esta causa podrá conllevar l indemnización de los perjuicios 
causados si así se hubiera previsto. 

 d)  Por decisión judicial declaratoria de nulidad del convenio. 

 e)  Por Imposibilidad sobrevenida de realizar la prestación. 

Decimosegunda. Régimen jurídico. 

La Entidad Colaboradora, en relación con las subvenciones para la mejora de las infraestruc-
turas de telecomunicaciones en edificios, se regirá por lo establecido en el presente convenio, 
por las bases reguladoras establecidas en el Decreto 97/2022 de 20 de Julio, por el que se 
establecen las bases reguladoras de ayudas a otorgar a comunidades de propietarios para la 
ejecución de actuaciones de mejora de las instalaciones de telecomunicaciones en edificacio-
nes sujetas al régimen de propiedad horizontal y se aprueba la primera convocatoria, así como 
por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento, la 
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Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma para cada ejercicio, la Ley 5/2007, de 19 de 
abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, las disposiciones legales estatales, con 
carácter supletorio, incluidos los preceptos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, que no 
tengan carácter básico y las disposiciones reglamentarias de igual o superior que se dicten 
con posterioridad. 

Decimotercera. Naturaleza y Jurisdicción competente. 

El presente convenio tiene naturaleza jurídico - administrativa y se suscribe de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y en lo no previsto por ésta, será de aplicación la Ley 
40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. 

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las con-
troversias que puedan surgir entre las partes, a propósito de la interpretación, aplicación y 
cumplimiento del presente convenio, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Y en prueba de conformidad, ambas partes firman el presente convenio

El Consejero de Economía, Ciencia y Agenda 
Digital,

PA, Resolución de 18 de julio de 2019 
(DOE núm. 141, de 23 de julio).

El Secretario General.

MANUEL JIMÉNEZ GARCÍA

El Director Gerente de la Sociedad 
URVIPEXSA, SA,

ANTONIO JAVIER GARCÍA CARRASCO
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ANEXO I

SOBRE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON ACCESO A 
DATOS PERSONALES 

Primera. Objeto y descripción. 

El presente convenio tiene por objeto regular los servicios prestados por URVIPEXSA, SA y 
que implican un tratamiento de datos de carácter personal responsabilidad de la Consejería 
de Economía, Ciencia y Agenda Digital.

A los efectos de este convenio, la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital tendrá 
la consideración de responsable del tratamiento y URVIPEXSA, SA tendrá la consideración de 
encargado del tratamiento conforme a lo establecido en los artículos 28 y 29 del Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 (en adelante, 
RGPD), así como en el artículo 33 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protec-
ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD), y en el resto de 
normativa vigente en la materia. 

Los servicios encargados por el Responsable del Tratamiento consisten en los descritos en el 
convenio al que se incorpora el presente documento. 

En consecuencia, el Encargado del Tratamiento, se obliga con respecto a la información y 
material recibido a: 

 •  Utilizar dicha información de forma reservada. 

 •  No divulgar ni comunicar la información facilitada o recibida como resultado de la firma 
del presente convenio. 

 •  Impedir la copia o revelación de esa información a terceros, salvo que goce de aproba-
ción escrita de las partes y únicamente en términos de tal aprobación. 

 •  Se restringirá el acceso a la información a sus empleados y subcontratados, salvo en la 
medida en que razonablemente puedan necesitarla para el cumplimiento de sus tareas 
acordadas. 

 •  No utilizar la información o fragmentos de ésta para fines distintos de la ejecución del 
presente convenio. 
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Las partes serán responsables ante el incumplimiento de esta obligación, ya sea por sus em-
pleados o por subcontratados. 

Asimismo, ambas partes, se comprometen a cumplir con todos los términos fijados en el 
presente convenio, y muy especialmente aquellos relativos a las cláusulas sobre propiedad in-
telectual e industrial, confidencialidad y obligación de secreto, manteniendo esta confidencia-
lidad y evitando revelar la información a toda persona que no sea empleado o subcontratado. 

El acceso a datos de carácter personal en el marco del convenio se realiza con el único fin 
de permitir una adecuada prestación de los servicios y no se considerará como una cesión o 
comunicación de datos. 

Segunda. Definiciones. 

Los términos específicos en materia de protección de datos, serán interpretados conforme a 
lo establecido en el artículo 4 del RGPD. 

Tercera. Deber de secreto. 

El Encargado del Tratamiento se compromete a guardar la máxima reserva y secreto sobre 
la información clasificada como confidencial facilitada por el Responsable del Tratamiento con 
motivo de la prestación de servicios objeto de este convenio. 

Se considerará información confidencial cualquier información a la que el Encargado del Trata-
miento acceda en virtud del presente convenio, en especial la información y datos personales 
responsabilidad del Responsable del Tratamiento a los que haya accedido o acceda durante la 
ejecución del mismo. 

La obligación de confidencialidad recogida en el presente convenio tendrá carácter indefinido, 
manteniéndose en vigor con posterioridad a la finalización, por cualquier causa, de la relación 
entre las partes. 

El Encargado del Tratamiento será responsable de que su personal, colaboradores, directivos 
y en general, todas las personas de su responsabilidad que tengan acceso a la información 
confidencial y a los datos personales responsabilidad del Responsable del Tratamiento, res-
peten la confidencialidad de la información, así como las obligaciones relativas al tratamiento 
de datos de carácter personal, aun después de finalizar su relación con el Encargado del Tra-
tamiento. Por tanto, el Encargado del Tratamiento realizará cuantas advertencias y suscribirá 
cuantos documentos sean necesarios con dichas personas, con el fin de asegurar el cumpli-
miento de tales obligaciones. 
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El Encargado del Tratamiento mantendrá a disposición del Responsable del Tratamiento la do-
cumentación acreditativa del cumplimiento de la obligación establecida en el párrafo anterior. 

Cuarta. Obligaciones del Encargado del Tratamiento. 

El Encargado del Tratamiento, en su calidad de encargado del tratamiento asume las siguien-
tes obligaciones: 

 a)  Acceder a los datos de carácter personal responsabilidad del Responsable del Trata-
miento únicamente cuando sea imprescindible para el buen desarrollo de los servicios 
para que le corresponden como entidad colaboradora. 

 b)  Tratar los datos conforme a las instrucciones que reciba del Responsable del Tratamiento. 

 c)  En caso de que el tratamiento incluya la recogida de datos personales en nombre y por 
cuenta del Responsable del Tratamiento, el Encargado del Tratamiento deberá seguir los 
procedimientos e instrucciones que reciba del Responsable del Tratamiento, especial-
mente en lo relativo al deber de información y, en su caso, la obtención del consenti-
miento de los afectados. 

 d)  Si el Encargado del Tratamiento considera que alguna de las instrucciones del Res-
ponsable del Tratamiento infringe el RGPD, la LOPDGDD o cualquier otra disposición 
en materia de protección de datos de la Unión o de los Estados miembros, informará 
inmediatamente al Responsable del Tratamiento. 

 e)  No destinar, aplicar o utilizar los datos de carácter personal responsabilidad del Respon-
sable del Tratamiento con fin distinto del indicado en el presente convenio o de cualquier 
otra forma que suponga un incumplimiento de las instrucciones del Responsable del 
Tratamiento. 

 f)  Asumir la condición de responsable del tratamiento en caso de que destine los datos 
a otra finalidad distinta del cumplimiento del objeto del convenio, los comunique o los 
utilice incumpliendo las estipulaciones del convenio o las obligaciones de la normativa 
vigente, respondiendo de las infracciones en que hubiera incurrido personalmente. 

 g)  No permitir el acceso a los datos de carácter personal responsabilidad del Responsable 
del Tratamiento a ningún empleado de su responsabilidad que no tenga la necesidad de 
conocerlos para la prestación de los servicios que debe realizar. 
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 h)  No revelar, transferir, ceder o de otra forma comunicar los datos de carácter personal 
responsabilidad del Responsable del Tratamiento, ya sea verbalmente o por escrito, por 
medios electrónicos, papel o mediante acceso informático, ni siquiera para su conserva-
ción, a ningún tercero, salvo que exista autorización o instrucción previa del Responsa-
ble del Tratamiento. 

 i)  El Encargado del Tratamiento, así como cualquier empleado o voluntario del mismo, se 
compromete a cumplir la política de seguridad de la información en el ámbito de la Ad-
ministración Electrónica y de los sistemas de información de la Consejería de Economía, 
Ciencia y Agenda Digital, así como las que se determinen en materia de seguridad para 
el tratamiento de datos de carácter personal. 

 j)  En caso de estar obligado a ello por el artículo 30 del RGPD y 31 de la LOPDGDD, el 
Encargado del Tratamiento mantendrá un registro de todas las categorías de actividades 
de tratamiento efectuadas por cuenta del Responsable del Tratamiento, que contenga la 
información exigida por el artículo 30.2 del RGPD. 

 k)  Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de las 
personas autorizadas para tratar datos personales. 

 l)  Dar apoyo al Responsable del Tratamiento en la realización de las evaluaciones de im-
pacto relativas a la protección de datos, cuando proceda. 

 m)  Dar apoyo al Responsable del Tratamiento en la realización de las consultas previas a 
la Autoridad de Control, cuando proceda. 

 n)  Poner a disposición del Responsable del Tratamiento toda la información necesaria para 
demostrar el cumplimiento de sus obligaciones, así como para la realización de las au-
ditorías o las inspecciones que realicen al Responsable del Tratamiento u otro auditor 
autorizado por este. 

 o)  Adoptar y aplicar las medidas de seguridad estipuladas en el presente convenio, confor-
me lo previsto en el artículo 32 del RGPD y en el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, 
por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad que garanticen la seguridad de 
los datos de carácter personal responsabilidad del Responsable del Tratamiento y eviten 
su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, habida cuenta del estado de 
la tecnología, la naturaleza de los datos almacenados y los riesgos a que estén expues-
tos, ya provengan de la acción humana o del medio físico o natural. 
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 p)  En caso de estar obligado a ello por el artículo 37.1 del RGPD y por el artículo 34 de la 
LOPDGDD designar un delegado de protección de datos y comunicar su identidad y da-
tos de contacto al Responsable del Tratamiento, así como cumplir con todo lo dispuesto 
en los artículos 37, 38 y 39 del RGPD y 35 a 37 de la LOPDGDD. 

 q)  Respetar todas las obligaciones que pudieran corresponderle como Encargado del Tra-
tamiento con arreglo al RGPD y LOPDGDD, o de cualquier otra disposición o regulación 
complementaria que le fuera igualmente aplicable. 

 r)  En caso de que el Encargado del Tratamiento deba transferir o permitir acceso a datos 
personales responsabilidad del Responsable del Tratamiento a un tercero en virtud del 
Derecho de la Unión o de los Estados miembros que le sea aplicable, informará al Res-
ponsable del Tratamiento de esa exigencia legal de manera previa, salvo que estuviese 
prohibido por razones de interés público. 

Quinta. Obligaciones del Responsable del Tratamiento. 

El Responsable del Tratamiento manifiesta y hace constar, a los efectos legales oportunos que: 

 a)  En caso de que el tratamiento incluya la recogida de datos personales en nombre y por 
cuenta del Responsable del Tratamiento, establecerá los procedimientos correspondien-
tes a la recogida de los datos, especialmente en lo relativo al deber de información y, 
en su caso, la obtención del consentimiento de los afectados, garantizando que estas 
instrucciones cumplen con todas las prescripciones legales y reglamentarias que exige 
la normativa vigente en materia de protección de datos. 

 b)  En caso de que el tratamiento no incluya la recogida de datos personales en nombre y 
por cuenta del Responsable del Tratamiento, los datos de carácter personal a los que 
accederá el Encargado del Tratamiento en virtud del presente convenio, han sido obte-
nidos y tratados cumpliendo con todas las prescripciones legales y reglamentarias que 
exige la normativa vigente en materia de protección de datos. 

 c)  Cumple con todas sus obligaciones en materia de protección de datos como responsa-
ble del tratamiento y es consciente de que los términos del presente convenio en nada 
alteran ni sustituyen las obligaciones y responsabilidades que sean atribuibles al Res-
ponsable del Tratamiento como Responsable del Tratamiento. 

 d)  Supervisar el tratamiento y el cumplimiento de la normativa de protección de datos por 
parte del Encargado del Tratamiento. 
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Sexta. Medidas de seguridad y violación de la seguridad. 

Teniendo en cuenta el estado de la técnica, los costes de aplicación, y la naturaleza, el al-
cance, el contexto y los fines del tratamiento, así como riesgos de probabilidad y gravedad 
variables para los derechos y libertades de las personas físicas, el Encargado del Tratamiento 
aplicará medidas técnicas y organizativas apropiadas para garantizar un nivel de seguridad 
adecuado al riesgo, que en su caso incluya, entre otros: 

 a) La seudonimización y el cifrado de datos personales; 

 b)  La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia 
permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento, así como la disponibilidad y el 
acceso a los datos personales de forma rápida en caso de incidente físico o técnico. 

 c)  Un proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las medi-
das técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento. 

 d)  Un catálogo de medidas de seguridad reconocido en normativas o estándares de segu-
ridad de la información. 

Al evaluar la adecuación del nivel de seguridad, el Encargado del Tratamiento tendrá en 
cuenta los riesgos que presente el tratamiento de datos, en particular como consecuencia de 
la destrucción, pérdida o alteración accidental o ilícita de datos personales transmitidos, con-
servados o tratados de otra forma, o la comunicación o acceso no autorizados a dichos datos. 

El Encargado del Tratamiento permitirá y contribuirá a la realización de auditorías, incluidas 
inspecciones, por parte del Responsable del Tratamiento o de otro auditor autorizado por el 
mismo. 

Asimismo, en caso de modificación de la normativa vigente en materia de protección de datos 
o de otra normativa relacionada y que resultase aplicable al tratamiento objeto del presente 
convenio, el Encargado del Tratamiento garantiza la implantación y mantenimiento de cuales-
quiera otras medidas de seguridad que le fueran exigibles, sin que ello suponga una modifi-
cación de los términos del presente convenio. 

Igualmente, las medidas de seguridad serán las que resulten de la aplicación del Esquema 
Nacional de Seguridad. 

En caso de violación de la seguridad de los datos personales en los sistemas de información uti-
lizados por el Encargado del Tratamiento para la prestación de los servicios objeto del presente 
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convenio, el Encargado del Tratamiento deberá notificar al Responsable del Tratamiento, sin 
dilación indebida, y en cualquier caso antes del plazo máximo de 24 horas hábiles, las vio-
laciones de la seguridad de los datos personales a su cargo de las que tenga conocimiento, 
juntamente con toda la información relevante para la documentación y comunicación de la 
incidencia conforme a lo dispuesto en el artículo 33.3 del RGPD. 

En tal caso, corresponderá al Responsable del Tratamiento comunicar las violaciones de segu-
ridad de los datos a la Autoridad de Protección de Datos y/o a los interesados conforme a lo 
establecido en la normativa vigente. 

Séptima. Destino de los datos al finalizar la vigencia del convenio. 

Una vez cumplida o resuelta la relación acordada entre el Responsable del Tratamiento y el 
Encargado del Tratamiento, el Encargado del Tratamiento deberá solicitar al Responsable del 
Tratamiento instrucciones precisas sobre el destino de los datos de carácter personal de su 
responsabilidad, pudiendo elegir éste último entre su devolución, remisión a otro prestador 
de servicios o destrucción íntegra, siempre que no exista previsión legal que exija la conser-
vación de los datos, en cuyo caso no podrá procederse a su destrucción. 

El Encargado podrá conservar, debidamente bloqueados, los datos de carácter personal res-
ponsabilidad del Responsable del Tratamiento, en tanto pudieran derivarse responsabilidades 
de su relación con él. 

Octava. Ejercicio de derechos ante encargado de tratamiento. 

El Encargado del Tratamiento deberá dar traslado al Responsable del Tratamiento de cualquier 
solicitud de ejercicio del derecho de acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación del 
tratamiento, portabilidad de los datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas auto-
matizadas, efectuada por un afectado cuyos datos hayan sido tratados por el Encargado del 
Tratamiento con motivo del cumplimiento del objeto del presente convenio, a fin de que por 
el mismo se resuelva en los plazos establecidos por la normativa vigente. 

El traslado de la solicitud al Responsable del Tratamiento deberá hacerse con la mayor ce-
leridad posible y en ningún caso más allá del día laborable siguiente al de la recepción de la 
solicitud, juntamente, en su caso, con otras informaciones que puedan ser relevantes para 
resolver la solicitud. 

Asimismo, el Encargado del Tratamiento deberá tramitar cualquier instrucción relativa a de-
rechos de acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad 
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de los datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas, que reciba a tra-
vés del Responsable del Tratamiento, a la mayor celeridad posible, y siempre dentro del plazo 
máximo de dos (2) días hábiles a contar desde la recepción de la solicitud, confirmando por 
escrito tanto la recepción de la solicitud como la ejecución de la tarea encomendada. 

Novena. Deber de información mutuo. 

Las partes informan a los representantes que firman el presente convenio de que sus datos de 
carácter personal, van a ser tratados con la finalidad del mantenimiento de las relaciones de 
cada una de las partes, siendo imprescindible para ello que se aporten sus datos identificati-
vos, el cargo que ostentan, número de DNI o documento equivalente y su firma. 

Asimismo, las partes garantizan cumplir con el deber de información con respecto a sus em-
pleados cuyos datos personales sean comunicados entre las partes para el mantenimiento 
y cumplimiento de la relación. Las partes se comunicarán mutuamente la identidad de sus 
Delegados de Protección de Datos, en caso de que dicho nombramiento les sea de aplicación. 

La base jurídica que legitima el tratamiento de los datos de los interesados es la necesidad 
para la celebración y ejecución del presente convenio. 

Los datos serán conservados durante la vigencia del presente convenio y, posteriormente, 
durante 15 años con la finalidad de atender a las posibles responsabilidades derivadas de la 
presente relación. 

En todo caso, los afectados podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y 
oposición, limitación, portabilidad ante la parte que corresponda a través de comunicación por 
escrito al domicilio social que consta al comienzo del presente documento, aportando fotoco-
pia de su DNI o documento equivalente e identificando el derecho que se solicita. Asimismo, 
en caso de considerar vulnerado su derecho a la protección de datos personales, podrán in-
terponer una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos. 

Décima. Subcontratación. 

El Encargado del Tratamiento no podrá subcontratar ninguna de las prestaciones que formen 
parte del objeto de este convenio y que comporten el tratamiento de datos personales, salvo 
los servicios auxiliares necesarios para el normal funcionamiento de los servicios. 

Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que el Encargado del Tratamiento necesitara subcon-
tratar todo o parte de los servicios que debe llevar a cabo por el Responsable del Tratamiento 
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en los que intervenga el tratamiento de datos personales, deberá comunicarlo previamente y 
por escrito al Responsable del Tratamiento, con una antelación de 1 mes, indicando los trata-
mientos que se pretende subcontratar e identificando de forma clara e inequívoca la empresa 
subcontratista y sus datos de contacto. La subcontratación podrá llevarse a cabo si el Respon-
sable del Tratamiento no manifiesta su oposición en el plazo establecido. 

En este último caso, el subencargado, que también tendrá la condición de Encargado del 
Tratamiento, está obligado igualmente a cumplir las obligaciones establecidas en este do-
cumento para el Encargado del Tratamiento y las instrucciones que dicte el Responsable del 
Tratamiento. 

Corresponde al Encargado del Tratamiento exigir por convenio al subencargado el cumpli-
miento de las mismas obligaciones asumidas por él a través del presente documento. 

El Encargado del Tratamiento seguirá siendo plenamente responsable ante el Responsable del 
Tratamiento en lo referente al cumplimiento de las obligaciones. 

El Encargado del Tratamiento está obligado a informar al Responsable del Tratamiento de 
cualquier cambio en la incorporación o sustitución de otros subencargados con una antelación 
de 1 mes, dando así al Responsable del Tratamiento la oportunidad de oponerse a dichos 
cambios. 

Undécima. Responsabilidad. 

El Encargado del Tratamiento se compromete a cumplir con las obligaciones establecidas 
en el presente convenio y en la normativa vigente, en relación con el presente encargo de 
tratamiento. 

El Encargado del Tratamiento será considerado responsable del tratamiento en el caso de 
que destine los datos a otras finalidades, los comunique o los utilice incumpliendo las esti-
pulaciones del presente convenio, respondiendo de las infracciones en que hubiera incurrido 
personalmente. 

Las partes responderán de las infracciones en que hubiesen incurrido personalmente, man-
teniendo indemne a la parte contraria frente a cualquier perjuicio que se derivase de dicha 
infracción. 
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ANEXO II

DECLARACIONES RESPONSABLES

A.  Declaración de ausencia de conflictos de intereses (DACI).

Expediente. Real Decreto 990/2021, de 16 de noviembre, por el que se aprueba la concesión 
directa de ayudas a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para la 
ejecución de diversas actuaciones de mejora de las infraestructuras de telecomunicaciones en 
edificios, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Subvención. Decreto 97/2022, de 20 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras 
de ayudas a otorgar a comunidades de propietarios para la ejecución de actuaciones de me-
jora de las instalaciones de telecomunicaciones en edificaciones sujetas al régimen de propie-
dad horizontal y se aprueba la única convocatoria.

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de subvención arriba referen-
ciado, Don ____________ ___________________________________________________, 
con NIF: ________________ actuando en nombre y representación de la Entidad ________
_________________________________________________________________________
_______________________________________________ como participante en el proceso 
de preparación y tramitación del expediente, declara: 

Primero. Estar informado de lo siguiente: 

1.  Que el artículo 61.3 “Conflicto de intereses”, del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) 
establece que “existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las 
funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o na-
cional, de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal.”

2.  Que el artículo 64 “Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses” 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, tiene el fin de evitar 
cualquier distorsión de la competencia y garantizar la transparencia en el procedimiento y 
asegurar la igualdad de trato a todos los candidatos y licitadores. 

3.  Que el artículo 23 “Abstención”, de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento “las 
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autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en quienes se den algunas de 
las circunstancias señaladas en el apartado siguiente”, siendo éstas: 

 a.  Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera 
influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión 
litigiosa pendiente con algún interesado.

 b.  Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de con-
sanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera 
de los interesados, con los administradores de entidades o sociedades interesadas y 
también con los asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en el 
procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar asociado con éstos para 
el asesoramiento, la representación o el mandato. 

 c.  Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas 
en el apartado anterior. 

 d.  Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.

 e.  Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el 
asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier 
tipo y en cualquier circunstancia o lugar”. 

Segundo. Que no se encuentra incurso en ninguna situación que pueda calificarse de conflic-
to de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que 
no concurre en su persona ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda afectar al procedimiento 
de concesión. 

Tercero. Que se compromete a poner en conocimiento del órgano gestor de las ayudas, sin 
dilación, cualquier situación de conflicto de intereses o causa de abstención que dé o pudiera 
dar lugar a dicho escenario. 

Cuarto. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demues-
tre que sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/ judiciales que 
establezca la normativa de aplicación. 

Fdo. Antonio Javier García Carrasco.

Cargo: Director Gerente de la Sociedad Urvipexsa, SA.
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B.  Declaración responsable de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de 
actuaciones del plan de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR).

Expediente. Real Decreto 990/2021, de 16 de noviembre, por el que se aprueba la concesión 
directa de ayudas a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para la 
ejecución de diversas actuaciones de mejora de las infraestructuras de telecomunicaciones en 
edificios, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Subvención. Decreto 97/2022, de 20 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras 
de ayudas a otorgar a comunidades de propietarios para la ejecución de actuaciones de me-
jora de las instalaciones de telecomunicaciones en edificaciones sujetas al régimen de propie-
dad horizontal y se aprueba la única convocatoria.

Don _______________ ____________________________________________________, 
con NIF: ________________ actuando en nombre y representación de la Entidad ______
_________________________________________________________________________
_________________________________________________ como entidad beneficiaria de 
ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR que participa en el desarrollo de 
actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el Componente 15 
“Conectividad digital, impulso a la ciberseguridad y despliegue del 5G”, DECLARA conocer 
la normativa que es de aplicación, en particular las siguientes apartados del artículo 22, del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, 
por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia:

1.  La letra d) del apartado 2: “recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en 
relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión 
en el marco del plan de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que permita 
realizar búsquedas y en una base de datos única, las categorías armonizadas de datos 
siguientes:

 i.  El nombre del perceptor final de los fondos;

 ii.  El nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos 
sea un poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en ma-
teria de contratación pública;

 iii.  Los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de 
los fondos o del contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva 
(UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo (26); 
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 iv.  Una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el mar-
co del plan de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la financiación 
pública de dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos desembolsados en el 
marco del Mecanismo y de otros fondos de la Unión”.

2.  Apartado 3: “Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente ar-
tículo solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y dura-
ción de la correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y de los 
procedimientos de control relacionados con la utilización de los fondos relacionados con la 
aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. 
En el marco del procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, de conformidad 
con el artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de informes en 
el marco de la información financiera y de rendición de cuentas integrada a que se refiere 
el artículo 247 del Reglamento Financiero y, en particular, por separado, en el informe anual 
de gestión y rendimiento”.

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los da-
tos con los fines expresamente relacionados en los artículos citados.

Fdo. Antonio Javier García Carrasco.

Cargo: Director Gerente de la Sociedad Urvipexsa, SA.
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C.  Declaración responsable de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del 
plan de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR).

Expediente. Real Decreto 990/2021, de 16 de noviembre, por el que se aprueba la concesión 
directa de ayudas a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para la 
ejecución de diversas actuaciones de mejora de las infraestructuras de telecomunicaciones en 
edificios, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Subvención. Decreto 97/2022, de 20 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras 
de ayudas a otorgar a comunidades de propietarios para la ejecución de actuaciones de me-
jora de las instalaciones de telecomunicaciones en edificaciones sujetas al régimen de propie-
dad horizontal y se aprueba la única convocatoria.

Don _______________ ____________________________________________________, 
con NIF: ________________ actuando en nombre y representación de la Entidad ________
_________________________________________________________________________
_______________________________________________ como entidad que participa como 
contratista/ente destinatario del encargo/ subcontratista, beneficiaria de ayudas financiadas 
con recursos provenientes del PRTR que participa en el desarrollo de actuaciones necesarias 
para la consecución de los objetivos definidos en el Componente 15 “Conectividad digital, 
impulso a la ciberseguridad y despliegue del 5G”, MANIFIESTA:

El compromiso de la persona/entidad que representa con los estándares más exigentes en 
relación con el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas 
necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, comu-
nicando en su caso a las autoridades que proceda los incumplimientos observados.

Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los principios 
de economía circular y evitar impactos negativos significativos en el medio ambiente (“DNSH” 
por sus siglas en inglés “do no significant harm”) en la ejecución de las actuaciones llevadas 
a cabo en el marco de dicho Plan, y manifiesta que no incurre en doble financiación y que, en 
su caso, no le consta riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado.

Fdo. Antonio Javier García Carrasco.

Cargo: Director Gerente de la Sociedad Urvipexsa, SA.

• • •



NÚMERO 213 
Lunes 7 de noviembre de 2022

53807

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2022, de la Secretaría General de Educación, 
por la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 123/2021, de 14 de 
octubre de 2021, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 
1 de Cáceres en el procedimiento abreviado 76/2021, interpuesto contra la 
Resolución de la Secretaría General de Educación de 31 de julio de 2020, por 
la que se resuelve el expediente disciplinario n.º 04/2020 incoado a D. Jesús 
Manuel Simón Rivero. (2022063278)

Vista la Sentencia n.º 123/2021, del Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Cáceres 
y de acuerdo con los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En el procedimiento abreviado 76/2021, seguido en el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Cáceres, interpuesto por D. Jesús Manuel Simón Rivero, contra la Re-
solución de la Secretaría General de Educación, de 31 de julio de 2020 por la que se resuelve 
el expediente disciplinario n.º 04/2020, se ha dictado sentencia firme n.º 123/2021, de 14 de 
octubre de 2021 estimatoria del recurso. En dicha sentencia se declara anular la resolución de 
la Secretaría General de Educación indicada.

Segundo. La referida sentencia ha adquirido firmeza.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. A la vista de los antecedentes, siendo firme la sentencia indicada, procede su eje-
cución y, en consecuencia, reconocer los consiguientes efectos de la misma.

Segundo. El artículo 42.1 del Decreto 99/2009, de 8 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extre-
madura y de la Comisión Jurídica de Extremadura, modificado por Decreto 3/2016, de 12 de 
enero, establece que “Corresponde la ejecución material de sentencias firmes, así como su 
ejecución provisional en los casos que legalmente proceda, al órgano que en el momento de 
la ejecución resulte competente por razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 8 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación adminis-
trativa en la ejecución de las resoluciones judiciales (DOE de 30 de junio), establece que la 
ejecución de las resoluciones recaídas en recursos contencioso-administrativos en los que sea 
parte la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura corresponderá al órgano 
que dictó el acto o disposición origen del proceso. Asimismo, el artículo 9.1 del citado decreto 
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establece que el titular del órgano competente realizará las actuaciones necesarias para llevar 
a cabo la ejecución de la resolución judicial, dictando la correspondiente resolución en orden 
al cumplimiento de la sentencia.

Por lo tanto, de conformidad, con el artículo 103 y siguiente de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-administrativa, artículo 8 y siguientes del 
Decreto 59/1991, de 23 de julio, que regula la tramitación administrativa de la ejecución de 
resoluciones judiciales, en el Real Decreto de Traspaso 1801/1999, de 26 de noviembre, sobre 
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, y el Decreto 166/2019, de 29 de octubre, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación y Empleo y se modifica el 
Decreto 26/2009, de 27 de febrero, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extre-
meño Público de Empleo, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, 
esta Secretaría General de Educación,

RESUELVE

Primero. Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia firme n.º 123/2021, de 14 de oc-
tubre de 2021, dictada en el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Cáceres, con 
ocasión del recurso contencioso-administrativo 76/2021, llevando a puro y debido efecto el 
fallo, cuya parte dispositiva dice: 

  “Que estimando el recurso contencioso administrativo interpuesto por D. Jesús Manuel 
Simón Rivero debo anular la resolución recurrida, debiendo la Administración reintegrar al 
recurrente el salario dejado de percibir durante los días que estuvo suspendido de empleo 
y sueldo, con expresa imposición de costas a la Administración.”

Segundo. Declarar la nulidad de la Resolución de la Secretaría General de Educación, de 31 
de julio de 2020 por la que se resuelve el expediente disciplinario n.º 04/2020, incoado a D. 
Jesús Manuel Simón Rivero.

Tercero. Computarse como de servicio activo con reconocimiento de todos los derechos eco-
nómicos y de otra índole que procedan el tiempo que estuvo suspendido de empleo y sueldo, 
reintegrando a D. Jesús Manuel Simón Rivero el salario dejado de percibir.

Mérida, 10 de octubre de 2022.

El Secretario General de Educación,
(Por delegación, Resolución de 13 de 

noviembre de 2019, 
DOE núm. 229, de 27 de noviembre),

FRANCISCO JAVIER AMAYA FLORES
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RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2022, de la Secretaría General, por la 
que se acuerda el emplazamiento a los posibles interesados en el recurso 
contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento ordinario n.º 
473/2022. (2022063256)

Ante el Tribunal Superior de Justicia de Cáceres se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo, procedimiento ordinario 473/2022, a instancias de Sindicato Pide, contra el De-
creto 109/2022, de 22 de agosto, por el que se establecen la ordenación y el currículo de la 
Educación Secundaria Obligatoria para la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En consecuencia, y de conformidad con lo establecido en los artículos 48 y 49 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, se emplaza 
a los posibles interesados para que puedan comparecer ante el citado juzgado, en el plazo 
de nueve días, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio. Asi-
mismo, se indica que de personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los 
trámites no precluídos, continuando el procedimiento por sus trámites y sin que haya lugar a 
practicarles, en estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Mérida, 21 de octubre de 2022.

El Secretario General,

RUBEN RUBIO POLO

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

MODIFICACIÓN del Extracto de la Resolución de 22 de diciembre de 2021, 
de la Secretaría General de Empleo, por la que se aprueba la convocatoria 
de las subvenciones para la contratación de personas jóvenes tituladas en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiente al 
ejercicio 2022. (2022063282)

BDNS(Identif.): 603947

BDNS(Identif.): 603949

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura número 
8 de fecha 13 de enero de 2022, el Extracto de la Resolución de 22 de diciembre de 2021, 
de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de las subvenciones para 
la contratación de personas jóvenes tituladas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, correspondiente al ejercicio 2022, cuyo texto completo puede consultarse en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es) con la iden-
tificación BDNS (Identif): 603947 y 603949.

El apartado quinto del extracto establece que el plazo de vigencia de la convocatoria a efectos 
de presentación de solicitudes será de un año a partir del día siguiente al que se publique en 
el Diario Oficial del Extremadura la resolución de la convocatoria. De acuerdo con lo anterior, 
el plazo de vigencia comenzó el 14 de enero de 2022 y finaliza el 13 de enero de 2023.

Las ayudas convocadas mediante la resolución de 22 de diciembre de 2021 están reguladas 
por el capítulo II de la Orden de 19 de noviembre de 2021 por la que se regula el programa 
de acompañamiento hacia el empleo estable de personas jóvenes tituladas en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y se establecen las bases reguladoras de las ayudas 
destinadas a su financiación (DOE núm. 228, de 26 de noviembre). El artículo 11 de la citada 
Orden, “Contratos subvencionables y personas destinatarias de las ayudas”, establece que 
podrán ser objeto de subvención los contratos eventuales por circunstancias de la producción 
y los contratos por obra y servicio determinado, a jornada completa y con una duración de 
seis meses.

El Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma labo-
ral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de trabajo (BOE 
de 30 de diciembre de 2021) constituye el nuevo marco de las relaciones laborales en España, 
estableciendo que el contrato de trabajo se presume por tiempo indefinido y que el contrato 
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de trabajo de duración determinada solo podrá celebrarse por circunstancias de la producción 
o por sustitución de persona trabajadora. Se deberán acreditar y justificar las causas que 
habiliten la contratación temporal.

El nuevo marco establecido por la reforma laboral, por el que se ha reducido la temporalidad y 
se ha generalizado la contratación indefinida, ha provocado que no se cumplan las previsiones 
de solicitudes de ayudas por lo que se considera conveniente reducir el plazo de vigencia para 
reformular las bases reguladoras de las ayudas. En virtud de todo lo anterior, se procede a la 
siguiente modificación del apartado quinto del Extracto de la Resolución de 22 de diciembre de 
2021, de la Secretaría General de Empleo, por la que se aprueba la convocatoria de las sub-
venciones para la contratación de personas jóvenes tituladas en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, correspondiente al ejercicio 2022:

 “Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

  El plazo de vigencia de la convocatoria a efectos de presentación de solicitudes se inicia el 
día siguiente al que se publique en el Diario Oficial del Extremadura la presente resolución 
y finaliza el 14 de noviembre de 2022. La resolución y el extracto de la misma, se publica-
rán en el Diario Oficial de Extremadura conforme a lo previsto en el artículo 16.q) de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  Durante el periodo de vigencia de la convocatoria, las entidades interesadas deberán soli-
citar las subvenciones dentro del plazo de dos meses, a contar desde la fecha de inicio de 
la contratación.”

Mérida, 28 de octubre de 2022.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo,

(PD, Resolución de 29 de octubre de 2020. 
DOE núm. 214 de 5 de noviembre de 2020).
El Secretario General del Servicio Extremeño 

Público de Empleo,

VÍCTOR GARCÍA VEGA

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2022, de la Secretaría General, por la 
que se somete a trámite de audiencia e información pública el proyecto de 
Decreto de fomento de la contratación de seguros agrarios combinados y 
convocatoria para la anualidad 2023. (2022063290)

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, una vez elabo-
rado el proyecto de Decreto de fomento de la contratación de seguros agrarios combinados 
y convocatoria para la anualidad 2023, afectando el contenido de la norma proyectada a los 
derechos e intereses legítimos de la ciudadanía y aconsejándolo la naturaleza de la disposi-
ción, procede acordar su sometimiento al trámite de audiencia e información pública, con la 
finalidad de que cualquier persona interesada pueda examinar el texto del proyecto y formular 
las alegaciones o sugerencias que estime oportunas.

El plazo para formular alegaciones y sugerencias, por procedimiento de urgencia, debido a la 
necesidad de que la convocatoria de subvenciones para la anualidad 2023 se tramite por tra-
mitación anticipada, será de siete días, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura, período durante el cual el proyecto de 
Decreto permanecerá expuesto para aquellas personas que quieran consultarlo en la Direc-
ción General de Agricultura y Ganadería, Servicio de Producción Agraria de la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, sita en Avda. Luis Ramallo s/n de Mérida, 
así como en la siguiente dirección de internet: 

  http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/plazo-medio-ambiente-y-rural-politicas-agrarias-y-territorio

Las alegaciones y sugerencias formuladas se podrán presentar por cualquiera de los medios 
admitidos por la normativa reguladora del procedimiento administrativo común o a través de 
la siguiente dirección de correo electrónico producción.agraria@juntaex.es.

Mérida, 28 de octubre de 2022. La Secretaria General, MARÍA CURIEL MUÑOZ.

V
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ANUNCIO de 25 de octubre de 2022 por el que se notifica a las personas 
interesadas las resoluciones de las Solicitudes Únicas de la campaña 2021/22. 
(2022081788)

En virtud de lo dispuesto en el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el presente anuncio se 
notifica a las personas interesadas las resoluciones recaídas en las Solicitudes Únicas de la 
campaña 2021/22, presentadas al amparo de la Orden de 27 de enero de 2021, por la que 
se regulan las especialidades de la solicitud única de ayudas en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y de los procedimientos derivados de las ayudas del régimen de pago básico, 
otros pagos directos a la agricultura, la aplicación del Programa de Desarrollo Rural, actualiza-
ción de los Registros de Explotaciones Agrarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
Operadores-Productores integrados, General de la producción agrícola de ámbito nacional 
y de Operadores Titulares de Fincas Agropecuarias de Producción Ecológica (DOE de 28 de 
enero de 2021).

El texto íntegro de las resoluciones de las Solicitudes Únicas se encuentra a disposición de las 
personas interesadas en el siguiente enlace:

 https://sga.juntaex.es/SgaGpi

Contra las citadas resoluciones, que no ponen fin a la vía administrativa, puede interponerse 
recurso de alzada en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de 
este anuncio en el DOE, ante la Excma. Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población 
y Territorio, de conformidad con el artículo 101.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en conexión con lo 
establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas sin perjuicio de que, el interesado, 
pueda interponer cualquier otro que estime pertinente. 

Recursos, que podrán presentarse:

 —  A través de la aplicación del Portal del Ciudadano (GPI) del Sistema de Gestión de Ayu-
das SGA, en el siguiente enlace https://sga.juntaex.es/SgaGpi, en el que para acceder 
deberá disponer de certificado digital o DNI electrónico, propio o de persona autorizada.

 —  Las personas interesadas no obligadas a la presentación por medios electrónicos podrán 
además dirigirse al Servicio de Ayudas Sectoriales de la Consejería de Agricultura, De-
sarrollo Rural, Población y Territorio, sita en la avenida Luis Ramallo, s/n, 06800, Mérida 
(Badajoz), para la presentación de los recursos pertinentes.

Mérida, 25 de octubre de 2022. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, DAVID GALÁN 
MARRÓN.
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ANUNCIO de 26 de octubre de 2022 por el que se da publicidad a la relación 
de entidades candidatas seleccionadas conforme a la Orden de 20 de abril de 
2022, para la convocatoria pública de preselección de los Grupos de Acción 
Local que gestionarán programas comarcales de desarrollo rural cofinanciados 
por FEADER en el período 2023-2027. (2022081789)

Conforme a lo establecido en la Orden de 20 de abril de 2022, para la convocatoria pública de 
preselección de los Grupos de Acción Local que gestionarán programas comarcales de desa-
rrollo rural cofinanciados por FEADER en el período 2023-2027, y en virtud de lo previsto en el 
artículo 8.4 de la citada Orden, una vez resuelta la preselección, se procede a publicar la re-
lación de organizaciones candidatas seleccionadas, con indicación de los territorios cubiertos.

Mérida, 26 de octubre de 2022. El Secretario General de Población y Desarrollo Rural, MANUEL 
MEJÍAS TAPIA.
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 ANEXO I

ENTIDADES CANDIDATAS SELECCIONADAS CIF

Asociación para el desarrollo de la comarca de Lácara G-*****180

Asociación para el desarrollo de Monfragüe y su entorno G-*****690

Asociación para el desarrollo rural de la comarca de Olivenza G-*****748

Asociación para el desarrollo rural de Jerez-Sierra Suroeste G-*****792

Asociación para el desarrollo del Valle del Alagón G-*****738

Asociación para el desarrollo de las Vegas Altas del Guadiana G-*****959

Asociación para el desarrollo integral de la comarca de Las Hurdes G- *****015

Asociación para el desarrollo integral de la comarca Miajadas-Trujillo G-*****599

Asociación para el desarrollo integral de la comarca de la Vera G-*****621

Asociación para el desarrollo integral de la Sierra de Gata G-*****931

Asociación para el desarrollo integral de Sierra de Montánchez y Tamuja G-*****327

Asociación para la promoción y el desarrollo rural del geoparque mundial de la 
UNESCO de Villuercas-Ibores-Jara

G-*****268

Asociación para el desarrollo de la comarca del Campo Arañuelo G-*****270

Centro de desarrollo rural Campiña Sur G-*****985

Asociación para la promoción y desarrollo de la comarca de Trasierra-Tierras de 
Granadilla

G-*****210

Asociación para el desarrollo integral Valle del Ambroz G-*****878

Federación para el desarrollo de Sierra Grande-Tierra de Barros V-*****549

Centro de desarrollo rural La Serena V-*****911

Asociación centro de desarrollo rural La Siberia G-*****201

Asociación para el desarrollo de la Sierra de San Pedro-Los Baldíos G-*****060

Asociación sociedad para la promoción y desarrollo del Valle Jerte G-*****819

Asociación para el desarrollo de la comarca Tajo-Salor-Almonte G-*****616
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ENTIDADES CANDIDATAS SELECCIONADAS CIF

Centro de desarrollo comarcal de Tentudía G-*****307

Centro de desarrollo rural Zafra-Río Bodión G-*****552

MUNICIPIOS, PEDANÍAS Y ENTIDADES LOCALES MENORES INCLUIDAS EN LAS SOLICITU-
DES DE LAS ENTIDADES CANDIDATAS SELECCIONADAS 

—  Asociación para el desarrollo de la comarca de Lácara: Aljucén, Arroyo de San Serván, 
Calamonte, Carmonita, El Carrascalejo, Cordobilla de Lácara, Esparragalejo, La Garrovilla, 
Guadiana, Lobón (Guadajira), Mirandilla, Montijo (Barbaño, Lácara), La Nava de Santiago, 
Puebla de La Calzada, Puebla de Obando, Pueblonuevo del Guadiana, La Roca de La Sierra, 
Talavera La Real, Torremayor, Trujillanos y Valdelacalzada. Pedanías de Badajoz: (Alcazaba, 
Alvarado, Balboa, Gévora, Novelda del Guadiana, Sagrajas, Valdebótoa y Villafranco del 
Guadiana)

—  Asociación para el desarrollo de Monfragüe y su entorno: Cañaveral (Grimaldo y La Esta-
ción), Casas de Millán, Casas de Miravete, Higuera de Albalat, Jaraicejo, Malpartida de Pla-
sencia (La Bazagona, Haza de la Concepción, Palazuelo-Empalme, Pantano de Navabuena, 
Urdimalas), Mirabel, Pedroso de Acím, Romangordo, Saucedilla, Serradilla (Villareal de San 
Carlos), Serrejón, Toril y Torrejón el Rubio. 

—  Asociación para el desarrollo rural de la comarca de Olivenza: Alconchel, Almendral, Barca-
rrota, Cheles, Higuera de Vargas, Nogales, Olivenza (San Benito de la Contienda, San Fran-
cisco de Olivenza, San Jorge de Alor, San Rafael de Olivenza, Santo Domingo de Guzmán y 
Villareal de Olivenza), Táliga, Torre de Miguel Sesmero, Valverde de Leganés y Villanueva 
del Fresno.

—  Asociación para el desarrollo rural de Jerez-Sierra Suroeste: Fregenal de la Sierra, Higuera 
la Real, Jerez de los Caballeros (Valuengo, Brovales y La Bazana), Oliva de la Frontera, 
Salvaleón, Salvatierra de los Barros, Valencia del Mombuey, Valle de Matamoros, Valle de 
Santa Ana y Zahínos.

—  Asociación para el desarrollo del Valle del Alagón: Acehúche, Aceituna, Alagón del Río, Al-
dehuela de Jerte, Cachorrilla, Calzadilla, Carcaboso (Valderrosas), Casas de Don Gómez, 
Casillas de Coria, Ceclavín, Coria (Puebla de Argeme, Rincón del Obispo), Galisteo (Ava-
rientos, Fuente del Sapo, El Rincón, Sartalejo, Viñuelas y Jarilla del Sur), Guijo de Coria (El 
Batán y Valrío), Guijo de Galisteo, Holguera, Huélaga, Montehermoso, Morcillo, Pescueza, 
Portaje, Portezuelo, Pozuelo de Zarzón, Riolobos (Pajares de la Rivera), Torrejoncillo (Val-
dencín), Valdeobispo, Villa del Campo y Zarza la Mayor.
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—  Asociación para el desarrollo de las Vegas Altas del Guadiana: Acedera (Los Guadalpera-
les), Cristina, Don Álvaro, Don Benito (Conquista del Guadiana, El Torviscal, Gargáligas, 
Hernán Cortés, Ruecas, Valdehornillos y Vivares), Guareña (Torrefresneda), Madrigalejo, 
Manchita, Medellín (Yelbes), Mengabril, Rena, San Pedro de Mérida, Santa Amalia, Valde-
torres, Valverde de Mérida, Villagonzalo, Villanueva de la Serena (Casas del Castillo de la 
Encomienda, Encomienda, Entrerríos, Valdivia y Zurbarán) y Villar de Rena (Palazuelo y 
Puebla de Alcollarín).

—  Asociación para el desarrollo integral de la comarca de Las Hurdes: Caminomorisco (Rio-
malo de Abajo, Arrolobos, Cambroncino, Cambrón, La Huerta, La Dehesilla y La Aceña), 
Casar de Palomero (Azabal, Ribera Oveja y Pedro Muñoz), Casares de las Hurdes (Las Eras, 
Casarrubia, La Huetre, Robledo, Carabusino), Ladrillar (Riomalo de Arriba, Cabezo, Las 
Mestas), Nuñomoral (Vegas de Coria, Rubiaco, Horcajada, Batuequilla, Aceitunilla, Cerezal, 
Martilandrán, Fragosa, El Gasco, Asegur) y Pinofranqueado (Mesegal, Ovejuela, Sauceda, 
La Muela, Robledo, Avellanar, Horcajo, Castillo, Erías, Aldehuela). 

—  Asociación para el desarrollo integral de la comarca Miajadas-Trujillo: Abertura, Alcollarín, 
La Aldea del Obispo, Campo Lugar (Pizarro), Conquista de la Sierra, La Cumbre, Escurial, 
Garciaz, Herguijuela, Ibahernando, Madroñera, Miajadas (Alonso Ojeda y Casar de Miaja-
das), Puerto de Santa Cruz, Robledillo de Trujillo, Santa Cruz de la Sierra, Torrecillas de 
la Tiesa, Trujillo (Huertas de Ánimas, Huertas de la Magdalena, Pago de San Clemente y 
Belén), Villamesías y Zorita.

—  Asociación para el desarrollo integral de la comarca de la Vera: Aldeanueva de la Vera, 
Arroyomolinos de la Vera, Collado de la Vera, Cuacos de Yuste, Garganta la Olla, Gargüera 
de la Vera, Guijo de Santa Bárbara, Jaraíz de la Vera, Jarandilla de la Vera, Losar de la Vera, 
Madrigal de la Vera, Pasarón de la Vera, Robledillo de la Vera, Talaveruela de la Vera, Tejeda 
de Tiétar (Valdeíñigos), Torremenga, Valverde de la Vera, Viandar de la Vera y Villanueva 
de la Vera. 

—  Asociación para el desarrollo integral de la Sierra de Gata: Acebo, Cadalso, Cilleros, Des-
cargamaría, Eljas, Gata (La Moheda de Gata), Hernán-Pérez, Hoyos, Moraleja, Perales del 
Puerto, Robledillo de Gata, San Martín de Trevejo, Santibáñez el Alto, Torre de Don Miguel, 
Torrecilla de los Ángeles, Valverde del Fresno, Vegaviana, Villamiel (Trevejo), Villanueva de 
la Sierra y Villasbuenas de Gata.

—  Asociación para el desarrollo integral de Sierra de Montánchez y Tamuja: Albalá, Alcuéscar, 
Aldea del Cano, Almoharín, Arroyomolinos, Benquerencia, Botija, Casas de Don Antonio, 
Montánchez, Plasenzuela, Ruanes, Salvatierra de Santiago, Santa Ana, Santa Marta de Ma-
gasca, Sierra de Fuentes, Torre de Santa María, Torremocha, Torreorgaz, Torrequemada, 
Valdefuentes, Valdemorales y Zarza de Montánchez.
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—  Asociación para la promoción y el desarrollo rural del geoparque mundial de la UNESCO 
de Villuercas-Ibores-Jara: Aldeacentenera, Alía, Berzocana, Cabañas del Castillo, Campillo 
de Deleitosa, Cañamero, Carrascalejo, Castañar de Ibor, Deleitosa, Fresnedoso de Ibor, 
Garvín, Guadalupe, Logrosán, Navalvillar de Ibor, Navezuelas, Peraleda de San Román, 
Robledollano, Valdelacasa del Tajo y Villar del Pedroso (Navatrasierra).

—  Asociación para el desarrollo de la comarca del Campo Arañuelo: Almaraz, Belvís de Monroy 
(Casas de Belvís), Berrocalejo, Bohonal de Ibor, Casatejada (Baldío), El Gordo, Majadas, 
Mesas de Ibor, Millanes de la Mata, Navalmoral de la Mata, Peraleda de la Mata, Rosalejo, 
Talayuela (La Barquilla, Barquilla de Pinares, El Centenillo y Santa María de las Lomas), 
Pueblonuevo de Miramontes, Tiétar, Valdecañas de Tajo (Valdemoreno) y Valdehúncar.

—  Centro de desarrollo rural Campiña Sur: Ahillones, Azuaga (La Cardenchosa), Berlanga, 
Campillo de Llerena, Casas de Reina, Fuente del Arco, Granja de Torrehermosa (Los Ru-
bios), Higuera de Llerena (Rubiales), Llera, Llerena, Maguilla, Malcocinado, Peraleda del 
Zaucejo, Puebla del Maestre, Reina, Retamal de Llerena, Trasierra, Usagre (El Raposo), 
Valencia de las Torres, Valverde de Llerena y Villagarcía de la Torre.

—  Asociación para la promoción y desarrollo de la comarca de Trasierra-Tierras de Granadilla: 
Ahigal, Cabezabellosa, Cerezo, La Granja, Guijo de Granadilla (Poblado Gabriel y Galán), 
Jarilla, Marchagaz, Mohedas de Granadilla, Oliva de Plasencia (Almendral), Palomero, La 
Pesga, Santa Cruz de Paniagua (El Bronco), Santibáñez el Bajo, Villar de Plasencia y Zarza 
de Granadilla (Granadilla).

—  Asociación para el desarrollo integral Valle del Ambroz: Abadía, Aldeanueva del Camino, 
Baños de Montemayor, Casas del Monte, La Garganta, Gargantilla, Hervás y Segura de 
Toro.

—  Federación para el desarrollo de Sierra Grande-Tierra de Barros: Aceuchal, Alange, La Al-
buera, Almendralejo (San Marcos), Corte de Peleas, Entrín Bajo (Entrín Alto), Hinojosa del 
Valle, Hornachos, Oliva de Mérida, Palomas, Puebla de la Reina, Puebla del Prior, Ribera del 
Fresno, Santa Marta, Solana de los Barros (Retamal y Cortegana), Torremejía, Villafranca 
de los Barros, Villalba de los Barros y La Zarza.

—  Centro de desarrollo rural La Serena: Benquerencia de la Serena (La Nava, Helechal, Puerto 
Mejoral, Puerto Hurraco), Cabeza del Buey (Almorchón), Campanario (La Guarda), Capilla, 
Castuera, La Coronada, Esparragosa de la Serena, La Haba, Higuera de la Serena, Maga-
cela, Malpartida de la Serena, Monterrubio de la Serena, Orellana de la Sierra, Orellana la 
Vieja, Peñalsordo, Quintana de la Serena, Valle de la Serena, Zalamea de la Serena (San 
Cristóbal de Zalamea) y Zarza–Capilla.
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—  Asociación centro de desarrollo rural La Siberia: Baterno, Casas de Don Pedro, Castilblanco, 
Esparragosa de Lares (Galizuela), Fuenlabrada de los Montes, Garbayuela, Garlitos, Hele-
chosa de los Montes (Bohonal de los Montes), Herrera del Duque, (Peloche), Navalvillar de 
Pela (Obando y Vegas Altas), Puebla de Alcocer, Risco, Sancti-Spíritus, Siruela, Talarrubias 
(Puerto Peña), Tamurejo, Valdecaballeros y Villarta de los Montes.

—  Asociación para el desarrollo de la Sierra de San Pedro-Los Baldíos: Alburquerque, Carbajo, 
Cedillo, La Codosera (El Marco, La Vega, La Rabaza, Bacoco, La Varse, La Tojera, Pan de 
trigo), Herrera de Alcántara, Herreruela, Membrío, Salorino, Santiago de Alcántara, San 
Vicente de Alcántara (La Rocita, El Convento), Valencia de Alcántara (Aceña de la Borrega, 
Alcorneo, Las Casiñas, Estación FF.CC., La Fontañera, Las Huertas de Cansa, Jola, Las Lan-
chuelas, El Pino, San Pedro de los Majarretes) y Villar del Rey.

—  Asociación sociedad para la promoción y desarrollo del Valle Jerte: Barrado, Cabezuela del 
Valle, Cabrero, Casas del Castañar, Jerte, Navaconcejo, Piornal, Rebollar, Tornavacas, El 
Torno y Valdastillas.

—  Asociación para el desarrollo de la comarca Tajo-Salor-Almonte: Alcántara (Estorninos, 
Poblado de Iberdrola), Aliseda, Arroyo de la Luz, Brozas, Casar de Cáceres (La Perala), 
Garrovillas de Alconétar, Hinojal, Malpartida de Cáceres, Mata de Alcántara, Monroy, Navas 
del Madroño, Piedras Albas, Santiago del Campo, Talaván y Villa del Rey.

—  Centro de desarrollo comarcal de Tentudía: Bienvenida, Bodonal de la Sierra, Cabeza la 
Vaca, Calera de León, Fuente de Cantos, Fuentes de León, Monesterio, Montemolín (Palla-
res, Santa María de Nava) y Segura de León.

—  Centro de desarrollo rural Zafra-Río Bodión: Alconera, Atalaya, Burguillos del Cerro, Calza-
dilla de los Barros, Feria, Fuente del Maestre, La Lapa, Medina de las Torres, La Morera, La 
Parra, Puebla de Sancho Pérez (El Raposo), Los Santos de Maimona, Valencia del Ventoso, 
Valverde de Burguillos y Zafra.

• • •
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CIENCIA Y AGENDA DIGITAL

RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2022, de la Secretaría General, por la que 
se acuerda la apertura del período de audiencia e información pública en 
relación con el proyecto de Decreto por el que se aprueba la integración del 
Consorcio para la Gestión del Instituto Tecnológico de Rocas Ornamentales 
y Materiales de Construcción (INTROMAC) en el Centro de Investigaciones 
Científicas y Tecnológicas de Extremadura (CICYTEX). (2022063252)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como lo 
previsto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, una vez elaborado el proyecto de Decreto por el 
que se aprueba la integración del Consorcio para la Gestión del Instituto Tecnológico de Ro-
cas Ornamentales y Materiales de Construcción (INTROMAC) en el Centro de Investigaciones 
Científicas y Tecnológicas de Extremadura (CICYTEX), 

RESUELVO

La apertura del trámite de audiencia y de información pública por un plazo de quince días há-
biles, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario 
Oficial de Extremadura, con el objeto de que cualquier persona interesada pueda examinar 
el texto del Decreto indicado y formular las alegaciones y propuestas que estime oportunas. 

Tales aportaciones podrán presentarse por cualquiera de los medios que a tal efecto determi-
na la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o a través de la siguiente dirección de correo electrónico: 
direccion.cicytex@juntaex.es

El horario y lugar de exposición del proyecto de Decreto a que se refiere este acuerdo será, 
durante los días señalados, de 10:00 horas a 14:00 horas en las dependencias del CICYTEX, 
sito en Ctra. A-V, Km. 372, Guadajira, Badajoz, código postal 06187.

Así mismo, el proyecto del citado decreto estará a disposición de los ciudadanos en el Portal 
de la Transparencia y la Participación Ciudadana en la siguiente dirección: 

 http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/p-economia-ciencia-y-agenda-digital 

Mérida, 26 de octubre de 2022. El Secretario General, MANUEL JIMÉNEZ GARCÍA.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 19 de octubre de 2022 sobre contratación como personal laboral 
fijo, con la categoría profesional de Oficial Pintor. (2022081795)

Con fecha 18 de octubre de 2022, mediante Resolución de Alcaldía número 2022007317 se ha 
procedido a la contratación como personal laboral fijo, con la categoría profesional de Oficial 
Pintor a D. José Luis Polo Lozano, con DNI número ****3046R, una vez que han superado el 
proceso selectivo, convocado por el Excmo. Ayuntamiento de Cáceres para la cobertura en 
propiedad, de una plaza de Oficial Pintor, vacante en la plantilla de personal laboral, Grupo C, 
Subgrupo C2, de acuerdo con los tipos de clasificación establecidos en el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 80 en relación con el artículo 3 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, por la que se aprueba 
la Ley de Función Pública de Extremadura y el artículo 27 del Decreto 201/1995, de 26 de 
diciembre, del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cáceres, 19 de octubre de 2022. El Secretario General, JUAN MIGUEL GONZÁLEZ PALACIOS.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE MALPARTIDA DE CÁCERES

ANUNCIO de 21 de octubre de 2022 sobre aprobación inicial de la modificación 
n.º 1 de Plan General Municipal, "Modificación de la delimitación de la Unidad 
de Actuación UA-SU-10.1 del Polígono Industrial Las Arenas". (2022081790)

Por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres, en sesión de fecha 14 
de octubre de 2022, se aprobó inicialmente expediente de modificación número 1 del Plan 
General Municipal, “Modificación de la delimitación de la Unidad de Actuación UA-SU-10.1 
del Polígono Industrial Las Arenas, con el objetivo de eliminar la discontinuidad existente y 
compactando la misma”. 

Habiéndose instruido por los servicios competentes de este Ayuntamiento, expediente de modi-
ficación de Plan General Municipal que se detalla a continuación, se convoca, por plazo de cua-
renta y cinco días y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 43 de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 21 de la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, y 49.3.d) de la Ley 11/2018, de 21 de 
diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura y 55.1.e) del Regla-
mento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, apro-
bado por Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, trámite de información pública, a fin de que 
quienes pudieran tenerse por interesados en dicho expediente, puedan comparecer y formular 
cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente. 

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
https://malpartidadecaceres.sedeelectronica.es. 

Malpartida de Cáceres, 21 de octubre de 2022. El Alcalde-Presidente, ALFREDO AGUILERA 
ALCÁNTARA.
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ANUNCIO de 25 de octubre de 2022 sobre aprobación inicial de la modificación 
n.º 2 del Plan General Municipal. (2022081791)

Por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres, en sesión de fecha 14 de 
octubre de 2022, se aprobó inicialmente expediente de modificación número 2 del Plan Gene-
ral Municipal, “Modificación del uso terciario en su pormenorizado “hotelero”, la definición del 
“uso alternativo” conforme a las LOTUS y su desarrollo reglamentario, y su aplicación a las 
distintas ordenanzas establecidas por el Plan General Municipal con el fin de poder implantar 
en el caso urbano alojamientos turísticos más allá de los contemplados en la Ordenanza Oc-
tava VIII Edificación Terciaria Hotelera (ET)”. 

Habiéndose instruido por los servicios competentes de este Ayuntamiento, expediente de mo-
dificación de Plan General Municipal que se detalla a continuación, se convoca, por plazo de 
cuarenta y cinco días y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 43 de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 21 de la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, y 49.3.d) de la Ley 11/2018, de 21 
de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura y 55.1.e) del 
Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extrema-
dura, aprobado por Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, trámite de información pública, a 
fin de que quienes pudieran tenerse por interesados en dicho expediente, puedan comparecer 
y formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente. 

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
https://malpartidadecaceres.sedeelectronica.es. 

Malpartida de Cáceres, 25 de octubre de 2022. El Alcalde-Presidente, ALFREDO AGUILERA 
ALCÁNTARA.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA

ANUNCIO de 25 de octubre de 2022 sobre Oferta de Empleo Público para el 
ejercicio 2022. (2022081787)

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 21 de octubre de 2022, 
se ha aprobado la Oferta de Empleo de 2022, de acuerdo con el Presupuesto Municipal y la 
Plantilla de Personal y Relación de Puestos de Trabajo aprobada definitivamente por Pleno de 
fecha 7 de julio de 2022 y se ordena su publicación en el Diario Oficial correspondiente, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público.

La Oferta de Empleo se ha aprobado en los términos siguientes:

“Tasa ordinaria de reposición

Funcionarios

Turno Libre

Grupo artículo 
76 RDL 5/2015, 

de 30 de 
octubre 

Denominación Escala/Subescala/Clase N.º 
Vacantes

C1 Administrativo

Escala: Administración General

Subescala: Administrativo

Clase: Administrativo

4 Libre

C1 Administrativo

Escala: Administración General

Subescala: Administrativo

Clase: Administrativo

2 P.I.

C1 Agente de Policia Local
Escala: Administración Especial

Subescala: Servicios Especiales 
Clase: Policía Local

2 Mov

C1 Agente de Policia Local
Escala: Administración Especial

Subescala: Servicios Especiales 
Clase: Policía Local

6 Libre
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Grupo artículo 
76 RDL 5/2015, 

de 30 de 
octubre 

Denominación Escala/Subescala/Clase N.º 
Vacantes

C1 Oficial de Policía Local
Escala: Administración Especial

Subescala: Servicios Especiales 
Clase: Policía Loca

1 P.I.

C2 Auxiliar Administrativo

Escala: Administración General

Subescala: Administrativo

Clase: Auxiliar administrativo

2  

Laborales

Turno Libre

Grupo artículo 76
RDL 5/2015, de 
30 de octubre 

Denominación Titulación N.º
Vacantes

A2 Trabajador/Social Grado en Trabajo Social o equivalente 1"

Plasencia, 25 de octubre de 2022. El Alcalde, FERNANDO PIZARRO GARCÍA-POLO.

• • •
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FUNDACIÓN FUNDECYT-PCTEX

ANUNCIO de 28 de octubre de 2022 sobre convocatoria pública para la 
contratación de los siguientes puestos de trabajo para la puesta en marcha 
del Centro Ibérico de Investigación en Almacenamiento Energético - CIIAE. 
(2022081806)

La Fundación FUNDECYT-PCTEX oferta puestos de trabajo con carácter temporal para la pues-
ta en marcha del Centro Ibérico de Investigación en Almacenamiento Energético - CIIAE:

 2 Ofertas de Trabajo (2 plazas) en el Departamento Administración. 

  3 Ofertas de Trabajo (4 plazas) en los Departamentos Almacenamiento Eléctrico e Hidró-
geno y Power-TO-X.

 9 Ofertas de Trabajo (19 plazas) en el Departamento Planta Piloto.

 18 Ofertas de Trabajo (24 plazas) en el Departamento Hidrógeno y Power-TO-X.

 1 Oferta (1 plaza) en el Departamento Almacenamiento Energía Térmica.

para ser seleccionados conforme a los principios de publicidad, libre concurrencia y objetivi-
dad, según se ha establecido en las bases de la convocatoria publicadas en el DOE núm. 179, 
de 16 de septiembre de 2022 y que pueden ser consultadas en la página web de FUNDECYT-
PCTEX (www.fundecyt-pctex.es) y del CIIAE (www.ciiae.org).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Badajoz, 28 de octubre de 2022. El Director Gerente de FUNDECYT-PCTEX. LUIS CASAS 
LUENGO.
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